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INTRODUCCIÓN

Un sistema tributario complejo como el que existe en nuestro país, largos procesos
para la recepción de documentos , que no exista la proporcionalidad y equidad en el
pago de impuestos, que estos no se inviertan debidamente ' para mejoras en los
servicios públicos del país y la poca preparación juridica de los servidores públicos
encargados de realizar procedimientos y actos administrativos han ocasionado que
algunos contribuyentes no cumplan con sus obligaciones fiscales eficazmente.

Por las razones mencionadas anteriormente la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, como órgano de la Administración Pública Federal y autoridad competente
d él cobro de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y
aprovechamientos con el fin de asegurarse que el contribuyente cumpla con sus
obligaciones fiscales se ha visto en la necesidad de incrementar el ejercicio de sus
facultades de revisión determinando así una serie de actos y emisión de resoluciones
que en ocasiones provocan lesiones a los derechos de los contribuyentes; originados
por irregularidades, excesos en el ejercicio de las facultades que le confieren a
nuestra Constitución y legislación (Código Fiscal de la Federación) o una indebida
interpretación y aplicación de las mismas .

Con objeto de hacer respetar los derechos de los contribuyentes y proteger sus
intereses las leyes fiscales contienen diversos medios de defensa como son el
recurso administrativo de revocación y el juicio de nulidad previstos en el Código
Fiscal de la Federación. Estos ordenamientos se fundan en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El objetivo en el presente estudio es dar a conocer el recurso administrativo de
revocación y el juicio de nulidad como medios de defensa fiscal que puede ejercer el
contribuyente ante el abuso o la interpretación incorrecta de las leyes fiscales, para lo
cual desarrollamos cuatro capítulos.

En el primer capítulo se analiza el acto administrativo el cual es una decisión
especial, de una autoridad administrativa en ejercicio de sus propias funciones, el
cual debe de estar debidamente fundamentado y motivado para que surta efectos
legales; sin embargo, el contribuyente no queda desprotegido ya que existen medios
de defensa a los cuáles puede recurrir .

El segundo capítulo, trata de el recurso administrativo que es una actividad de
control correctivo que se promueve a instancia de parte interesada contra un acto
administrativo, en los siguientes capítulos explicaremos estos recursos
administrativos en materia tributaria.

En el tercer capítulo se detalla el recurso de revocación como un medio de defensa
fiscal y UD control de legalidad donde la autoridad revisa la correcta aplicación en la
emisión de sus resoluciones y actos y en caso de que ésta resulte desfavorable a los
intereses del particular, tal resolución puede ser impugnada a través del juicio ' de
nulidad.



En el cuarto capítulo se explica el juicio de nulidad el cual es la anulación de un acto
administrativo definitivo de una autoridad federal, al cuál se puede recurrir en
primera instancia o después de la resolución desfavorable al contribuyente en el
recurso administrativo de revocación.

En el caso práctico anexo podemos observar que es muy importante la intervención
del Licenciado en Contaduría ya que derivado de su asesoría, el contribuyente tiene
conocimiento de que la autoridad esta actuando de manera unilateral y fuera de
legalidad respecto al cobro indebido de un impuesto, motivo por el cual el
contribuyente hace valer su derecho de defensa ante la SHCP, en su caso a las
autoridades jurisdiccionales correspondientes.

El presente trabajo ha sido realizado con base en las leyes y reglamentos que le
aplican mismas que están vigentes al año 2005, el cuál pretende ser una aportación
para que los contribuyentes tengan un panorama más amplio desde el punto de vista
jurisprudencial, doctrinal y legal de lo que es y justifica la importancia de el recurso
de revocación y el juicio de nulidad.
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CAPÍTULO 1

EL ACTO ADMINISTRATIVO

1.1. Concepto

En específico del tema a desarrollar en opinión de Miguel Acosta Romero, el acto
administrativo es "una manifestación unilateral y externa de voluntad, que expresa
una decisión de autoridad administrativa competente, en ejercicio de la potestad
pública. Esta decisión crea, reconoce, modifica, trasmite, declara o extingue
derechos u obligaciones, es generalmente ejecutivo y se propone satisfacer el
interés general. ,,]

El acto administrativo tiene carácter ejecutivo, es decir, si no es cumplido de manera
voluntaria por el contribuyente, puede ser exigido por las autoridades en forma
coactiva .

En específico del tema a desarrollar el autor Bielsa nos define al acto administrativo
como:

"El acto administrativo es una decisión general especial, de una autoridad
administrativa en ejercicio de sus propias funciones, y que se refiere a derechos,
deberes e intereses de las entidades administrativas o de los particulares respecto
de ellas".]

El acto administrativo emana de un órgano administrativo, el cual necesariamente
debe provenir de un órgano del Poder Ejecutivo y tener un contenido administrativo.

El Artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) en su
fracción 1establece como elemento que debe ser expedido por servidor público, y de
ninguna manera el término servidor público se debe entender como sinónimo de
órgano administrativo.

Lo mencionado en el párrafo anterior define al acto administrativo y lo diferencia de
otro tipo de actos juridicos que no constituyen propiamente un acto administrativo
como pueden ser el acto legislativo o el judicial.

La autoridad al emitir un acto administrativo no está resolviendo un conflicto de
intereses, se limita a aplicar la ley para cumplir aquellas atribuciones tendientes a
satisfacer las necesidades colectivas.

1 GALLEGOS REYES, Humberto. Los Juic ios de Nulidad y Amparo en Materia Fiscal. 1' . ed. Ediciones
fiscales ISEF. México, 2003. p. 12
2 BIELSA, Principios de Derecho Admin istrat ivo. p.75. Citado por ARMIENTA HERNANDEZ, Gonza lo.
Tratado Te órico-Práctico de los Recu rsos Administrativos. 3' . ed. Editorial Poma. M éxico, 2001. p.75

3



1.2. Clasificación

Existen diversos criterios para clasificar los actos administrativos. Uno de ellos

parte de la relación que guarda la voluntad creadora del acto con la ley. Es así,

entonces, que los actos administrativos pueden clasificarse en dos categorías: el

acto obligatorio, reglado o vinculado y el acto discrecional.

El acto obligatorio. Es aquel que constituye la mera ejecución de la ley, el

cumplimiento de una obligación que la norma impone a la administración

cuando se han efectuado determinadas condiciones de hecho.

En esta clase de actos, la ley determina exactamente no sólo la autoridad

competente para actuar, sino también si ésta debe actuar y cómo debe

actuar, estableciendo las condiciones de la actividad administrativa de

modo de no dejar margen a la diversidad de resoluciones, según la

apreciación subjetiva que el agente haga de las circunstancias del caso.

El acto discrecional. Tiene lugar cuando la ley deja a la administración un

poder libre de apreciación para decidir si debe obrar o abstenerse, o en

que momento, o cómo lo debe hacer o, en fin, qué contenido va a dar a su

actuación . Por lo general , de los términos mismos que use la ley podrá

deducirse si ella concede a las autoridades una facultad discrecional. Así,

normalmente, cuando la ley use términos que no sean imperativos, sino

permisivos o facultativos, se estará frente al otorgamiento de un poder

discrecional. Igual cosa ocurriría en todos aquellos casos en que la ley

deje a la autoridad libertad de decidir su actuación por consideraciones

principalmente de carácter subjetivo, tales como las de conveniencia,

necesidad , equidad, razonabilidad, suficiencia, exigencia del interés u

orden público, etcétera, lo mismo que cuando en la ley se prevean dos o

más posibles actuaciones en un mismo caso y no se imponga ninguna de

ellas con carácter obligatorio.

El principio de legalidad contenido en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos (CPEUM), al cual deben atenerse todos los actos

discrecionales, debe entenderse desde el punto de vista material, es decir, la

norma en que se funda cualquier decisión individual , debe ser de carácter

abstracto e impersonal y expedida con anterioridad al momento de su aplicación.

En todo caso, todo acto discrecional debe estar previsto por el orden jurídico .
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Así mismo el autor Armienta Hemández Gónzalo nos expone la clasificación

que nos da a conocer Marienhoff el acto administrativo se puede clasificar de la

siguiente manera :

Clasificación de acuerdo a Marienhoff

Estructura

Alcance
ACTOS

ADMINISTRATIVOS
Ámbito jurídico

{

{
{

Unilaterales
Bilaterales

Generales
Individuales

Imperio
Gestión

Índole de la actividad{
Reglados
Discrecionales

Los conceptos de las clasificaciones mencionadas se pueden explicar de la siguiente
manera:

Unilaterales. Su emisión proviene de una sola voluntad este emana de un
órgano estadual integrado por un solo sujeto de derecho, por ejemplo la
administración pública.

Bilaterales. Es el que resulta de la suma de diversas voluntades de
contenido y finalidad iguales, pero distintas unas de otras, que jurídicamente
se mantienen autónomas pero se expresan mediante una manifestación
común. Estos se realizan con la participación del administrado.

Generales. Son aquellos que se dirigen a un número limitado de personas y
que son consecuencia de la gestión de un particular o de particulares
determinados.

Individuales. Son aquellos que se dirigen a una persona.

De imperio y gestión.

Reglados. Estos no le conceden a la autoridad ningún margen de decisión;
sin embargo, este acto debe tener una cierta dosis de discrecionalidad para
que el órgano administrativo pueda ajustar las normas a los casos concretos .

' MARIENHOFF, Miguel S. Tratado de Derecho Administrativo. T 11. p. 40\. Citado por ARMIENTA
HERNANDEZ, Gonzalo. Tratado Teórico-Práctico de los Recurso s Adm inistrativos. 3' . ed. Editorial Porrúa.
México zooi ,p. 98
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Son en cierta forma actos debidos que están previstos por la norma cuando
se dan los supuestos de hecho, pero entonces se produce el problema de la
interpretación, cuando se da la situación prevista por la norma y ésta utiliza
conceptos jurídicos indeterminados que ha de otorgarse alcance y
significación específicos a la vista de los hechos concretos que excluye la
existencia de varias soluciones igualmente legítimas, imponiendo como
correcta una única solución en el caso concreto incompatible con la
discrecionalidad. Puede distinguirse a la hora de su aplicación o del control
judicial entre un círculo de certeza positiva (supuestos que claramente
encajan en el concepto), un halo de incertidumbre (supuestos de dudoso
encaje) y un círculo de certeza negativa (supuestos que claramente no
encajan en el concepto).

1.3. Elementos y requisitos

Los elementos del acto administrativo en o para la esfera jurídica que nos ocupa en
los elementos de la relación tributaria.

a) Sujeto

En la relación tributaria existen dos sujetos, el sujeto activo y el sujeto pasivo;
definiendo al sujeto activo como la autoridad generadora del acto administrativo.

Respecto al sujeto pasivo o contribuyente es aquél sobre el cual recae el acto
administrativo, el cual lo define el Código Fiscal de la Federación (CFF) en su
artículo 1.

b) Manifestación externa y unilateral de la voluntad

Consiste en la aplicación objetiva del mandato de la autoridad, a través de la cual
crea derechos u obligaciones para los sujetos pasivos de la relación dentro del marco
permitidopor las leyes.

e) Objeto

Ligado al elemento anterior el objeto u objetivo es el cumplir con las atribuciones
que le otorgan las leyes.

d) Forma

Es la manifestación por medio de la cual se plasman los atributos y mandatos del
acto administrativo, y que son los que recibe el sujeto pasivo de la relación tributaria
para enterarse de las obligaciones o derechos que se han creado, modificado o
extinguido hacia su persona por parte de la autoridad administrativa.

También al referímos a los elementos del acto administrativo se pueden señalar dos
fundamentales que son:
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La Legitimidad. Para que un acto administrativo sea legítimo debe estar
dictado por un órgano competente, contener una manifestación de voluntad
emanada de un ente público, tener un objeto lícito y cumplir con los
requisitos formales que señale el ordenamiento legal.

Así mismo para que un acto administrativo surta efectos legales debe estar
debidamente fundado y motivado , esto es: si se emite sin expresarse el
fundamento legal y los hechos que lo originaron, no podrá surtir efectos
juridicos previstos por la ley.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado la tesis
jurisprudencial número 373, publicada en el Apéndice de Jurisprudencia
1917-1985 del Semanario Judicial de la Federación, Tercera Parte, Segunda
Sala, página 636, cuyo texto es el siguiente:

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16
de la CPEUM, todo acto de autoridad debe estar adecuado y suficientemente
fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con
precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también
debe señalarse, con precisión, las circunstancias especiales , razones
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para
la emisión del acto: siendo necesario, además, que exista adecuación entre
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso
concreto se configuren las hipótesis normativas..."

Mérito. Este se puede resumir en la oportunidad y la conveniencia del acto.

Así pues para que un acto sea legítimo debe de estar en la suposición de que se haya
realizado conforme a derecho. Todo acto administrativo que sea perfecto y eficaz se
presume legítimo, o sea que ha sido dictado de acuerdo con el ordenamiento jurídico
vigente.

Puede decirse también que la legitimidad o presuncion de legitimidad es la
presunción de validez del acto administrativo mientras su posible nulidad no haya
sido declarada por autoridad competente

En el artículo 3 de la LFPA, se establece como elementos y requisitos del acto
administrativo:

1. Ser expedido por órgano competente a través de servidor público, y en caso
de que dicho órgano fuere colegiado, reúna las formalidades de la ley o
decreto para emitirlo ;

n. Tener objeto que pueda ser materia del mismo; determinado o determinable;
preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar, y previsto por la
ley;
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III. Cumplir con la finalidad de interés público regulado por las normas en que
se concreta, sin que puedan perseguirse otros fines distintos;

IV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo
expida, salvo en aquellos casos en que la ley autorice otra forma de
expedición;

V. Estar fundado y motivado;

VI. (Se deroga)

VII. Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas al procedimiento
administrativo previstas en la Ley;

VIII. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre el
fin del acto;

IX. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión;

X. Mencionar el órgano del cual emana;

XI. (Se deroga)

XII. Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia específica de
identificación del expediente, documentos o nombre completo de las
personas;

XIII. Ser expedido señalando lugar y fecha de emisión;

XIV. Tratándose de actos administrativos deban notificarse deberá hacerse
mención de la oficina en que se encuentra y puede ser consultado el
expediente respectivo;

XV. Tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse mención de
los recursos que procedan, y

XVI. Ser expedido diciendo expresamente todos los puntos propuestos por las
partes o establecidos por la ley.

De acuerdo con el CFF en su artículo 38 establece que:

"Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener, por lo menos, los
siguientes requisitos:

1. Constar por escrito en documento impreso o digital. Tratándose de actos
administrativos que consten en documentos digitales y deban ser notificados
personalmente, deberán transmitirse codificados a los destinatarios.
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II. Señalar la autoridad que lo emite.

IlI . Estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que
se trate.

IV. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o
nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el
nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes
que permitan su identificación. En el caso de resoluciones administrativas
que consten en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica
avanzada del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor que la
firma autógrafa.

Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad
solidaria se señalará, además, la causa legal de la responsabilidad ."

Asimismo el referido Código en su artículo 43 también nos señala lo siguiente:

"En la orden de visita, además de los requisitos a que se refiere el artículo 38 del
Código, se deberá indicar:

1. El lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. El aumento de lugares a
visitar deberá notificarse al visitado.

II. El nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita las cuales
podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en cualquier
tiempo por la autoridad competente. La sustitución o aumento de las
personas que deban efectuar la visita se notificará al visitado.

Las personas designadas para efectuar la visita la podrán hacer conjunta o
separadamente.

111. Tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 de este
Código, las órdenes de visita deberán contener impreso el nombre del
visitado."

1.4. Características del acto administrativo

Las características de todo acto administrativo son la presunción de legalidad y su
ejecutoriedad.

Todo acto administrativo se presume que fue dictado conforme a derecho por la
administración, por lo que para desvirtuar lo anterior resulta indispensable que el
administrado pruebe que se emitió en contravención a las normas jurídicas.

Al respecto, el artículo 68 del CFF señala :
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"Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presurmran legales . Sin
embargo, dichas autoridades deberán probar los hechos que motiven los actos o
resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa
implique la afirmación de otro hecho".

Por otra parte, el artículo 8 de la LFPA nos habla de la validez del acto
administrativo, el cual a la letra dice lo siguiente : "El acto administrativo será válido
hasta en tanto su invalidez no haya sido declarada por autoridad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso".

Otra caracteristica del acto administrativo es su ejecutoriedad, la cual consiste , como
lo señala Juan Carlos Cassagne, en "...la facultad de los órganos estatales que
ejercen dichafunción administrativa para disponer la realización o cumplimiento
del acto, sin intervención judicial, dentro de los límites impuestos por el
ordenamientojurídico. " -1

Esta característica es exclusiva del acto administrativo, ya que solamente la
administración pública goza de la facultad de obtener el cumplimiento de sus actos
sin necesidad de un mandato escrito de autoridad judicial.

Esto se observa con mayor claridad en los actos administrativos en materia fiscal, por
el cual la autoridad fiscal, exige el pago de las contribuciones que no hayan sido
enteradas dentro de los plazos señalados por la ley.

Así lo señala el artículo 145 del CFF cuando en su primer párrafo establece : " Las
autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido
cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, mediante el
procedimiento administrativo de ejecución."

1.5. Efectos y otros aspectos

Todo acto que pueda producir efectos jurídicos es un acto administrativo eficaz.

Normalmente este surte efectos desde el momento de su expedición, pues para que
sea exigible su observancia no necesita ninguna clase de formalidad adicional a su
emisión, en atención al principio de presunción de validez.

Sin embargo, de la circunstancia de que el acto sea válido no se sigue la conclusión
de que sea eficaz, pues existen actos que para surtir efectos requieren del transcurso
un término o de un acontecimiento futuro, bien sea porque la ley así lo establezca o
porque la autoridad le haya impuesto alguno de estos requisitos .

Una característica del acto administrativo es que no debe tener efecto retroactivo ,
sino que su eficacia siempre debe proyectarse hacia el futuro; no obstante, cuando es

4 CASSAGNE, Juan Carlos. Derecho Administrativo. T. 11. P.286. Citado por ARMIENTA
HERNANDEZ, Gonzalo. Tratado Teórico-Práctico de los Recursos Administrativos. 3' . ed. Editorial
POITÚa. México, 2001. p.108
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benéfico para el administrado y no lesiona ningún otro interés, podrá tener tales
efectos, ya que la irretroactividad es una garantía para el particular.

Así mismo puede suceder que un acto administrativo surta efectos aunque sea ilegal;
no obstante ello, tal eficiencia resulta precaria, pues en el momento en que se
demuestra su irregularidad, el acto dejará de tener vida jurídica.

Para que un acto administrativo goce de eficacia inobjetable requiere ser válido y,
ejecutoria, en tanto que no exista algún elemento accidental que aplace su
cumplimiento.

El acto independientemente de que sea válido, surtirá efectos legales; sólo que la
eficacia material de un acto ilegal dura hasta en tanto no se comprueba la ilegalidad
del mismo; por lo que aquella tendrá carácter precario al carecer de sustento jurídico.

Para los actos de carácter general no tan sólo es suficiente con su expedición para
que produzca efectos, pues se requiere de su publicación en el órgano oficial del
estado para que se considere eficaz, así pues, la LFPA en el artículo 4 establece que
"Los actos administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos ,
acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y formatos, así como los
lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales ,
disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no
existan condiciones de competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos
anteriores, que expidan las dependencias y organismos descentralizados de la
administración pública federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) para que produzcan efectos jurídico".

1.6. Extinción y suspensión del acto administrativo

1.6.1. Formas de extinción del acto administrativo

El tema de extinción del acto administrativo se encuentra reglamentado en el
Capítulo IV de la LFPA, al respecto el artículo 11 señala que el acto administrativo
de carácter individual se extingue de pleno derecho, por las siguientes causas:

1. Cumplimiento de su finalidad;

11. Expiración del plazo;

1II. Cuando la formación del acto administrativo este sujeto a una condición o
término suspensivo y este no se realiza dentro del plazo señalado en el
propio acto;

IV. Acaecimiento de una condición resolutoria ;
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V. Renuncia del interesado, cuando el acto hubiere sido dictado en exclusivo
beneficio de éste y no sea en perjuicio del interés público; y

VI. Por revocación, cuando así lo exija el interés público, de acuerdo con la ley
de la materia.

En cuanto la extinción de los actos administrativos hay diversidad de criterios en
relación al número de causas que lo origina.

Al respecto Marienhoff señala lo siguiente:"Los medios de extinción del acto
administrativo son: la derogación, la revocación, la anulación, la caducidad, la
rescisión, la renunciay el rescate",5

De los medios de extinción mencionados anteriormente nos enfocaremos solamentea
la revocación y a la nulidad del acto administrativo por ser los temas en estudio.

a) Revocación del acto administrativo

El acto de revocación es la extinción de un acto administrativo por resolución de la
autoridad que lo emitió cuando adolece de vicios de ilegalidad o es inoportuno o
inconveniente.
La revocación por razones de oportunidad aparece como consecuencia de una
modificación de la situación del interés público al producirse un cambio en las
condiciones de hecho existentes.

La revocación es procedente cuando el acto contiene vicios de ilegalidad o de mérito,
este último siempre y cuando no afecte el interés jurídico del receptor del acto.

Con relación a los efectos de la revocación la LFPA a esta forma de extinción
menciona en el artículo 11 que establece que se presenta cuando así lo exija el
interés público de acuerdo a la materia.

b) Nulidad del acto administrativo

Otra causa de extinción del acto administrativo es la nulidad que se produce cuando
existe una irregularidad por contener vacíos en sus elementos, es decir, se considera
nulo cuando carece de algunos elementos esenciales para su existencia.

En el Capítulo 11 de la LFPA se refiere a la nulidad y a la anulidad del acto
administrativo; de su contenido se puede desprender que un acto es nulo cuando
contiene vicios tan graves que no se pueda considerar legítimo ni ejecutable y que
será anulable cuando sus vicios no sean tan graves que inclusive se puedan subsanar.

5 MARJENHOFF, Miguel S. Tratado de Derecho Administrativo T. JI. PAOI. Citado por
ARMJENTA HERNANDEZ, Gonzalo. Tratado Teórico-Práctico de los Recursos Administrativos. 3' .
ed. Editorial PoITÚa. México, 200 1. p.156
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En el artículo 6 de dicha ley nos indica cuando se presenta la nulidad del acto, al
hacer referencia en su artículo 3 fracciones I a XI de los elementos y requisitos del
acto administrativo .

El mismo artículo 6 en su segundo párrafo determina que:

"El acto administrativo que se declare jurídicamente nulo será inválido, no se
presumirá legítimo ni ejecutable ; será subsanable, sin perjuicio de que pueda
expedirse un nuevo acto . Los particulares no tendrán obligaciones de cumplirlo y los
servidores públicos deberán hacer constar su oposición a ejecutar el acto, fundando y
motivando tal negativa . La declaración de nulidad producirá efectos retroactivos."

Por otra parte, de conformidad con el artículo 7 de la citada LFPA, la anulabilidad se
presenta cuando el acto no contiene los elementos y requisitos contenidos en las
fracciones XII a XVI de su artículo 3.

1.6.2. Suspensión del acto administrativo

En lo que se refiere a la suspensión del acto administrativo el artículo 144 del CFF
señala lo siguiente :

"No se ejecutarán los actos administrativos cuando se garantice el interés fiscal,
satisfaciendo los requisitos legales ..."

Cuando el contribuyente hubiere interpuesto en tiempo y forma el recurso de
revocación o, en su caso, el procedimiento de resolución de controversias previsto en
un tratado para evitar la doble tributación de los que México es parte, el plazo para
garantizar el interés fiscal será de cinco meses siguientes a partir de la fecha en que
se interponga cualquiera de los referídos medios de defensa, debiendo el interesado
acreditar ante la autoridad fiscal que lo interpuso dentro de los cuarenta y cinco días
siguientes a esa fecha, a fin de suspender el procedimiento administrativo de
ejecución.

Cuando en el medio de defensa se impugnen únicamente algunos de los créditos
determinados por el acto administrativo, cuya ejecución fue suspendida , se pagarán
los créditos fiscales no impugnados con los recargos correspondientes.

Cuando se garantice el interés fiscal el contribuyente tendrá obligación de comunicar
por escrito la garantía, a la autoridad que le haya notificado el crédito fiscal.

Si se controvierten sólo determinados conceptos de la resolución administrativa que
determinó el crédito fiscal, el particular pagará la parte consentida del crédito y los
recargos correspondientes, mediante declaración complementaria y garantizará la
parte controvertida y sus recargos .

En el supuesto del párrafo anterior, si el particular no presenta declaración
complementaria, la autoridad exigirá la cantidad que corresponda a la parte
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consentida, sin necesidad de emmr otra resolución. Si se confirma en forma
definitiva la validez de la resolución impugnada, la autoridad procederá a exigir la
diferencia no cubierta, con los recargos causados.

No se exigirá garantía adicional si en el procedimiento administrativo de ejecución
ya se hubieran embargado bienes suficientes para garantizar el interés fiscal o cuando
el contribuyente declare bajo protesta de decir verdad que son los únicos que posee.

En el caso de que la autoridad compruebe por cualquier medio que esta declaración
es falsa podrá exigir garantía adicional, sin perjuicio de las sanciones que
correspondan. En todo caso, se observará lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 141 de este Código.

También se suspenderá la ejecución del acto que determine un crédito fiscal cuando
los tribunales competentes notifiquen a las autoridades fiscales sentencia de concurso
mercantil dictada en términos de la ley de la materia y siempre que se hubiese
notificado previamente a dichas autoridades la presentación de la demanda
correspondiente.

Las autoridades fiscales continuarán con el procedimiento administrativo de
ejecución a fin de obtener el pago del crédito fiscal, cuando en el procedimiento
judicial de concurso mercantil se hubiere celebrado convenio estableciendo el pago
de los créditos fiscales y éstos no sean pagados dentro de los 30 días siguientes a la
celebración de dicho convenio o cuando no se dé cumplimiento al pago con la
prelación establecida en este Código . Asimismo, las autoridades fiscales podrán
continuar con dicho procedimiento cuando se inicie la etapa de quiebra en el
procedimiento de concurso mercantil en los términos de la ley correspondiente.

En caso de negativa o violación a la suspensión del procedimiento administrativo de
ejecución, los interesados podrán promover el incidente de suspensión de la
ejecución ante la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
(TFJFA) que conozca del juicio respectivo u ocurrir al superior jerárquico de la
autoridad ejecutora, si se está tramitando recurso, acompañando los documentos en
que conste el medio de defensa hecho valer y el ofrecimiento o, en su caso
otorgamiento de la garantía del interés fiscal. El superior jerárquico aplicará en lo
conducente las reglas establecidas por este Código para el citado incidente de
suspensión de la ejecución.

1.6.3. Garantía del interés fiscal

Cuando se use la expresión de garantía del interés fiscal, debemos entender que el
fisco tiene la certeza de que el importe del crédito fiscal va a ser liquidado,
evitándose que se encuentre en un estado de insolvencia en perjuicio de los interese
fiscales, cuando termine la controversia o el plazo otorgado al contribuyente para el
pago del mismo.
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1) Casos en los que procede se garantice el interés fiscal (Art.142 del CFF)

a. Cuando se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de
ejecución .

b. Cuando se solicite prórroga para el pago de los créditos fiscales o para que
los mismos sean cubiertos en parcialidades, si dichas facilidades se
conceden individualmente.

c. Cuando se solicite la aplicación del producto en los términos del articulo
159 de este Código .

d. En los demás casos que señalen este ordenamiento y las leyes fiscales.

No se otorgará garantía respecto de gastos de ejecución, salvo que el interés fiscal
esté constituido únicamente por éstos.

2) Formas de garantizar el interés fiscal (Art. 141 del CFF)

Los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal en una de las formas siguientes:

a. Depósito de dinero en las instituciones de crédito autorizadas para tal efecto .

b. Prenda o hipoteca.

c. Fianza otorgada por institución autorizada , la que no gozará de los
beneficios de orden y exclusión.

d. Obligación solidaria asumida por un tercero que compruebe su idoneidad y
solvencia.

e. Embargo en la vía administrativa.

3) Alcance y requisitos de las formas de garantizar el ínterés fiscal

La garantía deberá comprender, además de las contribuciones adeudada s
actualizadas, los accesorios causados, así como de los que se causen en los doce
meses siguientes a su otorgamiento. Al terminar este periodo y en tanto no se cubra
el crédito, deberá actualizarse su importe cada año y ampliarse la garant ía para que
cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos, incluso los correspondientes
a los doce meses siguientes.

El Reglamento del CFF establecerá los requisitos que deberán reunir las garantías . La
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) vigilará que sena suficientes tanto
en el momento de su aceptación como con posterioridad y, si no lo fueren, exigirá su
ampliación o procederá al secuestro de otros bienes.
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Es importante señalar que en ningún caso las autoridades fiscales podrán dispensar el
otorgamiento de la garantía.

4) Plazo para constituir la garantía.

La garantía deberá constituirse dentro de los treinta días siguientes a aquel en que
surta efectos la notificación efectuada por la autoridad fiscal correspondiente de la
resolución sobre la cual se deba garantizar el interés fiscal, salvo en los casos en que
se indique un plazo diferente en otros preceptos de este Código.
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CAPÍTULO 2

EL RECURSO ADMINISTRATIVO

2.1. Antecedentes históricos del recurso administrativo en nuestro país

En la época de la Colonia los recursos en materia fiscal iban dirigidos en especial a
atacar aquellas resoluciones que no se ajustaban a la disposición impositiva.

Si bien el Virrey tenía plenas facultades para decidir sobre la procedencia de un
recurso interpuesto como consecuencia de un abuso o exceso de la autoridad, había
casos en que el propio Virrey acordaba turnarlo a un magistrado para que éste
resolviera en definitiva el problema.

Realmente los recursos administrativos en nuestro país empiezan a tomar fuerza a
partir de la Revolución Mexicana.

Del México pre-revolucionario es importante destacar la Ordenanza General de
Aduanas Marítimas y fronterizas del 28 de enero de 1885, en la cual existió un
recurso de revisión contra las resoluciones pronunciadas por los administradores de
aduanas, el cual podía ser interpuesto, a elección del particular, ante la Secretaría de
Hacienda o en el Juzgado de Distrito competente.

Con posterioridad a la promulgación de la Constitución de 1917, se expidieron
diversas leyes fiscales, que son antecedentes inmediatos, no sólo de los actuales
recursos administrativos, sino también del contencioso tributario instaurado por la
Ley de Justicia Fiscal del 27 de agosto de 1936. Entre ellas sobresalen las siguientes:

La Ley para la Calificación de las Infracciones a las Leyes Fiscales y la
Aplicación de las Penas, expedida en 1929, la cual crea el Jurado de Penas
Fiscales, cuyas resoluciones eran recurribles ante la Secretaría de Hacienda.

El Reglamento de la Ley para la Recaudación de los Impuestos Sobre
Sueldos, Salarios, Emolumentos, Honorarios y Utilidades de las Sociedades
y empresas, del 21 de febrero de 1924, que instituye un recurso
administrativo ante la Junta Revisora.

La Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) de 1925, preveía un recurso
contra las resoluciones emitidas por las Juntas Calificadoras.

Otro ordenamiento legal de la misma naturaleza, en el cual encontramos un
antecedente más de los actuales recursos administrativos, es la Ley de
Organización del Servicio de Justicia en Materia Fiscal para el
Departamento del Distrito Federal, que instauró en 1929 el Jurado de
Revocación para conocer de las inconformidades de los particulares contra
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resoluciones dictadas en materia tributaria por las autoridades del Distrito
Federal.

La presencia de los recursos administrativos en nuestro país no es reciente, ya que
desde la época colonial se observa la reglamentación de recursos que el particular
podía interponer en contra de los actos administrativos de la autoridad; sin embargo,
éstos se incrementaron en forma importante a partir del sexenio del Presidente Luis
Echeverria Álvarez, pues la mayoria de las leyes administrativas que fueron
expedidas en aquel tiempo, contienen, por lo general, un capitulo correspondiente a:
recursos administrativos.

2.2. Nociones conceptuales de recurso y recurso administrativo

Los recursos administrativos en México, se han creado como medios de defensa en
favor de los gobernados, para que la Administración Pública dentro de su esfera de
competencia, reconsidere sus actos, procedimientos o resoluciones viciados o
ilegales y que afecten la esfera juridica de los particulares.

Por eso, vienen a cumplir con las garantías de legalidad y audiencia, consagradas en
los artículos 14 y 16 de la CPEUM, que imponen a toda autoridad del Estado; por un
lado ejercer sus atribuciones mediante mandamiento escrito, fundado y motivado, y
que se notifique personalmente esa determinación al destinatario o a su representante
legal; por otro lado, quedan obligadas para oír en defensa propia, a los destinatarios o
afectados de sus resoluciones, en caso de no estar conformes con el contenido de las
mismas .

Los recursos administrativos representan la primera instancia de los medios de
defensa que tienen los particulares en contra de los actos o resoluciones de la
Administración, salvo cuando la interposición sea optativa, y por ello, dan margen,
para que las autoridades responsables del acto controvertido, puedan reconsiderarlo,
revocarlo o modificarlo, para preservar el Estado de Derecho imperante en nuestro
país, y así también no se entorpezca el desarrollo normal de las funciones propias del
Poder Ejecutivo.

Es a veces discutible la existencia de los recursos administrativos como medios
eficaces del control de la legalidad administrativa del Estado; sin embargo, se les
mantiene en la mayoría de las legislaciones del mundo occidental y en casi la
totalidad de las leyes administrativas mexicanas. Conserva no obstante en
consecuencia la necesidad de seguirse manteniendo como medio de control de la
legalidad de los actos administrativos, con una tendencia hacia su optatividad, para
abreviar o eliminar su tramitación en caso que lo juzgue conveniente el interesado,
pues debemos considerar que se trata de instrumentos jurídicos educadores de la
marcha de la Administración Pública, para que reconsideren, arreglen, modifiquen u
ordenen las resoluciones públicas que sean contrarias el régimen jurídico imperante
para cada acto administrativo, por eso es indiscutible, su sentido protector de los
derechos e intereses legítimos de los administrados, para darle certeza y seguridad
jurídica en las relaciones de gobernantes y gobernados.
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2.2.1. Concepto genérico de recurso

Para entrar al estudio del recurso administrativo debemos comprender el significado
de estos términos por lo que nos basamos en la definición de algunos autores.

A este respecto, Héctor Jorge Escola en su obra nos brinda la siguiente definición:
"El recurso es el medio por el cual las partes pueden promover el control de la
legalidad de la sentencia de un juez o de la resolución de una autoridad
cualquiera, siendo esa acción un elemento integrante del derecho de defensa que
constitucionalmente les corresponde.,,6

Agustín A. Gordillo refiere que los recursos son: "... Todoslos remedios o medios de
protección al alcance del administrado para impugnar los actos y hechos
administrativos ilegítimos, y en general para defender sus derechos respecto de la
Administración Pública. ,, 7

Más adelante agrega que el recurso es el medio por excelencia con que cuenta el
particular para impugnar los actos tanto de la autoridad administrativa como de la
jurisdiccional, con el cual debe contar todo país que se considere democrático;
también precisa que el recurso es un acto cuando se refiere al ejercicio efectivo y
concreto del derecho a recurrir, o sea, a la presentación de un escrito para interponer
el remedio procesal pertinente.

Uno de los elementos fundamentales para la existencia de una verdadera democracia
es el adecuado control de sus órganos decísorios, lo cual sólo se puede lograr
mediante este instrumento juridico de impugnación.

Por su parte el autor Briseño Sierra expone : "... el recurso es un derecho de
instancia que debe estar claray específicamente consignado en la ley o reglamento
aplicables al caso controvertido... el recurso es una instancia que impugna la
resolución de la autoridad y no una contradicción de derechos particulares... ,,8

2.2.2. Concepto específico de recurso administrativo

Narciso Sánchez Gómez, define a los recursos administrativos como: "Los medios
de defensa legal, que ltan sido creados a favor de los particulares, para que, en
caso de resultar afectados en sus propiedades, intereses personales o derechos, por
un acto de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, soliciten la
revocación, modiflcacián o la declaración de nulidad de ese acto ilegal, injusto,
desproporcionado o arbitrario, ante la misma autoridad responsable, el superior
jerárquico o un órgano especial creado para ese efecto, según la ley o reglamento
que lo regule.,,9

6 SANDOVAL GALlNDO, Luis Edmundo. Resolución y Efectos de los Recur sos Administrativos en
Materia Fiscal Federal. 1' . ed. EditorialINDETEe. México, 1998. p.IS
7 Op. Cit. p.IS
8 Op. Cit. p. 16
, Op. Cit. p. 16
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Alfonso Nava Negrete, sostiene que "los recursos administrativos, es la
denominación que la ley da a los procedimientos administrativos de impugnación
de los actos de la misma naturaleza, a fin de que los administrados defiendan sus
derechos o intereses jurídicos ante la administración, generadora de los actos
impugnados. Siempre deben estar previstos en la ley, no pueden en consecuencia
tener ese carácterlas secuelas o prácticas de instancias que se presenten y tramiten
ante las autoridades administrativas si aquéllas no las autorizan como medios de
impugnación. "JO

Destacando las siguientes definiciones: para Enrique Sayagués Laso, los recursos
administrativos son los distintos medios que el derecho establece para obtener que la
Administración, en vía administrativa revise un acto, lo confirme, modifique o
revoque. Por su parte Miguel S. Marienhoff, dice que el recurso administrativo, es un
medio de impugnar la decisión de una autoridad administrativa con el objeto de
obtener, en sede administrativa, su reforma o extinción. Jesús González Pérez,
argumenta, que el recurso administrativo es la impugnación de un acto
administrativo ante un órgano de este carácter.

El maestro Gabino Fraga conceptúa al recurso administrativo, diciendo que
"constituye un medio legal de que dispone el particular, afectado en sus derechoso
intereses por un acto administrativo, determinado para obtener en términos
legales, de la autoridad administrativa una revisión del propio acto a fin de que
dicha autoridad lo revoque, lo anule o lo reforme en caso de encontrar
comprobada la ilegalidado la inoportunidad del mismo. ,,11

El Doctor Andrés Serra Rojas, da el siguiente concepto: "El recurso administrativo
es una defensa legal que tiene el particular afectado para impugnar un acto
administrativo ante la propia autoridad que lo dictó, el superior¿erárquico u otro
órgano administrativo,para que lo revoque, anule o lo reforme." 1

En efecto, como lo refiere este autor, el recurso administrativo tiene como fmalidad
fundamental, corregir los actos de la autoridad administrativa que el particular
considera contrarios a derecho; consecuentemente, la impugnación se dirige a
obtener una ulterior revisión, con el objeto de que el mismo órgano emisor u otro de
superior jerarquía los anule o los reforme, si se encuentra comprobada la ilegalidad o
la inoportunidad de los mismos .

Para el fiscalista Emilio Margain Manautou el recurso administrativo" es todo
medio de defensa al alcance de los particulares para impugnar, ante la
administración pública, los actos y resoluciones por ella dictados en perjuicio de

10 NAVA NEGRETE, Alfonso. Recursos Administrativos. Diccionario Jurídico Mexicano, Editorial
POITúa, S.A. México, 1985, Tomo VII, p. 368.
11 FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo. 1' . ed, Editorial POITÚa, S.A. México, 1979, p. 439.
12 SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. 1' . ed. Editorial POITÚa, S.A. México, 1977,
Segundo Tomo , p.481.

20



los propios particulares, por violación al ordenamiento aplicado o falta de
aplicación de la disposición debida. ,,13

Considero que mediante el recurso administrativo se le da la oportunidad a la
administración pública para corregir sus errores, pero ello no significa que su
finalidad sea precisamente otorgar una prerrogativa a la autoridad .

Por último mencionaremos la opinión del maestro español, Niceto Alcalá Zamora,
"cataloga el recurso administrativo como una de las especies de la autodefensa,
por medio de la cual la administración regulariza aquellos actos que se desvían de
la legalidad, cuya observancia constituye su fin primordial. "JI

2.3. Naturaleza jurídica de los recursos administrativos

La doctrina del derecho administrativo nos permite apreciar que dichos medios de
defensa legal pueden ser vistos desde diferentes puntos de vista, que no dejan de
coincidir con las nociones conceptuales de los mismos, pero que nos permiten ver
con más amplitud los diferentes enfoques que se les ha dado para explicar la esencia
de los mismos, en esa virtud cabe destacar las siguientes pautas:

1. El recurso administrativo es un derecho subjetivo de que dispone el
administrado para solicitar la anulación, la revocación o la modificación de
un acto administrativo. En otras palabras el recurso administrativo al
conceb írsele como un derecho subjetivo del gobernado, nos conduce a
sostener que por mandato legal representa un remedio o una protección que
el legislador le ha dado para que le exija a la administración que se ajuste a
las leyes o reglamentos que rigen sus actos.

n. El recurso administrativo es un acto jurídico, porque el ejercicio concreto
del derecho a recurrir, es una declaración unilateral y externa de la voluntad
tanto del particular recurrente, como de la administración pública que
conoce y resuelve respecto de ese asunto; esto es, la manifestación de
voluntad se provoca a instancia de parte y se concluye de oficio. Pues al
resolverse tal medio de defensa se corrobora la existencia de un acto
definitivo de la administración pública que confirma, revoca, modifica o
deja sin efecto otro acto administrativo que fue materia de impugnación.

III. El recurso administrativo es un medio de defensa, lo cual se equipara a una
impugnación administrativa del gobernado, porque mediante un escrito que
elabora por su propio derecho se inconforma ante la administración pública
en contra de un acto administrativo lesivo a sus derechos personales, y esa
defensa tiene que admitirse si es presentada en tiempo, ante la autoridad

13 MARGAIN MANAUTO U, Emilio. Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mexicano, p.
463. Citado por SANDOVAL GALINDO, Luis Edmundo . Resoluci ón y Efectos de los Recursos
Administrativos en Materia Fiscal Federal. la. ed. INDETEC. México, 1998. p.20
14 ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO, Niceto. Proceso Autocomposición y Autodefensa. pA8.
Citado por Op . en.p.20
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competente, en donde deben de seguir las formalidades del procedimiento
respectivo, y que la resolución que recaiga también este revestida de la
suficiente motivación y fundamentación para que el medio de defensa
resulte eficaz, conveniente y apegado a derecho .

IV. . El recurso administrativo por su naturaleza jurídica también se le concibe
como un procedimiento, se trata de una serie de trámites, pasos o
formalidades legales que debe seguirse tanto por el administrado como por
la administración pública, a fin de plantear la inconformidad en contra de un
acto administrativo que se presume de ilegal y que debe conocerse y
resolverse siguiendo las prescripciones legales del caso. En efecto, las
formalidades del procedimiento de un recurso administrativo comienzan con
la atención de los requisitos que deben llenarse en el escrito respectivo,
presentar en tiempo la inconformidad ante la autoridad competente ,
admitirse y desahogarse las pruebas ofrecidas, y dictarse en tiempo la
resolución de esa impugnación, para no dar margen a la configuración de la
negativa ficta.

2.3.1. Objeto de los recursos administrativos

El recurso administrativo nace del ejercicio del derecho de instancia que la ley otorga
al particular y más que una prerrogativa de la autoridad para corregir sus errores es
un medio de defensa del administrado .

El objeto fundamental del recurso administrativo es controlar la actividad de la
autoridad para que ésta se ajuste a las disposiciones contenidas en la ley.

Sin embargo, el objeto del recurso administrativo no es sólo el control que puede
ejercer el particular, para estos efectos Rafael Bielsa advierte lo siguiente: "El
recurso administrativo tiene cuatro objetivos básicos, a saber:

Importa una autolimitación de sus atribuciones discrecionales.

Es una forma de contralor jurisdiccional sobre la actividad
administrativa.

Es expresión de una tendencia hacia la protección de los derechos e
interés legítimo de los administrados.

Es una forma de centralización de contralor administrativo sobre los
órganos descentralizados.,,15

El recurso administrativo es autolimitación de las atribuciones discrecionales, ya que
la autoridad al emitir una resolución tendrá en cuenta que si esa facultad no la ejerce

15 SANDOVAL GALINDO, Luis Edmundo, Resolución y efectos de los recursos admini strativos en
materia fiscal federal. 1' . ed. EditoriallNDETEe. México, 1998. p. 54
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conforme a derecho, el particular podrá impugnar el acto que se deriva de su
ejercicio, mediante el recurso administrativo correspondiente.

La discrecionalidad significa que la autoridad cuenta con un parámetro legal para
emitir sus resoluciones, ajustándose a derecho, de tal suerte que, si esa decisión se
sale del marco legal, entonces el administrado tendrá a su alcance este derecho para
inconformarse.

Rafael Bielsa aclara que el recurso administrativo es una forma de contralor
jurisdiccional sobre la actividad administrativa, dado que representa un medio de
control de legalidad de las resoluciones de la autoridad; sin embargo, el carácter
jurisdiccional del mismo sólo lo encontramos cuando se da a esta expresión un
sentido lato y se le extiende a aquellos medios de impugnación que se hacen valer
ante órganos jurisdiccionales independientes de la administración activa, pues el
verdadero recurso administrativo es el que se tramita y resuelve por las propias
autoridades administrativas.

Es muy claro que en un país donde existe una adecuada legislación sobre los
recursos administrativos, habrá indudablemente una tendencia a proteger los
derechos e intereses legítimos de los administrados, pues todo gobierno que
realmente quiera tutelar los derechos de los particulares, instrumentará los medios
adecuados para controlar a sus autoridades, facultando a aquellos para impugnar los
actos administrativos.

2.4. Justificación de los recursos administrativos

El propósito de este tema es determinar si el recurso administrativo es realmente una
figura juridica necesaria o si, representa un obstáculo para la expeditez en el
ejercicio de la función administrativa y, por ende, contribuye a su ineficiencia.

Como razones que justifican la existencia de los recursos administrativos debemos
destacar a las siguientes:

1. Se trata de un medio de defensa legal necesario para los particulares, para
que, en caso de resultar lesionados en sus intereses patrimoniales o derechos
se inconforme ante la propia autoridad que emitió el acto o resolución
administrativa para que se revoque, se nulifique o se deje sin efecto.

JI. Con el recurso administrativo alcanza eficacia la garantía de audiencia
plasmada en el artículo 14 de la CPEUM, a favor del gobernado para que
sea escuchado por una autoridad administrativa ante la posible irregularidad
o ilegalidad de actos administrativos que perjudiquen sus intereses .

III. Con el recurso administrativo también alcanza eficacia la garantía de
legalidad contenida en el artículo 16 de nuestra Ley Suprema, toda vez que
al revisarse los actos que son motivos de una impugnación, se debe dictar
una resolución por autoridad competente, que funde y motive la causa legal
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del procedimiento respectivo o propio de ese recurso, dándose a conocer el
sentido de la misma en forma personal al destinatario.

IV. Con el recurso administrativo la Administración Pública tiene oportunidad
de revisar sus propios actos para que en caso de ser ilegales o estar viciados
se reconsidere su proceder para ajustarse a la legalidad de sus funciones.

V. Al tramitarse el recurso administrativo y darle la eficacia esperada, se
descarga de trabajo a los tribunales administrativos y judiciales, ya que se
pueden evitar otros medios de defensa legal por los particulares, como
pueden ser el juicio contencioso administrativo o el juicio de amparo.

VI. Que la Administración Pública entienda que todos los errores, desviaciones
u omisiones que cometa al emitir un acto administrativo se pueden
enmendar o corregir al resolver el recurso administrativo, se trata de una
oportunidad de que no debe de desaprovechar para mantener la observancia
del derecho y para no poner en evidencia en sentido negativo el desarrollo
de sus tareas que tiene encomendadas.

2.4.1. Necesidad

En este tema se analiza la necesidad del recurso administrativo como derecho de
instancia del particular a la administración.

Jéze se refiere en forma genérica a la necesidad de la instauración de los 'recursos
jurisdiccionales, al sostener la siguiente tesis: "...la ausencia, en un país, de
recursos jurisdiccionales ampliamente abiertos, es una causa de perturbaciones
sociales y de anarquía. Todos los espíritus liberales tienen el sentimiento de que
un individuo no puede ser víctima de una ilegalidad sin que exista para ello un
remedio... ". 16

Este argumento tiene validez para fundamentar la existencia de los recursos
administrativos.

Nava Negrete manifiesta que hay dos razones suficientes para fundar la necesidad de
los recursos administrativos, que se sintetizan en la obligación constitucional de que
se conceda al particular el ejercicio del derecho de audiencia y se garantice a las
autoridades su defensa con relación a los actos de otras autoridades.

"Bastaría tener en cuenta que el recurso administrativo se considera un vehículo
jurídicamente idóneo para cumplir con la garantía de audiencia a fin de sostenerlo
como institución vigente... También las autoridades administrativas lo emplean
para defenderse de la ilegalidad cometida en su perjuicio por otras autoridades

16 JEZÉ, Gastón. Principios Generales de Derecho Administrativo. T. 1.p.361. Citado por
SANDOVAL GALlNDO, Luis Edmundo. Resolución y Efectos de los Recursos Administrativos en
Materia Fiscal Federal. la. ed. INDETEC . México, 1998. p. 67
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administrativas; donde la función pública está reglada por estatutos, y las
atribuciones administrativasclaramente determinadas, toda transgresión de la ley
que lesiona un derecho subjetivo autoriza el ejercicio de acciones o recursos
contencioso... ,,17

Estos juristas coinciden en la necesidad de la instauración del medio de defensa en
estudio, porque garantiza el derecho de audiencia , y al controlar la legalidad de los
actos de la administración se convierte en un instrumento de impartición de justicia
admini strativa.

2.5. Clasificación

Son muy variadas las clasificaciones elaboradas sobre los recursos administrativos,
desde quienes los dividen en dos grandes grupos hasta aquellos que elaboran
clasificación más extensa.

Agustín A. Gordillo, quien los separa en tres conjuntos:

Por su origen legal y expreso.

Por su origen reglamentario.

Por su origen analógico e interpretativo .

"Con relación al origen legal expreso, menciona al recurso de reclamación
administrativa previa; por lo que hace al origen reglamentario señala que
corresponde a los recursosrevocatorios, jerárquicos y jerárquicos impropios;y por
lo que atañe a la clasificación de origen analógico e interpretativo, enumera los
recursos jerárquico no reglado, de reconsideración y de revisión. Dentro de esta
última subespecie incluyen a las reclamaciones de quejay de denuncia."IB

Héctor Jorge Escala los divide según su finalidad, "en recursos de juricidad y de
oportunidad; según su objeto, el de revocación, el de adecuación y el de
sustitución; según su causa, en recursos subjetivos y objetivos; y se~ún su clase,
en recursos ordinarios, especiales, extraordinariosy excepcionales. " I

Emilio Margain Manautou hace la siguiente clasificación:

En atención a la autoridad ante quien se interpone; los que promueven
ante la misma autoridad que emitió el acto, los que procedan ante el
superior jerárquico, y aquellos de los que conoce una comisión o
dependencia especial.

17 NAVA NEGRETE, Alfonso. Recursos Adm inistrativ os. Diccion ario Juridico Mexicano. Editorial
POITÚa, S.A. México, 1985. p. 42.
18 GORDILLO, Agustin A. Procedimientos y Recursos Administrativos. p.87 . Citado por
SANDOVAL GALlNDO, Luis Edmundo. Resolución y efectos de los recursos admin istrativos en
materia fiscal federal. 1' . ed. EditoriaIINDETEC.p.74.
19 ESCOLA , Héctor Jorge. p.240. Citado por Op.cit, p.76.
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Por razón de la persona que interpone el recurso administrativo; según
que ésta tenga un interés legítimo directo o bien un interés legítimo
indirecto.

En cuanto al objeto que se persigue; esta división corresponde a los
recursos de reconsideracián y de revisión.

En atención a la materia; recursos contra resoluciones de derecho
público o de derecho privado.

De conformidad con el ordenamiento que los establece; son aquellos que
se promueven en base a una ley, o en base a un reglamento.

Por razón de su naturaleza; recursos obligatorios u optativos.,,20

La clasificación que puede considerarse como la más práctica es la que las divide en
recursos que se interponen ante la misma autoridad y recursos que se hagan valer
ante la autoridad superior, pues de ella se pueden derivar las demás clasificaciones.

Antonio Carrillo Flores reconoce la existencia de dos clases de recursos
administrativos; el recurso ante la misma autoridad que ha decidido y que se
denomina de oposición; y el que se plantea ante la autoridad superior : el recurso
jerárquico.

a) El recurso administrativo ante la misma autoridad

Este tipo de recurso es aquél que se interpone ante el mismo órgano administrativo
emisor de la resolución objeto de impugnación.

Juan Carlos Cassagne y Agustín A. Gordillo, le dan el nombre de recurso de
reconsideración.

El primero, nos dice:

"El recurso de reconsideración es aquel que se deduce ante la propia autoridad
que a dictado el acto administrativo o reglamento afln de que lo revoque, derogue
o modifique, según se el caso, por contrario imperio.,, 2/

Agustín A. Gordillo, por su parte indica:

"El recurso de reconsideración o 'reposición', 'oposición', etc., es el que se
interpone ante el mismo órgano que dictó el acto, para que lo deje sin efecto por
contrario imperio."]]

20 MARGAIN MANAUTOU, Emilio . Introducci ón al Estudio del Derecho Tributario Mexicano.
p.176-179. Citado por SANDOVAL GALlNDO, Luis Edmundo. Resolución y Efectos de los
Recursos Administrativos en Materia Fiscal Federal. 1' . ed. lNDETEC. México, 1998. p.82.
21 CASSAGNE, Juan Carlos. Derecho Administrat ivo. T. 11. P.487. Citado por Op. Cit. p.86.
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b) Recursos administrativos ante autoridad superior y ante órganos
especializados

El órgano que resuelve los recursos puede ser tanto la autoridad jerárquicamente
superior, como otra diversa , con competencia exclusiva para el conocimiento y
decisión de los mismos.

Respecto de los recursos que se resuelven por la autoridad superior, en virtud de la
propia relación de trabajo , ésta puede ser proclive a confirmar la resolución
impugnada.

c) El recurso jerárquico

El recurso jerárquico es aquel que se promueve ante una autoridad superior, con el
objeto de que se modifique o revoque la decisión de una autoridad inferior.

Agustín A. Gordillo, al referirse a este recurso opina que "conceptualmente, recurso
jerárquico seria todo medio juridico para impugnar un acto administrativo ante el
superior jerárquico del órgano que dictó el acto.,,11

Juan Carlos Cassagne apunta que la mayoría de la doctrina define al recurso
jerárquico u... como aquél que promueve el administrado ante el superior
jerárquico del órgano que dictó la resolución que se impugna.,,24

Los requisitos de procedibilidad más importantes son: que una ley lo prevea ; y, que
la autoridad superior tenga competencia para conocer del recurso.

d) El recurso administrativo ante autoridades autárquicas

La autoridad autárquica es aquella entidad de la administración pública que cuenta
con personalidad y patrimonio propio.

Sin embargo no sería lógico aceptar que esa autonomía pueda significar la
imposibilidad jurídica de ejercer control sobre sus actividades, pues entonces se les
tendría que dar el carácter de entes soberanos.

En el restricto campo de las entidades autárquicas nos encontramos dos tipos de
controles: uno es el que se ejerce por los mismos órganos de control interno; y el otro
es el que se realiza por una entidad diversa .

22 GORDILLO, Agustín A. Procedimientos y Recursos Administrativos . p. 198. Citado por
SANDOVAL GALlNDO, Luis Edmundo. Resolución y Efectos de los Recursos Administrativos en
Materia Fiscal Federal. la. ed. EditoriallNDETEe. México, 1998. p. 86.
23 Op.cit. p.88.
24 CASSAGNE, Juan Carlos. Derecho Administrativo. T. 11. p.496. Citado por Op. Cit. p.88.
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2.6. Características y elementos del recurso administrativo

2.6.1. Características

Las características del recurso administrativo son aquellas notas esenciales que todo
recurso de esta naturaleza debe de contener.

Su finalidad es controlar las decisiones de los órganos admin istrativos, para que éstas
se emitan conforme a derecho .

Otra característica es que siempre habrá de interponerse ante un órgano de la
administración pública para su trámite y resolución. Siempre deberán ser órganos
pertenecientes a la administración activa .

Si el recurso se interpone ante una autorídad ajena a la administración, como pudiera
ser la judicial, ya no se trataría de un recurso administrativo sino jurisdiccional.

El objeto del recurso administrativo es el reacercamiento de actos de la
administración pública .

Los recursos administrativos tienen como finalidad preservar la juridicidad de la
actividad administrativa .

Esto quiere decir que además de ser instrumentos jurídicos de protección del
administrado, se instauran para mantener la legalidad de los actos administrativos.

2.6.2. Elementos

En todo recurso administrativo existen dos clases de elementos: los esenciales y los
secundarios.

Los elementos esenciales son aquellos consubstanciales a la existencia y a la validez
del recurso administrativo.

Como elementos "esenciales de validez" del recurso administrativo, Margain
Manautou señala dos: "el primero es que el recurso administrativo esté establecido
por el ordenamiento legal correspondiente; y el segundo, la existencia de una
resolución administrativa. ,,25

Sin embargo, puede darse el caso de que el recurso no se establezca en la ley desde
un punto de vista formal, sino en el reglamento de la ley, lo cual conlleva la duda si

2S MARGAIN MANAUTOU, Emilio. Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mexicano.
p.181. Citado por SANDOVAL GALlNDO, Luis Edmundo. Resolución y Efectos de los Recursos
Administrativos en Materia Fiscal Federal. 1'. ed. INDETEC. México, 1998. p.97.
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el citado recurso es legal o por el contrario al ser ilegal no hay obligación de
agotarlo .

El Tercer Tribunal Colegiado del Tercer Circuito ha establecido en principio que los
recursos administrativos deben estar establecidos en leyes, al resolver el amparo
directo O . A. 173/88 resuelto el día 28 de septiembre de 1988.

Esto podría aplicarse siempre que el recurso establezca alguna carga al particular de
lo contrario podría ser creado en un reglamento del ejecutivo independientemente de
que no lo establezca una ley.

De la misma manera otro de los aspectos que se presentan es cuando la ley crea el
recurso y el reglamento lo regula, como en el caso del recurso establecido en la Ley
del Seguro Social.

Por lo que un reglamento válidamente puede establecer o regular un recurso, siempre
que no impongan cargas a los particulares adicionales a las establecidas en la ley.

A este respecto el Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito ha establecido
jurisprudencia visible en la gaceta del Semanario Judicial de la Federación No. 46 de
octubre de 1991, página 49 que lleva como rubro: "Recursos administrativos,
excepción al principio de definitividad cuando dichos medios de defensa se
encuentran previstos en un reglamento administrativo y no en la ley que este
reglamenta . Artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación
(LOTFF)."

Así mismo, es indispensable la existencia de una resolución administrativa, pues ésta
constituye el presupuesto material de este medio de impugnación; por lo que de
ninguna manera podrá proceder contra una simple observación hecha por un
funcionario público, la cual, por su misma naturaleza, no afecta al interés jurídico del
particular.

A título particular Gabino Fraga expresa como elementos característicos de los
recursos administrativos, los siguientes:

a) La existencia de una resolución administrativa que afecte un derecho o
un interés legitimo delparticular recurrente.

b) La fijación en la ley de las autoridades administrativas ante quienes debe
presentarse.

c) Lafijación de un plazo dentro del cual deba interponerse el recurso.

d) Los requisitos de forma y elementos que deben incluirse en el escrito de
interposición.

e) Lafijación de un procedimientopara la tramitación de un recurso.
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J) La autorización de la autoridad revisora de dictar nueva resolución en
cuanto alfondo. ,,26

Por su parte Sergio Francisco de la Garza clasifica a los elementos de los recursos
administrativos en esenciales y de su naturaleza.

"Los elementos esenciales son:

a) Unaley que establezca el recurso;

b) Un acto administrativo contra el que se promueve el recurso;

c) La autoridad administrativa, quien debe tramitarloy resolverlo;

d) La afectación de un derecho o un interés jurídico del recurrente; y

e) La obligación de la autoridad de dictar nueva resolución en cuanto al
fondo.

Los elementos de su naturaleza son:

a. Plazode interposición del recurso;

b. Formalidades que deben aparecer en el escrito de interposición;

c. Fijación de un procedimiento para la tramitación de un recurso;

d. Pruebas, y posible suspensión y requisitos de ella. ,,27

En cuanto a la existencia de la autoridad administrativa, a la cual corresponda la
tramitación y resolución del recurso, estimo que es correcta su inclusión como
elemento esencial del mismo, pues aunque este medio de defensa esté contemplado
en la ley, no resultará procedente si no se ha determinado la autoridad competente
para substanciarlo, asimismo, es lógico que el acto administrativo debe afectar la
esfera jurídica del particular, para que se configura el interés jurídico de este, como
elemento esencial de la instancia de reacercamiento administrativo.

En cambio, la obligación de la autoridad de dictar una nueva resolución no es un
elemento del recurso, sino un atributo, de su propia competencia.

El maestro Emilio Margain Manautou habla de elementos esenciales y secundarios.

"Los primeros son:

26 FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo. 1' . ed. Editorial POITÚa, S.A. México, 1979. p. 439 Y
440.
27 DE LA GARZA, Sergio Francisco. Derecho Financiero Mexicano. 1'. ed . Editorial PoITÚa. S.A.
México, 1976, p. 809.
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a) Que el recurso administrativo este establecidopor un ordenamiento legal;

b) La existencia de una resolución administrativa. Que las características de
esta sean: definitiva; que sea personal y concreta; que causen agravio;
que conste por escrito excepto una negativaficta.

c) Y que sea nueva esa resoluciée:

Los elementos secundarios de validez:

a) Término dentro del cual ha de hacerse valer.

b) Autoridades ante quién debehacerse valer.

e) Periodo de admisión de pruebas.

d) Plazo en el cual ha de resolverse el recurso una vez desahogada las
pruebas.

e) Libertad para impugnar la nueva resolución ante los tribunales
jurisdiccionales. ,,28

Los elementos mencionados anteriormente no son indispensables para la existencia
del recurso, pero si para que cumpla con aquellos requisitos que dentro de un
régimen de derecho, debe satisfacer la autoridad administrativa y, fundamentalmente,
cuando se trata de revisar la legalidad de sus propios actos .

La constitucionalidad de la resolución que dicte la autoridad debe estar garantizada
por normas de procedimiento en las cuales se plasmen los principios de audiencia,
seguridad jurídica y legalidad.

2.7. Fundamento constitucional y la distinción entre los recursos
administrativos y los jurisdiccionales

2.7.1. Fundamento constitucional

En todo medio de defensa legal se debe partir del marco establecido en nuestra Ley
Suprema, por lo que en su artículo 8 se consagra el derecho de petición como una
garantía individual del gobernado, siendo por tanto obligación de los funcionarios y
empleados públicos respetar el trámite de todas las instancias, peticiones,
aclaraciones o inconformidades que le formulen los particulares, sobre todo para que

zs MARGAIN MANAUTOU, Emilio. Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mexicano.
p.186. Citado por SANDOV AL GALINDO, Luis Edmundo . Resolución y Efectos de los Recursos
Administrativos en Materia Fiscal Federal. 1", ro. INDETEC. México, 1998. p.99.
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se preserve la observancia de las normas juridicas que rigen esa clase de actos
juridicos, y deben darlos a conocer en el término que en forma concreta se
especifique para cada uno de ellos, y al no cumplirse ' con dicha garantía,
indudablemente se viola el referido mandato constitucional y ante ello, la parte
agraviada debe hacer valer el juicio de amparo ante el Poder Judicial Federal para
que le restituyan sus derechos y se le conteste en forma expresa lo que hizo valer en
las instancias, peticiones, promociones, reclamaciones o recursos administrativos de
que se trate.

Tratándose de recursos administrativos cuando no se resuelve dentro del término
legal esa impugnación generalmente se propicia por prescripción legal lo que
conocemos como negativa ficta, es una relación ficticia que viene a dañar las
pretensiones del recurrente, y ante ello en defensa de sus derechos debe gestionar el
juicio contencioso administrativo federal, estatal o municipal, según en caso de que
se trate para que alcance eficacia su pretensión deducida.

En algunas leyes administrativas los recursos administrativos se reglamentan con
carácter obligatorio y por tal motivo deben agotarse previamente y en forma
obligatoria antes de acudir a otro medio de defensa, ya sea el juicio contencioso
administrativo o el juicio de amparo, en cumplimiento al principio constitucional de
la definitividad de las instancias o medios de defensa en ese rubro.

También es consultable el artículo 14, segundo párrafo de la CPEUM al decir que:
"...Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho..."

Esta norma constitucional va enfocada a la materia penal, pero se ha hecho extensiva
al rubro administrativo, para que todas las autoridades de la administración que
integran a la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, respeten la
garantía de previa audiencia a favor del gobernado, cuidando las formalidades que
rigen todos los procedimientos de los actos que emiten, para no dejar en estado de
indefensión a los particulares.

El artículo 16, primer párrafo de la CPEUM, representa otra base de los recursos
administrativos, al decir que: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia,
domicilio, papeles o posesiones, si no en virtud de mandamiento escrito de la
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento..."

En efecto, dicho precepto contiene la matriz de lo que conocemos en México como
principio de legalidad, esto es, de que todas las autoridades del Estado deben ajustar
sus actos a las leyes y reglamentos que los rigen respetando y siguiendo todas las
formalidades del procedimiento para que el ejercicio de sus funciones sea válido y
eficaz.
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2.7.2. Distinción entre los recursos administrativos y los jurisdiccionales

Los recursos administrativos se desenvuelven en el marco de la propia
Administración Pública que tiene el deber de revisar sus actos ilegales, nulos o
ineficaces para revocarlos, modificarlos o dejarlos sin efecto, en caso de que se
demuestren vicios por la parte agraviada, o bien confumar el contenido de la
resolución impugnada cuando sean inoperantes las consideraciones jurídicas
planteadas por el recurrente.

En esas condiciones, tales medios de defensa se desarrollan en el marco del Poder
Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal y llevan como finalidad mantener la vigencia
del derecho observable para cada acto administrativo, respetar los intereses del
gobernado y darle oportunidad a la Administración Pública para que reconsidere sus
actos que sean ilegales. También la medida representa la primera instancia que debe
hacer valer el particular en defensa de sus derechos en contra de resoluciones
administrativas que no sean congruentes con las normas jurídicas aplicables en cada
caso.

Por lo que se refiere a los recursos jurisdiccionales, también se relacionan con los
medios de defensa creados por el legislador a favor de los particulares, pero su
tramitación se hace valer ante los Tribunales de lo Contencioso Administrativo o
Tribunales Judiciales , en una segunda o tercera instancia, prácticamente son
consecuentes del agotamiento previo de un juicio entablado en contra de la
Administración Pública por los particulares, o por aquella en contra de estos, y en la
legislación respectiva reciben ciertas denominaciones como: de reclamación, de
queja y de revisión, y que llevan como finalidad que el órgano jurisdiccional revise
las resoluciones interlocutorias o defmitivas o acuerdos de trámite que se hayan
dictado y que lesionen los intereses jurídicos del recurrente, para que el fallo que se
dicte como consecuencia de ellos ordene revocar, modificar la sentencia atacada,
para dictar una nueva o en su caso reponer el procedimiento viciado para no dejar en
estado de indefensión al reclamante.
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CAPITULO 3

EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN

3.1. Antecedentes

a) Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 1929

En el año de 1929 se aprobó una tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y que de manera clara nos reseña el jurista Antonio Carrillo
Flores: "El problema de los recursos administrativos en México tiene interés sobre
todo a partir del año de 1929, en que la Suprema Corte de Justicia sienta la tesis de
que la procedencia del amparo en materia administrativa está condicionada al
agotamiento de los recursos o medios de defensa con que el particular cuente para
impugnar una decisión que lo agravie". 19

b) El Código Fiscal de la Federación de 1938

En el articulo 73 se establecía el recurso administrativo aplicable a violaciones al
procedimiento de la notificación, destacándose que en dicho precepto no se indicaba
el término para su interposición; a su vez; el artículo 111 del mismo Código preveía
ya a las tercerías; excluyente de dominio y la de preferencia en el pago, sin
denominarlas como recurso administrativo.

En el articulo 19 del mencionado Código se señalaba: "Contra las resoluciones
dictadas en materia fiscal, no procederá instancia de reconsideración salvo que lo
prevengan las disposiciones especiales, ni producirán ningún efecto jurídico la
tramitación administrativa de esta instancia".

Tal disposición confirmaba la intención del legislador de establecer de. manera
expresa la instancia del recurso administrativo, al prohibir la figura de la
reconsidernción administrativa, la cual ha sido utilizada en exceso por los
particulares de aquella época.

e) La Ley del Impuesto Sobre la Renta de 1953

El artículo 197 de la LISR establecía: "Los contribuyentes del impuesto a que la
presente Ley se refiere, podrán ocurrir por escrito dentro del término de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efecto la notificación
ante el Director del Impuesto Sobre la Renta, interponiendo el recurso de
reconsideración contra las resoluciones dictadas por los organismos calificadores,
por las que se les califique, clasifique o liquide el impuesto relativo . Cuando el

29 CARRILLO FLORES, Antonio. La Justicia Federal y la Administración Pública. 2' ed . Editorial
PoITÚa. México, 1973. p. 105.
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recurso de reconsideración se interponga contra las calificaciones estimativas, se
tendrán como ciertas las irregularidades que dieron motivo a dichas calificaciones,
salvo prueba en contrario, a cargo del recurrente".

d) Código Fiscal de la Federación de 1967

"Art. 158. Contra las resoluciones dictadas en materia fiscal federal, sólo procederán
los recursos administrativos que establezcan este Código o los demás ordenamientos
fiscales . Cuando no exista recurso administrativo, será improcedente cualquier
instancia de reconsideraci ón".

"Art. 60. Cuando las leyes fiscales nos establezcan recursos procederán:

1. La Revocación.

II. La oposición al procedimiento ejecutivo.

III. La oposición al tercero.

IV. La reclamación de la preferencia.

V. La nulidad de las notificaciones.

Estas defensas no podrán ser ejercitadas en contra de las resoluciones o actos que
sean consecuencia de recursos establecidos en otras leyes fiscales ".

"Art. 161. La revocación sólo procederá contra resoluciones administrativas en las
que se determinan créditos fiscales.

El afectado por las resoluciones administrativas a que se refiere el párrafo anterior,
podrá optar entre imponer el recurso de revocación o el juicio de nulidad ante el
Tribunal Fiscal de la Federación. La resolución que se dicte en el recurso de
revocación será también impugnable ante dicho tribunal".

Como se puede apreciar, ya desde el CFF de 1938 hace alusión a la figura de la
reconsideración como una instancia que no debía de considerarse recurso
administrativo y nuevamente en el CFF 1967, se reitera que en contra de algún acto o
resolución dictada en materia fiscal no procederá alguna instancia de
reconsideración.

e) El Código Fiscal de la Federación de 1981

En la exposición de motivos de este Código se expresa lo siguiente:

"Se garantiza una mejor defensa de los particulares simplificando los diversos
recursos administrativos; se amplían considerablemente los plazos para hacerlos
valer a fin de que con ellos se puedan presentar las pruebas correspondientes y los
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asuntos queden integrados, prácticamente desde su origen, facilitando así su rápida
resolución.

En todos los medios de defensa se busca que prevalezcan los aspectos de fondo. Se
pretende reducir formalismos, preservando sólo las formalidades necesarias para la
seguridad juridica de los contribuyentes".

"Art. 116. Contra los actos administrativos dictados en materia fiscal federal, se
podrán interponer los siguientes recursos:

I. El de revocación.

Il . El de oposición al procedimiento administrativo de ejecución.

IlI . El de nulidad de notificaciones."

1) Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan disposiciones del
Código Fiscal de la Federación, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal
de la Federación y de la Ley Federal de Instituciones de Finanzas,
publicado por el DOF, el5 de enero de 1988.

Lo más significativo de este decreto en relación con el CFF fue que derogó la
fracción III del artículo 116, suprimiéndose el recurso de nulidad de notificaciones de
dicho precepto. Sin embargo, ello no se tradujo en la desaparición total de dicho
recurso, puesto que, en virtud de la reforma al artículo 129 del citado Código, es ahí
donde se incorpora como impugnación a las notificaciones.

g) Decreto que expide nuevas Leyes Fiscales y modifica otras, publicado
por el DOF el 15 de diciembre de 1995.

Es una de las reformas que mayor trascendencia tuvo dentro de las disposiciones que
regulan el procedimiento administrativo del recurso fue la del año de 1995 que se
caracteriza sobre todo por otorgar mayor precisión a la redacción del texto legal, así
como buscar la simplificación administrativa y seguridad jurídica de los
contríbuyentes .

En materia de simplificación se deroga el artículo 118 que establecía el recurso de
oposición al Procedimiento Administrativo de Ejecución pasando a los supuestos de
procedencia de dicho recurso a preverse en el de revocación, estableciéndose así en
el artículo 117, fracción Il, incisos a), b), e) y d).

En conclusión el recurso de oposición se fusiona con el de revocación.

En materia de seguridad jurídica y amplitud del recurso administrativo fue de
singular importancia la adición o inclusión en el artículo 117, fracción 1, del inciso
d), en el que se prevé una causal de procedencia del recurso de revocación bastante
genérica y que en sus términos establece lo siguiente:
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"d) Cualquier resolución de carácter definitivo que cause agravio al particular en
materia fiscal, salvo aquellas a que se refieren los artículos 33-A, 36 Y 74 de ese
Código" .

Esta causal abre la posibilidad de interponer el recurso de revocación ante cualquier
acto administrativo dictado en materia fiscal, siempre y cuando sea de carácter
definitivo y cause el agravio del particular.

3.2. Concepto

La autoridad fiscal nos ofrece el siguiente concepto:

"Es el medio legal con que cuenta el contribuyente que se siente afectadopor una
resolución administrativa, para obtener de la autoridad una revisión a fin de que
ésta la revoque, anule o modifique en caso de encontrar ilegal la misma. Se
establece este recurso en el CFF como un medio de defensa que los particulares
pueden ejercer cuando se dañan sus intereses legítimos". 30

Posteriormente la misma autoridad señala:

"Se establece este recurso en el CFF como medio de defensa que los particulares
pueden ejercer cuando se dañan intereses legítimos". 31

Sin embargo, la autoridad administrativa ha evolucionado y en este sentido ha
variado y ampliado sus concepciones, y una muestra de ello lo vemos en la siguiente
definición:

"El recurso de revocación es un medio de defensa legalmente establecido al
alcance de los particulares para impugnar los actos y resoluciones dictadaspor la
autoridad en perjuicio de aquéllos. Su interposición es optativa antes de acudir al
Tribunal Fiscal de la Federación (actualmente Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa). Este medio de defensa permite a la autoridad revisar sus actos a
instancia de la parte interesada, cuando se considere lesionada por una resolución
o acto administrativo que estime legal. De tal manera, que si resulta fundado su
agravio, la autoridad puede revocarlo o modificarlo con el objeto de mantener la
legalidad en el ejercicio de la función administrativa, concurriendo al mismo
tiempo a garantizar los derechos e intereses de los particulares". 32

Sin embargo , Alejandro Paz y José Guadalupe Mesta definen al recurso
administrativo de revocación en los siguientes términos: "Es un medio legal de
impugnación o defensa, establecido en el CFF, con el que cuentan los particulares
que resulten afectados en la esfera jurídica por actos y resoluciones
administrativas-fiscales definitivas de la autoridad fiscal y que se tramitan ante la

30 Folleto "Medios de Defensa ante el Fisco". Elaborado y editado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. México. Septiembre de 1996.
3IOp.Cit.
" Op.Cit.
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misma a trevés de un procedimiento administrativo, que tiene por objeto mediante
una resoluciónadministrativa revocar o modificar dichos actos o resoluciones con
el fin de establecer el orden jurídico violado y sobre todo la legalidad de la
actividadedministrativa JI. 33

3.3. Principios para regir el recurso de revocación

Respecto a este tema el destacado doctrinario Delgadillo Gutiérrez34 los describe de
manera clara y precisa, por lo cual los enunciaremos tal y como lo hace el citado
autor:

a) Principio de legalidad

Se encuentra claramente previsto en el articulo 132 del CFF en su segundo párrafo:

"La autoridad podrá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos que
se consideren violados ... Igualmente podrá revocar los actos administrativos cuando
advierta una ilegalidad manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero deberá
fundar cuidadosamente los motivos por los que consideró ilegal el acto y precisar el
alcance de la resolución"

Tal como lo mencionamos en el tema La autoridad deberá corregir errores o actos
administrativos cuando estos no se encuentren dentro de la legalidad. No hay que
perder de vista que el recurso tiene esa doble naturaleza que además de ser un medio
de legalidad para el particular también lo es para la propia autoridad. Dicho principio
ha sido confirmado por el TFJFA en la siguiente tesis:

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS POR EL CFF.
SE RIGEN POR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD OBJETIVO. De
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 132, párrafo segundo del CFF, la
autoridad administrativa que al resolver un recurso advierta una ilegalidad
manifiesta del acto administrativo, podrá revocarlo aún y cuando los
agravios sean insuficientes, fundando y motivando cuidadosamente su
decisión, ello obedece a que el espíritu informa la configuración del recurso
administrativo como medio de defensa instituido a favor de los
administrados responde a un principio de colaboración, en virtud del cual, la
autoridad debe realizar una examen de legalidad objetiva de su acto a la luz
de sus planteamientos del gobernado, y en tal sentido no es dable a ésta
desestimar un agravio por falta de prueba cuando el hecho en cuestión obra
de los propios archivos de la autoridad".

33 PAZ lÓPEZ, Alejandro; MESTA GUERRA, José Guadalupe . El Recurso de Revocación en
Materia Fiscal. 3' . ed. Ediciones Fiscales ISEF . México, 2003. p 4l.
34 DELGADILLO GUTIERREZ, Luis Humberto . Principios de Derecho Tributario. 3'. ed. Editorial
Limosa. México, 1987. pp. 184-188.
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Juicio No. 224/93. Sentencia de II de noviembre de 1994, por unanimidad
de votos . Magistrada instructora: Georgina Ponce Orozco. Secretario: Lic.
Gustavo Amescua Gutiérrez".

b) Principio de Oficialidad

Este principio se encuentra señalado en el artículo 130 del CFF:

"En el recurso de revocación se admitirá toda clase de pruebas, excepto la
testimonial y la de confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones.
No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de informes a las
autoridades fiscales, respecto de hechos que consten en sus expedientes o de
documentos agregados a ellos".

Tal disposición deja entrever la facultad que tiene la autoridad fiscal resolutora del
recurso de pedir oficiosamente informes a las autoridades fiscales que emitieron el
acto impugnado o que tienen relación con él. En tal sentido, se puede afirmar que la
facultad de pedir informes a las autoridades fiscales puede llevarse a cabo de manera
oficiosa o a petición de parte como lo establecen el segundo y tercer párrafos
posteriores a la fracción IV del artículo 123 del citado Código.

"Cuando las pruebas documentales no obren en poder del recurrente, si éste no
hubiere podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se
encuentren a su disposición, deberá señalar el lugar o el archivo en que se encuentren
para que la autoridad fiscal requiera su remisión cuando ésta sea legalmente posible...

La autoridad fiscal, a petición del recurrente, recabará las pruebas que obren en el
expediente en el que se haya originado el acto impugnado, siempre que el interesado
no hubiera tenido oportunidad de obtenerlas".

e) Principio de la Verdad Material

El articulo 132 del CFF señala :

" La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de
los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facultad de
invocar hechos notorios; pero cuando los agravios sean suficientes para desvirtuar la
validez del acto impugnado, bastará con el examen de dicho punto".

Tomando en cuenta lo anteriormente descrito debemos asumir que la autoridad debe
tomar en cuenta todos los elementos posibles; no solo lo alegado por el particular por
lo que, para resolver lo que legalmente proceda debe allegarse de todos los elementos
que considere necesarios con el fin de tomar una decisión justa.

d) Principio de Informalidad

"Conforme a este principio, se deben establecer el mínimo de requisitos para que el
concurrente acredite los presupuestos de sus agravios y, en caso de alguna omisión,
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debe de dársele la oportunidad para que aclare, corrija o complete el escrito en que
interponga el recurso":

Los artículos 18, 122, Y 123 del CFF establecen la obligación de requerir cuando se
omiten algunos de los requisitos o anexos, otorgándoles a los particulares recurrentes
un plazo para cumplir con el requisito omitido de 10 días para los que se prevén en
artículo 18, de 5 días para el caso de los establecidos en artículo 122 y para el caso
del artículo 123, que se refiere a los anexos un plazo de 5 días.

La jurisprudencia también adopta sus propios criterios de acuerdo a este principio.

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PROCEDENCIA DE LOS. No
siendo manifiesta la improcedencia de los recursos administrativos, aun
siendo opinable la cuestión, las autoridades deben entrar al fondo de los
asuntos que se les plantea pues los recursos, juicio y medio de defensa en
general han sido creados para otorgar a los ciudadanos medios legales para
facilitar la defensa de los derechos, por lo que al examinar su procedencia,
no deben ser tratados con un rigorismo que los convierta en trampas
procesales que en vez de facilitar, obstaculicen la defensa de tales derechos.
La intención del Legislador no debe estimarse como la de crear un laberinto
en que se extravíen los afectados por las resoluciones administrativas, sino
como medios para lograr, en un estado de derecho, la solución legal de los
conflictos y controversias ."

Amparo directo No. 277/73. Alberto J. Farji, S.A. 10 de julio de 1973.
Unanimidad de votos.

Amparo en Revisión No. 491/73. Guillermo Barroso Chávez y Vallezi, S.A.
4 de septiembre de 1973. Unanimidad de votos.

Amparo en Revisión No. 344/73. Sindicato de Empleados en la empresa
Frontón Conexos y Similares, CROCo 10 de septiembre de 1973.
Unanimidad de votos.

Amparo directo No. 411/73. Afianzadora Insurgentes, S.A. 24 de
septiembre de 1973 Unanimidad de votos.

e) Principio de Debido Proceso

Basado en los articulos 14 y 16 de nuestra Constitución, se han interpretado como
una garantía de los gobernados, y lo resumimos en los siguientes puntos:

Que sea tramitado y resuelto por autoridad competente.

Se le de la oportunidad al particular de formular agravios los cuales deben
ser analizados y valorados por la autoridad.

• Tanto en la exposición de Motivos del Código Fiscal de la Federación de 1967 y de 1981 de manera
notoria señala este principio.
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Que se le permita ofrecer y rendir pruebas .

Que se deje constancia por escrito de todas las actuaciones .

Que se funde y se motive una resolución .

Todos estos principios se establecen en el recurso administrativo de revocación
previsto en el CFF, haciendo la aclaración que no todos se cumplen cabalmente, ya
que algunos de ellos han sido aplicados de manera arbitraria y a criterio discrecional
de la autoridad.

3.4. Opcionalidad del recurso de revocación

Sobre la cuestión si debe ser obligatorio u opcional el recurso administrativo, se han
pronunciado y se han establecido dos corrientes doctrinales; una a favor de su
opcionalidad y la otra en el sentido de que el recurso debe ser obligatorio.

Fix Zamudio, expresa respecto a este asunto : "En la exposición de motivos
sostienen los autores del referido proyecto que han propuesto la suspensión del
agotamiento obligatoriodel recurso ante las autoridades administrativasya que en
la mayoría de los casos, complican, entorpecen o retardan inútilmente la defensa
de los particulares, todo ello no sólo con el apoyo en la doctrina sino especialmente
en obvias razones de agilidad o claridad en la gestión y en la conclusión de los
negocios administrativos federales que dificultan a los particulares del
conocimiento de la existencia y la regulación de numerosos recursos
administrativos".35

El jurista Gustavo Sánchez Soto ha sostenido su uso voluntario y previo al Juicio de
Nulidad, al señalar: "Por otra parte, un sector de los practicantes del derecho
procesal administrativo y fiscal señala que si bien es cierto que la autoridad
tributaria se erige en Juez y parte en la substanciación de un recurso en materia
fiscal, no necesariamente actúa en forma uniforme y de manera parcial y
proteccionista de sus intereses, razón por la cual sí es conveniente optar por la
interposición del recurso...la tramitación del recurso de revocación constituye una
verdaderainstancia que de ninguna manera se justifica ser desperdiciada, toda vez
que si eventualmente puede estar afectada de inequidad no necesariamente en
todos los casosse desarrolla así". 36

La opcionalidad del recurso administrativo de revocación se encuentra prevista en el
artículo 120 del CFF en los siguientes t érminos:

3' FIX-ZAMUDlO, Héctor. Introducción a la Justicia Administrativa en el Ordenami ento Mexicano.
1'. ed. El Colegio Nacional. México, 1983. pA9.
36 SÁNCHEZ SOTO, Gustavo . Cómo interponer el Recurso de Revocación Correctamente. Prontuario
de Actualización Fiscal. México, D.F. 1'. Quincena de octubre de 1998 No.216 pAO.
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"La interposición del recurso de revocación será optativa para el interesado antes de
acudir al TFJFA."

Cabe destacar que antes de la reforma fiscal, vigente para el ejercicio 1996, se
establecía que en el caso de recurso de oposición al procedimiento administrativo de
ejecución, su interposición era obligatoria antes de acudir al juicio de nulidad ante el
TFJFA.

Otra disposición vigente hasta el 5 de enero del 2004, y que se refería a la
opcionalidad de la interposición del recurso de revocación, la encontramos en el
artículo 125 del mismo Código.

"Artículo 125. El interesado podrá optar por impugnar un acto a través del recurso o
promover, directamente contra dicho acto, juicio ante el Tribunal Fiscal de la
Federación. Deberá intentar la misma vía elegida si pretende impugnar un acto
administrativo que sea antecedente o consecuente de otro, a excepción de
resoluciones dictadas en cumplimiento de las emitidas en recursos administrativos" .

Como se puede apreciar de la anterior transcripción la misma vía -sea recuso de
revocación o juicio de nulidad- deberá ser utilizada cuando en relación con un acto
que sea antecedente o consecuente del impugnado por alguno de los medios de
defensa se pretenda impugnar por otra instancia distinta

Con la reforma del 5 de enero del 2004, al CFF, por lo que se refiere a este artículo,
su texto quedó en los siguientes términos .

"Artículo 125. El interesado podrá optar por impugnar un acto a través de revocación
o promover, directamente contra dicho acto, juicio ante el TFJFA. Deberá intentar la
misma vía elegida si pretende impugnar un acto administrativo que sea antecedente o
consecuente de otro; en el caso de las resoluciones dictadas en cumplimiento de las
emitidas en recursos administrativos, el contribuyente podrá impugnar dicho acto,
por una sola vez, a través de la misma vía."

Como podemos observar sí es posible, en el caso de resoluciones dictadas en
cumplimiento de las emitidas en recursos administrativos, de que el contribuyente
pudiera impugnar dicho acto por una sola vez.

3.5. Ventajas y desventajas del recurso administrativo de revocación

a) Ventajas

El recurso de revocación carece de requisitos complejos o complicados; en los
artículos 18 y 122 del Código se señalan los requisitos mínimos del escrito del
recurso de revocación, los cuales son sencillos y no contienen características de tipo
solemne o formal.
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Al respecto, el TFJFA ha pronunciado en este sentido lo siguiente : 37

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS. No deben sujetarse a fórmulas
sacramentales. Los recursos admin istrativos no se encuentran constreñidos a
fórmulas sacramentales, porque las mismas están suprimidas en nuestro
Derecho Positivo como se desprende de los artículos 270 y 271 del Código
Federal de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios
Federales y 159 del CFF. Por ello es incorrecto que la autoridad pretenda
exigir como requisito de procedencia, que se incluya forzosamente el
término recurso de revocación cuando el recurso que se presente ante la
autoridad , reúna los requisitos suficientes para inferir que se trata de esa
instancia.

Revisión 166/71/1424/71. Resolución del21 de Septiembre de 197. Revista
del Tribunal Fiscal de la Federación, tercer trimestre de 1971. p. 208.

En ese mismo sentido existe la siguiente tesis:

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS. Atendiendo a que lo recursos
administrativos fueron establecidos para otorgar a los ciudadanos los medios
legales que faciliten la defensa de sus derechos, en su trámite no deben de
ser tratados con rigorismo que haga ineficaz tal finalidad porque las
equivocaciones en que pueda incurrir el inconforme respecto del nombre del
recurso o de las disposiciones juridicas aplicables no lo hacen improcedente,
estando obligada la autoridad a entrar al fondo del asunto planteado cuando
no sea manifiesta su improcedencia."

Revisión 331/76/3877/75. Resolución de fecha 19 de abril de 1979.

Otra ventaja que podemos enunciar es la de su tramitación, debido a que es muy
sencilla porque basta que se interponga cumpliendo con los requisitos mínimos que
señalan los artículos 18, 122 Y 123 del CFF, para que se admita .

Una vez cumplidos tales requisitos, desde un principio o habiendo cumplido alguno
de ellos a requerimiento de la autoridad, el trámite se inicia , Además, no hay que
olvidar que el recurso interpuesto debe resolverse en tres meses, tiempo que resulta
mucho menor que la tramitación de un juicio de nulidad ante el TFJFA.

Una de las más importantes ventajas de esta instancia reside en que con la
interposición del recurso administrativo de revocación se suspende la ejecución del
acto impugnado y sin que exista previa garantía de interés fiscal (Art. 144. Hasta
cinco meses para garantizarlo).

37 Tesis jurisprudenciales citadas por RAMIREZ auíz, Luis Eduardo, en Código Fiscal de la
Federación Comentario y su reglamento. 7' . Ed. Editorial PACo México, 1993. pp. 274 Y275
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b) Desventajas

La subjetiva postura confirmatoria de la autoridad encargada de resolver el recurso
administrati vo de revocación, aun contraviniendo lo establecido en la ley.

Respecto a este tema, destaca la opinión del doctrinario Fix-Zamudio al comentar:
''Además, en nuestro medio las autoridades administrativas no han comprendido
el beneficio de los recursos administrativos para la misma administración..... por lo
que un gran porcentaje de las resoluciones que se pronuncian se limitan a
confirmar en sus términos el acto o resolución impugnados, pues... se consideran
obligados a defender de manera indiscriminada a la administración a la que
pertenecen a través de un criterio de lealtad muy mal entendida si se consideraque
la administración no constituye una entidad transpersonal y que el fin último de
todas las disposiciones jurídicas se dirige o debe dirigirse hacia la tutela de la
persona humana, en sus dimensiones individual y social ".38

En algunos casos se ha observado que, si le asiste la razón al particular, se le
concede.

Sin embargo, también se han visto casos de que cuando se cambia a un titular de las
unidades administrativas encargadas de resolver los recursos administrativos, se
cambia también el criterio para resolver el recurso administrativo, situación que de
ninguna manera puede sostenerse o se justifica.

Se puede observar que las desventajas sobre la presentación de un recurso
administrativo de revocación se refieren fundamentalmente a las actitudes de la
autoridad que lo resuelve, y no a la esencia del mismo .

3.6. Procedencia del recurso administrativo de revocación

En contra de: Casos en que procede.

· Contribuciones.

· Accesorios (recargos, sanciones, gastos de ejecución y la

Resoluciones indemnización del 20% por cheques devueltos).

definitivas • Aprovechamientos (artículo 2 y 3 CFF) .
dictadas por · Nieguen la devolución de cantidades que procedan
autoridades conforme a la Ley.
fiscales
federales · Dicten las autoridades aduaneras.

· Cualquier resolución de carácter defmitivo que cause
agravio al particular, excepto resoluciones emitidas en
justicia de ventanilla y la revisión de resoluciones no

38 FIX-ZAMUDlO, Héctor. Introducci ón a la Justic ia Administrativa en el Ordenamiento Mexicano.
la. ed. El Colegio Nacional. México, 1983. p. 45.
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favorables al contribuyente cuando no se interpongan los
medios de defensa y hubiese transcurrido el plazo para
presentarlos y resoluciones sobre condonación de multas.

. Exijan el pago de créditos fiscales (artículo 21 CFF), en los

I
siguientes casos:

· Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución,
cuando el contribuyente señale que no se ajustó a la ley.

¡ · Afecten el interés jurídico de un tercero (artículo 128

i CFF), cuando afirme:

Actos de I - Ser propietario de los bienes o negociaciones , o titular de
autoridad fiscal los derechos embargados .

federal I

I
- Tener derecho a que los créditos a su favor se paguen con

preferencia a los fiscales.
I · Determinen el valor de avalúo de los bienes muebles,

inmuebles o negociaciones embargados (artículo 175
CFF).

3.6.1. Resoluciones definitivas dictadas por autoridades fiscales
federales

a) Contribuciones

El Impuesto

El CFF lo conceptualiza en su artículo 2 de la siguiente manera : "Son impuestos las
prestaciones en dinero o en especie que fija la ley con carácter de general y
obligatorio, a cargo de personas fisicas y morales, para cubrir los gastos públicos.

Entre los impuestos que son liquidados o determinados por la autoridad fiscal y que
más frecuentemente son impugnados cabe señalar los siguientes: el impuesto al valor
agregado, impuesto sobre la renta, impuesto al activo, impuesto especial sobre
productos y servicios, impuestos generales de importación y exportación y el
impuesto sobre automóviles nuevos.

Las Aportaciones de Seguridad Social.

Se redacta en el artículo 2, fracción II del CFF lo siguiente:

"Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo
de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones
fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en
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forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo
Estado".

Las aportaciones de seguridad social más importantes son: las cuotas obreros
patronales pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, las aportaciones al
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores por parte del patrón
únicamente, las cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los patrones .
Es importante señalar que tanto la Ley del Seguro Social y la del Infonavit prevén
sus propios recursos administrativos.

Las contribuciones de mejoras

El CFF en su articulo 2, fracción III señala :

"Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de las personas
fisicas y morales que beneficien de manera directa las obras públicas".

Este tipo de contribuciones solo se le impone a los particulares que se beneficien de
manera directa y especifica por las obras públicas de infraestructura a que hace
alusión dicha ley y que, es obvio, se trata de obras de urbanización.

Los derechos

El CFF su articulo 2, fracción IV defme los derechos de la siguiente manera:
"Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o el aprovechamiento
de los bienes del dominio público de la Nación, así como de recibir servicios que
presta el Estado en sus funciones del derecho público, excepto cuando se presten por
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso,
se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de
Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de organismos públicos
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado".

Este tipo de contribución se convierte en contraprestación, pues al beneficiarse
directa o indirectamente de dichos servicios, no le permite al particular usuario del
mismo cuestionarlo, ya que el pago de la contribución debe hacerse en el momento
en que se utiliza o se obtiene el beneficio del servicio público específico . Este tipo de
contribuciones se encuentran reguladas de manera detallada en la Ley Federal de
Derechos.

b) Los accesorios de las contribuciones

Se encuentran señalados en articulo 2 del CFF, en su último párrafo, que señala:
"Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización ...son
accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de estas...".

Los recargos

Son señalados en CFF en su artículo 21 señala:
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"...además deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al fisco federal
por falta de pago oportuno....".

Las sanciones

Son aquellas sumas de tipo económico que la autoridad fiscal impone a los
contribuyentes que infringen las leyes fiscales, se encuentran reguladas y previstas en
el CFF en sus artículos 70 al 91.

Los gastos de ejecución

El artículo 150 del CFF establece:

"Cuando sea necesario emplear el Procedimiento Administrativo de Ejecución para
hacer efectivo un crédito fiscal, las personas fisicas y las morales estarán obligadas a
pagar el 2% del crédito fiscal por concepto de gastos de ejecución...".

La indemnización por cheque devuelto

e) Los aprovechamientos

Se encuentran definidos legalmente en el artículo 3 del CFF: "Son aprovechamientos
los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de las
contriciones ..." y como ejemplo de ellos tenemos las multas no fiscales, las cuotas
compensatorias, las aportaciones para el sostenimiento de escuelas del artículo 123.

Son las resoluciones de carácter definitivo emitidas por las autoridades fiscales
federales que con mayor frecuencia se impugnan por parte de los particulares.

Cabe destacar que tanto las contribuciones a las que ya se han aludido como los
accesorios y aprovechamientos, se encuentran enunciados en la Ley de Ingresos que
anualmente emite el Congreso de la Unión.

d) Nieguen la devolución de las cantidades que procedan conforme a la ley

La autoridad recaudadora en ocasiones cuando se formula una solicitud de
devolución 10 único que hace es devolver dicha solicitud con sus anexos , y
solamente indica que se devuelve sin resolver lo conducente, es decir, no entra en el
estudio y no emite resolución ya sea negándola, desechándola, o devolviendo una
parte. En este caso específico se deberá admitir el recurso y resolverse el mismo en el
sentido pertinente, y se obligará a la autoridad recaudadora a pronunciarse en
cualquiera de los sentidos antes apuntados, ya que en el caso de no admitirse el
recurso se estaría dejando al contribuyente en total indefensión ante una actuación de
la autoridad fiscal arbitraria e ilegal contraviniéndose como consecuencia la garantía
de seguridad jurídica y el principio de legalidad que debe regir toda actuación de la
autoridad administrativa .
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e) Dicten las autoridades aduaneras

Un ejemplo de este tipo de resoluciones tenemos las que se dan por omitir el pago
total o parcial de los impuestos al comercio exterior y las multas por omisión del
pago de las cuotas compensatorias, que deban cubrirse por el particular, establecidas
en artículo 176 y 178 de la Ley Aduanera .

t) Cualquier resolución de carácter definitivo que cause agravio al
particular en materia fiscal

Un ejemplo seria la que resolviera sobre el reparto adicional de utilidades, siempre y
cuando éste tenga como antecedente una determinación por la que se modifica la
base gravable por concepto de impuesto sobre la renta y ésta se impugnara a través
del recurso de revocación, pues no debe olvidarse que, de acuerdo a lo que dispone
el artículo 125 del CFF, deberá intentarse la misma vía elegída si se pretende
impugnar un acto administrativo que sea antecedente o consecuente de otro,
situación que en el caso en comento acontece y que, si bien no se señala
expresamente como causal de procedencia en el artículo 117 del ordenamiento
jurídico en análisis, se considera encuadra o se actualiza en el citado inciso de dicho
artículo.

3.6.2. Los actos de autoridades fiscales federales que:

a) Exijan el pago de Créditos fiscales.

Cuando se alegue que estos se han extinguido o que su monto real es inferior al
exigido, siempre que el cobro en exceso sea imputable a la autoridad ejecutora o se
refiera a recargos, gastos de ejecución o a la indemnización del 20% por cheque
presentado en tiempo y no sea pagado a la que se refiere el artículo 21 del CFF.

b) Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución.

Cuando se alegue que este no ha sido ajustado a la ley.

Los actos o el conjunto de actos que integren el Procedimiento Administrativo de
Ejecución deben forzosamente - debido al principio de legalidad que rige al actuar la
autoridad - apegarse a las disposiciones legales que lo regulan. Dicho procedimiento
se encuentra regulado del artículo 145 al 196-B del CFF y se integra básica y
fundamentalmente de las siguientes cuatro partes: 1. Requerimiento de pago; 2.
Embargo; 3. Remate y 4. Aplicaciones del producto.

e) Afecten el interés jurídico de terceros

Respecto a esta causal de procedencia Sandoval Galindo comenta: "Puesto que la
finalidad del Procedimiento Administrativo de Ejecución es la de hacer efectivo el
pago de los créditos fiscales, a través del embargo de bienes o negociaciones, para
proceder en su caso a rematarlos, enajenarlos fuera de subasta, adjudicarlos al
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fisco o llevar a cabo una intervención que permita recuperar los créditosfiscales.:
se prevé la procedencia del recurso de revocación para que terceros ajenos al
Procedimiento Administrativo de Ejecución lo hagan valer cuando los bienes o
negociaciones embargadas sean de su propiedad, o bien, cuando dichos terceros
sean titulares de los derechos que en su caso se hubieran embargado; de la misma
forma podría valerse del recurso de revocación cuando los créditos a favor del
tercero recurrente sean preferentes en su pago de conformidad con las reglas
establecidas en el propio CFF". 39

Abundando un poco más en este punto de procedencia es necesario recordar que uno
de los privilegios de los que goza el crédito fiscal es la de la preferencia en su pago,
en relación con los demás créditos que tenga el contribuyente.

d) Determinen el valor de avalúo de los bienes embargados a que se refiere
el artículo 175 del CFF

Esta causal se adicionó a partir del I de enero de 1987, en donde en este acto del
avalúo se va a determinar sobre el valor del bien, mismo que sirve de base para su
enajenación, y con el producto de la misma se cobra el crédito fiscal del
contribuyente, por lo que es de suma importancia para el deudor embargado, como
para los terceros acreedores, el valor determinado con dicho avalúo, los cuales con
base en esta causal podrán interponer el recurso de revocación .

3.7. Improcedencia del recurso administrativo de revocación

Debemos de entender por improcedencia del recurso administrativo la imposibilidad
jurídica que tiene la autoridad administrativa para resolver este medio de defensa, ya
sea por causas de hecho o de derecho que le impiden estudiar y decidir sobre la
cuestión planteada ante ella.

Las causales de improcedencia del recurso administrativo de revocacion se
encuentran establecidas en el artículo 124 del CFF, el cual señala lo siguiente:

"Es improcedente el recurso cuando se haga valer contra actos administrativos:

1. Que no afecten el interés jurídico del recurrente.

II. Que sean resoluciones dictadas en recurso administrativo o en cumplimiento
de sentencias.

III. Que hayan sido impugnados ante el TFJFA.

IV. Que se hayan consentido, entendiéndose por consentimiento el de aquellos
contra los que no se promovió el recurso en el plazo señalado al efecto.

39 SANDOVAL GALlNDO, Luis Edmundo. Resolución y Efectos de los Recursos Administrativos en
Materia Fiscal Federal. 1' . ed. Editorial INDETEC. México, 1998. p. 128
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V. Que sean conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún
recurso o medio de defensa diferente.

VI. En caso de que no se amplíe el recurso administrativo o si en la ampliación
no se expresa agravio alguno, tratándose de lo previsto por la fracción 11 del
articulo 129 de este Código.

VII. Si son revocados los actos por la autoridad.

VIII. Que hayan sido dictados por la autoridad administrativa en un
procedimiento de resolución de controversias previsto en un tratado para
evitar la doble tributación, si dicho procedimiento se inició con
posterioridad a la resolución que resuelve un recurso de revocación o
después de la conclusión de un juicio ante el TFJFA.

IX. Que sean resoluciones dictadas por las autoridades extranjeras que
determinen impuestos y sus accesorios cuyo cobro y recaudación hayan sido
solicitados a las autoridades fiscales mexicanas, de conformidad con lo
dispuesto en los tratados internacionales sobre asistencia mutua en el cobro
de los que México sea parte.

3.7.1. Falta de interés jurídico del recurrente

Jurisprudencialmente se ha definido al interés juridico de la siguiente manera :

"INTERES JURÍDICO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA DE
AMPARO. El interés juridico necesario para poder acudir a juicio de amparo
ha sido abundantemente definido por los tribunales federales, especialmente
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Al respecto, se ha sostenido
que el interés juridico puede identificarse con lo que se conoce como derecho
subjetivo, es decir, aquel derecho que derivado de la norma objetiva, se
concreta en forma individual en algún sujeto determinado otorgándoles una
facultad o potestad de exigencia oponible a la autoridad. Así tenemos que el
acto de la autoridad que se reclame tendrá que incidir o relacionarse con la
esferajuridica de algún individuo en lo particular."

Gaceta S.J.F. No . 60 ler. T.C. deller. C. Diciembre de 1999. p. 35. R.T.F.F.
No. 62 3". Época, Año XI. Febrero 1993.

Esto quiere decir que nos veremos afectados en nuestro interés juridico cuando
poseamos esa facultad de exigir de la autoridad el respeto de las normas juridicas que
en un determinado momento violenten los órganos de la autoridad administrativa en
cada caso específico .

Si el conjunto de derechos que poseemos no son vulnerados o menoscabados por un
acto de autoridad fiscal, estariamos en presencia de falta de interés jurídico. En este
caso se actualizarla la hipótesis de improcedencia.
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3.7.2. Contra resoluciones dictadas en recurso administrativo o en
cumplimiento de sentencias

La fracción 11 del artículo 124 del Código señala:

"Que sean resoluciones dictadas en recurso administrativo o en cumplimiento de
sentencias".

Esta causal de improcedencia establece dos supuestos que requieren de su análisis
por separado.

El primer supuesto se refiere a que el recurso de revocación será improcedente
cuando se haga valer contra actos administrativos que sean resoluciones dictadas en
recurso administrativo.

Tal supuesto resulta lógico, puesto que una vez impugnado un acto administrativo de
la autoridad fiscal, por medio de un recurso administrativo interpuesto ante ella
misma, en sede administrativa no puede ser analizado nuevamente interponiendo el
mismo recurso contra la resolución que puso fin a aquél ante la misma autoridad .

El segundo supuesto de improcedencia explícitamente se deduce que es
improcedente el recurso de revocación en contra de cumplimentaciones de
resoluciones a un recurso en el cual se entró a su estudio y se resolvió.

3.7.3. Que hayan sido impugnados el acto o resolución administrativa
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

La fracción III del artículo 124 del CFF enuncia en los siguientes términos: si ya se
promovió un juicio de nulidad en contra de un acto y este último se pretendiera
impugnar mediante recurso de revocación, dicho recurso se desechará ya que el acto
es materia de un medio de defensa, como lo es el juicio de nulidad. En definitiva
dicho acto no es nuevo.

Doctrinalmente se dice que la resolución no es nueva, puesto que ya es del
conocimiento del particular al impugnarlo por otra vía.

Cabe hacer una pregunta: ¿Qué pasarla en el caso de que un recurrente interpusiera el
recurso administrativo de revocación estando sub-judice un juicio de nulidad en
contra del mismo acto impugnado vía recurso?

Al respecto, nuestro TFJFA ha resuelto la cuestión en el siguiente sentido al emitir la
tesis jurisprudencial que a continuación se transcribe:

"RECURSO DE REVOCACIÓN. CASO EN EL QUE LA
RESOLUCIÓN RECAIDA AL MISMO ES ANULABLE EN LOS
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 238 DEL CFF.
Cuando se interponga un juicio de nulidad y estando sub-judice el mismo, el
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acto que haga valer también el recurso de revocación en contra de la misma
resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 124 de la
fracción III del CFF, la autoridad deberá declarar improcedente el citado
recurso; sin embargo, las autoridades que conocieron de dicho medio legal
de defensa, lo admiten y lo tramitan, por desconocer la interposición previa
del juicio de nulidad y emiten la resolución correspondiente, la cual a su vez
es impugnada por el particular via juicio de nulidad, el Tribunal Fiscal
deberá declarar la nulidad de esta última resolución, con fundamento en los
artículo 237 y 238 fracción IV del Código Tributario Federal por haber sido
improcedente el multicitado recurso de revocación".

Juicio de Nulidad No. 100 (14)/271/95/1005/94. Resuelto por la Primera
Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión
de 24 de Mayo de 1996, por mayoría de 4 votos a favor y I en contra.

3.7.4. Consentimiento del acto impugnado

Otra causal de improcedencia se encuentra contenida en la fracción IV del artículo
124, la cual se refiere al acto consentido:

"IV. Que se hayan consentido, entendiéndose por consentimiento el de aquellos
contra los que no se promovió el recurso en el plazo señalado al efecto".

Esto significa que si un acto que se considera ilegal, que nos afecta en nuestro interés
jurídico y que no impugnamos dentro del plazo de 45 días que se tiene para este
efecto, como lo señala el artículo 121 del citado Código, se considerará consentido y
por lo tanto, el recurso que se promueva contra el mismo resultará improcedente.

Cabe señalar, por otra parte, que en la materia fiscal no existe el consentimiento
expreso, pues por la naturaleza ex-Iege de la obligación tributaria, no importa la
voluntad del sujeto pasivo, es decir, no interesa al derecho tributario si el particular
quiere contribuir o no, o si quiere pagar o no el crédito fiscal, pues dicha obligación
deriva de la ley.

Se destaca que el hecho de pagar una contribución determinada por el particular o
por la autoridad no significa que se éste consintiendo el pago del mismo o del acto
que se determina el crédito fiscal, pues, si el particular lo impugna dentro del plazo
legal para ello, tal circunstancia denotará oposición a dicho pago o acto, por lo que
en este caso se estará en presencia de un pago bajo protesta.

Así lo señala Arrioja Vizcaíno al comentar lo siguiente: "Este tipo de pago tiene
lugar cuando el contribuyente que está inconforme con el cobro de un
determinado tributo, cubre el importe del mismo ante las autoridadesfiscales, pero
haciendo constar que se propone intentar los recursos y medios de defensa legal
que procedan, afin de que el pago de que se trate se declare infundado...n40

4() ARRlOJA VIZCAÍNO, Adolfo. Derecho Fiscal. )3' ed . Editorial Themis. México. pp 120 Y519.
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Esta opinión doctrinal tiene su base legal en el artículo 22, en su octavo párrafo, del
CFF, que establece:

"El contribuyente habiendo efectuado el pago de una contribución determinada por él
mismo o por la autoridad, interponga oportunamente los medios de defensa que las
leyes establezcan y obtengan resolución firme que le sea favorable total o
parcialmente, tendrá derecho a obtener del fisco federal la devolución de dichas
cantidades y el pago de intereses conforme a una tasa que será igual a la prevista para
los recargos por mora en los términos del artículo 21 de este Código, sobre las
cantidades actualizadas que se hayan pagado indebidamente y a partir de que se
efectuó el pago."

3.7.5. Actos Conexos

El artículo 124, fracción V, del CFF señala lo siguiente:

"V. Que sean conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún recurso o
medio de defensa diferente".

Respecto al tema de conexidad como una causal de improcedencia, aplicable tanto a
recurso de revocación como juicio de nulidad, Lucero Espinosa comenta: "La
conexidad obedece a la necesidad de impedir que para un solo asunto litigioso
haya más de un solo proceso, y su finalidad es de que existan sentencias
contradictoriassobre una misma controversia, lo que sólo se evita acumulando en
un solo expediente tales controversias, para que un solo juzgador, con el mismo
criterio, el que resuelva el fondo del asunto, para que mantenga continencia de la
causa". 41

Aplicando este comentario podemos decir que lo que se quiere evitar es que,
tratándose de actos vinculados entre sí, estos se resuelvan conjuntamente por la
misma vía, evitando a su vez que puedan existir resoluciones contradictorias si se
siguieran diversos procedimientos por tales actos conexos.
Tal conexidad se ve reforzada por lo previsto en el artículo 125, en la segunda parte
de su primer párrafo, el cual señala : "... Deberá intentar la misma vía elegida si
pretende impugnar un acto administrativo que sea antecedente o consecuente de
otro..."

En el artículo 202, fracción VII, del CFF señala lo siguiente:

"VII. Conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún recurso o
medio de defensa diferente .

Para los efectos de esa fracción, se entiende que hay conexidad siempre que ocurran
las causas de acumulación previstas en el artículo 219 de este Código".

41 LUCERO ESPINOSA, Manuel. Teoría y Práctica del Contencioso Administrativo ante el Tribunal
Fiscal de la Federación . 4'. ed. Editorial Porrúa. México ,1997. p. 66.
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El artículo 219 de mismo Código por su parte establece:

"Procede la acumulación de dos o más juicios pendientes de resolución en los casos
de que:

1. Laspartes sean las mismas y se invoquen idénticos agravios .

Il. Siendo diferentes las partes e invocándose distintos agravios, el acto
impugnado sea uno mismo o se impugnen varias partes al mismo acto.

Ill. Independientemente de que las partes y los agravios sean o no diversos, se
impugnen actos que sean unos antecedentes o consecuencia de otros."

Un ejemplo evidente de conexidad se da en el caso de resoluciones que liquidan
diferencias en el impuesto sobre la renta y la cual tiene un efecto que se refleja
también en la resolución que ordena el reparto de utilidades.

Si bien es cierto pudiera argumentarse que el reparto de utilidades es de naturaleza
laboral, por lo cual no encuadraría en alguna hipótesis de procedencia del recurso de
revocación, no debe perderse de vista que el sustento de ésta es resolución en la que
se liquida diferencia en el ISR, la cual es una resolución de carácter fiscal , por lo
que, si esta última es impugnada, la resolución que ordena el reparto adicional de
utilidades debe seguir la misma vía de impugnación.

3.7.6. No ampliación del recurso y la ampliación sin expresron de
agravios prevista en la fracción 11 del artículo 129 del Código
Fiscal de la Federación

Esta causal de improcedencia contiene dos hipótesis:

La primera señala que será improcedente el recurso administrativo de
revocación cuando no se amplíe el recurso citado en el caso de lo previsto
por la fracción Il del artículo 129 de este Código.

La segunda establece que cuando se haga esa ampliación del recurso
tratándose de lo previsto en la fracción Il del citado artículo no se expresen
agravios .

Veamos qué señala el artículo 129, fracción Il, para la mejor explicación de la
hipótesis de improcedencia ahi contenidas.

El artículo 129, fracción Il en su primer párrafo señala:

"Cuando se alegue que un acto administrativo no fue notificado o que lo fue
ilegalmente, siempre que se trate de los recurribles conforme al artículo 117, se
estará a las reglas siguientes:
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II. Si el particular niega conocer el acto, manifestará tal desconocimiento
interponiendo el recurso administrativo ante la autoridad fiscal competente para
notificar dicho acto. La citada autoridad le dará a conocer el acto junto con la
notificación que del mismo se hubiera practicado, para lo cual el particular señalará
en el escrito del propio recurso, el domicilio en que se debe dar a conocer y el
nombre de la persona facultada al efecto. Si no hace alguno de los señalamientos
mencionados, la autoridad citada dará a conocer el acto y la notificación por estratos

El particular tendrá un plazo de cuarenta y cinco días a partir del siguiente al que la
autoridad se los haya dado a conocer, para ampliar el recurso administrativo,
impugnando el acto y su notificación o sólo la notificación".

Una vez observado lo anterior se puede tener una idea más clara de donde deriva la
improcedencia del recurso administrativo, siendo muy especial ésta, puesto que se
refiere a un procedimiento especial de impugnación de notificaciones y de
desconocimiento del acto administrativo de revocación.

De acuerdo con la fracción II del artículo 129 del Código Tributario Federal resulta
lógica la causal de improcedencia, debido a que una vez que la autoridad le ha dado a
conocer al particular el acto que pretende impugnar y su respectiva notificación, ya
el recurrente esta en aptitud de interponer el recurso administrativo adecuadamente,
ya que en ese momento se conoce uno de los presupuestos esenciales de esta
instancia, que es el acto, y, al no ampliarse el recurso dentro de los 45 días, estaria el
recurrente en el supuesto del consentimiento de dicho acto y por lo tanto sería
improcedente dicho medio de defensa.

Lo mismo sucede cuando en el escrito de ampliación del recurso, el recurrente no
expresa otro elemento esencial del mismo que es el agravio que le cause el acto que
se pretenda impugnar, pues, al carecer de un presupuesto esencial para la existencia
del recurso administrativo, se surte la causal de improcedencia.

3.7.7. Revocación del acto impugnado

La fracción VII del artículo 124 del CFF señala:
"VII . Si son revocados por la autoridad".

El acto administrativo se extingue también cuando es revocado . La revocación es el
retiro unilateral de un acto válido y eficaz, por un motivo superveniente.

Como evidentemente puede apreciarse, la revocación viene a ser una forma de
extinción del acto administrativo; al darse revocación, el acto deja de existir
legalmente . Al dejar de existir, como consecuencia lógica, dicho acto que hubiere
afectado a algún particular ya no le causaría más perjuicio en su esfera jurídica; al
ocurrir esto, no habría afectación o menoscabo a su interés jurídico.
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3.7.8. Resoluciones dictadas por autoridad administrativa en un
procedimiento de resolución de controversias previstos en un
tratado para evitar la doble tributación

La fracción VIII del artículo 124 del CFF señala:

"Que hayan sido dictados por autoridad administrativa en un procedimiento de
resolución de controversias previsto en un tratado para evitar la doble tributación, si
dicho procedimiento se inició con posterioridad a la resolución que resuelve un
recurso de revocación o después de la conclusión de un juicio ante el TFJFA."

En términos más precisos podemos afirmar que con tal adición se propuso regular en
el CFF de manera general en procedimiento amistoso de resolución de controversias
previstos en los tratados para evitar la doble tributación, que establece, que, cuando
se acceda a éste, no se pierda la posibilidad de acudir ya sea al recurso de revocación
o al juic io de nulidad.

Así por su parte y guardando el principio de congruencia del sistema normativo, el
artículo 125 del CFF señala:

"Los procedimientos de resolución de controversias previstos en los tratados para
evitar la doble tributación de los que México es parte, son optativos y podrán ser
solicitados por el interesado con anterioridad o posterioridad a la resolución de los
medios de defensa previstos por este Código. Los procedimientos de resolución de
controversias son improcedentes contra las resoluciones que ponen fin al recurso de
revocación o al juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa".

A manera de ilustración de lo que se establece en los procedimientos amistosos de
resolución de controversias previstos en los tratados para evitar la doble tributación
citaremos el artículo 25, en su primer punto, del convenio entre los Estados Unidos
Mexicanos y Alemania, para evitar la doble imposición en materia de impuestos
sobre la renta y sobre el patrimonio, que a la letra dice:

"Artículo 25. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o
ambos Estados Contratantes implican o pueden implicar para ella una imposiciónque
no éste conforme con las disposiciones del presente convenio, con independencia de
los recursos previstos por el Derecho Interno de estos Estados, podrá someterse su
caso a la autoridad competente del Estado Contratante del que es residente. El caso
deberá ser planteado dentro de los tres años siguientes a la primera notificación de la
medida que implique una imposición no conforme a las disposiciones del Convenio".

3.7.9. Resoluciones dictadas por autoridades extranjeras que
determinen impuestos y sus accesorios cuyo cobro y recaudación
hayan sido solicitados a las autoridades fiscales mexicanas
conforme a los tratados sobre asistencia mutua
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La fracción IX del artículo 124del CFF señala:

"Que sean resoluciones dictadas por autoridades extranjeras que determinen
impuestos y sus accesorios cuyo cobro y recaudación hayan sido solicitados a las
autoridades fiscales mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en los tratados
internacionales sobre asistencia mutua en el cobro de los que México sea parte".

Fernández Sagardi, comenta que: "No procederá el recurso de revocación en contra
de estas resoluciones, según indica la fracción IX del artículo en comentario lo
que se antoja apegado a derecho toda vez que dichos créditos debieron haber sido
impugnados por los interesados en el país donde se originaron y con base en las
disposiciones legales del país extranjero. Sin embargo, el juicio de amparo
indirecto podría ser el medio de impugnación si se violaran garantías individuales
del interesado dentro del territorio nacional por autoridades mexicanas ... ,,11

3.7.10. Falta de expresión de agravios, una vez requerido su señalamiento

Esta causal de improcedencia del recurso de revocación se origina de lo establecido
en el artículo 122 del CFF, en el cual, de manera clara, señala que si el recurrente en
su escrito de interposición del recurso de revocación omite el requisito de expresar o
señalar agravios, se le requerirá para que dentro del plazo de cinco días lo exprese y
en caso de no hacerlo la autoridad fiscal desechará el recurso.

3.7.11. Resoluciones negativas a una solicitud de dación en pago de
impuestos

Esta causal de improcedencia se encuentra establecida en el segundo párrafo del
artículo 25 de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación que a la letra
señala:

"La aceptación o negativa de la solicitud de dación en pago será facultad discrecional
de la Tesorería o de sus auxiliares y no podrá ser impugnada en recurso
administrativo, ni enjuicio de nulidad ante el TFJFA."

Como se puede apreciar es determinante el texto del artículo citado a establecer que
en contra de una negativa a la solicitud de dación en pago de impuestos por parte de
un particular no procederán ni el recurso administrativo ni el juicio de nulidad.

3.7.12. Actos que tengan por objeto hacer efectivas fianzas otorgadas en
garantía

42 FERNÁNDEZ SAGARDI , Augusto. Comentarios y Anotaciones al Código Fiscal de la Federación.
1' . ed. Editorial SICCO. México, 2000. p. 265.
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El artículo 126 del CFF que prevé :

"El recurso de revocación no procederá contra actos que tengan por objeto hacer
efectivas fianzas otorgadas en garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros ."

Podemos mencionar que si bien, como lo hemos observado en contra de este tipo de
actos, no es procedente el recurso administrativo de revocación, el particular no
queda en estado de indefensión toda vez que cuenta con el juicio de nulidad, lo cual
se puede apreciar en el artículo 11, fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (LOTFJFA) en donde se establece su
competencia materi al.

Tal artículo y fracción señalan lo siguiente:

"El TFJFA conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones
definitivas que se indican a continuación:

IX. Las que requieran el pago de las garantías a favor de la Federación, el
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así como sus organismos
descentralizados".

3.7.13. Otras causales de improcedencia

a) Los citatorios que preceden a las notificaciones que deban hacerse
personales.

Por tratarse de un acto de trámíte y no definitivo, el citatorio no puede impugnarse
vía recurso de revocación, al menos de manera directa.

Por otra parte, cabe mencionar que la notificación sería el acto que podría
ímpugnarse vía el recurso de revocación en su modalidad de impugnación de las
notificaciones, lo cual se establece en el artículo 129 del CFF .

El TFJFA, respecto de la impugnacíón de los cita torios previos a una notíficación
personal, se ha pronunciado en el siguiente sentido:

"LOS CITATORIOS QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
137 DEL CFF DEBEN PRECEDER A LAS NOTIFICACIONES
PERSONALES, CUANDO NO SE ENCUENTRA LA PERSONA A
QUIEN VA DIRIGIDA LA NOTIFICACIÓN, NO SON ACTOS DE
AUTORIDAD QUE PUEDAN SER IMPUGNADOS EN EL
RECURSO ADMINISTRATIVO. Los citatorios para efectuar una
notificación personal no son susceptibles de ser impugnados en forma
aislada en los términos del artículo 117, fracción 11, inciso a), b), e) y d) del
CFF, sino, que por ser un acto preparatorío de la notificación personal de un
acto o diligencia administrativa, será la notificación personal la susceptible
de ser impugnada, por ser ésta la que, en su caso, afecta los intereses
jurídicos de la persona a quien se dirigió el citatorio".
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b) Invitaciones para corregir su situación fiscal enviadas por la autoridad
a los contribuyentes irregulares o estados de cuenta de créditos a cargo
de los particulares.

Es conveniente destacar que este tipo de actos recientemente ha sido emitido por la
autoridad fiscal, especialmente por las administraciones locales de recaudación del
SAT, con la finalidad de que de manera "espontánea" el particular cumpla con las
obligaciones fiscales que no ha cubierto.

Por otra parte es conveniente distinguir que en algunos casos la improcedencia de
algún medio de defensa no trae corno consecuencia que tal forma de resolver sea
desfavorable al particular.

Los formularios múltiples de pago de este documento se puede mencionar que se
trata más bien de un recibo o documento que emite la autoridad, a efecto de que el
particular cubra la cantidad que ahí se expresa y con la finalidad también que a
dicho particular le sirva como su comprobante de pago.

Se trata de un documento comprobatorio de pago, obviamente si lo efectúa el
particular, no pudiendo considerar a dicho documento como un acto de la autoridad y
mucho menos de carácter defmitivo, características mínimas para poder impugnarse
de acuerdo con lo previsto por el artículo 117, fracción 1,del CFF.

"RECURSO DE REVOCACIÓN. ES PROCEDENTE EN CONTRA
DEL FORMULARIO MÚLTIPLE DE PAGO SI EN EL SE
DETERMINA UNA MULTA. Si en el formulario múltiple de pago se
determina una multa por pago extemporáneo e incumplimiento a
requerimiento y se cuantifica el cobro de los honorarios de ejecución, es
evidente que se surte el supuesto de procedencia del recurso administrativo
de revocación al determinarse un crédito fiscal accesorio, en consecuencia,
es ilegal el desechamiento del recurso; por lo que procede confirmar la
declaratoria de nulidad para el efecto de que la autoridad emita nueva
resolución en la que se admita a trámite dicho recurso .

e) Resoluciones que nieguen exenciones y que ordenen el pago de adeudos
reconocidos por el particular.

"RECURSO DE REVOCACIÓN. NO PROCEDE EN CONTRA DE
RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EXENCIONES Y EN LAS QUE
ÁDEMAS SE ORDENA EL COBRO DE ADEUDOS RECONOCIDOS
POR EL CONTRIBUYENTE. Si la autoridad fiscal en su resolución, le
comunica al contribuyente solicitante de una exención, que no procede la
misma y que además debe enterar un adeudo que reconoció en su
promoción, sin que para esto último la propia autoridad haya ejercitado sus
facultades de revisión y liquidación, el medio de defensa en contra de tal
resolución es el juicio fiscal y no el recurso de revocación, en atención al
texto expreso del artículo 117 del CFF, que en su fracción 1, limita el
agotamiento de la instancia de revocación para los casos de determinación

59



de contribuyentes o accesorios, lo que implica necesariamente el ejercicio
de las facultades que en ese caso no han sido ejercitadas por la autoridad
fiscal.

Juicio No. 4464/88. Sentencia de 21 de abril de 1989, por unanimidad de
votos. Magistrada Instructora: Margarita Aguirre de Amaga. Secretario:
Lic. José Gustavo Acero Rodríguez.

d) Resolución que niegue el otorgamiento de un estímulo fiscal.

Esta causa de improcedencia la retomamos de lo expresado por el poder judicial de la
federación en la siguiente tesis jurisprudencial:

"RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 117
DEL CFF. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA NEGATIVA A
OTORGAR UN ESTÍMULO FISCAL. Los preceptos legales que prevén
los recursos son de estricta interpretación y su aplicación debe limitarse al
contenido de la ley. Por tanto, si la negativa a otorgar un estímulo fiscal no
se encuentra prevista dentro de los supuestos contra los cuales procede el
recurso de revocación, de conformidad con lo que dispone el artículo 117
del CFF, es claro que dicho recurso es improcedente contra la referida
negativa".

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativo del Primer Circuito.

Amparo directo 2391/94. Mac Electrónica, S.A. de C.V. 26 de enero de
1995. Unanimidad de votos. Poniente: Luis María Aguilar Morales.
Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.

e) Resolución que niegue la cancelación de una fianza.

Tal causal deriva de que tal hipótesis no se encuentra prevista para la procedencia del
recurso de revocación y así ha sido sostenido por el TFJFA.

"RECURSO DE REVOCACIÓN. NO PROCEDEN EN CONTRA DE
UNA RESOLUCIÓN QUE NIEGUE LA CANCELACIÓN DE UNA
FIANZA. El artículo 117 del CFF, prevé la procedencia del recurso de
revocación en contra de resoluciones definitivas que determinen
contribuciones o accesorios, nieguen la devolución de cantidades que
procedan conforme a la ley o siendo diversas de las anteriores, dicten las
autoridades aduaneras; por tanto, si se interpone dicho medio de defensa en
contra de un oficio en que se negó la cancelación de una fianza, otorgada
para garantizar el interés fiscal respecto de la exención del pago del
impuesto sobre la renta prevista en la fracción XV del artículo 77 de la ley
en materia, resulta legal su desechamiento, pues tal resolución no encuadra
en las hipótesis del precepto citado en primer término."
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f) La orden de visita.

Como ya lo hemos mencionado, el recurso de revocación no procede contra actos
administrativos que no sean definitivos, la orden de visita en efecto es un acto
administrativo pero de trámite y por tanto no definitivo.

Ya el Poder Judicial de la Federación así lo ha considerado:

"REVOCACiÓN. EL RECURSO PREVISTO POR EL ARTÍCULO
117, FRACCION 1, INCISO D), DEL CFF, NO PROCEDE CONTRA
LA ORDEN DE VISITA, POR NO SER ÉSTA UNA RESOLUCiÓN
FISCAL DE CARÁCTER DEFINITIVO. Dicho precepto legal
establece: "El recurso de revocación procederá contra: 1. Las resoluciones
definitivas dictadas por autoridades fiscales federales que:... d) cualquier
resolución de carácter definitivo que cause agravio al particular en materia
fiscal, salvo aquellas a que se refieren los artículo 33-A, 36 Y 74 de este
Código. Del anterior dispositivo se desprende que el recurso de revocación
sólo es procedente contra resoluciones emitidas por autoridades fiscales que
tengan el carácter de definitivas. De ahí que si el recurso de que se trata se
interpone en contra de la orden de visita domiciliaria, la cual no tiene el
carácter de definitiva, puesto que mediante ella de ningún modo se
determina la situación jurídica del particular, sino que su único fin es la de
llevar a cabo una revisión de los documentos del visitado directamente en su
domicilio, es evidente que de acuerdo con el citado numeral, el medio de
impugnación intentado resulta improcedente".

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.

Revisión Fiscal 199/99. Subadministrador de lo Contencioso " 1" de la
Administradora Local Juridica de Ingresos de Puebla. 17 de febrero del
2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria:
Isabel Iliana Reyes Muñiz.

g) Oficio de solicitud de información y documentación emitido durante
una visita domiciliaria.

Las mismas consideraciones hechas para la orden de visita, comentadas en párrafos
anteriores, resultan del todo aplicables para todos los actos que se realicen en el
trámite de la visita domiciliaria, por carecer todos ellos de la calidad de definitividad,
la cual es una, conditio sincequanon, para que prospere por lo menos la admisión de
dicho medio de defensa.

En tal sentido existe pronunciamiento por el TFJFA.

"OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACiÓN Y
DOCUMENTACiÓN FORMULADO DURANTE UNA VISITA
DOMICILIARIA. NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN
DEFINITIVA IMPUGNABLE MEDIANTE RECURSO DE
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REVOCACIÓN. Procede concluir que un oficio formulado por la
autoridad, en el que contiene una solicitud de información y documentación,
dentro de una visita domiciliaria practicada al particular, no reviste el
carácter de resolución definitiva impugnable mediante recurso de
revocación, ya que ese oficio no constituye una resolución de autoridad,
pues mediante el mismo no se determina una situación juridica subjetiva,
tomando en consideración que con su emisión no se altera la situación
jurídica del contribuyente a quien se dirige, sino que únicamente se le causa
una molestia, consistente en tener que dar cumplimiento a la solicitud de la
autoridad, pero ello no produce un cambio en la situación juridica de la
persona, razón por la cual, si bien la emisión de ese oficio causa molestia,
no le causa agravio al contribuyente, ya que éste debe entenderse como la
lesión o afectación de los derechos e intereses jurídicos de una persona,
consecuentemente, respecto del oficio de solicitud de información y
documentación referido, no se surte la hipótesis del artículo 117, fracción 1,
inciso d), del CFF, por lo que procede reconocer la validez del oficio en que
la autoridad desecha por improcedente el recurso de revocación interpuesto
en contra de dicho oficio de solicitud"

3.8. Causales de sobreseimiento

Rafael de Pina en su Diccionario de Derecho defme que sobreseimiento es un "acto
en virtud del cual una autoridad judicial o administrativa da por terminado un
proceso (civil o penal) o un expediente gubernativo con anterioridad al momento
que deba considerarse cerrado el ciclo de las actividades correspondientes al
procedimiemo de que se trate".

Por su pane Fix-Zamudio en el diccionario juridico mexicano expresa que "es la
resolución judicial por la cual se declara que existe un obstáculo jurldico o de
hecho que impide la decisión sobre el fondo de la controversia".

Sandoval Galindo señala que: "...en consecuencia, cuando se habla de resolución
del recurso de revocación dictando o declarando su sobreseimiento, se está
haciendo referencia a la resolución que debe presentarse para señalar que no
podrá resolverse sobre los conceptos de agravio hechos valer por el recurrente, por
existir un impedimento para ello". 43

3.8.1. Eldesistimiento del recurrente

El Código en estudio señala en el articulo 124-A de la siguiente manera:

"Procede el sobreseimiento en los casos siguientes:

43 SANDOVAL GALlNDO, Luis Edmundo . Resolución Y Efectos de los Recursos Administrativos
en Materia Fiscal Federal. la. ed. Editorial INDETEC. México, 1998. p. 174.
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I. Cuando el promovente se desista expresamente de su recurso".

En consecuencia podemos afirmar que en materia de recursos el desistimiento seria
la manifestación o declaración expresa del recurrente de renunciar al medio de
defensa interpuesto ante la autoridad fiscal.

3.8.2. Por la existencia de una causal de improcedencia superveniente
una vez iniciado el trámite del recurso administrativo

La fracción II del artículo 124-A del Código en cuestión señala:

"Cuando durante el procedimiento en que se substancia el recurso administrativo
sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 124 de
este Código".

Resulta que si al presentarse el recurso administrativo de revocación la autoridad se
da cuenta de la existencia de una causal de improcedencia, dicha autoridad deberá
sobreseer el recurso interpuesto, es decir, en este caso no entra al análisis de la
cuestión planteada; ejemplo de ella sería que en contra del mismo acto impugnado
esté tramitándose un juicio de nulidad o dentro del trámite del recurso la autoridad
emisora de acto impugnado lo revoque.

3.8.3. Inexistencia del Acto o resolución impugnada

La fracción III del artículo 124-A del mismo Código establece:

"Cuando de las constancias que obran en el expediente administrativo quede
demostrado que no existe el acto o resolución impugnada" .

Uno de los elementos o presupuestos esenciales para que exista el recurso
administrativo es el acto administrativo; al no existir este elemento, no existe recurso
administrativo.

Por lo tanto, dicha causal resulta lógica, aunque extraña, ya que precisamente el
recurrente impugna porque sabe y debe anexar, además, el acto administrativo que
está impugnando; sin embargo, reiteramos que resulta lógica porque si la autoridad,
al verificar y analizar el expediente administrativo de donde deriva o se supone se
encuentra el acto impugnado, no existe o de las constancias que obran en el mismo
queda demostrada su inexistencia, la autoridad deberá sobreseer el recurso intentado .

3.8.4. Cesación de los efectos del acto o resolución impugnada

En relación con esta causal de sobreseimiento lo que se puede comentar es que un
recurso y, en este caso, el de revocación carecería de razón de ser al desaparecer su
objetivo o propósito que es el de revocar o en su caso modificar el acto que se
impugna, lo cual no pudiera darse al dejar de surtir sus efectos el acto impugnado .
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3.9. Del trámite del recurso

3.9.1. Formalidades

Margáin Manautou, citando a Nava Negrete, señala que: "Se considera que toda
exigencia técnica que condicione la procedencia del recurso o limite la acción del
órgano revisor del acto, contribuye a negar la justicia más elemental o a hacer
nugatoria la garantía de defensa que significa el recurso administrativo para el
derecho de los particulares .. ."u

El CFF de 1967 de manera significativa aludía a que el recurso debiera tramitarse
mediante "un procedimiento sencillo con pocas formalidades y que pueda ser
utilizado por personas poco versadas en la materia fiscal".

y no únicamente la doctrina y la legislación así lo han considerado, sino también la
propia jurisprudencia.

"RECURSOS ADMINI.STRATIVOS CARECEN DE R.EQUISITOS
FORMALES. DEBERAN ADMITIRSE Y DARLES TRAMITE. Los
recursos administrativos han sido creados para facilitar a los particulares las
defensas de sus derechos y no para confundirlos ni entorpecer esta defensa,
que en algunos casos se convierten en verdadera trampa procesal, de tal
manera como la promoción de los particulares se encuentra interpuesta
dentro del plazo que la ley señala y en la misma se expresan los argumentos
que pretenden anular el acto administrativo, la autoridad deberá admitirlo
aunque carezca de ciertas formalidades cuya ausencia no desvirtué la
naturaleza de la promoción del recurrente".

Revisión No. 669/84 resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por
unanimidad de votos. Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.

Se puede concluir que lo que originó el establecimiento del recurso administrativo en
la legislación positiva mexicana es el hecho de que existiera un medio de defensa
adecuado, sencillo, flexible, dinámico y a la vez eficaz para impugnar algún acto que
se considera ilegal, motivo que ha sido considerado en tal sentido por los
doctrinarios, particulares y los tribunales; sin embargo, eso no ha sido suficiente,
pues es necesario que también sea la propia autoridad administrativa la que entienda
tal situación y actúe en consecuencia, pues como ya se ha señalado, y acertadamente
Fix-Zamudio puntualiza, que las autoridades "los consideran , en términos
generales, como un trámite más dentro del procedimiento administrativo dirigidoa
la emisión del acto o de la resolución que deben considerarse como definitivos". 45

44 NAVA NEGRETE, Alfonso. Derecho Procesal Administrativo . la. ed. Editor ial Porrúa. México,
1959. Citado por MARGAIN MANAUTOU , Emilio. El Recurso Administrativo en México 4a. ed.
Editorial Porrúa . México, 1954. p.25
45 FIX-ZAMUDIO, Héctor. Introducción a la Justicia Administrati va en el Orden amiento Mexicano.
la. ed. El Colegio Nacional. México, 1983. p. 48.
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y también asi lo ha sostenido el TFJFA :

"RECURSO DE REVOCACIÓN. NO DEBE DESECHARSE POR
RAZONES DE FORMA O POR EXIGENCIAS DE EXPRESION. Los
elementos característicos del recurso son: la existencia de una resolución
que afecten un derecho que la ley tutela ; la autoridad ante quien debe
presentarse; que exista un procedimiento para su tramitación y que la
autoridad ante la que se interponga esté obligada a resolverlo , por lo tanto, si
el particular promueve una instancia en la cual usando menciona "Juicio de
Nulidad" en lugar de recurso de revocación, está cumpliendo con todos y
cada uno de los requisitos, ya que se debe procurar que los formulismos y
exigencias de expresión sean atenuados a fin de que los recursos se tramiten
con eficacia y rapidez".

Juicio No. 373/79, visible en la Revista Tribunal Fiscal de la Federación de
julio-diciembre de 1980. Tomo 1. P. 833.

Una vez expuesto lo anterior se puede concluir que si bien el recurso no debe
sujetarse tanto para su interposición corno para su tramitación y resolución a
formalidades rigoristas, sí debe contener ciertos requisitos mínimos , sobre todo para
su interposición, los cuales se encuentran establecidos en el CFF, en sus artículos 18
y 122, respectivamente, los cuales se examinarán a continuación.

3.9.2. Requisitos

a) Derivados del artículo 18 del Código Fiscal de la Federación

I. Para los contribuyentes a los que se refiere el tercer párrafo del artículo
31 del CFF

Considerarnos de gran trascendencia jurídica la reforma del artículo 18 del CFF, del
5 de Enero del 2004; en donde cambio en gran parte el esquema de los requisitos de
las promociones que se presentan ante las autoridades fiscales.

El cambio evídente, es el de incorporar los nuevos adelantos tecnológicos al campo
del derecho .

Al respecto tenernos que considerar una realidad, algunos contribuyentes no pueden
de manera repentina incorporarse a la tecnología de la informática, esto debido a
muchos factores entre los cuales destaca el nivel social y económico, tal es el caso de
los contribuyentes que realizan actividades exclusivamente del sector primario
(agrícola, ganadero, pesquero, silvícola , entre otros) y aquellos del Régimen de
Pequeños Contribuyentes.

Según el artículo 31 párrafo tercero del CFF señala :
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"Los contribuyentes personas fisicas que realicen actividades empresariales y que en
el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $1,750,000.00
así como las personas fisicas que no realicen actividades empresariales y que
hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a $300,000.00..."

Para estos contribuyentes sigue vigente lo que a continuación se analiza:

La parte del texto legal del artículo 18 del CFF ya reformado, es el que se refiere a
contribuyentes no obligados a utilizar los documentos digitales.

Firma o huella digital del interesado o firma del representante legal

Aparentemente, esta formalidad de la firma no ha originado problemas por no ser
muy recurrente su omisión; sin embargo, cuando ello ocurre representa uno de los
problemas que ocasionalmente no tiene una solución rápida.

Margain Manautou al respecto señala que: "Por último, el escrito agotando el
recurso administrativo que no esté firmado por el interesado o por el representante
legal, equivale a la nada. ,,46

La firma no es más que la expresión de la voluntad de un sujeto de querer lo que está
solicitando, pidiendo, reclamando, denunciando, recurriendo, etc., en el escrito en la
que estampa la misma.

El Diccionario Larousse expresa: "Firma. Nombre de una persona con rúbrica que se
pone al pie de un escrito para demostrar que él es el autor o que se aprueba 10
contenido en él".

En materia juridica, esta manifestación de la voluntad es importante porque puede
originar consecuencias de derecho; de ahí también su relevancia juridica.

Dentro del campo del derecho fiscal, la importancia de la firma se encuentra
plasmada en el artículo 18 del CFF, a establecer lo siguiente :

"Los contribuyentes a que se refiere el tercer párrafo del artículo 31 de este Código
no estarán obligados a utilizar los documentos digitales previstos en este articulo. En
estos casos, las promociones deberán presentarse en documento impreso y estar
firmadas por el interesado o por quien este legalmente autorizado para ello, a menos
que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el cual se imprimirá su huella
dactilar...".

Otro aspecto importante que se tiene que señalar es que para el caso de que exista
una omisión de la firma, es decir, no exista en el escrito del recurso, no es factible
requerirla por dicha omisión, ya que se considera que el particular recurrente no ha
expresado o exteriorizado su voluntad de interponer el recurso respectivo, caso en el

46 MARGAIN MANAUTOU, Emilio. El Recurso Administrativo en México 4' . ed. Editorial Porrúa.
México, 1954. p.75.
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cual estaríamos en presencia de un documento anónimo o apócrifo carente de toda
validez y eficacia .

Al respecto, Sandoval Galindo comenta que: "De esta manera, debemos considerar
que la existencia de la firma o huella digital en su caso, en los escritos en que se
promueven ante la autoridad fiscal no es uno más de los requisitos que en la
redacción subsiguiente del artículo 18 del CFF se establecen para las
promociones, sino que se trata de un presupuesto juridico necesario para acreditar
el interés jurídico sobre el motivo u objeto de la promoción y que en consecuencia
no se sujeta a las reglas para requerir que se subsane su omisión, pues si no existe
el multicitado interés jurídico, no habrá entonces a quien requerir para que
acredite algo que de hecho y de derecho no existe". 47

Cuando se da el supuesto de la omisión de la firma en el escrito del recurso, la
autoridad fiscal resolutora de los mismos ha seguido el criterio de aplicar por
analogía el artículo 199 del CFF contenido en el Título IV referido al Procedimiento
Contencioso Administrativo, el cual señala lo siguiente :

"Toda promoción deberá estar firmada por quien la formule y sin este requisito se
tendrá por no presentada, a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar,
caso en el que imprimirá su huella digital y firmará otra persona a su ruego."

Otra situación importante y también problemática que se ha presentado en relación
con la firma de los recursos es que en algunos casos los firmantes de los medios de
defensa no son los interesados sino otras personas, que falsifican las firmas de
aquéllos.

La autoridad resolutora ha determinado en algunos casos que la firma no corresponde
al recurrente, por que se ha comprado y cotejado con escritos del interesado, se
actualiza la gestión de negocios y se tiene por no presentados los citados recursos .

Este criterio esta mal fundado ya que, la autoridad resolutora no es ningún perito ni
tiene los conocimientos necesarios en la materia para determinar que la firma no es
del recurrente.

y así ha sido sostenido por el TFJFA:

"FIRMAS DIFERENTES, PARA EL EFECTO DE DETERMINAR
LA AUTENTICIDAD DE UNA FIRMA ES NECESARIO
DESAHOGAR LA PRUEBA PERICIAL CALIGRÁFICA. Si de las
constancias que obran en los autos se advierte que al autoridad sin apoyarse
en conocimientos técnicos sobreseyó el recurso de revocación interpuesto
por el actor, por que a su criterio la firma que aparece en dicha instancia no
fue puesta por quien formuló el recurso, debe considerarse que tal
conclusión es violatoria en perjuicio del actor de las garantías de legalidad y

47 SANDOV AL GALlNDO. Luis Edmundo . Resolución Y Efectos de los Recursos Administrativos
en Materia Fiscal Federal. ('. ed. INDETEC . México , 1998. p. 141.
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seguridad jurídicas, ya que la demanda se encontraba obligada a desahogar
la prueba pericial caligráfica, toda vez que tal probanza es el único elemento
de la convicción para determinar si la firma que aparece en el recurso
administrativo corresponde al recurrente (21)."

Juicio No. 158/94. Sentencia de 22 de febrero de1995, por unanimidad de
votos. Magistrado instructor: Raúl Lerma Jasso. Secretario: Lic. Juan
Guillén Morán.

Por todo lo anterior lo conveniente es que la autoridad, mediante una prueba pericial,
determine tal situación y resuelva acorde con la valoración de la misma, dando con
ello mayor seguridad juríd ica al recurrente, resolviendo su medio de defensa,
apegado a derecho y atendiendo, como debe ser en estos casos, al principio de
legalidad que debe regir toda actuación de la autoridad administrativa.

Por otra parte, es necesario destacar que si en verdad existe la falsedad, la autoridad
tendrá todo el derecho de aplicar lo preceptuado por las leyes penales.

Tal consideración se deduce de lo establecido en la primer aparte del articulo 141 del
Código Federal de Procedimientos Civiles que señala lo siguiente:

"Cuando alguna de las partes sostenga la falsedad de un documento, se observarán
las prescripciones relativas de las leyes penales aplicables..."

Forma oficial

Esta formalidad se encuentra prevista en el segundo párrafo del artículo 18 del
Código que se está comentando y que señala:

"Las promociones deberán presentarse en las formas que al efecto apruebe el
Servicio de Administración Tributaria. Cuando no existan formas aprobadas, la
promoción deberá reunir los requisitos que establece este artículo, con excepción del
formato y dirección de correos electrónicos. Además deberán señalar el domicilio
para oír y recibir notificaciones y, en su caso, el nombre de la persona autorizada
para recibirlas"

Como referencia histórica podemos comentar lo siguiente.

La resolución que adiciona a la que establece reglas generales y otras disposiciones
de carácter fiscal para el año de 1984, en su regla 9-A, aprobó la forma oficial de
interposición del recurso administrativo de revocación, misma que fue publicada en
el DOF.

Los formatos autorizados fueron: HSCM-I (SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE
MULTAS) Y HRRR-I (INTERPOSICIÓN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO
DE REVOCACIÓN).
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Dichas formas no fueron utilizadas por los particulares, ya que los datos que se
contenían en las mismas ya no tenían alguna utilidad práctica o estaban muy
desactualizadas, además que con el formato que se establecía no permitía al
particular expresarse con la libertad y extensión que lo quisiera hacer. Por otra parte,
la utilización del formato libre y la aceptación de parte de la autoridad hizo que
dichos formatos cayeran en desuso.

Actualmente sigue vigente el formato libre, que permite al particular expresar con
mayor libertad sus argumentos, lo cual no implica que dicho escrito no deba
presentarse en el número de ejemplares que la autoridad señale.

Constar por escrito

En términos generales podemos decir que este requisito consiste en presentar en un
documento palabras por medio de letras u otros signos lingüísticos convencionales o
previamente establecidos que indique o exprese la petición del particular. Escrito
que tiene como función primordial la comunicación con la autoridad a efecto de que
ésta actúe en consecuencia.

El nombre o la denominación o razón social

Este requisito permite identificar al particular que recurre al acto que le afecta en su
esfera jurídica y con él se puede establecer a su vez, si tal persona es el interesado o
interesada para impugnar mediante el recurso de revocación determinado acto.

Tal es la importancia del cumplimiento de dicho requisito por parte del recurrente,
que en algunos casos las autoridades fiscales encargadas de resolver los recursos
administrativos han resuelto que en el caso de que el nombre de la persona contenido
en el acto impugnado y el nombre en el escrito de interposición del recurso
respectivo no sean los mismos, se desechará o se tendrá por no interpuesto dicho
medio de defensa en virtud de tratarse de distintas personas y por lo tanto de la que
recurre, de carecer de interés jurídico o de llevar a cabo gestión de negocios.

Es importante comentar que una persona moral de carácter mercantil siempre contará
con su razón y denominación social y que tanto ellas como las personas fisicas son
sujetos de derechos y obligaciones, situación que las hace susceptibles de ser
destinatarias de actos de la autoridad fiscal, con los cuales pueden estar en
desacuerdo y por lo tanto impugnarlos a través de la instancia adminístrativa del
recurso de revocación.

Por otra parte, Rafael de Pina nos dice que la denominación de la sociedad mercantil
es el "Nombre de algunas de estas sociedades (como la anónima, por ejemplo) en el
que no figura el de ninguno de los socios. La denominación social puede formarse
libremente, siempre que no dé lugar a confusiones con las empleadas por otras
sociedades.

En todo caso, deberá indicarse, junto a la denominación de la sociedad, el tipo social
adoptado."
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Domicilio Fiscal

Este requisito es de suma importancia, ya que, como lo señala el articulo 19 del CFF,
sirve para el efecto de fijar la competencia de la autoridad, lo cual también es
congruente con lo preceptuado por el artículo 121 del mismo C ódigo, que señala que
"El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la autoridad
competente en razón del domicilio del contribuyente..."

Tal importancia del domicilio ha sido destacada de manera brillante por el jurista
Arrioja Vizcaíno, cuando expresa que "El domicilio es, pues, el punto forzoso de
referencia para un conjunto de derechos y deberes de naturaleza fiscal, entre los
que destacan: la competencia del sujeto activo... la localización del sujeto pasivo;
la ubicación e identificación de los bienes afectos a un posible procedimiento
económico-coactivo de ejecución, etc.". 48

En relación con el domicil io fiscal, el CFF en su artículo 10, establece lo siguiente :
"Se considera domicilio fiscal:

1. Tratándose de personas físicas:

a) Cuando realizan actividades empresariales, el local en que se encuentre el
principal asiento de sus negocios.

b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior y presten
servicios personales independíentes, el local que utilicen como base fija para
el desempeño de sus actividades.

e) En los demás casos, el lugar donde tengan el asiento principal de sus
actividades".

2. En el caso de personas morales:

a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre la
administración principal del negocio.

b) Si se trata de establecimíentos de personas morales residentes en el
extranjero, dícho establecimiento; en el caso de varios establecimientos, el
local en donde se encuentre la administración principal del negocio en el
país, o en su defecto el que designen."

Clave del Registro Federal de Contribuyentes

Una de las obligaciones formales que tienen a su cargo los contribuyentes y que
constituye una obligación de hacer es la de inscribirse en el Registro Federal de
Contribuyentes, misma que se origina junto con otras obligaciones, por la relación

48 ARRlOJA VIZCAÍNO, Adolfo. Derecho Fiscal. 13' . ed . Editorial Themis. México, 1998. p. 181.
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juridico tributaria que se establece entre los dos sujetos que la constituyen, el sujeto
activo, estado y el sujeto pasivo, particular o gobernado .

Tal obligación de inscripción a este registro se encuentra establecida en el artículo 27
del CFF que señala:

"Las personas morales, así como las personas fisicas que deban presentar
declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes por las
actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria (SAT), proporcionar la
información relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre su
situación fiscal, mediante los avisos que establecen en el reglamento de este
Código ."

Finalmente mencionamos que el hecho de no citar la clave del Registro Federal de
Contribuyentes, además del requerimiento para que se cumpla con tal omisión con su
respectivo apercibimiento, trae aparejada de no cumplirse con el requerimiento que
el contribuyente incurra en una infracción .

El artículo 79, fracción IV, del citado Código señala lo siguiente :

"Son infracciones relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes las
siguientes :

IV. No citar la clave del registro o utilizar alguna no asignada por la autoridad fiscal,
en las declaraciones, avisos, solicitudes, promociones y demás documentos que se
presenten ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando se esté obligado
conforme a la ley."

Es de destacar que no sólo opera la infracción cuando no se cita, sino cuando
también se utiliza una no asignada por la autoridad, lo cual también se considera
injusto, pues es de todos conocido de los errores en que se incurren cuando por un
descuido o error se cambia una letra por otra, sin mala intención o dolo.

Se considera que es más que suficiente la sanción que se expresa en el
apercibimiento del requerimiento, cuando se omite este requisito, al tener por no
presentada la promoción, lo cual ya de por sí resulta gravoso para el contribuyente, al
menos en el caso del recurso de revocación.

Señalamiento de la autorídad a la que se dirige el propósito de la
promoción

En algunas ocasiones, el escrito del recurso va dirigido a una autoridad determinada,
puede suceder que ésta no sea la competente para resolverlo, lo que origina que el
escrito del recurrente sea remitido a la autoridad competente para su resolución,
dirigiéndole copia al recurrente de tal situación, a efecto de que tenga conocimiento
de dónde se va a resolver su instancia.
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Como se puede apreciar en el caso antes descrito, si bien es cierto que se señala la
autoridad a la que se dirige, puede suceder que ésta no sea la competente y por lo
tanto se origina una remisión del escrito de interposición del recurso a la competente.
En este sentido se está hablando no de una omisión de algún requisito del artículo 18
del citado Código, sino de una equivocación en la presentación del recurso ante
autoridad incompetente, por lo que se surte la hipótesis prevista en el artículo 120,
segundo párrafo, del mismo Código.

Domicílío convencional para recibir y oír notificaciones

En virtud de que con motivo de la Reforma al Código Tributario publicada en le
DOF el 5 de enero del 2004 es necesario o indispensable que se señale.

Que la omisión de tal señalamiento si trae como consecuencia una sanción o algún
requerimiento, ya que esta en presencia de una norma que obliga.

Que en el caso de no señalarse, se requerirá al recurrente el domicilio para oír
notificaciones.

Nombre de la persona autorizada para oír y recibír notíficaciones

Este requisito constituye, aún con la reforma una facilidad adicional para los
particulares que realizan alguna petición a alguna promoción.

Cabe destacar que en el penúltimo párrafo del artículo 18 del Código en mención se
establece la obligación a cargo del de la autoridad fiscal de requerir al promovente, a
[m de que en un plazo de 10 días cumpla con alguno de los requisitos que hubiera
omitido y señala también la sanción en el caso de que, una vez hecho el
requerimiento, no se cumpla con el requisito omitido, considerando la promoción
como no presentada.

11. Para los contribuyentes excluídos del artículo 31 del CFF

"Artículo 18. Toda promoción dirigida a las autoridades fiscales, deberá presentarse
mediante documento digital que contenga firma electrónica avanzada. Los
contribuyentes que exclusivamente se dediquen a las actividades agricolas,
ganaderas, silvícolas y pesqueras o que no queden comprendidas en el artículo 31
del tercer párrafo, podrán no utilizar firma electrónica avanzada. El SAT, mediante
reglas de carácter general, podrá determinar las promociones que se presentarán
mediante documento impreso.

Las promociones deberán enviarse por los medios electrónicos que autorice el SAT
mediante regla de carácter general a las direcciones electrónicas que al efecto
apruebe dicho órgano. Los documentos electrónicos deberán por lo menos tener los
siguientes requisitos:

I. El nombre, la denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado
al registro federal de contribuyentes, para efecto de fijar la competencia de
la autoridad, y la clave que le corresponda en dicho registro.
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II. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción.

IlI. La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones .

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refieren las fracciones1y II de
este artículo, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que
en un plazo de 10 días cumpla con dicho requisito omitido. En caso de no
subsanarse la omísión en dicho plazo, la promoción se tendrá por no
presentada, así como cuando se omita señalar la dirección del correo
electrónico."

Cabe destacar que otra disposición muy importante y con íntima relación con lo se
está analizando, es el artículo 17-0 del mismo Código, el cual por su relevancia en
esta materia transcribe:

"Artículo 17-0. Cuando las disposiciones fiscales obliguen a presentar documentos,
estos deberán ser digitales y contener una firma electrónica avanzada del autor, salvo
los casos que establezcan una regla diferente. Las autoridades fiscales, mediante
reglas de carácter general, podrán autorizar el uso de otras firma electrónicas.

Para los efectos mencionados en el párrafo anterior, se deberá contar con un
certificado que confirme el vínculo entre el firmante y los datos de creacíón de una
firma electrónica avanzada, expedída por el SAT cuando se trate de personas morales
y de los sellos digitales previstos en el artículo 29 de este Código y por un prestador
de servicios de certificación autorizado por el Banco de México cuando se trate de
personas fisicas. El Banco de México publicará en el OOF la denominación de los
prestadores de los servicios mencionados que autorice y, en su caso, la revocación
correspondiente.

En los documentos digitales, una firma electrónica avanzada amparada por un
certificado vigente sustituirá a la firma autógrafa del firmante, garantizará la
integridad del documento y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los
documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio.

Se entiende por documento digital todo mensaje de datos que contiene información o
escritura generada, enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o
de cualquier otra tecnología.

Los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas podrán ser tramitados por los
contribuyentes ante el SATo cualquier prestador de servicios de certificación
autorizado por el Banco de México.

Cuando los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas se tramiten ante un
prestador de servicios de certificación diferente del SAT, se requerirá que el
interesado previamente comparezca personalmente ante el SAT para acreditar su
identidad. En ningún caso los prestadores de servicios de certificación autorizados
por el Banco de México podrán emitir un certificado sin que previamente cuenten
con la comunicación del SAT de haber acreditado al interesado, de conformidad con
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las reglas de carácter general que al efecto expida. A su vez, el prestador de servicios
deberá informar al SAT el Código de identificación único del certificado asignado al
interesado.

La comparecencia de las personas fisicas a las que se refiere el párrafo anterior, no
podrá efectuarse mediante apoderado o repre sentante legal. Únicamente para los
efectos de tramitar la firma electrónica avanzada de las personas morales de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19-A de este Código, se requerirá el
poder previsto en este artículo."

Otro artículo importante y de gran relevancia en este contexto, es el que a
continuación se transcribe:

"Artículo l7-E . Cuando los contribuyentes remitan un documento digital a las
autoridades fiscales recibi rán el acuse de recibo que contenga el sello digital. El sello
digital es el sello electrónico que acredita que un documento fue recibido por la
autoridad correspondiente y estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de
una firma electrónica avanzada, En este caso, el sello digital identificará a la
dependencia que recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en contrario, que
el documento digital fue recibido a la hora y fecha que se consignen en el acuse de
recibo mencionado. El SAT establecerá los medios para que los contribuyentes
puedan verificar la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. "

Es de suma importancia para el contribuyente que se haya establecido el sello digital,
y más importante es que el particular pueda verificar la autenticidad de los acuses de
recibo con sello digital, lo cual le otorga mayor seguridad jurídica al contribuyente
en sus tramites a través de los medios electrónicos, que en la actualidad ya son
obligatorios.

Otro aspecto importante que comentar es lo relacionado con los documentos anexos
a un documento digital , los cuales no sean digitales y sean además distintos a
escrituras y poderes notariales. Veamos que dice actualmente en el artículo 18 del
CFF en la parte correspondiente:

"Cuando el promovente que cuente con un certificado de firma electrónica avanzada,
acompañe los documentos distintos a escrituras o poderes notariales, y estos no sean
digitalizados, la promoción deberá presentarla en forma impresa, cumpliendo los
requisitos a que se refiere el párrafo anterior, debiendo incluir su dirección de correo
electrónico. Las escrituras o poderes notariales deberán presentarse en forma
digitalizada, cuando se acompañen a un documento digital."

b) Requísitos derivados del Artículo 122 del Código Fiscal de la
Federación

Señalamiento de la resolución o el acto que impugna

Dicho señalamiento consiste en identificar de manera precisa el acto o resolución, es
decir, expresar en el escrito del recurso el tipo de acto o resolución, una multa,
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liquidación, determinación, requerimiento de pago, un embargo, etc., el número de
crédito si es que éste se expresa, el número de oficio en donde se contiene el acto o
resolución, la fecha del citado oficio , así como qué servidor público es el que lo
emite y a su vez resulta conveniente señalar la cantidad si es que la hubiera .

Señalamiento o expresión de agravios que cause el acto o resolucíón
impugnada

La estructura, la conformaci ón o la expresión de los agravios constituyen la parte
fundamental del recurso.

Es muy frecuente observar que en algunos recursos no existen tales agravios, es
decir, hay una ausencia total de tales argumentos. Asimismo, también es muy común
ver que en algunos recursos la expresión de dichos agravios no se encuentre bien
estructurada, resultando inoperantes, insuficientes, insubsistentes y, en algunos casos ,
improcedentes, lo que origina o causa que la autoridad confirme la resolución o el
acto impugnado, todo ello en perjuicio del recurrente.
El Licenciado Rigoberto Reyes Altamirano, en su diccionario de términos fiscales,
expresa respecto del t érmino agravio lo siguiente: "En materia administrativa fiscal,
consideramos que agravio, es la lesión o lesiones o afectación juridicas, de la que
duele el gobernado y que invoca o hace valer al impugnar o controvertir un acto o
resolución de la autoridad fiscal".

Tenemos la siguiente Jurisprudencia menciona:

"CONCEPTO DE AGRAVIO. REQUISITOS QUE DEBE REUNIR.
Para considerar que la demandante ha manifestado un concepto de agravio
en contra de una resolución impugnada, debe señalar con precisión la parte
de la resolución que lesiona alguno de sus derechos, debiendo mencionar el
precepto ti preceptos jurídicos que a su juicio dejó de aplicar o aplicó
indebidamente la demandada, externando asimismo los razonamientos
lógico-juridicos por lo que concluya que efectivamente existe omisión o
indebida aplicación de los preceptos aplicables al caso concreto. Si falta
alguno de estos requisitos no habrá concepto de agravio".

Revisión No. 657/84. Resuelta en sesión de 21 de febrero de 1985, por
unanimidad de 7 votos . Magistrado Ponente . José Antonio Quintero
Becerra . Secretario: Lic. Flavio Galván .

Tesis de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, publicada en
la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. No. 87 p. 703

Conformación del agravio

l. Se debe precisar la parte de la resolución, es decir, detallar en el escrito del
recurso el texto de la resolución que le describe o le vulnere algunos de los
derechos del particular.
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2. Mencionar o expresar los preceptos o artículos legales que a juicio del
particular la autoridad dejo de aplicar o aplicó indebidamente.

3. Manifestación o expresión de los razonamientos lógicos y además juridicos
con los que se llegue a la conclusión de que efectivamente se cometió la
lesión o violación del derecho del particular recurrente .

Clasificación de los agravios elaborada por los tribunales

1. Agravios inoperantes

"AGRAVIOS INOPERANTES. TIENEN ESTA NATURALEZA LOS
EXPRESADOS POR LA ACTORA SI NO SE REFIEREN A LOS
RAZONAMIENTOS FUNDAMENTALES DE LA RESOLUCIÓN
IMPUGNADA. Los conceptos de anulación hechos valer por la parte
actora, en su escrito de demanda, resultan inoperantes no están orientados a
controvertir los razonamientos esenciales que dan la motivación y
fundamentación de la resolución impugnada, teniendo como consecuencia el
reconocimiento de la validez de la resolución."

Revisión No. 441/85 . Resuelta en sesión de 7 de Enero de 1987, por
mayoria de 6 votos y 3 en contra. Magistrado Ponente : José Antonio
Quintero Becerra. Secretario : Lic. Flavio Galván Rivera.

2. Agravios insubsistentes

"AGRAVIO INSUBSISTENTE. LO ES EL QUE CON PALABRAS
DEL DEMANDANTE SOLO REPITE, EL TEXTO DE UN
DISPOSITIVO LEGAL. Si en el juicio de nulidad, el actor con sus
propios vocablos se limita a reiterar el contenido de un precepto, sin hacer
razonamientos o consideraciones sobre sus efectos en el caso, debe
resolverse que tal manifestación no constituye agravio".

Juicio 7772/87. Resulto el 24 de Marzo de 1988. Unanimidad de votos.
Magistrado instructor: José Francisco Ramírez. Secretario: Lic. Jaime Romo
García. Revista del Tribunal Fiscal dela Federación del 4 de abril de 1998,
p.29.

3. Agravios insuficientes.

Parecido al anterior, pero una muy ligera variante, es el agravio insuficiente, mismo
que Jurisprudencialmente ha sido definido así :

"AGRAVIOS INSUFICIENTES. LO SON AQUELLOS QUE
ALEGAN LA VIOLACIÓN A UN PRECEPTO LEGAL SIN
EXPLICAR EN LO QUE CONSISTIO LA MISMA. Cuando la
autoridad en su recurso de revisión alega que la sala de conocimiento violó
en su perjuicio determinados preceptos legales en expresar los
razonamientos que a su juicio le hacen concluir que se lleva a cabo dicha
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violación debe considerarse que los agravios que así expresa son
insuficientes para combatir el fallo recurrido, ya que al no señalar cuál es la
actuación de la autoridad que en concreto le deparó perjuicio, impide que
esta juzgadora haga algún pronunciamiento en ese aspecto, a riesgo de
incurrir en la suplencia de la queja".

Como se puede observar, el hecho de no expresar un agravio, traerá como
consecuencia que se confirme la validez de la resolución que se impugna vía recurso
de revocación , lo cual equivale a perder el asunto con desastrosas consecuencias para
el particular afectado por la resolución o acto combatido, pues tendrá que pagar el
crédito con sus accesorios más la actualización.

4. Agravios tácitos

Otro tipo de agravio que podemos señalar, pero que atendería a otra clase de criterio
de clasificación, sería el de aquellos que se denominan agravios tácitos o implícitos y
que Jurisprudencialmente ha sido definidos así:

"CONCEPTOS DE NULIDAD TÁCITOS. LO SON LOS QUE SE
DESPRENDEN DEL EXÁMEN INTEGRAL DE LA DEMANDA. Si
del examen integral de la demanda se advierte el planteamiento de un
concepto de nulidad que no aparece señalado expresamente, es correcto
entrar a su análisis puesto que, no por formularlo de esa manera, se puede
ignorar un motivo de impugnación tácito que a través de todos los
elementos aportados se advierte con suficiente claridad".

Finalmente se puede decir que existen otros tipos de agravios destacándose el de los
inatendibles o improcedentes que serían aquellos en los que se argumenta sobre
cuestiones de inconstitucionalidad, lo cual únicamente se podria analizar por el Poder
Judicial de la Federación a través del juicio de amparo, como medio de control de
constitucionalidad de los actos de autoridad.

Ofrecimiento de las pruebas y señalamiento de los hechos
controvertidos

Uno de los requisitos más importantes del recurso administrativo es el ofrecimiento
de las pruebas, pues éstas son el medio idóneo para crear convicción en la autoridad
administrativa resolutora de la instancia, de que el particular recurrente tiene razón al
demostrar con los medios probatorios la ilegalidad de la resolución o acto
impugnado.

Es muy importante cumplir con este requisito, ya que, como se verá más adelante, la
omisión del mismo trae consecuencias, que en un momento dado pueden ocasionar
que se confirme la validez de la resolución o del acto impugnado.

La omisión de los requisitos del escrito del recurso administrativo de revocación,
cualquiera que éstos sean, dará lugar a la existencia de un recurso incompleto o
irregular.
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3.9.3. Recurso irregular o incompleto por omisiones de los requisitos del
escrito

Primeramente, como lo señala Margáin Manautou, se da cuando"...el recurrente
presenta dos escritos agotando el mismo recurso los dos dentro del término legal,
pero en el segundo amplia las defensas o las pruebas ofrecidas en el primero... ,,49

Otro caso que muy dificilmente se puede dar, pero que no es imposible, es el hecho
de que el recurrente presente su recurso dentro de los primeros días del término legal
para interponerlo y se omita, ya sea el acto o los agravios y la autoridad le requiere
de inmediato y éstos no se cumplan por el recurrente, caso en el que autoridad podrá
tener por no presentado o descaído el recurso en comento, misma resolución que
podrá ser notificada al particular todavía dentro del término legal para su
presentación.

Se considera que si se diera el caso, el particular estaría en aptitud de volver a
presentar el recurso, aun en cualquiera de los dos sentidos en que la autoridad
resolviera, ya desechando o teniéndolo por no presentado, aunque cabe señalar que
estamos en presencia, tal vez, de un problema mayor, el de dos resoluciones tal vez
contradictorias, sobre un mismo asunto; sin embargo, · Ia que se debería tomar en
cuenta es la última resolución, sea cual fuera su sentido.

3.9.4. La representación en materia fiscal

Por ser un tema íntimamente relacionado con los que están analizando, veamos la
representación en materia fiscal en este momento .

En referencia que hace el actual último párrafo del artículo 122 del citado Código al
artículo 19 del mismo ordenamiento, se puede mencionar que también se modificó
dicho artículo en el mismo año.

Antes de la reforma del 5 de enero del 2004, el artículo 19 señalaba:

"En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios . La
representación de las personas fisicas o morales ante las autoridades fiscales, se hará
mediante escritura pública, mediante carta firmada ante dos testigos y ratificadas las
firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, notario o fedatario
público o, en caso de recursos administrativos, mediante la constancia de inscripción
en el registro de representantes legales que lleve la autoridad fiscal, en los términos
previstos en el reglamento de este Código.

Los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a personas que a su
nombre reciban notificaciones. La persona así autorizada podrá ofrecer y rendir
pruebas y presentar promociones relacionadas con estos propósitos.

49 MARGA[N MANAUTÜU, Emilio. El Recurso Administrativo en México 4' . ed. Editorial PoITÚa.
México, [954 . p.74. Revisión No. [62177 Sala Superior.
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Quien promueva a nombre de otro deberá acreditar que la representación le fue
otorgada a más tardar en la fecha en que se presenta la promoción."

Analizaremos algunos aspectos importantes que son aplicables al mismo artículo ya
reformado y publicado el 5 de enero del 2004.

l. El citado artículo prohíbe de manera expresa la gestión de negocios.

2. La única representación permitida es la representación legal, la cual se hará
mediante escritura pública, es decir, mediante el otorgamiento de un poder
notarial o de algún otro fedatario público.

3. El tercer aspecto que también es relevante, aunque hoy en día en desuso, es
que el citado artículo 19 otorga la posibilidad o facilidad de que la
representación de las personas físicas o morales se haga mediante carta
poder fumada ante dos testigos y ratíficadas las fumas del otorgante y
testigos ante las autoridades fiscales, lo cual representa un avance en la
agilización de los trámites administrativos y además de que esto no sería
oneroso para el particular; sin embargo, los propios litigantes han
considerado mucho mejor la opción notarial, aunque, claro, esto representa
un costo adicional al contribuyente.

El TFJFA establece lo siguiente:

"RECURSOS DE REVOCACIÓN. EL PROMOVENTE DEBE
ACOMPAÑAR A SU INSTANCIA EL DOCUMENTO QUE
ACREDITE SU PERSONALIDAD, AUN CUANDO LA MISMA
HAYA SIDO RECONOCIDA POR LA AUTORIDAD. Conforme a lo
dispuesto por el artículo 123 del CFF, el promovente debe acompañar a su
instancia, entre otros documentos, aquel que acredite su personalidad,
cuando actúe en nombre de otro o de personas morales, no pudiéndose
acreditar tal personalidad, al manifestar que la misma le fue reconocida por
la autoridad que emitió el acto recurrido, ya que el precepto en cuestión no
prevé tal hipótesis; por tanto, se encuentra ajustado a derecho un acto que
tiene por no interpuesto un recurso de revocación, cuando el promovente no
acompaña el documento por el cual acredite su personalidad, aun cuando la
misma le hubiese sido reconocida por la autoridad".

Juicio No. 571/94. Sentencia de 6 de abril de 1995, por unanimidad de
votos. Magistrado Instructor: Javier B. Górnez.

"PERSONALIDAD. EL PROMOVENTE DEBERA ACREDITAR LA
PERSONALIDAD CON LA QUE OSTENTA AL INTERPONER EL
RECURSO DE REVOCACIÓN. Si un particular se ostenta como
representante legal de una empresa al presentar su recurso de revocación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 fracción 1 del CFF, deberá
anexar el documento con el que se acredite su personalidad, en virtud de que
en los trámites administrativos conforme al artículo 19 del propio
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ordenamiento se encuentra prohibida la gestión de negocios. Ahora bien, si
el particular anexa una escritura pública de la que no se desprende dicha
representación, la autoridad, conforme al último párrafo del artículo citado
en primer término, deberá tener por no interpuesto el recurso de revocación.

Juicio Atrayente No. 265/91/678/91. Resuelto en sesión del 8 de septiembre
de 1992, por mayoría de 5 votos y 3 en contra. Magistrado ponente: Silvia
Eugenia Díaz Vega.

3.9.5. Anexos del recurso

1. El documento con el que se acredite o reconozca la personalidad del
recurrente.

Podemos distinguir que los documentos con los que se puede acreditar la
personalidad en materia de recursos administrativos y que pudieran ser uno de los
anexos del mismo son los siguientes:

a) Escritura pública

b) Carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y
testigos ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público
(inoperante).

e) Documento donde conste que ésta ya hubiera sido reconocida por la
autoridad fiscal.

d) Constancia de inscripción en el registro de representantes.

2. El documento en el que conste el acto impugnado.

El acto o resolución constituyen un requisito del cual depende la existencia del
recurso, puesto que no habría éste sin la existencia del acto o resolución
administrativa. Aun así, cabe señalar que existe la posibilidad de impugnar un acto
presunto y nos referimos a la negativa ficta, caso en el que estaríamos en presencia
de una excepción a la regla.

"Artículo 38. Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener, por lo
menos los siguientes requisitos:

1. Constar por escrito en documento impreso o digital.

Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales y
deban ser notificados personalmente, deberán transmitirse codificados a los
destinatarios...
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x. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o
nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el
nombre o nombres de las personas a las que vaya dirigido, se señalarán los
datos suficientes que permitan su identificación . En el caso de las
resoluciones administrativas que consten en documentos digitales, deberán
contener la firma electrónica avanzada del funcionario competente, el que
tendrá el mismo valor que la firma autógrafa ..."

La excepción de anexar el documento en el que conste el acto impugnado.

Se considera que una negativa ficta no debiera impugnarse ante la propia autoridad
administrativa, ya que se corre el riesgo de que, siendo la misma autoridad la que va
a resolver el recurso de revocación, tampoco resuelva dicha instancia, posibilidad
que se prevé en el artículo 131 del mismo Código Tributario y que refiriéndose a la
resolución del recurso señala:

"La autoridad deberá dictar resolución y notificará en un término que no excederá de
tres meses contados a partir de la fecha de interposición del recurso. El silencio de la
autoridad significará que se ha confirmado el acto impugnado.

El recurrente podrá decidir esperar la resolución expresa o impugnar en cualquier
tiempo la presunta confirmación del acto impugnado."

Finalmente para el caso de que se aceptara un recurso en contra de una negativa ficta,
será necesario anexada instancia o documento de la petición no resuelta .

3. Constancia o el Acta de notificación del acto impugnado

Aún cuando no existe ninguna disposición legal tanto del CFF como del Código
Federal de Procedimientos Civiles que obligue a la autoridad fiscal de manera
expresa a dejar un acta de notificación, al realizar ésta, en la práctica, la autoridad
deja una constancia o acta de notificación conjuntamente con el acto administrativo o
resolución administrativa a notificar; circunstancia que es correcta, pues por medio
del acta o constancia de notificación, es como el recurrente y la autoridad pueden
computar el plazo para la interposición del recurso, para el primero, para que no se
extinga aquél sin haber interpuesto su medio de defensa, y para la autoridad, para
saber si dicha instancia fue interpuesta en tiempo.

El articulo 135 del CFF señala:

"Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en que fueron
hechas y al practicarlas deberá proporcionarse al interesado copia del acto
administrativo que se notifique. Cuando la notificación la hagan directamente las
autoridades fiscales, deberá señalarse la fecha en que ésta se efectúe, recabando el
nombre y la firma de la persona con quien se entienda la diligencia . Si ésta se niega
a una u otra cosa, se hará constar en el acta de notificación".

Por su parte, el artículo 137, segundo párrafo, segunda parte, establece :
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" ...En caso de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por
medio de instructivo ..."

I. Excepciones a la presentación de la constancia de notificación.

a) Cuando el promovente declare bajo protesta de decir verdad que no
recibió constancia.

La declaración bajo protesta de decir verdad tiene que ser real, cierta, es decir, que en
realidad se haya dado el hecho de que nunca recibió la constancia de notificación del
acto que impugna. En tal circunstancia, la autoridad deberá admitirlo y resolverlo
según corresponda .

Otro aspecto relacionado con este primer punto es saber si el recurrente deberá
manifestar, a su vez, la fecha en que conoció el acto impugnado, para considerarlo
como fecha de notificación.

Se considera que no es necesario, porque la disposición legal no lo prevé así, además
de que estamos en presencia de los casos o supuestos en los que se desconoce
totalmente la fecha de la notificación, así como la posible inexistencia de la misma,
aunque en el caso de la notificación por correo certificado con acuse de recibo, y aun
de correo ordinario, se pudiera saber.

Que la declaración bajo protesta de decir verdad no sea tal, es decir, que tal
declaración sea falsa, pues en constancias del expediente administrativo abierto a
nombre del recurrente se encuentra constancia de notificación realizada correcta y
legalmente .

En ese caso se considera que si de tal constancia se desprende la extemporaneidad
del recurso, se deberá desechar, pero, por el contrario, si se desprende que estuvo en
tiempo para presentar su recurso, la autoridad deberá requerirlo para que presente
dicho documento ya sea en copia o en original.

En este último caso se pueden dar los siguientes supuestos:

Que el recurrente solicite la remisión del acta de notificación de la autoridad
que la hubiera llevado a cabo, a la que va a resolver el recurso.

Que el recurrente, una vez notificado el requerimiento de presentación de la
constancia de notificación, solicite, a la autoridad que la llevó a cabo, copia
certificada de la misma.

Tales posibilidades se encuentran contempladas en el tercer párrafo del artículo 123
del CFF, que establece:

"Cuando las pruebas documentales no obren en poder del recurrente, si éste no
hubiere podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se
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encuentren a su disposición, deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentren,
para que la autoridad fiscal requiera su remisión cuando ésta sea legalmente posible.

Para este efecto deberá identificar con toda precisión los documentos y, tratándose de
los que pueda tener a su disposición, bastará con que acompañe la copia sellada de la
solicitud de los mismos. Se entiende que el recurrente tiene a su disposición los
documentos cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los originales de
las constancias de éstos".

Al respecto y aplicando al caso analógicamente la tesis siguiente se estima que
coincide con nuestra opinión el Poder Judicial de la Federación, al sostenerla en los
siguientes términos:

"DEMANDA DE NULIDAD FISCAL DEBE ADMITIRSE, AUNQUE
NO SE ANEXE LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, SI LA FECHA DE EMISIÓN DE LA
RESOLUCIÓN DETERMINA SU PRESENTACIÓN DENTRO DEL
TÉRMINO LEGAL. La interpretación relacionada en los artículos 207 y
209 fracción IV, del CFF, permite conclu ir que el requisito de anexar a la
demanda de nulidad la constancia de la notificación de la resolución
impugnada, tiene como finalidad el que la Sala Regional a que corresponde
conocer del juicio, esté en disponibilidad de determinar en forma
indubitable la oportunidad de presentación de la misma, pues a partir del día
siguiente al que en la notificación de la resolución surte sus efectos es
cuando empieza a computarse el término legal de cuarenta y cinco días
previstos para la promoción del juicio de nulidad y que por ello, el
incumplimiento de este requisito da lugar a que se tenga por no presentada
la demanda relativa . Sin embargo, cuando aun sin esta constancia de
notificación, puede determinarse que el juicio de nulidad fue promovido
dentro del término legal de cuarenta y cinco días, por lo que la fecha de
emisión de la resolución impugnada a la presentación de la demanda no
había transcurrido dicho lapso, y toda vez que la resolución no pudo haber
sido notificada con anterioridad a su emisión, cabe concluir que la finalidad
o razón de ser del requisito en cuestión se encuentra satisfecho, por lo que
resulta ya innecesaria su exigencia y, por tanto, no procede aplicar en este
caso la consecuencia legal prevista para el incumplimiento de este requisito,
consistente en tener por no presentada la demanda".
S.J.F. IX. Época. T. 11 2a. S. Septiembre de 1995. p. 264

También existe, y en relación con la anterior tesis, la siguiente sostenida por el
TFJFA, en la Revisión Número 371176 y que a la letra señala:

"REVOCACIÓN PROCEDENCIA DEL RECURSO
ADMININISTRATIVO DE. El particular puede legalmente objetar una
resolución administrativa que le cause agravio en materia fiscal, oponiendo
el recurso de revocación dentro del plazo legal contado a partir del momento
en que por cualquier medio tengo conocimiento de la misma y sin que sea
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indispensable que se le haya hecho saber directamente y con todas las
formalidades de la ley."

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. Septiembre-Octubre de 1979.
p.261.

b) Notificación por correo certificado con acuse de recibo

Otra circunstancia por la cual no se anexa acta de notificación o constancia por
escrito de interposición del recurso es que el acto o la resolución administrativa se
hayan modificado por correo certificado con acuse de recibo, lo cual es permitido por
el mismo Código, en su artículo 134 fracción I la cual señala:

"Las notificaciones de los actos administrativos se harán:

l . Personalmente o por correo certificado o electrónico con acuse de recibo,
cuando se trate de citatorios y de actos administrativos que puedan ser
recurridos".

En tal sentido, y por así permitirlo dicho artículo, el recurrente, al presentar el escrito
de interposición, no anexará constancia de notificación pues a él únicamente se le
entrega el acto administrativo cuando se le notifica por correo certificado, por acuse
de recibo, señalando en dicho escrito de interposición tal circunstancia .

c) Cuando se trate de notificaciones hechas a través del correo electrónico

Consideramos que se debe exentar de la presentación de la constancia de
notificación, cuando la autoridad haga la notificación del acto impugnado a través del
correo electrónico, tal supuesto se prevé en el artículo 134, modificado por la
reforma del 5 de enero del 2004, el cual establece:

"Artículo 134. Las notificaciones de los actos administrativos se harán:

I. Personalmente por correo certificado o electrónico, el acuse de recibo
consistirá en el documento digital con firma electrónica que transmita el
destinatario al abrir el documento digital que le hubiere sido enviado. Para
los efectos de este párrafo, se entenderá como firma electrónica del
particular notificado, la que se genere al utilizar la clave que el Servicio de
Administración Tributaria le proporciona para abrir el documento digital
que le hubiere sido enviado" .

En relación con esta forma de notificar, podemos decir, que en este caso el acuse de
recibo, básicamente y de acuerdo a la norma de análisis, lo tendría la autoridad,
porque así lo dispone dicha norma al señalar en que consiste dicho acuse, el cual será
un documento digital con firma electrónica que transmita el destinatario del acto a
notificar al abrir el documento digital donde se contenga dicho acto. Es decir de
manera prácticamente automática se tendrá el acuse de recibo en poder de la
autoridad fiscal.
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d) Cuando se trata de una negativa fleta

Al plantearse por parte del recurrente la interposic ión del recurso de revocación en
contra de una negativa ficta, dicho particular debe adjuntar la petición o instancia no
resuelta por la autoridad ante la cuál dirigió y nunca tuvo contestación de manera
expresa lo cual no se contempla en la fracción II del articulo 123, donde sería lo
adecuado; lo anterior es importante, pues con ello la propia autoridad administrativa
fiscal resolutora de recurso podrá determinar si efectivamente se configuró o no la
negativa ficta.

Como consecuencia de lo anterior , al no existir el acto administrativo, lógicamente
no existe notificación, lo cual resulta muy obvio y en tal caso no será necesario
manifestar bajo protesta de decir la verdad que no se recibió notificación por dicha
obviedad .

Un caso muy especial que pudiera darse es que, al interponerse un recurso ante una
negativa ficta, esta instancia pudiera originar a su vez que se configure otra negativa
ficta sobre una negativa ficta ya preestablecida, situación muy dificil de darse en la
practica; sin embargo, no imposible.

Por todo lo anterior, se considera que el medio de defensa adecuado para impugnar
una negativa ficta es el juicio de nulidad. Incluso, nuestros tribunales ya lo han
considerado así.

4. Las pruebas documentales ofrecidas y el dictamen pericial

Otro de los anexos que se debe presentar conjuntamente con el escrito de
interposición del recurso de revocación es la prueba documental que se ofrezca y el
dictamen pericial.

Uno de los requisitos del escrito de interposición del recurso de revocación y que es
el concerniente que en el mismo se deberán de señalar las pruebas, es decir, en esta
disposición no se restringe a ubicar solamente las pruebas documentales , sino la
expresión es genérica y, aún más en artículo 130 del mismo Código ya se hace
referencia a las pruebas que están prohibidas como son la testimonial y la confesión
de las autoridades mediante absolución de posiciones.

La prueba documental no es la única que se puede presentar y señalar en el escrito de
interposición de un recurso de revocación, pero sí la única que obliga el CFF a
anexar al interponer el escrito del citado recurso .

El Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC) prevé dos tipos de
documentos: los públicos y los privados. El articulo 129 establece que:

"Son documentos públicos aquellos cuya formación esta encomendada por la ley
dentro, de los limites de su competencia, a un funcionario público revestido de fe
pública, y los expedidos por funcionario públicos, en ejercicio de sus funciones.
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La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular sobre los documentos,
de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes."

En relación con los documentos privados, el CFPC solo se limita a decir en su
artículo 133 lo siguiente :

"Son documentos privados los que no reúnen las condiciones previstas en el artículo
129".

Se estima que las pruebas documentales que el recurrente puede anexar a su escrito
de interposición del recurso de revocación, pueden ser tanto las públicas como las
privadas, sin que en esta ultima exista la posibilidad por parte de la autoridad de
objetarlas.

Por lo que respecta al dictamen pericial, Ovalle Favela, citando a Becerra Bautista,
señala que: "El dictamen pericial es el juicio emitido por persona que cuentan con
una preparación especializada en alguna ciencia, técnica o arte, con el objeto de
esclareceralgún o algunos de los hechos materia de la controversia", 50

5. Presentación de los anexos en fotocopia simple

En la fracción IV del artículo 123 del CFF se establece: "Los documentos a que se
refieren las fracciones anteriores (los anexos) podrán presentarse en fotocopia
simple, siempre que obren en poder del recurrente los originales. En caso de que
presentándolos en esta forma la autoridad tenga indicios de que no existen o son
falsos, podrá exigir al contribuyente la presentación del original o copia certificada".

Desde 1994 la autoridad ya sostenía el criterio de que las fracciones a que refieren las
fracciones II y III del artículo 123 se podían presentar en copias fotostáticas, es decir,
tanto la constancia de notificación como acto impugnado se podía presentar es esa
forma, más no así las pruebas, el acreditamiento de la personalidad y el dictamen
pericial.

Cabe destacar por otra parte y también resulta conveniente resaltar que aún cuando se
trata de esta facilidad, en algunos casos, las fotocopias no siempre pueden ser útiles y
sobre todo en el caso de que se controvierta algún requisito del acto impugnado y que
solo se puede verificar por medio del documento original, como es el caso de que se
argumente que la resolución contiene una fmna facsimilar, la cual no se puede
comprobar con una copia de la resolución en la que se tenga tal firma, aun y cuando
esta sea copia certificada. Situación que también es aplicable para el caso de que la
autoridad pretenda acreditar con copia certificada que una resolución sí contiene
firma autógrafa.

soOVALLE FAVELA, José . Derecho Procesal Civil 3' . ed. Editorial Hada. México, 1989 p. 159.
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6. Pruebas que no obran en poder del recurrente al presentar el escrito de
interposición del recurso

En relación con este tema se pueden presentar dos situaciones, la primera seria que
las pruebas documentales no obraran en poder del recurrente, porque éste no pudo
obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su
disposición .

Se considera que la hipótesis normativa a que se refiere esta disposición es para
aquellos documentos, básicamente, que se dieron dentro del procedimiento
administrativo que dio origen a la resolución definitiva y que el recurrente no pudo
obtener en su momento oportuno .

En el caso anteriormente descrito, la citada disposición contenida en el tercer párrafo
siguiente a la fracción IV del artículo 123 del CFF prevé una solución, al establecer
que, en este caso, el recurrente : "...deberá señalar el archivo o lugar en que se
encuentren para que la autoridad fiscal requiera su remisión cuando ésta sea
legalmente posible. Para este efecto deberá identificar con toda precisión los
documentos ..."

Una segunda situación que no varia mucho de la anterior es la de los documentos que
pueden tener a su disposición, los cuales seguramente se referirán al acto impugnado,
su constancia de notificación y su citatorio respectivo; en este caso bastará que el
recurrente acompañe la copia sellada de la solicitud de los mismos ante la autoridad
respectiva. Se considera que una vez que le sean entregadas al recurrente las pruebas
de éste las deberá presentar ante la autoridad resolutora del recurso o en su caso
solicitar que la autoridad los recabe.

Cabe señalar que dicha facilidad de solicitar a la autoridad a que recabe las pruebas
referidas esta condicionada a que el recurrente no hubiera tenido la oportunidad de
obtenerlas, por que si el caso fuera lo contrario, la autoridad no estaria obligada a
recabarlas.

3.9.6. Recurso irregular o incompleto por falta de anexos

Cuando se habla de un recurso irregular se está haciendo referencia a aquél en que se
omite algún requisito, ya sea de los que comprenden el escrito del recurso o el de
aquellos anexos que se deban acompañar al mismo. El artículo 123 del CFF señala:

"Cuando no se acompañe alguno de los documentos a que se refiere las fracciones
anteriores, la autoridad fiscal requerirá al promovente para que los presente en dentro
del término de cinco días. Si el promovente no los presentare dentro de dicho término
y se trata de los documentos a que se refieren las fracciones I a I1I, se tendrá por no
interpuesto el recurso; si se trata de las pruebas a que se refiere la fracción IV, las
mismas se tendrán por no ofrecidas."
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Como se puede apreciar, todos los documentos anexos al recurso, al presentarse éste,
deberán ir acompañados en ese preciso momento, pero si se diera el caso de que se
omitiera alguno de ellos, la autoridad deberá requerir.

Cabe destacar que el hecho de requerir al recurrente, ya sea el documento con el que
acredite su personalidad, el acto, la constancia, las pruebas y el dictamen pericial, no
significa que ya se este admitiendo o dándole entrada al recurso , sino que se ésta
cumpliendo con una norma de carácter procedimental que exige tal obligación para
la autoridad, a fin de que ésta se encuentre en aptitud de analizar si la pretendida
instancia reúne a su vez los requisitos de procedibilidad.

3.10. Plazo para interponer el recurso de revocación

Dentro de los 45 días
hábiles siguiente a la
notificación.

Dentro de 10 días
siguientes a la
notificación del avalúo.

En cualquier tiempo
antes de la publicación de
la convocatoria en
primera almoneda.

Dentro de 45 días
hábiles siguientes a la
notificación del
requerimiento de pago o
de la diligencia de
embargo.

3.10.1. Plazo Genérico

El artículo 121 del CFF señala:

-+

-+

-+

-+

Plazo general para interponer el
recurso.
Los días se cuentan a partir de
la fecha en que surta efectos la
notificación .

Cuando el embargado o
terceros acreedores no estén
conformes con la valuación
hecha para la enajenación de
bienes inmuebles embargados.

Por las violaciones cometidas
antes del remate de los bienes
embargados.

Tercero que afirme ser
propietario o titular de los
derechos embargados.

Cuando se trate de bienes
legalmente inembargables.
Actos de imposible reparación.
Por falta de notificación.
Notificación ilegal.

"El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la autoridad
competente en razón del domicilio del contribuyente o ante la que emitió o ejecutó al
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acto impugnado , dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que haya
surtido efectos su notificación excepto lo dispuesto en los artículos 127 y 175 de este
Código, en que el escrito del recurso deberá presentarse dentro del plazo que en los
mismos señala" .

Consideramos que tal precepto se refiere a días hábiles y esto no solo atendiendo a
que la interpretación más favorable al particular de las disposiciones deba ser la que
se aplique; si no que tal afirmación tiene como apoyo y sustento lo que establece el
artículo 12 del mismo Código:

"En los plazos fijados en días no se contarán los sábados, los domingos ni ello. Y5
de mayo; 16 de septiembre; el 20 de noviembre, ell o. de diciembre de cada 6 años,
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de
diciembre. Tampoco se contarán en dichos plazos, los días en que tengan vacaciones
generales las autoridades fiscales federales, excepto cuando se trate de plazos para la
presentación de declaraciones y pago de contribuciones, exclusivamente, en cuyos
casos esos días se consideran hábiles. En los plazos establecidos por períodos y
aquellos en que se señale la fecha determinada para su extinción se computarán todos
los días."

En tal virtud, el plazo para la interposición del escrito del recurso de revocación será
el de 45 días hábiles, atendiendo en lo señalado en el artículo 12 del CFF.

Al respecto resulta de interés la siguiente tesis jurisprudencial:

"RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN. TÉRMINO
PARA INTERPONERLO. Tratándose de los recursos administrativos que
se hagan valer ante las autoridades fiscales federales, se debe estar a los
dispositivos contenidos en el Titulo V del CFF que regula esos
procedimientos, y para el caso que no exista disposit ivo que norme alguna
situación concreta con estos procedimientos, debe estarse a los establecido
en las disposiciones generales del Titulo 1 del citado ordenamiento. Lo
anterior significa que al no existir disposición expresa para regular el
término de 45 días para interponer el recurso de revocación el Titulo
relativo a esa instancia administrativa, debe actuarse a lo dispuesto en el
artículo 12 del ordenamiento tributario , ya que es aplicable a todas las
situaciones jurídicas previstas en este ordenamiento. Precisado lo anterior se
concluye que no se aplica el artículo 258 del ordenamiento tributario, dado
que este numeral regula términos en una materia específica como lo es la del
el Procedimiento Contencioso de lo Administrativo" .

Juicio Atrayente No. 15/93/13781/92. Resuelto en sesión de 23 de junio de
1994, por mayoría de 5 votos a favor y 1 con los resolutivos. Magistrado
Ponente : Carlos Santibáñez. Secretaría: Lic. Guadalupe Camacho Serrano.
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3.10.2. Plazos Específicos

a) Caando el Procedimiento Administrativo de Ejecución no se ajusto a la
ley

El artículo127 del CFF establece:

"Cuando el recurso de revocación se interponga porque el Procedimiento
Administrativode Ejecución no se ajustó a la ley, las violaciones cometidas antes del
remate podrán hacerse valer en cualquier tiempo, antes de la publicación de la
convocatoriaen la primera almoneda ..."

Tal disposición, aparte de señalar un plazo específico , señala a su vez una causal de
procedencia, también específica, del recurso de revocación, la cual en estricto sentido
seria la misma que se establece en el inciso b), de la fracción Il, del artículo 117 del
CFF.

Como se puede apreciar, la hipótesis de procedencia de recurso de revocación es
muy amplia, ya que, en tal caso, el recurso procederá contra cualquier acto que se
dicte dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, hasta antes que se
publique la convocatoria de la primera almoneda.

Para los que ejercen profesionalmente la práctica del derecho fiscal formal, es muy
conocidoque el plazo a que se alude para interponer el recurso de revocación es muy
amplio; no porque la ley así lo disponga sino por situaciones de facto: como la
tardanzao negligencia de la autoridad recaudadora o ejecutora.

Al respectose ha emitido la siguiente tesis jurisprudencial.

"RECURSO DE REVOCACIÓN INTERPUESTO CUANDO EL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN NO SE AJUSTO A LA LEY
ARTÍCULO 127 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
Cuando con motivo de la práctica del Procedimiento Administrativo de
Ejecución, se interponga el recurso de revocación por considerar que el
mismo no se ha ajustado a derecho, el contribuyente contará con el plazo
señalado en el artículo 127 del CFF, pues es el que de manera específica
estableció el legislador para tal efecto y no el diverso 12l del mismo Código
donde se establece el plazo para la interposición del citado recurso,
tratándose de las resoluciones administrativas descritas en la fracción 1 de
similar 117 del propio cuerpo legal".

Juicio No. 10297/96. Sentencia de 4 de abril de 1997, aprobada por
unanimidad de votos. Magistrada Instructora: Nora Elizabeth Urby Genel.
Secretaria: Lic. Maria Helen Garrido ..

Desgraciadamente, la autoridad fiscal al resolver los recursos administrativos,
erróneamente ha sostenido que tratándose del plazo para impugnar algún acto dentro
de la etapa que comprende del requerimiento de pago hasta la publicación de la
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convocatoria en primera almoneda, debe el recurrente presentar su escrito del
recurso, dentro de los 45 días a que hace referencia al artículo 121 del CFF.

Debe destacarse que el plazo genérico de los 45 días sólo es aplicable para los casos
de procedencia previstos en el artículo 117, fracción 1, y de la fracción 11 únicamente
la causal de procedencia del inciso a), y en los casos en que se hayan embargado o se
hayan realizado actos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables y de actos
de imposible reparación material.

Se puede decir que cuando se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente
inembargables, el plazo de interposición del recurso de revocación se vuelve el plazo
genérico de 45 días.

Los bienes inembargables se encuentran previstos en el artículo 157 del propio CFF:

1. El lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de sus familiares .

11. Los muebles de uso indispensable para del deudor y de sus familiares, no
siendo de lujo ajuicio del tenedor.

1Il. Los libros, instrumentos, útiles y mobiliario indispensable para el ejercicio
de la profesión, arte y oficio a que se dedique el deudor.

IV. La maquinaria, enseres y semovientes de las negociaciones, en cuanto
fueren necesarios para su actividad ordinaria a juicio del ejecutor, pero
podrán ser objeto de embargo con la negociación en su totalidad si a ella
están destinados.

V. Las armas, vehículos y caballos que los militares en servicio deban usar
conforme a las leyes.

VI. Los granos mientras éstos no hayan sido cosechados, pero no los derechos
sobre las siembras.

VIl. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste.

VIlI. Los derechos de uso o de su habitación.

IX. El patrimonio de la familia en los términos que establezcan las leyes, desde
su inscripción en el Registro Público de la Propiedad.

X. Los sueldos y salarios .

XI. Las pensiones de cualquier tipo.

XII. Los ejidos ."
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Sobre los actos de imposible reparaclOn material podemos decir que éstos son
aquellos que de llevarse a cabo no existe posibilidad alguna para restablecer las cosas
al estado que guardaban antes o con anterioridad a su ejecución.

Obviamente, por la naturaleza del acto, para el particular le resulta apremiante
necesidad interponer los medios de defensa que tenga a su aicance a efecto de que la
ejecución de tal acto no le afecte de manera grave : es por ello que el plazo también se
vuelve el genérico de 45 días para interponer el recurso de revocación, lo cual se
considera favorable al particular.

b) Por la valuación de los bienes embargados a que se refiere el artículo
175 del CFF

El segundo párrafo del artículo 175 del CFF señala un plazo diferente al genérico de
45 días, dicho párrafo establece lo siguiente:

"El embargado o terceros acreedores que no estén conformes con la valuación hecha,
podrán hacer valer el recurso de revocación a que refiere la fracción JI, inciso d) del
artículo 117 de éste Código, dentro de los diez días siguientes a aquel en que surta
efectos la notificación a que se refiere el párrafo anterior, debiendo designar en el
mismo como perito de su parte a cualquiera de los valuadores señalados en el
reglamento de este Código o alguna empresa o institución dedicada a la compraventa
y subasta de bienes".

Como se puede apreciar, el plazo que tiene el particular cuando se trata del avaluó
que se haga sobre bienes embargados, inmuebles o de las negociaciones es el de diez
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación que realiza la autoridad
fiscal de acuerdo con lo establecido en el mismo artículo 175, primer párrafo, del
citado Código, y que expresa:

"La base para la enajenación de los bienes inmuebles embargados será el avaluó
pericial, ambos conforme a las reglas que establezca el reglamento de éste Código y
en los demás casos, la que fijen de común acuerdo la autoridad y el embargado, en
un plazo de seis días contados a partir de la fecha en que se hubiera practicado el
embargo. A falta de acuerdo, la autoridad practicará avaluó pericial. En todos los
casos, la autoridad notificará personalmente al embargado el avaluó practicado" .

c) Plazo en el caso de terceros (Artículo 128 del CFF).

Tercería excluyente de dominio

El plazo con que cuenta el tercero que afirma ser el propietario de los bienes o
negociaciones o titular de los derechos embargados y al cual, en la práctica se le
conoce como tercería excluyente de dominio; dicho tercero podrá hacer valer el
recurso de revocación en cualquier tiempo, antes de que se finque el remate, se
enajenen fuera de remate o se adjudiquen los bienes a favor del fisco federal.
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Cabe señalar que si el titular o el propietario de los bienes, negociaciones y derechos
embargados no hace valer el citado recurso en los plazos que señala este precepto,
perderá su propiedad y la titularidad respectiva.

Sin embargo, no hay que olvidar que dicho tercero tendría a su alcance el juicio de
amparo indirecto, que en el presente caso también sería muy viable.

Tercería en reclamación de preferencia

El artículo 128 señala un plazo diferente en el caso del tercero que afirma tener
derecho a que los créditos a su favor se cubran preferentemente a los fiscales
federales; a este tercero se le conoce como tercería en reclamación de preferencia y
el recurso lo puede hacer valer en cualquier tiempo, antes de que se haya aplicado el
importe del remate al cubrir el crédito fiscal.

3.11. Autoridad ante quien se interpone el recurso de revocación

En el artículo 121 del CFF se menciona lo siguiente :

"El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la autoridad
competente en razón del domicilio del contribuyente o ante la que emitió o ejecutó el
acto impugnado, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que haya
surtido efecto la notificación".

De lo expresado por el Código de referencia se deduce que éste hace alusión de
manera clara y precisa a la autoridad por razón del territorio, pero además lleva
implícita la competencia en razón de la materia, es decir, señala a la autoridad
competente material y territorialmente para resolver el recurso de revocación.

El artículo 121 del CFF, al parecer, señala la posibilidad de presentarlo
indistintamente ante autoridades diversas, ya que da la opción de presentar el escrito
del recurso ante la autoridad competente en razón del domicilio del contribuyente o
ante la autoridad que ejecutó o emitió el acto impugnado .

Tal precepto del CFF que establece la competencia derivada de la ley, debe ser
congruente con la disposición de la que derive la competencia reglamentaria, es
decir, en el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se debe
establecer cuál es la autoridad competente, o mejor dicho, la unidad administrativa
adscrita a dicho órgano desconcentrado que tiene competencia para resolver dicha
instancia .

Como nota adicional cabe destacar que en el Distrito Federal se encuentran
establecidas cuatro Administraciones Locales de Recaudación, de Auditoria Fiscal y
Jurídica de Ingresos, la del Norte, la del Centro, la del Sur y la del Oriente por lo cual
debemos saber como contribuyentes a la demarcación que pertenecemos.
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Finalmente, en relación con el tema de la competencia para resolver el recurso de
revocación, podemos mencionar que en virtud del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que a partir de 1997 se pactó con las
Entidades Federativas, la competencia que se le asignó a los Estados cuando se
refiere a resoluciones dictadas por las autoridades fiscales de la Entidades
Federativas'

En la exposición de motivos de dicho convenio se señalo lo siguiente:

"Que como consecuencia de dicha delegación en materia de los impuestos como el
IVA, ISR, lA y el IESPS, el Estado llevará a cabo todos los actos de determinación
del impuesto omitido y sus accesorios, incluso a través del Procedimiento
Administrativo de Ejecución, exigencia y seguimiento de la garantía del interés fiscal
y asimismo resolverá sobre los recursos administrativos, en los términos del CFF
cuando éstos se interpongan en contra de las resoluciones dictadas por el Estado".

Por otra parte, en su cláusula séptima, fracción IV, se establece:

"En materia de los recursos administrativos el Estado tramitará y resolverá los
establecidos en el CFF; en relación con actos o resoluciones del propio Estado,
emitidos en ejercicio de las facultades que les confieren en el convenio".

3.12. Pruebas en el recurso de revocación

La importancia de la prueba radica en que es a partir de ella que se desvirtuará la
presunción de la legalidad que posee el acto de la autoridad impugnado vía recurso.
En ese sentido, si el recurrente considera que dicho acto o resolución le afecta en su
interés jurídico, tiene que demostrarlo a través de los medios de prueba, de manera
que establezca tal convicción en el ánimo o conciencia de la autoridad que resuelve;
todo ello con la fmalidad de que dicha resolución le sea favorable, porque si se
verifica o comprueba la ilegalidad del acto impugnado, éste quedará sin efecto.

Eduardo Pallares, respecto al medio de prueba, señala que: "En el Derecho Procesal
se entiende por medio de prueba, todas aquellas cosas, hechos o abstenciones que
pueden producir, en el ánimo del juez en la certeza sobre puntos litigiosos". 51

Por su parte el artículo 93 del CFPC de aplicación supletoria en materia fiscal
reconoce como medios de prueba los siguientes :

1. La confesión .

• Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de) 996 (se hace referencia al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y
Crédito Publico y el Gobierno del Estado de Chiapas).
SI PALLARES, Eduardo. Derecho Procesal Civil. Editorial PoITÚa. Citado por HERNANDEZ
SALCEDO, Ricardo y GUTlÉRREZ BARBOSA, Guillermo. p. 235.
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II. Los documentos públicos.

III. Los documentos privados.

IV. Los dictámenes periciales.

V. El reconocimiento o inspección judicial.

VI. Los testigos .

VII. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas, y en general, todos aquellos
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia .

VIII. Las presunciones.

Todas las anteriores pruebas enunciadas en el artículo citado se admiten en el trámite
del recurso de revocación. Aunque veremos más adelante algunas salvedades.

3.12.1. La documental

Uno de los requisitos del escrito de interposición del recurso de revocación y que es
el concerniente que en el mismo se deberán de señalar las pruebas, es decir, en esta
disposición no se restringe a ubicar solamente las pruebas documentales, sino la
expresión es genérica y, aún más en artículo 130 del mismo Código ya se hace
referencia a las pruebas que están prohibidas como son la testimonial y la confesión
de las autoridades mediante absolución de posiciones .

La prueba documental no es la única que se puede presentar y señalar en el escrito de
interposición de un recurso de revocación, pero sí la única que obliga el CFF a
anexar al interponer el escrito del citado recurso.

El CFPC prevé dos tipos de documentos: los públicos y los privados. El artículo 129
establece que:

"Son documentos públicos aquellos cuya formación esta encomendada por la ley
dentro, de los limites de su competencia, a un funcionario público revestido de fe
pública, y los expedidos por funcionario públicos, en ejercicio de sus funciones .

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular sobre los documentos,
de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes."

En relación con los documentos privados, el CFPC solo se limita a decir en su
artículo 133 lo siguiente:

"Son documentos privados los que no reúnen las condiciones previstas en el artículo
129".
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Se estima que las pruebas documentales que el recurrente puede anexar a su escrito
de interposición del recurso de revocación, pueden ser tanto las públicas como las
privadas, sin que en esta última exista la posibilidad por parte de la autoridad de
objetarlas.

Por lo que respecta al dictamen pericial, Ovalle Favela, citando a Becerra Bautista,
señala que: "El dictamen pericial es el juicio emitido por persona que cuentan con
una preparación especializada en alguna ciencia, técnica o arte, con el objeto de
esclareceralgún o algunos de los hechos materia de la controversia". 52

En la fracción IV del artículo 123 del CFF se establece: "Los documentos a que se
refieren las fracciones anteriores (los anexos) podrán presentarse en fotocopia
simple, siempre que obren en poder del recurrente los originales. En caso de que
presentándolos en esta forma la autoridad tenga indicios de que no existen o son
falsos, podrá exigir al contribuyente la presentación del original o copia certificada".

Desde 1994 la autoridad ya sostenía el criterio de que las fracciones a que refieren las
fracciones II y III del artículo 123 se podían presentar en copias fotostáticas, es decir,
tanto la constancia de notificación como acto impugnado se podía presentar es esa
forma, más no así las pruebas, el acreditamiento de la personalidad y el dictamen
pericial.

Cabe destacar por otra parte y también resulta conveniente resaltar que aún cuando se
trata de esta facilidad, en algunos casos, las fotocopias no siempre pueden ser útiles y
sobre todo en el caso de que se controvierta algún requisito del acto impugnado y que
solo se puede verificar por medio del documento original , como es el caso de que se
argumente que la resolución contiene una firma facsimilar, la cual no se puede
comprobar con una copia de la resolución en la que se tenga tal firma, aun y cuando
esta sea copia certificada. Situación que también es aplicable para el caso de que la
autoridad pretenda acreditar con copia certificada que una resolución sí contiene
firma autógrafa.

3.12.2. La testimonial y la confesional como pruebas prohibidas en el
procedimiento del recurso administrativo

El CFF establece que se admitirá toda clase de pruebas, pero tal declaración no es del
todo genérica, ya que en el artículo 130 del mismo Código señala dos excepciones y
al respecto señala que se admit irá toda clase de pruebas excepto la testimonial y la de
confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones.

a) La testimonial

En opin ión de Sandoval Galindo: "La testimonial es la primera excepción, de tal
forma que en la substanciación de un recurso de administrativo, no podrá

52 OVALLE FAVELA, José. Derecho Procesal Civil 3' . Ed. Editorial Hada . México , 1989 p. 159.
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admitirse ninguna probanza cuyo desahogo se sustente en el testimonio que deberá
rendir cualjuier persona; es decir, ni testimonio de particulares, ni testimonio de
autoridad.' 3

Ovalle Favela indica que: "... el testimonio es la declaración procesal de un tercero
ajeno a las controversias, acerca de los hechos que a ésta conciemenr."

Una vez hecho lo anterior se considera que dada la naturaleza de los procedimientos
y actos tributarios-administrativos no sería posible tomar en cuenta tal prueba, pues
resultaría muy dificil pensar en alguna de las actividades realizadas por las
autoridades en las que el testigo tenga un peso específico o una relevancia y en la que
su testimonio pudiera provocar la revocación del acto.

b) La confesional

Respecto de la confesional, que es otra de las pruebas que no se admiten, resulta
conveniente aclarar que sólo se refiere a las que hagan las autoridades y no así los
particulares, además se alude a que esta confesional sea mediante absolución de
posiciones, pues como lo señala acertadamente Sandoval Galindo "•..cualquier otra
confesión de las autoridades que conste en documentos públicos emitidos por la
autoridad en el ejercicio de sus funciones es un prueba de que sí puede ofrecerse y
en consecuencia debe admitirse".55

Asimismo, cabe destacar que el mismo precepto que el artículo 130 del CFF señala
que: "No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de informes a
las autoridades fiscales, respecto de hechos que consten en sus expedientes o en sus
documentos agregados a ellos".

Podemos entender lo siguiente: al no existir prueba documental, se debe dejar abierta
la posibilidad de la prueba confesional; sin embargo, por la propia naturaleza de este
tipo de prueba es dificil considerar que un tercero, sabiendo la implicación de su
confesión, la haga.

3.12.3. El reconocimiento de la inspección judicial

Comenta Lucero Espinosa que: "La inspección o reconocimiento judicial es Ull

medio de prueba que consiste en el examen o comprobacián directa del juzgador,
de personas, cosas u objetos, que le permitan aclarar o fijar los hechos
controvertidos que 110 requieren conocimientos técnicos especiales. ,,56

S3 SANDOVAL GALlNDO, Luis Edmundo . Resolución y Efectos de los Recursos Administrativos en
Materia Fiscal Federal. 1' . ed. lNDETEC. México, 1998. pp . 146 Y 147
S4 OVALLE FAVELA , José . Derecho Procesal Civil 3'. ed . Editorial Harla . México, 1989. p. 163.
ss SANDOVAL GALlNDO, Luis Edmundo. Resolución y Efectos de los Recursos Administrativos en
Materia Fiscal Federal. 1' . ed. lNDETE C. México, 1998. pp . 146 Y 147
Op. Cit. p.147.

S6 LUCERO ESPINOSA, Manuel. Teoria y Práctica del Contencioso Administrativo ante el Tribunal
Fiscal de la Federación . 4'. ed. Editorial PoITÚa. México ,1997 . p. 66 .
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Una nota esencial de la definición anterior lo constituye la expresión "examen o
comprobación directa del juzgador", de donde se puede concluir que tal prueba debe
llevarse a cabo directamente y personalmente por quien va a valorar la prueba y no
por ninguna otra persona ; al respecto Ovalle Favela opina : "Precisamente, en
atención al carácter directo de este medio de prueba, debe eliminarse la practica
viciosade designar para la ejecución de la inspección judicial a personas distintas
a quienes van a valorar los medios de prueba, pues en este caso pierde su
verdadero carácter de una inspección que proporciona una perce¡,ción directa de
los hechos,convirtiéndose en documento público que lo acredita". 7

3.12.4. La prueba pericial

La prueba de mayor trascendencia para el recurso de revocacion, después de la
documental, la constituye la prueba pericial, pues no debemos olvidar que forma
parte de los anexos que se deben acompañar al recurso de revocación y que es
fundamental tratándose del recurso en contra del avalúo que sirve de base para el
remate de los bienes embargados, conforme lo señala el artículo 175 del CFF, aún
cuando en este último caso se designa en el escrito de interposición al perito y
posteriormente se rinde el dictamen pericial.

"Así tenemos que la prueba pericial es un medio a través del cual se persigue
ilustrar al juzgador acerca de los hechos controvertidos, cuyo examen requiere
conocimientos especiales en alguna ciencia, técnica o arte, y que para ello es
necesario la asistencia intelectual de una persona capaz, denominada perito,
versadaen la especialidad sobre los puntos respecto de los cuales se ha de oír su
parecer,y cuyos conocimientos ha adquirido en virtud de su profesión u oficio".58

3.12.5. La prueba científica

La encontramos prevista en el artículo 188 del CFPC, que señala: "Para acreditar
hechos o circunstancias en relación con el negocio que se ventila, pueden las partes,
presentar fotografias , escritos o notas taquigráficas, y, en general, toda clase de
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia."

3.12.6. Las presunciones

En su Diccionario de Derecho, Rafael de Pina dice de la presuncion que es la
"Operación lógica mediante la cual , partiendo de un hecho conocido, se llega a la
aceptación como existente de otro desconocido o incierto".

El artículo 190 del CFPC señala :

S7 OVALLE FAVELA, José. Derecho Procesal Civil 3' . ed. Editorial Harla . México, 1989. p. 163
S8 LUCERO ESPINOSA, Manuel. Teoría y Práctica de lo Contencioso y Administrativo ante el
Tribunal Fiscal de la Federación. 4' . ed . Editorial PoITÚa. México, 1997. p. 181
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"Las presunciones son:

1. Las que establece expresamente la ley.

n. Las que se deducen de hechos comprobados."

3.12.7. Las pruebas supervenientes

Este tipo de pruebas se prevé en el segundo párrafo del artículo 130 del CFF en los
siguientes términos:

" Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya dictado la
resolución del recurso".

Sandoval Galindo dice: "Respecto de las pruebas supervenientes, entendiéndose
como tales aquella que no existían momento de su ofrecimiento o que existiendo
no eran conocidas por el recurrente".59

3.13. Motivos o causas de revocación o ilegalidad de los actos o
resoluciones administrativas

Las causales de revocación o ilegalidad de los actos o resoluciones administrativas se
encuentran claramente previstas en el artículo 238 del CFF, las cuales de manera
general podemos clasificar de la siguiente manera:

3.13.1. Incompetencia de la autoridad

En artículo 238 del CFF señala: "Se declarará que una resolución administrativa es
ilegal cuando se demuestre algunos de la siguientes causales :

Incompetencia del funcionario que la haya dictado ordenado o tramitado el
procedimiento del que deriva dicha resolución impugnada".

La competencia, es el conjunto de atribuciones o facultades que el orden jurídico le
otorga a una autoridad, y ese sentido, se considera que dichas facultades deben tener
su base y sustento jurídico en la Constitución, para de manera más especifica
señalarse en la ley ordinaria respectiva y determinarse con mayor detalle en el
reglamento correspondiente y, a su vez cumplido todo lo anterior, se puede otorgar
mediante un acuerdo delegatorio de facultades .

Cabe recordar que la competencia se puede establecer por materia, grado, territorio y
cuantía. Se considera que la inexistencia de incompetencia de la autoridad trae como

" SANDOVAL GALINDO. Luis Edmundo. Resolución y Efectos de los Recursos Administrativos en
Materia Fiscal Federal. 1'. ed. lNDETEC. México. 1998. p. 148. Y veáse artículo 324 del CFPC.
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consecuencia que la resolución así emitida o tramitada, se declarada nula, lisa y llana
y que en materia de recurso la manera de resolver seria dejando sin efectos la
resolución impugnada.

Si no existe capacidad de competencia o si dicha voluntad no corresponde a quien
deba ejercerla, no podemos hablar de que exista un acto legal en estricto sentido,
pues dicha autoridad si bien esta actuando, sin tener la atribución para ello, lo cual
lleva a pensar que dicho acto esta viciado de origen y que por lo tanto sus efectos no
pueden surtirse ni existir.

3.13.2. Omisión de los requisitos formales exigidos por la ley

Se encuentra en la fracción II del artículo 238 del CFF:

"Omisión de la requisitos formales exigidos por las leyes, que afecten las defensas
del particular y trascendencia al sentido de la resolución impugnada, inclusive la
ausencia de fundamentación o motivación en su caso".

a) Requisítos genéricos

Los requisitos de forma para atender a la terminología utilizada por el CFF se
encuentran señalados en el artículo 38 del mismo Código y se exigen para los actos
administrativos .

"Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener por lo menos los
siguientes requisitos:

Constar por escrito.

Señalar la autoridad que lo emite.

Estar fundado y motivado y expresar la resolución objeto o propósito de que
se trate.

Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o
nombres de las personas a las que vaya dirigido, Cuando se ignore el
nombre de la persona a la que va dirigido , se señalarán los datos suficientes
que permitan su identificación".

El artículo 43 del CFF es el que prescribe datos adicionales de los actos
administrativos a notificar y debe contener en este caso la orden de visita, los cuales
serán mencionados en el punto 3.13.3 del presente estudio .

El acto debe constar por escrito

Este requisito se deriva de la exigencia constitucional prevista en el artículo 16,
primer párrafo de nuestra Carta Magna, que establece: "Nadie puede ser molestado
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en su persona, familia, domicilio, papeles o pOSICIOnes sino en virtud de
mandamiento escrito de la autoridad que funde y motive causa legal del
procedimiento".

Como única excepción a esta regla y dentro del campo administrativo se encuentra la
negativa ficta, figura establecida en el artículo 37 del CFF.

Se debe señalar que el silencio de la autoridad administrativa a una instancia provoca
la inexistencia de un acto administrativo por escrito, pero que por una presunción
legal debemos considerar que existe un presunto acto de carácter negativo, lo que
viene a ser la excepción a que todo acto debe constar por escrito sin que en este caso
se pueda alegar como vicio de legalidad tal circunstancia para efectos de la
interposición de un recurso administrativo .

Señalamiento de la autoridad emisora

Cabe destacar que no basta únicamente citar o expresar la autoridad, o mejor dicho el
nombre de ésta, en el texto del acto administrativo , sino que tal requisito también
comprende que se funde la competencia de ésta, pues de ahí se deriva si sus
facultades son válidas o no.

Al respecto la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
en su Tesis de Jurisprudencia No. 78, modificada mediante acuerdo G/97/90 de 11 de
mayo de 1990, ha sostenido lo siguiente:

"COMPETENCIA. ES NECESARIO FUNDARLA EN EL TEXTO
MISMO DEL ACTO DE MOLESTIA. La garantía del artículo 16 de la
Constitución consiste en que, todo mandamiento que la autoridad emita por
autoridad competente, cumpliéndose las formalidades esenciales que les den
eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autorídad necesariamente
debe emitirse por quien esta legitimado para ello, expresándose en el texto
mismo el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación,
pues en caso contrario se dejaría al afectado en estado de indefensión para
examinar si la actuación de la autoridad se encuentra dentro del ámbito
competencial respectivo, esto es, si tiene facultad o no para emitirlo.

Fundamentación y motivación

Se puede decir que la fundamentación consiste básica y esencialmente en citar,
expresar o mencionar de manera precisa las disposiciones o preceptos legales
relativos correspondientes a la regulación del acto que se emite y por motivación se
debe considerar que consiste señalar e invocar en el texto del acto; los hechos,
razonamientos y circunstancias que originan la aplicación de las disposiciones
legales que regulan el acto que se emite.

No solo basta con citar los preceptos legales aplicables , sino que también es
necesario, cuando sean varias las leyes o reglamentos, que los artículos señalados en
el texto del acto se deberá precisar a que ley o reglamento se refiere.
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Tales requisitos se deben hacer constar en el texto del acto de la autoridad, lo que
lleva a razonar que no puede darse en otro documento distinto y en este sentido se
establece la siguiente jurisprudencia:

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN QUE DEBE CONSTAR EN
EL CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO
DISTINTO. Las autoridades responsables no cumplen con la obligación
constitucional de fundar y motivar deb idamente las resoluciones que
pronuncian, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales
en que se apoyan, cuando estas aparecen en documento distinto ."

z-. S. S. S. J. 1917-75 . 3a
• P. 668

Objeto o propósito de la resolución

Sandoval Galindo señala: "El objeto o propósito, se encuentra determinado por el
fin que persigue la autoridad al emitirlo, de tal forma que en todo caso el objeto
estará determinado por los efectos que en la afectación del interés jurídico del
particular puede llevar a cabo la autoridad, esto es, en nuestra opinión el propósito
del acto se encuentra inmerso en los fundamentos y motivos citados por la
autoridadpara sostener la resolución". 60

Firma autógrafa del funcionario competente

Éste requisito aparentemente fácil de cumplir es el que mas se viola y sobre todo en
aquellos actos o resoluciones donde se contienen multas en cantidades pequeñas y en
donde en lugar de estamparse la firma de manera autógrafa de puño y letra se hace a
través de un mecanismo electrónico que ha originado que se hable de firma
facsimilar o electrónica y las cuales no se le pueden imputar a determinado
funcionario, pues no se podría concluir o derivar que el uso de tales signos
correspondan o expresen la voluntad del funcionario a que haga alusión la resolución
que la contenga.

La omisión de la firma transgrede la garantía de seguridad juridica y legalidad
contenida en el artículo 16 Constitucional. .pero también debemos insistir que el
hecho de que la resolución o acto contenga una firma facsim ilar o electrónica no se
puede considerar que con este tipo de signos se este cumpliendo tal requisito .

En éste razonamiento no debemos perder de vista que se trata cuando los actos
administrativos sean emitidos en documentos impresos, en el cual es totalmente
ilegal el uso de la firma facsimilar o electrónica, y no serian aplicables estos
razonamientos para el acto administrativo que conste en documentos digital en donde
la única posibilidad es de contener la firma electrónica, y a la cual hoy en día la ley
ha otorgado valor .

60 SANDOV AL GALlNDO, Luis Edmundo . Resolución y Efectos de los Recursos Administrativos en
Materia Fiscal Federal. la. ed. INDETEC. México, 1998. p. 159
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En tal sentido podemos decir que el requisito de la firma es un requisito de validez
del acto o resolución administrativa, sin la cual, dicho acto o resolución resulta
ilegal y violatoria de la garantía constitucional establecida en el artículo 16
Constitucional y del artículo 38, fracción IV, del CFF.

Nombre(s) de la(s) persona(s) a la(s) que va dirigido

Este es uno de los requisitos de mayor importancia y trascendencia jurídica, ya que al
no existir el nombre del destinatario carecerá de razón el mismo acto, pues no hay
que olvidar que la finalidad de los actos administrativos en materia fiscal es
determinar o definir una situación jurídica concreta de un particular. Cabe señalar,
sin embargo que el artículo 38 fracción IV, lo señala como un requisito secundario al
expresar "...en su caso, el nombre o nombres de las personas a las que va dirigido".

Otros autores han expresado "Cabe señalar que en este supuesto y para efectos de
que no exista posibilidad de confusión en cuanto al obligado por el acto de
autoridad, en todos los casos deberá expresarse el nombre completo del
destinatario pues de otra forma podría ser que al no identificarse de manera
indubitable no se surtan los efectos deseados. El uso de iniciales, para mayor
seguridad en la validez del acto de la autoridad sólo debe hacerse en los casos
autorizadospor la ley". 61

Cuando se ignora el nombre de la persona el CFF señala en su artículo 38 fracción
VI " ...Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los
datos suficientes que permitan su identificación. La autoridad tendrá que motivar o
justificar el hecho de no conocer el nombre de la persona a la que va dirigido el acto
de molestia."

3.13.3. Requisitos específicos para la orden de visita

a) Señalamientos de lugares a visitar

"VISITAS DOMICILIARIAS, AUNQUE SEAN DE NATURALEZA
DIVERSA A LAS DE LOS CATEO S DEBEN CUMPLIR LAS
FORMALIDADES DE LOS MISMOS. Las visitas domiciliarias de carácter
administrativo son diversas a los cateos, puesto que tienen diversos objetos;
sin embargo, no por ello pueden dejar de cumplir con las formalidades que
el artículo 16 de la Constitución señala para los cateos pues literalmente
establece que en su realización deberán acatarse las mismas formalidades,
asi como las que señalan las leyes especiales aplicables, lo que significa que
si una visita domiciliara se funda en una orden genérica en la que no se
especifico ni el lugar que debía inspeccionarse, ni a la persona a la que debía
visitarse, ni el objeto especifico de la visita . La misma es ilegal debiendo
nulificarse los actos derivados de ella".

61 SANDOVAL GALlNDO, Luis Edmundo. Resolución y Efectos de los Recursos Administrativos en
Materia Fiscal Federal. la. ed. INDETEC. México, s1998. p. 160.
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Revisión No. 2011185. Resuelta en sesión de 8 de septiembre de 1987, por
unanimidad de 7 votos. Magistrado ponente: Armando Díaz Olivares.
Secretaria: Lic. Ma. De Jesús Herrera Martínez.

Este requisito lo establece el artículo 43, fracción I del CFF, que señala: "El lugar o
lugares donde debe efectuarse la visita...".

Esta exigencia del señalamiento del lugar o lugares a visitar se puede precisar
diciendo que en la orden se deberá indicar e identificar de manera precisa el
domicilio donde se va a realizar la visita.

Dicho señalamiento deberá determinar todos los elementos que lo identifiquen de
manera indubitable pues, en caso de error, adoleceria de vicio y por lo tanto dicha
orden sería susceptible de anulación.

b) Nombre de los visitadores

Otro requisito adicional es el nombre de las personas que deben efectuar la visita, las
cuales, para este efecto, podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número
en cualquier tiempo que dure este procedimiento, todo lo anterior por la autoridad
competente, comunicándoselo en los dos primeros casos al visitado; todo esto de
acuerdo con lo señalado por el artículo 43, fracción 11, del Código Fiscal de la
Federación.

Al iniciar la VISita los visitadores deberán de identificarse coincidiendo con la
constancia de identificación que ellos portan.

e) Objeto en relación con la visita domiciliaría

En el artículo 16 Constitucional expresa que dichas visitas se podrán practicar para
exigir la exhibición de los libros y papeles para comprobar que se han acatado las
disposiciones fiscales de manera precisa y concreta, además de que el factor de la
temporalidad es muy importante, ya que forma parte del objeto y que en el caso de
visitas se refiere al período a revisar, lo cual tendría mucho que ver también en
relación con la caducidad de las facultades de la autoridad para revisar o ejercer
actos de comprobación o fiscalización; de ahí también su gran trascendencia y
relevancia, además de que es una formalidad obligatoria que deriva de las reglas que
se siguen para los cateos.

3.13.4. Vicios del procedimiento

La tercera causa de ilegalidad la encontramos prevista en el artículo 238 del CFF,
que señala:

"Vicios de procedimiento que afecten las defensas del particular y trascienda el
sentido de la resolución impugnada".
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El doctor Delgadillo Gutiérrez comenta: "Con respecto a los VICIOS de
procedimiento, podemos afirmar que es el resultado de la violación a una
disposición legal que regula la forma de realización de los actos que preceden y
preparan el acto admnistrativo".62

Los actos y formalidades que precedan y preparen el acto administrativo deben ser
fundados y motivados, además de que se deben de cumplir con formalidades
esenciales del procedimiento.

La Ley de Amparo en su artículo 159, señala cuales son estas formalidades:

"En los juicios seguidos de los tribunales civiles, administrativos o del trabajo, se
considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afecten las molestias del
quejoso:

1. Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta prevenida por la
ley.

n. Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido, o cuando
no se reciban de acuerdo a la ley.

III. Cuando no se le concedan los términos o prórrogas a que tuviera derecho
con arreglo a la ley.

IV. Cuando no se muestren algunos documentos o piezas de autos de manera
que no pueda alegar sobre ellos".

Como puede observarse habrá vicios de procedimiento cuando no se respete o se
viole alguna ley que regule las formalidades o actos que lo constituyen; otro de los
requisitos para que se concreten tales vicios es que él mismo afecte las defensas del
particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada .

3.13.5. Inexistencia de motivos y contravención de la ley

Esta causal se encuentra enunciada en la fracción IV del artículo 238 del CFF de la
siguiente manera:

"Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en
forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas
o dejo de aplicar las debidas"

Es muy importante expresar que esta causal de anulación, revocación o ilegalidad no
debe confundirse con la que se establece en la fracción Il del artículo 238 del CFF.

62 DELGADlLLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto . La Nul idad declarada en las Sentencias de Tribunal
Fiscal de la Federación. No. 62. 3' . Época Año IV. México. Febrero 1993. p. 49.
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Al analizar esta última situación, Delgadillo Gutiérrez señala : "A diferencia de la
causal de anulación consistente en la falta de fundamentación y motivación,
consignada en la fracción II del artículo 238 de referencia, en esta causal el vicio
es producido por la indebida motivación y fundamentación de la resolución
impugnada, ya que en el documento en el que consta la resolución sí contiene la
mención de las disposiciones que sirvieron de apoyo legal para la emisión del acto,
y se expresan los razonamientos que llevaron a la autoridad a determinar que la
conducta o la situación jurídica del particular encuadra en el supuesto de la
norma, pero las disposiciones legalesfueron incorrectamente aplicadasporque los
hechos no se dieron, fueron distintos, o no se apreciaron correctamente". 63

Como se puede observar es importante hacer la distinción entre inexistencia de
fundamentación y motivac ión y la indebida fundamentación y motivación, pues la
primera dará lugar a un sentido de resolución y la otra a uno diferente, sentidos de la
resolución que pueden ser diametralmente diferentes.

3.14. Formas de resolución del recurso

3.14.1. Desecharlo por improcedente

a) Por la causal prevista en el artículo 122 del Código Fiscal de la
Federación

Cuando en el escrito de interposición de recurso no se expresen los agravios y se
hubiera requerido al recurrente para que dentro del plazo de cinco días cumpla con
dicho requisito. Si no se cumple con este requisito, se desechará el recurso. En
síntesis, si no hay agravios, no hay materia sobre la cual resolver.

Se considera que al obligar a la autoridad a requerirle, para que subsane la omisión al
particular no se le deja en estado de indefensión y se le da una segunda oportunidad.

b) Por la causal prevista en el artículo 124 del Código Fiscal de la
Federación

"En caso de que no se amplié el recurso administrativo o si en la ampliación no se
expresa agravio alguno, tratándose de lo previsto por la fracción II del artículo 129
de este Código".

Se considera que esta causal tiene razón jurídica en el hecho de que, una vez dado a
conocer el acto que se desconocía, el particular en la ampliación tiene la oportunidad
de expresar los argumentos jurídicos que logren crear convicción en la autoridad
resolutora del recurso de que el acto es ilegal y, al no hacerse la ampliación
respectiva o no expresar agravio alguno si la ampliación hubiera sido hecha, se

63 DELGADILLO GUTIÉRREZ. Luis Humberto. La Nulidad declarada en las Sentencias de Tribunal
Fiscal de la Federación. No. 62. 3' . Época Año IV. México. Febrero 1993. p. 57.
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tomará como si se consintiera el acto tanto por no ampliar el recurso en los términos
de la fracción II del CFF y por no expresar los agravios respectivos si aquella se
hubiera realizado.

e) Por la causal prevista en el articulo 126 del Código Fiscal de la
Federación

Dicho artículo señala lo siguiente:

"El recurso de revocación no procede contra actos que tengan por objeto hacer
efectivas fianzas otorgadas en garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros".

Esta disposición tiene destinatario directo que son las afianzadoras. Disposición que
tiene por objeto no hacer mas tardado el cobro que se le exige a las mismas empresas
afianzadoras por parte de la misma autoridad y por lo cual se traduce en eliminar una
instancia que pudieran utilizar dichas empresas en contra del procedimiento de cobro
que la autoridad fiscal hubiera ya iniciado.

d) Por la causal del artículo 129, fracción IV, segunda parte del Código
Fiscal de la Federación

Este artículo hace referencia a las reglas para impugnar las notificaciones que se
realizan de los actos administrativos de naturaleza fiscal. Una de las reglas que
contempla es la que se refiere al desconocimiento de un acto, pero que el mismo se
impugna por vía del recurso de revocación y que cuando ello acontece la autoridad
esta obligada a darle a conocer dicho acto conjuntamente, con su respectiva
notificación, a efecto de que el particular, una vez dados a conocer los mismos,
amplíe su recurso y exprese los agravios correspondientes, tanto respecto de la
notificación como del acto considerado desconocido, pero que ya es conocido
cuando la autoridad se los dio a conocer. Ahora bien, si en el análisis que la
autoridad haga a dichos argumentos juridicos resuelve que la notificación fue
legalmente practicada, la consecuencia lógica y jurídica que es la impugnación del
acto que se hizo extemporáneamente y, por tanto, ya se consintió, concluyéndose
desear dicho recurso por tales razones.

3.14.2. Sobreseerlo

A partir de 1998 se estableció en el articulo 133, en su fracción 1, esta forma de
resolver.
Es procedente que la autoridad resuelva en este sentido cuando se actualizan las
causales de sobreseimiento que se establece en el artículo 124-A de que se incorpora
como adición en al año citado y que para mayor referencia remitimos al lector a la
parte de esta obra donde se analizaron las mismas.

En esta forma de resolver esta el hecho de que la autoridad administrativa resolutora
del recurso dará por terminada la tramitación del recurso, sin resolver la cuestión de
fondo planteada en el mismo, por que existen circunstancias que así lo impiden.
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3.14.3. Tenerlo por no interpuesto

Aún cuando el recurso de revocación debe considerarse como un medio de defensa
que no contenga mayores requisitos y formalidades, la ley establece requisitos
mínimos para que proceda a su estudio o admisión.

a) Causal derivada del articulo 18 del Código Fiscal de la Federación

Este artículo establece que debe constar por escrito el nombre, la denominación o
razón social, el domicilio fiscal manifestado al Registro Federal de Contribuyentes,
la clave que le correspondió en dicho registro y señalará a la autoridad a la que se
dirige el propósito de la promoción.

Cuando no se cumple con alguno de estos requisitos, la autoridad fiscal requerirá
para que se cumplan, otorgándole al particular un plazo de 10 días y, en el caso de
que no se subsane una vez hecho el requerimiento y en el plazo señalado en el
mismo, se tendrá por no presentada la promoción del recurso.

b) Causal derivada del artículo 122 del Código Fiscal de la Federación

Cuando el recurrente en su escrito del recurso de revocación no señale la resolución
o el acto que impugna y esto no se subsana por el requerimiento que hace la
autoridad para que los cumpla en el plazo de los cinco días que se le dan en el
mismo, la autoridad resolverá como teniendo como no presentado el recurso.

c) Causal derivada del artículo 123 del Código Fiscal de la Federación

Cuando el recurso sea irregular o deficiente, por no presentar o anexar conjuntamente
con el escrito de interposición del recurso los documentos que acrediten la
personalidad del recurrente, en los que conste el acto impugnado y la constancia de la
notificación, cuando sea necesario; la autoridad en estos casos requerirá al recurrente
para que los presente en el plazo de los cinco días y en caso de no hacerlo se le
tendrá por no interpuesto el recurso.

3.14.4. Confirmación de la resolución impugnada

Esta forma de resolver por parte de la autoridad puede resultar en primer lugar por
una deficiente expresión de agravios, los cuales pueden ser calificados por dicha
autoridad como infundados por inoperantes, insuficientes, insubsístentes o
improcedentes y que por lo mismo no logran probar que el acto o resolución
impugnada y que carecen de la legalidad que debe revestir todo acto de autoridad,
por lo que, al acontecer lo anterior, la misma autoridad resolutora del recurso,
confirmará la validez o la legalidad del acto impugnado.
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3.14.5. Mandar reponer el procedimiento

Esta forma de resolver que se encuentra en la primera parte de la fracción II del
art ículo 133 del CFF aplicable cuando se resuelve un recurso interpuesto en contra de
un proced imiento administrativo que haya llevado a cabo la autoridad fiscal, como
podrian ser el Procedimiento Administrativo de la Ejecución o en algunos de los
procedimientos de fiscalización, como lo serian las visitas domiciliares o las
revisiones de gabinete en los que se lleva a cabo procedimientos de tipo secuencial y
dentro de las cuales se dan actos y formalidades que deben respetarse a efecto de que
el acto o la resolución definitiva última surta eficazmente todos sus efectos legales.

Se considera que las violaciones al procedimiento deben ser aquellas que afecten las
defensas del particular al que se haya instaurado el procedimiento y trasciendan al
sentido de la resolución o acto definitivo que deriva de dicho procedimiento, por lo
que cualquier formalidad, acto o regla procedimental que no se encuentre con las dos
condiciones anteriores no viciaría el procedimiento .

3.14.6. Que se emita una nueva resolución

Se ubican aquellas resoluciones que eran impugnadas porque adolecían de algún
vicio de forma, sobre todo de la fundamentación y motivación y que, por lo mismo,
se dejaban sin efectos, pero para el efecto de que se emitiera una nueva por la
autoridad emisora de la misma, en que se subsanara la deficiencia referida.

3.14.7. Dejar sin efectos al acto impugnado

Esta posibilidad de resolver así se encuentra en la fracción IV del artículo 133 del
CFF.

y se dará cuando el acto carezca de un requisito de validez , planteados, mediante
agravios de fondo en el recurso, como lo serían aquellos agravios en lo que se haga
valer, por ejemplo, la ausencia de firma autógrafa del funcionario o la incompetencia
del funcionario de la misma, requisitos cuya ausencia invalidan absolutamente el
mismo acto.

3.14.8. Modificar el acto impugnado o dictar uno que lo sustituya

Esta forma de resolver se puede dar cuando el recurso interpuesto es total o
parcialmente favorable y recurrente y la autoridad que resuelve tiene que modificar
el acto impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya.

En relación con esta forma de resolverse deben comentarse algunos aspectos que
resultan interesantes en términos ?e trascendencia jurídica.
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Cuando se: trate del primer supuesto se tiene que precisar cuando se resuelve
totalmente o cuando se considera así; tal consideración es importante, puesto que en
la fracción IV de este mismo artículo en análisis tenemos una forma de resolver
totalmente favorable al recurrente y en este caso la autoridad resolutora del recurso
no dicta WlO nuevo que lo sustituya o lo modifique, sino que simplemente lo deja sin
efectos, lo que equivaldría a una sentencia que declara nulidad lisa y llana en
procedimiento contencioso-administrativo, retirando dicho acto impugnado de la
vida jurídica.

Ahora bien, por otro lado y, cono acertadamente lo señala y analiza Sandoval
Galindo en su obra multicitada, ..... es nuestra opinión que el caso de que sea
necesariomodificar la resolución recurrida o emitir una nueva que la sustituya,
esto d~berá hacerse, por el órgano de la administración pública que estéfacultado
y que en consecuencia sea competente para emitir la resolución de tal naturaleza.
Esto ~ si el órgano competente para resolver los recursos administrativos sólo
está facultiulo para pronunciarse o declarar la legalidad o ilegalidad del acto
recurrido, no podrá entonces emitir una acto o resolución en la que se determinan
eontribudonesJor ejemplo, o bien para imponer sanciones que no sean de su
competencia",

En relación con que el recurso sea resuelto parcialmente, consideramos que esto se
debe interpretar en el sentido de que una parte de la resolución o acto impugnado sea
favorable y en I a otra se confirme la validez.

No debe confundirse este supuesto con la forma en que puede ser considerado por el
recurrente; un ejemplo de esto sería que el recurrente considerara parcialmente
favorable la resolución de la autoridad, cuando ésta la resolviera, de acuerdo con la
con la fracción III del artículo 133 del CFF, que ordena mandar reponer el
procedimiemo administrativo o que se emita una nueva resolución, en donde dicho
particular pudiera argumentar que lo resolvió de manera ilegal su recurso, porque se
analizaron primero los agravios formales y no los de fondo que pudieran traer como
consecuencia que se resolviera conforme a la fracción IV del mismo artículo,
dejando sin efectos el acto impugnado.

Si el particular lo considera conveniente, podrá promover su demanda de nulidad
ante el TFJFA cuando se le haya resuelto para efectos que se emita una nueva
resolución o que se mande a reponer el procedimiento, tomando en consideración
que pudieron hacerse valer otros agravios de fondo o que se considere ilegal la forma
de resolverpara efectos o se reponga el procedimiento, porque ése no debiera ser,
según el mismorecurrente, el sentido de la resolución .

b4 SANOOVALGALINDO, Luis Edmundo. Resolución y Efectos de los Recursos Administrativos en
Materia fiscal Federal. 13

• ed. INDETEC. México, 1998. p. 184.
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3.15. Plazo para resolver y notificar la resolución del recurso
administrativo

El artículo 131 del CFF:

" La autoridad deberá dictar resolución y notificarla en un término que no excederá de
tres meses contados a partir de la fecha de interposición del recurso. El silencio de la
autoridad significará que se ha confirmado el acto impugnado .

El recurrente podrá decidir esperar la resolución expresa o impugnar en cualquier
momento la presunta confirmación del acto impugnado ."

El presente artículo plantea dos circunstancias, que el plazo que establece es para dos
situaciones, la primera es para dictar resolución y la segunda para notificar la misma ;
10 cual significa que la autoridad deberá de emitir su resolución en tiempo
suficientemente anterior al plazo de tres meses, a efecto de que la unidad
administrativa encargada de notificarla la pueda llevar a cabo, cumpliendo el citado
plazo de los tres meses .

Es de conocimiento general que no es la propia autoridad resolutora del recurso
administrativo de revocación, en este caso la Administración Local Jurídica del SAT,
la que notifica su propia resolución, sino que es otra distinta y que conforme lo
señala el artículo respectivo del Reglamento Interior del Servicio de Administración
Tributaria le corresponde a la Administración Local de Recaudación efectuarla.

Tal situación, sin lugar a dudas, ha ocasionado, no en muy pocas ocasiones, que la
notificación de la resolución emitida en tiempo no se lleve a cabo del plazo ya
señalado, lo que ha provocado que el particular recurrente promueva el juicio de
nulidad en contra de la confirmativa fieta, lo cual sin lugar a dudas genera molestias
al particular, pues en tal caso tendrá que acudir a la segunda instancia, que es el
contencioso administrativo, para tratar de resolver su planteamiento y que, si bien la
ficción legal ha establecido con el propósito de asegurarle el salvaguarda de ciertas
garantías, como las de seguridad jurídica, también representa una tardanza en la
expedición de justicia administrativa, la cual también debería ser pronta.

Otro comentario al respecto de la figura establecida en el artículo en estudio es que
una diferencia fundamental con la negativa ficta, prevista en el artículo 37, es en el
sentido de que en ese último caso se señala que, cuando exista un requerimiento al
promovente para que cumpla con requisitos omitidos o proporcione los elementos
necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento
haya sido cumplido .

En el artículo 131 del CFF no se encuentra señalado dicho requenrmento como
causal para intenumpir el plazo de la configuración de la confirmativa ficta, 10 cual
hace pensar que los requerimientos previstos de los artículo 122 y 123 del mismo
ordenamiento de ninguna manera van a intenumpir al plazo de los tres meses que
tiene la autoridad para emitir y notificar la resolución al recurso respectivo , pues
nada se ha reglamentado al respecto.
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Esta omisión o el no prever el requerimiento en el artículo 133 se considera que tiene
su razón de ser o se justifica en que la autoridad fiscal resolutora no utilice
indiscriminadamente tal posibilidad, con la finalidad de retrasar la resolución a dicho
medio de defensa, el cual pudiera prolongarse por un tiempo bastante amplio
indefinidamente.

Al respecto resulta interesante citar lo que el jurista Iván Rueda del Valle comenta:
"Ahora bien, bajo ese puesto de que mediara algún requerimiento durante la
tramitacián del recurso de revocacián, se piensa que la autoridad quedaría
obligada a resolver el mismo dentro del plazo de tres meses contando siempre a
partir de la fecha de presentación del recurso, sin que en el caso en particular
pudiera volverse a computar dicho término a partir de la fecha en que el
requerimiento fuera cumplido pues 110 establece tal hipótesis. No obstante ello, la
Sala Regional Centro del Tribunal Fiscal de la Federación haciendo una
interpretacián extensiva del artículo 37 del propio ordenamiento legal, ha
establecidotesis en contrario. ,,65

"NEGATIVA FICTA. NO SE CONFIGURA CUANDO EXISTEN
REQUERIMIENTOS PREVIOS DE LA AUTORIDAD A FIN DE
RESOLVER LA INSTANCIA O MEDIO DE DEFENSA, NO
CUMPLIDOS. Conforme al artículo 92 del CFF vigente hasta el 3l de
diciembre de 1982, la negativa ficta se consideraba cuando las instancias o
peticiones que se formulaban a las autoridades fiscales no eran resultes en el
término que fijaba la ley o falta de término establecido, en 90 días, no
obstante que existieran acuerdos de trámite o simple proveídos. En cambio
en la actualidad los artículos 37 Y 131 del CFF vigente, prevén que opera la
negativa ficta cuando las instancias, peticiones o recurso que se formulan a
las autoridades, no se resuelvan y notifican al particular en el plazo de
cuatro meses, pero establece una modalidad contenida expresamente en el
segundo párrafo del referido artículo 37, que no existía en el Código de
vigencia anterior, consistente en que cuando existe un acuerdo por el que se
requiere al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o
proporcione los elementos necesarios para resolver, el término de cuatro
meses para que se configure la negativa ficta no corre hasta tanto se cumple
el requerimiento formulado."

Juicio No. 25/89. Sentencia de 23 de agosto de 1989 por unanimidad de
votos. Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. No. 22 correspondiente
al mes de octubre de 1989. p. 55.

Se considera poco atinada la tesis citada, ya que el artículo 131 regula, como ya se
dijo, una figura distinta de la negativa ficta, la cual norma de manera específica un
procedimiento en particular, como es el de recurso administrativo de revocación y
por lo tanto no es aplicable la regla contenida en el artículo 37 del mismo Código y
que es aplicable para las promociones , regla ésta última que no suplirá o será

65 RUEDA DEL VALLE, fván. La Negati va Ficta. 1' . ed. Editor ial Themi s. México , 1999. p. 29.
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supletoria de algunas que existieran en el procedimiento administrativo del recurso,
pues en éste existe regla específica.

3.16. Modelo del recurso de revocación

Formato (no necesariamente es un patrón a seguir)

En este caso es respecto a una notificación y embargo precautorio.

ASUNTO: Se presenta recurso de revocación.

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN LOCAL JURÍDICA

DE ,

Domicilio _

MÉXICO, D. F.

Yo (Nombre) con Registro Federal de Contribuyentes , por mi
propio derecho señalo como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones
y documentos , el domicilio marcado con el No. __de la calle-, Colonia
____ , Delegación ' Código Postal en la Ciudad de _
_____-', ante usted, respetuosamente, comparezco para exponer lo siguiente:

Que por medio del presente ocurso, vengo a interponer formal Recurso de
Revocación , en los términos previstos por los artículos 116, 117 Ydemás relativos y
aplicables del Código Fiscal de la Federación, en contra _
realizado el día por personal dependiente de la Administración
Local de Recaudación , derivado de un supuesto crédito
fiscal a mi cargo por la cantidad de , supuestamente
contenidos en el documento determinante marcado con el número y
que supuestamente me fue notificado el día '

113



Con base en la anterior motivación fundo mi recurso en las siguientes
consideraciones de hecho y de derecho .

DE LOS HECHOS

El día con un tercero, la Administración Local de
Recaudación del , me requirió el pago de un crédito fiscal
que desconozco, derivado del documento determinante marcado con el número, por
la cantidad de , y al no efectuarse el pago, la autoridad
procedió a , hecho que consta en el documento de
___ _____" que en copia simple anexo a la presente promoción .

El documento determinant e marcado con el número .,--------,--_" a que hacen
alusión el documento de y el documento de
______ _ _ _, nunca me fue notificado.

Este acto administrativo me causa los siguientes:

AGRAVIOS

PRIMERO. Violación al artículo 134 fracción del Código Fiscal de la
Federación, en virtud de que no me ha sido legalmente notificado el documento
determinante del crédito fiscal que ahora se pretende hacer efectivo mediante el
procedimiento administrat ivo de ejecución. En tales circunstancias y con fundamento
y en los términos del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, Niego lisa y
llanamente que se me haya notificado legalmente el documento determinante
marcado con el número así como tampoco tener conocimiento
del crédito fiscal.

Así las cosas, en los términos del artículo 129 fracción 11 del Código Fiscal de la
Federación, la autoridad deberá darme a conocer el documento que da origen al
crédito fiscal junto con la notificación que del mismo hubiere practicado, señalando
como domicilio para tal efecto el mismo de este recurso y al suscrito como única
persona facultada para recibirlo, reservándome mi derecho de ampliar el presente
recurso para impugnar tanto la notificaci ón ilegal como el multicitado crédito fiscal.
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En efecto, no puede iniciar el procedimiento administrativo de ejecución de un
crédito fiscal desconocido y quizá inexistente que, pudiendo ser recurrido, no ha sido
notificado para que pueda ejercer mi derecho de defensa .

Por lo que si la autoridad no interviene en este procedimiento demostrando la
existencia de tal crédito fiscal y su legal notificación, el acto recurrido deberá
revocarse.

SEGUNDO. Violación al articulo 38, del Código Fiscal de la
Federación en virtud que el efectuado en mi perjuicio por la
Administración Local de Recaudación --:-__' hecho que
consta en el documento de , se base en el crédito
número y es claro que tanto el -t--: --,-_-,- ,--

como el se basan en el mismo número de crédito fiscal
y como ya quedo claro que el documento determinante marcado con el número
________, documento determinante del crédito fiscal con número
___ ____" que no me ha sido legalmente notificado, y por consiguiente estos
deberán revocarse por violación al articulo 38, fracción del Código
Fiscal de la Federación, ya que de ninguna manera se puede considerar que los
_ _ _ _ _ _ se encuentran fundados y motivados .

Por mi seguridad jurídica, el acto administrativo practicado en mi contra, materia de
este medio de defensa, debe estar Fundado y Motivado, por lo que si la autoridad no
interviene en este procedimiento, demostrando la debida fundamentación y
motivación del acto administrativo hoy combatido, dicho acto deberá rcvocarse y
dejarse sin efectos en mi beneficio.

TERCERO. Violación al artículo del Código Fiscal de la Federación, en
virtud de que la autoridad me esta , cuando la propia autoridad
no me a dado a conocer el documento determinante del crédito fiscal que da origen al
______ que me ha efectuando.

En efecto, el artículo del Código Fiscal de la Federación establece
lo siguiente:

Artículo---
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Así las cosas, el realizado por la autoridad con base al
y en el texto de este documento así como en el texto del

documento de , se menciona en la parte de -:-_;-:-
que el número de documento determinante es el , mismo que no me ha sido
legalmente notificada y por consiguiente no se puede considerar como exigible.

En virtud de lo anteriormente manifestado, deberá levantarse el
realizado en mi contra, toda vez que ha quedado plenamente demostrado en este
Recurso de Revocación la violación en mi perjuicio del artículo del
Código Fiscal de la Federación.

PRUEBAS

Copía simple de la Documental pública consistente en el documento que contiene
el acta de _

Copia simple de la Documental pública consistente en el documento que contiene

Copia simple de la Documental pública consistente en el documento que contiene

Por lo anteriormente expuesto y fundado atentamente, PIDO:

Primero. Se me tenga por presentado en tiempo y forma, por mi propio derecho,
interponiendo recurso de revocación en contra del acto que he dejado señalado en el
presente escrito.

Segundo. Se me tengan por presentadas y desahogadas las pruebas documentales
que acompaño .

Tercero. En el momento procesal oportuno dictar resolución y ordenar levantar el
_____ practicado en mi contra.

Cuarto. Se sirva requerir a la autoridad para que me dé a conocer el crédito
impugnado y su notificación, reservándome el derecho para poder ampliar el
presente recurso de revocación en términos del artículo 129 fracción del
Código Fiscal de la Federación.
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Quinto. Si no se me da a conocer el crédito y su notificación, resolver revocar el
acto recurrido.

Sexto. Si se me dan a conocer el crédito y su notificación, concederme el plazo de
45 días hábiles para ampliar el presente recurso, impugnando el acto y su
notificación .

Séptimo. En el momento procesa l oportuno, dictar resolución que revoque la
resolución impugnada.

Octavo. Se suspenda cualquier acto administrativo de ejecución en los términos del
artículo 144 del Código Fiscal de la Federación.

México, D.F., a _

PROTESTO LO NECESARIO

ATENTAMENTE

Nombre
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CAPÍTULO 4

EL JUICIO DE NULIDAD

4.1. Generalidades

La principal característica del juicio de nulidad en materia fiscal es la naturaleza del
tribunal que lo atiende. El fundamento constitucional del TFJFA se encuentra en el
artículo 73 de la Constitución Federal, en su fracción XXIX-H, en el cual faculta al
Congreso para la expedición de leyes que instituyan Tribunales de lo Contencioso
Administrativo, los dota de plena autonomía para dictar sus fallos y dirimir
controversias que se susciten entre la Administración Pública Federal y los
particulares, y su artículo 104, fracción 1-B, concede a los tribunales de la
Federación la facultad de conocer de los recursos de revisión que se interpongan
contra las resoluciones definitivas que tales tribunales de lo contencioso
administrativo emitan, aunque condicionando tal interposición a que se haga en los
térmínos que dispongan las leyes.

Otro fundamento donde se define a dicho tribunal como de carácter administrativo,
dotado de plena autonomía para el dictado de sus fallos y con la organización y
atribuciones que dicha ley establece deriva del artículo 1 de la LOTFJFA. El cual
conlleva entender, lo siguiente:

a) No es un tribunal dependiente del Poder Judicial, sino que depende
directamente del Poder Ejecutivo, lo que le deja en una condición de
subordinación cuando menos peligrosa .

b) En adición a lo anterior, que su autonomía es relativa. Ya el artículo 3 de la
propia Ley Orgánica que lo rige confiere al Presidente de la República,
aunque con aprobación del Senado, el nombramiento de la totalidad de sus
magistrados.

e) La organización y atribuciones que el propio ordenamiento citado le
confiere son, por lo que toca al primer elemento, conforme a la preceptiva
dispersa en el articulado del mismo; pero, por lo que atañe al segundo,
únicamente conforme al numeral 11 de él, cuyo último párrafo sólo le
reconoce facultades anulatorias, quedando impedido, por ende, para
disponer la modificación o cambio de los actos administra tivos a través de
potestades de plena jurisdicción, toda vez que no le han sido atribuidas.
Menos aún, por supuesto , puede ocuparse de asuntos de
inconstitucionalidad, sino sólo de ilegalidad.

EL Título Sexto del CFF, en los artículos 197 a 263, señala el Procedimiento
Contencioso Administratívo que se lleva a cabo ante el TFJFA. Dicho Título está
integrado por Capítulos de disposiciones generales, improcedencia y sobreseimiento,
impedimentos y excusas , demanda , contestación, incidentes, pruebas, cierre de
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instrucción, sentencia, recursos, reclamación, apelación, revrsion, términos y
jurisprudencia, los cuales analizaremos en el punto 4.4. del presente estudio.

4.2. Garantía de audiencia y sus lineamientos

Las Autoridades Administrativas al efectuar una determinación fiscal, en ocasiones
lo hacen sin tener razón o teniéndola la misma no cumple con la formalidad prevista
en Ley, por lo tanto se emite en contravención al derecho y dando como resultado la
ilegalidad del acto de autoridad .

En este orden de ideas y fuera del medio de defensa donde la autoridad se convierte
realmente en juez y parte (Recurso de Revocación) , estamos ante aquellas instancias
donde el juzgador será un tercero, es decir, el particular tendrá el derecho de acudir
ante el tribunal y hacer valer lo que a su interés convenga. En razón de lo comentado
se deriva la garantía de audiencia, que se traduce en el derecho de ser plenamente
oído yen su caso vencido en juicio en acorde con el artículo 14 de CPEUM, mismo
que en esencia dispone que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad,
propiedad, posesiones y derechos, sino mediante juicio seguido ante un tribunal
previamente establecido , en el que se cumplan las formalidades esenciales de
procedimiento.

Lo relativo a la garantía de audiencia se relaciona a su vez con el artículo 17 del
mismo ordenamiento, en donde se establece que toda persona tiene derecho a que se
le administre justicia por tribunales que estarán expedidos para impartirla en los
plazos y términos que fijen las leyes.

Consecuentemente si la autoridad fiscal determina un crédito fiscal, el particular
tendrá pleno derecho de impugnarlo o combatirlo por medio del juicio de nulidad
ante los tribunales competentes.

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS
QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. (...) Estas son las que resultan
necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de
privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes
requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus
consecuencia; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en
que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de
una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos
requisitos, se dejarla de cumplir con el fin de la garantla de audiencia,
que es evitar la indefensión del afectado. ,,66

La notificación del acto o resolución materia de impugnación ante el TFJFA, es de
suma importancia, ya que al pretender la autoridad privar de los derechos al

66 Pleno . Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 11. Diciembre de 1995. Tesis
P.lJ.47/95. P.133 .
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particular sin antes darle a conocer las causas o motivos es por demás conculcatorio
de garantías individuales.

La indebida o inexistente notificación a que nos referimos, se puede presumir a raíz
de cualquier supuesto con el que se tenga conocimiento o presunción de un crédito
fiscal, es decir, podria ser el caso de la notificación de un requerimiento de pago con
mandamiento de ejecución o acta de embargo, momento en el cual se presume la
existencia de uno o varios créditos fiscales a cargo del particular.

La notificación oportuna y adecuada del acto o resolución fiscal, permite poder in
coactar los medios de defensa establecidos en Ley de forma amplia y con todas las
circunstancias y situaciones que les rodean, ya que esto conlleva a que el particular
se entere de cuáles son los hechos y cuál es el derecho para poder defenderse, que de
lo contrario prácticamente la garantía de audiencia sea inútil, puesto que el particular
no estaria en condiciones de saber qué pruebas aportar o qué alegatos formular a fin
de contradecir los argumentos de la autoridad.

Posteriormente se tiene el derecho de ofrecer y desahogar todos los medios
probatorios que se estimen pertinentes, tendientes a demostrar así la ilegalidad en la
determinación fiscal. El ofrecimiento de pruebas no será en forma limitativa,
estando sólo prohibida por regla general en materia fiscal la confesional a cargo de la
autoridad mediante absolución de posiciones y la petición de informes.

Dentro del derecho positivo se torna muy valioso el periodo de pruebas, siendo éstas
los instrumentos con los cuales el juzgador llegará a la convicción de determinar si
efectivamente le asiste la razón a la autoridad o al particular.

Si en un procedimiento derivado de la interposición de la demanda de nulidad, el
juzgador denota la omisión de valorar alguna de las probanzas aportadas, habrá
transgresión a la garantía de audiencia.

Transcurrido el periodo probatorio, se pasará al periodo de alegatos, siendo éstos el
acto juridico por virtud del cual las partes efectúan determinadas manifestaciones a
título de conclusiones y a favor de sus intereses, en relación con las pretensiones de
las partes, la valorización de las pruebas desahogadas y el derecho conducente.

La última formalidad esencial del procedimiento deviene al final del juicio, es decir
con la resolución respectiva.

4.3. Contencioso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa

En el juicio de nulidad la controversia está centrada en el análisis de la legalidad o de
la ilegalidad de la resolución impugnada. Para ello, el particular debe encaminar los
conceptos de impugnación a demostrar la ilegalidad de la resolución y la autoridad
debe sostener la legalidad del acto o bien destruir los conceptos de impugnación. Es
decir, ante el TFJFA se revisa la legalidad de las determinaciones y de las
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imposiciones de las autoridades fiscales, teniendo a la vista lo consignado en los
actos reclamados y los conceptos de impugnación manifestados por el demandante
en su escrito inicial de la demanda.

La demanda de nulidad ante el TFJFA tiene como finalidad, como su nombre lo
indica, anular el acto o resolución de autoridad federal que esgrime el particular fue
emitido en contravención al derecho .

Los efectos que persiguen con la demanda de nulidad son varios . La demanda de
nulidad está prevista y regulada por el CFF, que a falta de disposición expresa y sin
perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales, se aplicará supletoriamente
el CFPC, ello siempre y cuando no contravenga las disposiciones del derecho fiscal.

Al in coactar demanda de nulidad, se esta en presencia de un verdadero litigio o
controversia, en donde las partes serán las que establece el artículo 198 del CFF.

La demanda de nulidad podrá derivar de un acto o resolución de autoridad en forma
directa, o de la resolución del recurso de revocación, es decir en este último caso
cuando la autoridad fiscal decide confirmar la validez del acto o resolución materia
de impugnación a través del recurso y aquélla es impugnada a través de la demanda
de nulidad.

"TRIBUNAL FISCAL. SUS SENTENCIAS DEBENANALIZAR TODOS
LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓNHECHOS VALER EN EL JUICIO
DE NULIDAD, AÚN AQUELLOS NO PROPUESTOS EN EL
RECURSO ADMINISTRATIVO, CUYA RESOLUCIÓN SE IMPUGNA
(ARTICULO 197 DEL CFF REFORMADO). (...) El actor en el juicio de
nulidad esta autorizado para hacer valer conceptos de impugnación no
propuestos en el recurso administrativo correspondiente, (...) solamente
que para salvar la observancia de los principios de preclusión,
definitividad, litis cerrada y paridad procesal, involucrados en los
articulos 125, 132, 202, fracciones Vy VI, y 215 del Código Tributario, el
tercer párrafo de la misma disposición legal crea la ficción de que, en ese
supuesto de conceptos de impugnación novedosos, se entenderá que el
actor esta controvirtiendo en la demanda de nulidad, simultáneamente,
tanto en la resolución recaida al recurso administrativo, como el acto
atacado a través del recurso, afin de que el TFJFA, ante tal aparienciade
la ley, pueda pronunciarse sobre los nuevos motivos de anulación". 67

4.3.1. Presentación

Dentro del marco legal del Juicio o Demanda de Nulidad se encuentran como
fundamento respectivo el artículo 197 del CFF, procediendo contra resoluciones o
actos definitivos que afecten el interés jurídico de los particulares, sin que proceda

67 Tribunales Coleg iados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Tomo VII.
Febrero de 1998. Tesis IV. 2°. J/22 .P.456.
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sobre situaciones distintas de aquéllas , a menos que se desconozca la última
resolución y lesione los derechos del particular o de aquellos actos relacionados con
la procedencia del Recurso de Revocación.

Así mismo el artículo 11 de la LOTFJFA señala las resoluciones definitivas de las
que será procedente el juicio de nulidad y competente para conocer el TFJFA, las
cuales mencionaremos en otro tema. Sin embargo, cabe señalar que la competencia
del TFJFA es muy amplia, y no sólo quedarán comprendidos actos específicamente
fiscales, si no también aquellos de naturaleza propiamente administrativa,
proveniente de autoridad federal.

En lo que se refiere a los días inhábiles a considerar para el cómputo de los plazos
señalados en la ley, para la presentación de la demanda de nulidad el tribunal de
impartición de justicia a considerado el siguiente criterio :

"DEMANDA DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DADA LA CONFUSiÓN
QUE SE PRODUCE ENTRE LOS ARTÍCULOS 12 Y 258,
FRACCIÓN 11, DEL CFF y EL 44 DE LA LEY ORGÁNICA DEL
REFERIDO ÓRGANO, DEBEN CONSIDERARSE DÍAS
INHÁBILES, LOS SEÑALADOS EN AMBOS ORDENAMIENTOS
PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DE SU
PRESENTACIÓN. De lo dispuesto en los citados numerales se advierte
una incongruencia respecto del cómputo de los plazos para la interposición
de la demanda, pues mientras los dispos itivos del Código en mención
señalan cuáles con los días inhábiles en los plazos fijados en días y que sólo
se computarán los hábiles, esto es, cuando se encuentren abiertas al público
las oficinas de las Salas del TFJFA, la norma de la ley orgánica establece
que se suspenderán labores y no correrán los plazos, los días que acuerde el
pleno de ese órgano, que regularmente no coinciden con los que prevé el
artículo 12. Ahora bien, ante esta circunstancia que produce confusión entre
quienes tienen la necesidad de hacer el cómputo respectivo a fin de
interponer la demanda de nulidad ante el tribunal indicado, es que debe
estarse a lo más favorable para los promoventes para no caer en denegación
de justicia y, por ende, considerar como inhábiles los que resulten de la
aplicación de ambos ordenamientos."

Novena Época, Instancia : Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo : XIV, Diciembre de 2001, Tesis : 2a

. /J.
63/2001, Página:224.

La demanda se dirigirá y se presentará por escrito directamente ante la Sala
Regional competente del TFJFA, dividiéndose las salas dentro de todo el territorio
nacional, para cuál el artículo 28 de la LOTFJFA nos menciona lo siguiente:

"Para los efectos del artículo anterior, el territorio nacional se dividirá en las regiones
con los límites territoriales que determine la Sala Superior, conforme a las cargas de
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trabajo y los requerimientos de administración de justicia, mediante acuerdos que
deberán publicarse en el DOF."

4.4. Código Fiscal de la Federación

4.4.1. Disposiciones generales

a) Procedimiento para resolver los juicios planteados ante el Tribunal
Fiscal

Esto tiene fundamento en el artículo 133 Constitucional y artículo 197 del CFF el
cuál señala lo siguiente :

"Los juicios que se promuevan ante el TFJFA, se regirán por las disposiciones de
este Titulo, sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de que
México sea parte. A falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el CFPC
siempre que la disposición de este último ordenamiento no contravenga al
procedimiento contencioso que establece este Código."

Dicho artículo también hace mención de que cuando la resolución impugnada afecte
el interés jurídico de dos o más personas, y éstas promuevan juicio, en el escrito
inicial de la demanda deberán designar un representante común que elegirán de entre
ellas mismas, y en su defecto , el magistrado instructor designará con tal carácter a
cualquiera de los interesados al admitir la demanda.

Asimismo nos menciona que cuando la resolución recaída a un recurso
administrativo no satisfaga el interés jurídico del recurrente y éste la controvierta, se
entenderá que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que
continué afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados
en el recurso.

b) Partes en el juicio

"Artículo 198. Son partes en el Juicio Contencioso Administrativo:

1. El demandante .

II. Los demandados. Tendrán ese carácter:

a) La autoridad que dictó la resolución impugnada .

b) El particular a quien favorezca la resolución cuya modificación o nulidad
pida la autoridad administrativa.

III. El titular de la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal,
Procuraduría General de la República o Procuraduría General de Justicia del
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Distrito Federal, de la que dependa la autoridad mencionada en la fracción
anterior. En todo caso, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP)
será parte en los juicios en que se controviertan actos de autoridades
federativas coordinadas, emitidos con fundamento en convenios o acuerdos
en materia de coordinación en ingresos federales .

Dentro del mismo plazo que corresponda a la autoridad demandada, la
SHCP podrá apersonarse como parte en los otros juicios en que se
controvierta el interés fiscal de la Federación.

IV. El tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión del
demandante.

En cada escrito de demanda solo podrá aparecer un demandante, salvo en
los casos que se trate de la impugnación de resoluciones conexas que
afecten los intereses juridicos de dos o más personas, mismas que podrán
promover el juicio de nulidad contra dichas resoluciones en un solo escrito
de demanda, siempre que en el escrito designen de entre ellas mismas un
representante común, en caso de no hacer la designación, el magistrado
instructor al admitir la demanda hará la designación.

El escrito de demanda en que promuevan dos o más personas en
contravención de lo dispuesto en el párrafo anterior, se tendrá por no
interpuesto."

e) Requisitos de la promoción

"Artículo 199. Toda promoción deberá estar firmada por quien la formule y sin este
requisito se tendrá por no presentada, a menos que el promovente no sepa o no pueda
firmar, caso en el que imprimirá su huella digital y firmará otra persona a su ruego."

d) La representación de los particulares, autoridades y autorización de los
Licenciados en Derecho

"Artículo 200. Ante el TFJFA no procederá la gestión de negocios . Quien promueva
a nombre de otra deberá acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar,
en la fecha de presentación de la demanda o de la contestación, en su caso.

La representación de los particulares se otorgará en escritura pública o carta poder
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notario
o ante los secretarios del TFJFA, sin perjuicio de lo que disponga la legislación de
profesiones.

La representación de las autoridades corresponderá a la unidad administrativa
encargada de su defensa jurídica, según lo disponga el Ejecutivo Federal en el
reglamento o decreto respectivo; o conforme lo establezcan las disposiciones locales,
tratándose de las autoridades de las entidades federativas coordinadas.
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Los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a licenciado en
derecho que a su nombre reciba notificaciones. La persona así autorizada podrá
hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos o interponer
recursos. Las autoridades podrán nombrar delegados para los mismos fines."

e) Responsabílidad de las partes en las costas

"Artículo 201. En los juicios que se tramiten ante el TFJFA no habrá lugar a
condenación en costas. Cada parte será responsable de sus prop ios gastos y los que
originen las diligencias que promuevan."

4.4.2. De la improcedencia y del sobreseimiento

"Artículo 202. Es improcedente el juicio ante el TFJFA en los casos , por las causales
y contra los actos siguientes:

1. Que no afecten los intereses jurídicos del demandante.

JI. Cuya impugnación no corresponda conocer a dicho Tribunal.

IlI . Que hayan sido materia de sentencia pronunciada por el TFJFA, siempre
que hubiera identidad de partes y se trate del mismo acto impugnado,
aunque las violaciones alegadas sean divers as .

IV. Respecto de las cuales hubiere consentimiento, entendiéndose que hay
consentimiento únicamente cuando no se promovió algún medio de defensa
en los términos de las leyes respectivamente o juicio ante el TFJFA en los
plazos que señala este Código .

V. Que sean materia de un recurso o JUICIO que se encuentre pendiente de
resolución ante una autoridad administrativa o ante el propio Tribunal.

VI. Que puedan impugnarse por medio de algún recurso o medio de defensa,
con excepción de aquellos cuya interposición sea optativa.

VII. Conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún recurso o
medio de defensa diferente.

Para los efectos de esta fracción, se entiende que hay conexidad siempre que
concurran las causas de acumulación previstas en el artículo 219 de este
Código .

VIII. Que hayan sido impugnados en un procedimiento judicial.

IX. Contra ordenamientos que den normas o instrucciones de carácter general y
abstra cto, sin haber sido aplicados concretamente al promovente.
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X. Cuando no se hagan valer conceptos de impugnación.

XI. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe el
acto reclamado.

XII. Que puedan impugnarse en los términos del artículo 97 de la Ley de
Comercio Exterior, cuando no haya transcurrido el plazo para el ejercicio de
la opción o cuando la opción ya haya sido ejercida.

XIII. Dictados por la autoridad administrativa para dar cumplimiento a la decisión
que emane de los mecanismos alternativos de solución de controversias a
que se refiere el artículo 97 de la Ley de Comercio Exterior.

XIV. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición
de este Código o de las leyes fiscales especiales.

XV. Que hayan sido dictados por la autoridad administrativa en un
procedimiento de resolución de controversias previsto en un tratado para
evitar la doble tributación, si dicho procedimiento se inicio con
posterioridad a la resolución que recaiga a un recurso de revocación o
después de la conclusión de un juicio ante el TFJFA.

XVI. Que sean resoluciones dictadas por autoridades extranjeras que determinen
impuestos y sus accesorios cuyo cobro y recaudación hayan sido solicitados
a las autoridades fiscales mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en los
tratados internacionales sobre asistencia mutua en el cobro de los que
México sea parte .

La procedencia del juicio será examinada aun de oficio ."

a) Procedencia del sobreseimento

"Artículo 203. Procede el sobreseimiento:

1. Por desistimiento del demandante.

11. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere el artículo anterior.

III. En el caso de que el demandante muera durante el juicio, si su pretensión es
intransmisible o si su muerte deja sin materia el proceso .

IV. Si la autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado.

V. En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento para
emitir resolución en cuanto al fondo .

El sobreseimiento del juicio podrá ser total o parcial."
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4.4.3. De los impedimentos y excusas

a) De que están impedidos conocer los magistrados del Tribunal

"Artículo 204. Los magistrados del TFJFA estarán impedidos para conocer, cuando:

1. Tienen interés personal en el negocio .

II. Sean parientes consanguíneos, afines o civiles de alguna de las partes o de
sus patronos o representantes, en línea recta sin limitación de grado y en
línea transversal dentro del cuarto grado por consanguinidad y segundo por
afinidad.

III. Han sido patronos o apoderados en el mismo negocio.

IV. Tienen amistad estrecha o enemistad con alguna de las partes o con sus
patronos o representantes.

V. Han dictado el acto impugnado o han intervenido con cualquier carácter en
la emisión del mismo o en su ejecución.

VI. Figuran como parte en un juicio similar, pendiente de resolución .

VII. Están en una situación que pueda afectar su imparcialidad en forma análoga
o más grave que las mencionadas.

Los peritos del Tribunal estarán impedidos para dictaminar en los casos a que se
refiere este artículo."

"Artículo 205. Los magistrados tienen el deber de excusarse del conocimiento de los
negocios en que ocurra alguno de los impedimentos señalados en el artículo anterior,
expresando concretamente en qué consiste el impedimento."

"Artículo 206 . Manifestada por un magistrado la causa de impedimento, el
Presidente de la Sección o de la Sala Regional turnará el asunto al Presidente del
TFJFA, a fin de que la cal ifique y de resultar fundada, se procederá en los términos
de la LOTFJFA. "

4.4.4. De la demanda

"Artículo 207. La demanda se presentará por escrito directamente ante la Sala
Regional competente, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que
haya surt ido efectos la notificación de la resolución impugnada.

La demanda podrá enviarse por correo certificado con acuse de recibo si el
demandante tiene su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la sala o
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cuando ésta se encuentre en el Distrito Federal y el domicilio fuera de él, siempre
que el envió se efectué en el lugar en que resida el demandante.

Las autoridades podrán presentar la demanda dentro de los cinco años siguientes a la
fecha en que sea emitida la resolución, cuando se pida la modificación o nulidad de
un acto favorable a un particular, salvo que haya producido efectos de tracto
sucesivo, caso en el que se podrá demandar la modificación o nulidad en cualquier
época sin exceder de los cinco años del último efecto, pero los efectos de la
sentencia, en caso de ser total o parcialmente desfavorable para el particular, sólo se
retrotraerán a los cinco años anteriores a la presentación de la demanda.

Cuando el interesado fallezca durante el plazo para iniciar juicio, el plazo se
suspenderá hasta un año si antes no se ha aceptado el cargo de representante de la
sucesión. También se suspenderá el plazo para interponer la demanda si el particular
solicita a las autoridades fiscales iniciar el procedimiento de resolución de
controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación incluyendo, en
su caso, el procedimiento arbitral. En estos casos cesará la suspensión cuando se
notifique la resolución que da por terminado dicho procedimiento, inclusive en el
caso de que se dé por terminado a petición del interesado.

En los casos de incapacidad o declaración de ausencia, decretadas por autoridad
judicial, el plazo para interponer el juicio de nulidad se suspenderá hasta por un año.

La suspensión cesará tan pronto como se acredite que se ha aceptado el cargo de
tutor del incapaz o representante legal del ausente, siendo en perjuicio del particular
si durante el plazo antes mencionado no se provee sobre su representación ."

"Artículo 208. La demanda deberá indicar:

1. El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en la
sede de la Sala Regional competente.

II. La resolución que se impugna.

III. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del
particular demandado cuando el juicio sea promovido por la autoridad
administrativa.

IV. Los hechos que den motivo a la demanda.

V. Las pruebas que ofrezca.
En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se precisarán los
hechos sobre los que deban versar y señalarán los nombres y domicilios del
perito o de los testigos.

VI. Los conceptos de impugnación.

VII. El nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya.
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VIII. Lo que se pida, señalando en caso de solicitar una sentencia de condena, las
cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda.

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las fracciones
II y VI, el magistrado instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta.
Si se omiten los datos previstos en las fracciones m, IV, V, VII YVlll, el magistrado
instructor requerirá al promovente para que los señale dentro del término de cinco
días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la
demanda o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda.

En el supuesto de que no se señale domicilio para recibir notificaciones del
demandante, en la jurisdicción de la Sala Regional que corresponda o se desconozca
el domicilio del tercero, las notificaciones relativas se efectuarán por lista autorizada,
que se fijará en el sitio visible de la propia sala."

Con lo que respecta a la fracción II, III YIV del articulo anterior, cabe señalar que la
resolución puede ser tanto un crédito fiscal derivado de la revisión de escritorio como
de un procedimiento de visita domiciliaria, la notificación de un crédito, las multas,
la resolución recaída al recurso de revocación y el silencio de la autoridad ante la
petición del contribuyente. Cuando la resolución impugnada sea un crédito fiscal
puede argumentarse que este fue emitido por autoridad incompetente o que no esta
debidamente fundado ni motivado por tener su antecedente en una orden de visita
que fue emitida por autoridad incompetente.

Las autoridades demandadas será la autoridad fiscal que emitió el acto, y en el caso
de créditos fiscales con motivo de impuestos federales coordinados, se señalará a la
autoridad estatal que determinó la liquidación y a la SHCP.

Asimismo entenderemos por los hechos que den motivo a la demanda serán aquellos
actos administrativos que originaron el litigio, y señalaremos número y fecha de la
orden de visita, fecha y folio de las actas de auditoria, fecha y número del crédito
fiscal y fecha de la notificación del mismo.

En la fracción VI del articulo 208 del CFF nos habla de los conceptos de
impugnación o la expresión de agravios los cuales son un requisito fundamental en
la demanda de nulidad, ya que de su precisa expresión se deriva el éxito o el fracaso
de la defensa del contribuyente, y en el caso de que no se presente la demanda podrá
desecharse o en su momento el juicio podrá sobreseerse.

Para esto el autor Juan M. Estrada Lara nos señala en su libro los siguientes criterios
jurisprudenciales:

"AGRAVIOS, EXPRESIÓN DE. Es la base de la controversia en la revisión y si
no se presenta se juzgarla oficiosamente sobre derechos que no están en tela de
juicio, lo que está en abierta pugna con el sistema establecido de la revisión a
instancia de parte. Jurisprudencia Número 31, Peno y Salas, Apéndice 1917-1975,
p.53.
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AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. Se entiende por agravio la lesión de un derecho
cometida en una resolución judicial por haberse aplicado indebidamente la ley,
por consiguiente, al expresarse cada agravio, debe el recurrente señalar cuál es la
parte de la sentencia que lo causa, citar el precepto legal violado y explicar el
concepto por el cual fue infringido, /10 siendo apto para ser tomado en
consideración, en consecuencia, el agravio que carezca de estos requisitos.
Apéndice 1985, Tesis 31. ,,6 8

Por otra parte , en la formulación de los agravios es importante considerar tres
momentos: localización, construcción y alcance.

a) Localizacíán.: se refiere a las violaciones de ilegalidad cometidas por la
autoridad, para lo cuál podemos analizar la orden de visita (arts. 38 y 43 del
CFF), las actas de auditoría (arts. 44 y 46 del CFF), la liquidación o crédito
fiscal (art.38 del CFF) y determinación de impue stos federales coordinados.

Paralelamente se verifican los requisitos de legalidad exigidos para la
determinación del impuesto omitido. Asimismo, el análisis de la not ificación
del crédito fiscal (arts . 134 al 136 del CFF).

El análisis del crédito fiscal y sus anexos, debe hacerse en función de la
localización de violaciones legales de incompetencia y de indebida
fundamentación y motivación. La incompetencia se presenta cuando la
autoridad no tiene facultades expresas para realizar el acto administrativo.

b) Construcción.- consiste en señalar qué disposición se viola y por qué, para
ello podemos considerar las siguientes cualidades: originalidad,
oportunidad, suficiencia y pertinencia.

e) Alcance:- cabe destacar que es diferente la eficacia de los agravios
presentados en contra del crédito fiscal o de su notificación, a la eficacia de
los agravios planteados en contra de la orden de visita o de las actas de
auditoría. Pues si se declara la nulidad del crédito fiscal o de la notificación
del mismo por vicios propios, ello no impide que la autoridad sin más
dilataciones emita otra liquidación o notificación en la que subsane las
violaciones cometidas. En cambio, en el supuesto de que se declare la
nulidad del crédito fiscal por tener su antecedente en agravios presentados
en contra de la orden de visita o de las actas de auditoría, la situación se
complica porque la autoridad a fin de subsanar las violaciones tendrá
nuevamente que practicar la visita domiciliaria.

Artículo 208-BIS. Los particulares o sus representantes legales, que solic iten la
suspensión de la ejecución del acto impugnado deberán cumplir con los siguientes
requisitos :

I. Se podrá solicitar en el escrito de demanda.

68 Estrada Lara, Juan M. La defensa Fiscal, 1' . ed . Ed. Pac, S.A. de C.V., México 1999, p. 132
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Il. Por escrito presentado en cualquier tiempo , hasta que se dicte sentencia.
Se presentará ante la Sala del conoc imiento.

III. En el auto que acuerde la solicitud de suspensión de la ejecución del acto
impugnado, se podrá decretar la suspensión provisional de la ejecución.

Contra el auto que decrete o niegue la suspensión provisional no procederá
recurso alguno .

IV. El magistrado instructor, dará cuenta a la Sala para que en el término
máximo de cinco días, dicte sentencia interlocutoria que decrete o niegue la
suspensión definitiva.

V. Cuando la ejecución o inejecución del acto impugnado pueda ocasionar
perjuicios al interés general, se denegará la suspensión solicitada.

VI. Cuando sea procedente la suspensión o inejecución del acto impugnado,
pero con ella se pueda ocasionar daños o perjuicios a la otra parte o a
terceros, se concederá al particular si otorga garantía bastante para reparar el
daño o indemnizar por los perjuicios que con ello pudieran causar si no se
obtiene sentencia favorable en el juicio de nulidad.

VII. Tratándose de la solicitud de suspensión de la ejecución contra el cobro de
contribuciones, procederá la suspensión, previo depósito de la cantidad que
se adeude ante la Tesorería de la Federación o de la Entidad Federativa que
corresponda.

El depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan de la
posibilidad del actor según apreciación del magistrado, o cuando previamente se
haya constituido la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora, o cuando se
trate de persona distinta del causante obligado directamente al pago; en este último
caso, se asegurará el interés fiscal por cualquiera de los medios de garantía
permitidos por las leyes fiscales aplicables.

Mientras no se dicte sentencia, la sala podrá modificar o revocar el auto que haya
decretado o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho superveniente que lo
justifique.

Artículo 209. El demandante deberá adjuntar a su demanda:

1. Una copia de la misma y de los documentos anexos, para cada una de las
partes.

Il. El documento que acredite su personalidad o en el que conste que le fue
reconocida por la autoridad demandada, o bien señalar los datos de registro
del documento con el que la acredite ante el TFJFA, cuando no gestione en
nombre propio.
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III. El documento en que conste el acto impugnado.

En el supuesto de que se impugne una resolución negativa ficta deberá
acompañarse una copia, en la que obre el sello de recepción, de la instancia
no resuelta expresamente por la autoridad.

IV. La constancia de la notificación del acto impugnado.

Cuando no se haya recibido constancia de notificación o la misma hubiere
sido practicada por correo, así se hará constar en el escrito de demanda,
señalando la fecha en que dicha notificación se practicó. Si la demandada al
contestar la demanda hace valer su extemporaneidad, anexando las
constancias de notificación en que la apoya, el magistrado instructor
concederá a la actora el término de cinco días para que la desvirtúe. Si
durante dicho término no se controvierte la legalidad de la notificación de la
resolución impugnada, se presumirá legal la diligencia de la notificación de
la referida resolución.

V. El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir firmado por el
demandante.

VI. El interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial, el que debe ir
firmado por el demandante, en los casos señalados en el último párrafo del
artículo 232.

VII. Las pruebas documentales que ofrezca.

Los particulares demandantes deberán señalar, sin acompañar, los documentos que
fueron considerados en el procedimiento administrativo como conteniendo
información confidencial o comercial reservada. La Sala solicitará los documentos
antes de cerrar la instrucción.

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o cuando no
hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se
encuentren a su disposición, éste deberá señalar el archivo o lugar en que se
encuentra para que a su costa se mande expedir copia de ellos o se requiera su
remisión cuando ésta sea legalmente posible. Para este efecto deberá identificar con
toda precisión los documentos y tratándose de los que pueda tener a su disposición
bastará con que acompañe copia de la solicitud debidamente presentada por lo menos
cinco días antes de la interposición de la demanda. Se entiende que el demandante
tiene a su disposición los documentos, cuando legalmente pueda obtener copia
autorizada de los originales o de las constancias. En ningún caso se requerirá el envió
de un expediente administrativo.

Si no se adjuntan a la demanda los documentos a que se refiere este precepto, el
magistrado instructor requerirá al promovente para que los presente dentro del plazo
de cinco días. Cuando el promovente no los presente dentro de dicho plazo y se trate
de los documentos a que se refieren las fracciones 1a IV, se tendrá por no presentada
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la demanda. Si se trata de las pruebas a que se refieren las fracciones V, VI YVII, las
mismas se tendrán por no ofrecidas.

Cuando en el documento en el que conste el acto impugnado a que se refiere la
fracción III de este artículo, se haga referencia a información confidencial
proporcionada por terceros independientes, obtenida en el ejercicio de las facultades
a que se refieren los artículos M-A y 65 de la LISR, el demandante se abstendrá de
revelar dicha información. La información confidencial a que se refieren los articulos
citados no podrá ponerse a disposición de los autorizados en la demanda para oír y
recibir notificaciones, salvo que se trate de los representantes a que se refieren los
artículos 46, fracción IV y 48, fracción VII de este Código.

Artículo 209 BIS. Cuando se alegue que el acto administrativo no fue notificado o
que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de los impugnables en el juicio
contencioso administrativo, se estará a las reglas siguientes :

1. Si el demandante afirma conocer el acto administrativo, la impugnación
contra la notificación se hará valer en la demanda , en la que manifestará la
fecha en que lo conoció.

En caso de que también impugne el acto adminis trativo, los conceptos de
nulidad se expresarán en la demanda, conjuntamente con los que se
formulen contra la notificación.

11. Si el actor manifiesta que no conoce el acto administrativo que pretende
impugnar, así lo expresará en su demanda, señalando la autoridad a quien
atribuye el acto, su notificación, o su ejecución. En este caso, al contestar la
demanda, la autoridad acompañará constancia del acto administrativo y de
su notificación, mismos que el actor podrá combatir mediante ampliación de
la demanda.

III. El Tribunal estudiará los conceptos de nulidad expresados contra la
notificación, previamente al examen de la impugnación del acto
administrativo .

Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, considerará que el actor fue
sabedor del acto administrativo desde la fecha en que se le dio a conocer en los
términos de la fracción 11, quedando sin efectos todo lo actuado en base a aquélla, y
procederá al estudio de la impugnación que, en su caso, se hubiese formulado contra
dicho acto.

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada, y como consecuencia de
ello la demanda fue presentada extemporáneamente, sobreseerá el juicio en relación
con el acto administrativo combatido.

Artículo 210. Se podrá ampliar la demanda, dentro de los veinte días siguientes a
aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita su contestación, en
los casos siguientes:
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I. Cuando se impugne una negativa ficta;

11. Contra el acto principal del que derive el impugnado en la demanda, así

como su notificación, cuando se den a conocer en la contestación;

III. En los casos previstos por el artículo 209 BIS.

IV. Cuando con motivo de la contestación, se introduzcan cuestiones que sin
violar el primer párrafo del artículo 215 no sean conocidas por el actor al
presentar la demanda.

En el escrito de ampliación de demanda se deberá señalar el nombre del actor y el
juicio en que se actúa, debiendo adjuntar, con las copias necesarias para el traslado,
las pruebas y documentos que en su caso se presenten.

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o cuando no
hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se
encuentren a su disposición, será aplicable en lo conducente lo dispuesto en el
antepenúltimo párrafo del artículo 209 de este Código.

Sí no se adjuntan las copias a que se refiere este artículo, el magistrado instructor
requerirá al promovente para que las presente dentro del plazo de cinco días . Si el
promovente no las presenta dentro de dícho plazo, se tendrá por no presentada la
ampliación a la demanda. Sí se trata de las pruebas documentales o de los
cuestionarios dírigídos a peritos y testigos, a que se refieren las fracciones V, VI Y
VII del artículo 209 de este Código las mismas se tendrán por no ofrecídas.

Artículo 211. El tercero, dentro de los cuarenta y cinco días síguientes a aquél en que
se corra traslado de la demanda, podrá apersonarse en juicio, mediante escrito que
contendrá los requisitos de la demanda o de la contestación, según sea el caso, así
como la justificación de su derecho para intervenir en el asunto.

Deberá adjuntar a su escrito, el documento en que se acredite su personalidad cuando
no gestione en nombre propio, las pruebas documentales que ofrezca y el
cuestionario para los peritos. Son aplicables en lo conducente los tres últimos
párrafos del artículo 209.

4.4.5. De la contestación

La autoridad una vez emplazada a contestar la demanda tiene las siguientes tres
opciones:

Revocación de la resolución impugnada: es pertinente cuando la violación
es evidente y no existen contratiempos para la nueva emisión.
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Allanamiento a la pretensión del demandante: esta procede cuando la
violación sea evidente y por lo mismo no tenga caso defender la resolución
y existan contratiempos para emitir una nueva.

Defender la resolución impugnada: es necesaria cuando se tenga
posibil idades de obtener la confirmación de la misma o bien la cuantía sea
considerable. Esta se lleva a cabo en base a la contestación de la demanda
siguiendo lo dispuesto en los artículos 212 y 213 del CFF.

"Artículo 212. Admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado,
emplazándolo para que la conteste dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a
aquél en que surta efectos el emplazamiento. El plazo para contestar la ampliación de
la demanda será de veinte días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación
del acuerdo que admita la ampliación. Si no se produce la contestación a tiempo o
ésta no se refiere a todos los hechos, se tendrán como ciertos los que el actor impute
de manera precisa al demandado, salvo que por las pruebas rendidas o por hechos
notorios resulten desvirtuados.

Cuando alguna autoridad que deba ser parte en el juicio no fuese señalada por el
actor como demandada, de oficio se le correrá traslado de la demanda para que la
conteste en el plazo a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando los demandados fueren varios el término para contestar les correrá
individualmente."

"Artículo 213 . El demandado en su contestación y en la contestación de ampliación
de la demanda, expresará:

I. Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a que haya lugar.

II. Las consideraciones que a su juicio impidan se emita decisión en cuanto al
fondo, o demuestren que no ha nacido o se ha extinguido el derecho en que
el actor apoya su demanda.

III. Se referirá concretamente a cada uno de los hechos que el demandante le
impute de manera expresa, afirmándolos, negándolos, expresando que los
ignora por no ser propios o exponiendo como ocurrieron, según sea el caso .

IV. Los argumentos por medio de los cuales se demuestra la ineficacia de los
conceptos de impugnación.

V. Las pruebas que ofrezca .

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se precisarán los hechos
sobre los que deban versar y se señalarán los nombres y domicilios del perito o de los
testigos. Sin estos señalamientos se tendrán por no ofrecidas dichas pruebas."

"Artículo 214. El demandado deberá adjuntar a su contestación:
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I. Copias de la misma y de los documentos que acompañe para el demandante
y para el tercero señalado en la demanda.

11. El documento en que acredite su personalidad cuando el demandado sea un
particular y no gestione en nombre propio.

III. El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir firmado por el
demandado.

IV. En su caso, la ampliación del cuestionario para el desahogo de la pericial
ofrecida por el demandante.

V. Derogada.

VI. Las pruebas documentales que ofrezca.

Tratándose de la contestación a la ampliación de la demanda, se deberán adjuntar
también los documentos previstos en este articulo, excepto aquellos que ya se
hubieran acompañado al escrito de contestación de la demanda.

Para los efectos de este articulo será aplicable, en lo conducente los tres últimos
párrafos del artículo 209.

Las autoridades demandadas deberán señalar, sin acompañar, la información
calificada por la Ley de Comercio Exterior como gubernamental confidencial o la
información confidencial proporcionada por terceros independientes , obtenida en el
ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 64-A y 65 de la LISR. La
Sala solicitará los documentos antes de cerrar la instrucción."

"Artículo 215. En la contestación de la demanda no podrán cambiarse los
fundamentos de derecho de la resolución impugnada .

En caso de resolución negativa ficta, la autoridad expresará los hechos y el derecho
en que se apoya la misma.

En la contestación de la demanda o hasta antes del cierre de la instrucción, la
autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del demandante o revocar la
resolución impugnada."

Lo señalado en el articulo anterior, con respecto de que en la contestación de la
demanda no pueden cambiarse los fundamentos de la resolución impugnada, y ni los
fundamentos ni los motivos pueden cambiarse en los términos de lo dispuesto en la
siguiente jurisprudencia:

"FUNDAMENTOS Y MOTIVACIÓN, DEBEN CONSTAR EN EL
CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO
DISTINTO. Las autoridades responsables no cumplen con la obligación
constitucional de fundar y motivar debidamente las resoluciones que
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pronuncien, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales
en que se apoyan, cuando éstas aparecen en documento distinto.
Jurisprudencia número 5, Segunda Sala, Informe 1981, p.S."

"Artículo 216. Cuando haya contradicciones entre los fundamentos de hecho y de
derecho dados en la contestación de la autoridad que dictó la resolución impugnada y
la formulada por la Secretaria de Estado, Departamento Administrativo u organismo
descentralizado de que dependa aquélla, únicamente se tomará en cuenta, respecto a
esas contradicciones, lo expuesto por estos últimos."

4.4.6. De los incidentes

"Artículo 217. En el juicio contencioso administrativo sólo serán de previo y especial
pronunciamiento :

1. La incompetencia en razón del territorio.

11. El de acumulación de autos.

III. El de nulidad de notificaciones.

IV. El de interrupción por causa de muerte, disolución, incapacidad o
declaratoria de ausencia.

V. La recusación por causa de impedimento.

Cuando la promoción del incidente sea frivola e improcedente se impondrá a quien lo
promueva una multa hasta de cincuenta veces el salario mínimo general diario
vigente en el área geográfica correspondiente al Distrito Federal."

"Artículo 218. Cuando ante una de las salas regionales se promueva juicio de la que
otra deba conocer por razón de territorio, se declarará incompetente de plano y
comunicará su resolución a la que en su concepto corresponderá ventilar el negocio,
enviándole los autos.

Recibido el expediente por la sala requerida, decidirá de plano dentro de las 48 horas
siguientes, si acepta o no el conocimiento del asunto.

Si la sala regional requerida la acepta, comunicará su resolución a la requirente, a las
partes y al Presidente del Tribunal. En caso de no aceptarlo , hará saber su resolución
a la sala requirente y a las partes, y remitirá los autos al Presidente del Tribunal.

Recibidos los autos, el Presidente del Tribunal los someterá a consideración del
Pleno para que éste determine a cuál sala regional corresponde conocer el juicio,
pudiendo señalar a alguna de las contendientes o a sala diversa, ordenando que el
Presidente del Tribunal comunique la decisión adoptada, a las salas y a las partes, y
remita los autos a la que sea declarada competente.
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Cuando una sala esté conociendo de algún juicio que sea de la competencia de otra,
cualquiera de las partes podrá acudir ante el Presidente del Tribunal, exhibiendo
copia certificada de la demanda y de las constancias que estime pertinente, a fin de
que se someta el asunto al conocimiento del Pleno del Tribunal. Si las constancias no
fueran suficientes, el Presidente del Tribunal podrá pedir informe a la sala regional
cuya competencia se denuncie, a fin de integrar debidamente las constancias que
deba someterse al Pleno."

"Articulo 219. Procede la acumulación de dos o más juicios pendientes de resolución
en los casos en que:

1. Las partes sean las mismas y se invoquen idénticos agravios.

Il. Siendo diferentes las partes e invocándose distintos agravios , el acto
impugnado sea uno mismo o se impugnen varias parte s del mismo acto.

III. Independientemente de que las partes y los agravios sean o no diversos, se
impugnen actos que sean unos antecedentes o consecuencia de los otros."

Articulo 220. Derogado

"Artículo 221. La acumulación se tramitará ante el magistrado instructor que esté
conociendo del juicio en el cual la demanda se presentó primero. Dicho magistrado,
en el plazo de diez días, formulará proyecto de resolución que someterá a la sala, la
cual dictará la determinación que proceda. La acumulación podrá tramitarse de
oficio."

"Articulo 222. Las solicitudes de acumulación notoriamente infundadas , se
desecharán de plano .

Una vez decretada la acumulación, la sala que conozca del juicio más reciente,
deberá enviar los autos a la que conoce el primer juicio, en un plazo que no excederá
de seis días. Cuando la acumulación se decrete en una misma sala, se turnarán los
autos al magistrado que conoce el juicio más antiguo.

Cuando no pueda decretarse la acumulación porque en alguno de los juicios se
hubiese cerrado la instrucción o por encontrarse en diversas instancias, a petición de
parte o de oficio, se decretará la suspensión del procedimiento en el juicio en trámite.
La suspensión subsistirá hasta que se pronuncie la resolución definitiva en el otro
negocio.

También se decretará la suspensión del procedimiento en el juicio, a petición de parte
o aun de oficio, cuando se controvierta un acto contra el cual no proceda el recurso
de revocación y que por su conexidad a otro impugnado con antelación en dicho
recurso, sea necesaria hasta que se pronuncie resolución definitiva en este último. No
será aplicable a este caso lo dispuesto por los articulas 124, fracción V y 202,
fracción VII de este Código. "
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"Artículo 223. Las notificaciones que no fueren hechas conforme a lo dispuesto en
este Código serán nulas . En este caso el perjudicado podrá pedir que se declare la
nulidad dentro de los cinco días siguientes a aquél en que conoció el hecho
ofreciendo las pruebas pertinentes en el mismo escrito en que se promueva la
nulidad.

Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán de plano.

Si se admite la promoción, se dará vista a las demás partes por el término de cinco
días para que expongan lo que a su derecho convenga; transcurrido dicho plazo, se
dictará resolución.

Si se declara la nulidad, la Sala ordenará reponer la notificación anulada y las
actuaciones posteriores. Asimismo, se impondrá una multa al actuario , equivalente a
diez veces el salario mínimo general diario del área geográfica correspondiente al
Distrito Federal, sin que exceda del 30% de su sueldo mensual. El actuario podrá ser
destituido de su cargo, sin responsabilidad para el Estado en caso de reincidencia."

"Artículo 224. La interrupción del juicio por causa de muerte, disolución,
incapacidad o declaratoria de ausencia durará como máximo un año y se sujetará a lo
siguiente:

l. Se decretará por el instructor a partir de la fecha en que éste tenga
conocimiento de la existencia de alguno de los supuestos a que se refiere
este artículo.

11. Si transcurrido el plazo máximo de interrupción, no comparece el albacea , el
representante legal o el tutor, el magistrado instructor acordará la
reanudación del juicio, ordenando que todas las notificaciones se efectúen
por lista al representante de la sucesión o de la liquidación, según sea el
caso ."

"Artículo 225. Las partes podrán recusar a los magistrados o a los peritos del
Tribunal, cuando estén en alguno de los casos de impedimento a que se refiere el
artículo 204 de este Código."

"Artículo 226. La recusación de magistrados se promoverá mediante escrito que se
presente en la Sala o Sección en la que se halle adscrito el magistrado de que se trate,
acompañando las pruebas que se ofrezcan. El Presidente de la Sección o de la Sala,
dentro de los cinco días siguientes, enviará al Presidente del Tribunal, el escrito de
recusación junto con un informe que el magistrado recusado debe rendir, a fin de que
se someta el asunto al conocimiento del Pleno. A falta de informe se presumirá cierto
el impedimento. Si el Pleno del Tribunal considera fundada la recusación, el
magistrado de la sala regional será sustituido en los términos de la LOTFJFA . Si se
trata de magistrados de Sala Superior, el mismo deberá abstenerse de conocer del
asunto.
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Los magistrados que conozcan de una recusación son irrecusables para ese solo
efecto.

La recusación del perito del Tribunal se promoverá ante el magistrado instructor,
dentro de los seis días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del
acuerdo por el que se le designe.

El instructor pedirá al perito recusado que rinda un informe dentro de los tres días
siguientes. A falta de informe se presumirá cierto el impedimento. Si la Sala
encuentra fundada la recusación substituirá al perito."

"Artículo 227. Los particulares podrán promover el incidente de suspensión de la
ejecución, cuando la autoridad ejecutora niegue la suspensión, rechace la garantía
ofrecida o reinicie la ejecución, ante el magistrado instructor de la Sala Regional que
conozca del asunto o que haya conocido del mismo en la primera instancia,
acompañando copia de los documentos en que se haga constar el ofrecimiento y, en
su caso, otorgamiento de la garantía, así como de la solicitud de suspensión
presentada ante la ejecutora y, si la hubiere, la documentación en que conste la
negativa de la suspensión, el rechazo de la garantía o el reinicio de la ejecución.
Con los mismos trámites del incidente previsto en el párrafo anterior, las autoridades
fiscales podrán impugnar el otorgamiento de la suspensión cuando no se ajuste a la
ley.

El incidente previsto en este artículo podrá promoverse hasta que se dicte sentencia
de la Sala. Mientras no se dicte la misma, la Sala podrá modificar o revocar el auto
que haya decretado o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho superveniente
que lo justifique."

"Artículo 228. En el auto que admita el incidente a que se refiere el artículo 227, el
magistrado instructor ordenará correr traslado a la autoridad a quien se impute el
acto, pidiéndole un informe que deberá rendir en un plazo de tres días. Asimismo,
podrá decretar la suspensión provisional de la ejecución. Si la autoridad ejecutora no
rinde el informe o si éste no se refiere específicamente a los hechos que le impute el
promovente, se tendrán éstos por ciertos .

Dentro del plazo de cinco días a partir de que haya recibido el informe, o de que haya
vencido el término para presentarlo, la Sala dictará resolución en la que decrete o
niegue la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución o decida sobre la
admisión de la garantía ofrecida.

Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión o de admisión de la
garantía, la Sala Regional declarará la nulidad de las actuaciones realizadas con
violación a la misma e impondrá a la autoridad renuente una multa de uno a tres
tantos del salario mínimo general del área geográfica correspondiente al Distrito
Federal, elevado al mes.

Si el incidente es promovido por la autoridad por haberse concedido indebidamente
una suspensión, se tramitará la conducente en los términos de este precepto."
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"Artículo 228 BIS. Cuando se promueva alguno de los incidentes previstos en el
artículo 217 se suspenderá el juicio en el principal hasta que se dicte la resolución
correspondiente.

Los incidentes a que se refieren las fracciones 1, 11 YIV de dicho artículo únicamente
podrán promoverse hasta antes de que quede cerrada la instrucción, en los términos
del artículo 235 de este Código.

Cuando se promuevan incidentes que no sean de previo y espec ial pronunciamiento,
continuará el trámite del proceso.

Si no está previsto algún trámite especial , los incidentes se substanciarán corriendo
traslado de la promoción a las partes por el término de tres días. Con el escrito por el
que se promueva el incidente o se desahogue el traslado concedido, se ofrecerán las
pruebas pertinentes y se presentarán los documentos, los cuestionarios e
interrogatorios de testigos y peritos , siendo aplicables para las pruebas pericial y
testimonial las reglas relativas del principal."

"Artículo 229. Cuando alguna de las partes sostenga la falsedad de un documento,
incluyendo las promociones y actuaciones enjuicio, el incidente se podrá hacer valer
ante el magistrado instructor hasta antes que se cierre la instrucción del juicio. El
incidente se substanciará conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo
228 bis, corriendo traslado de la promoción a las partes por el término de diez días.

Si alguna de las partes sostiene la falsedad de un documento firmado por otra, el
magistrado instructor podrá citar a la parte respectiva para que estampe su firma en
presencia del secretario.

En los casos distintos de los señalados en el párrafo anterior, el incidentista deberá
acompañar el documento que considere como indubitado o señalar el lugar donde se
encuentre, o bien ofrecer la pericial correspondiente; si no lo hace, el magistrado
instructor desechará el incidente.

La Sala resolverá sobre la autenticidad del documento exclusivamente para los
efectos del juicio en el que se presente el incidente."

4.4.7. De las pruebas

"Artículo 230. En los juicios que se tramiten ante el TFJFA, serán admisibles toda
clase de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades mediante absolución de
posiciones y la petición de informes, salvo que los informes se limiten a hechos que
consten en documentos que obren en poder de las autoridades.

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya dictado
sentencia. En este caso, el magistrado instructor ordenará dar vista a la contraparte
para que en el plazo de cinco días exprese lo que a su derecho convenga.
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El magistrado instructor podrá acordar la exhibición de cualquier documento que
tenga relación con los hechos controvertidos o para ordenar la práctica de cualquier
diligencia."

"Artículo 231. La prueba pericial se sujetará a lo siguiente :

1. En el auto que recaiga a la contestación de la demanda o de su ampliación,
se requerirá a las partes para que dentro del plazo de diez días presenten a
sus peritos, a fin de que acrediten que reúnen los requisitos
correspondientes, acepten el cargo y protesten su legal desempeño,
apercibiéndolas de que si no lo hacen sin justa causa, o la persona propuesta
no acepta el cargo o no reúne los requisitos de ley, sólo se considerará el
peritaje de quien haya cumplimentado el requerimiento.

11. El magistrado instructor, cuando a su juicio deba presidir la diligencia y lo
permita la naturaleza de ésta, señalará lugar, día y hora para el desahogo de
la prueba pericial pudiendo pedir a los peritos todas las aclaraciones que
estime conducentes y exigirles la práctica de nuevas diligencias.

III. En los acuerdos por los que se discierna a cada perito, el magistrado
instructor le concederá un plazo mínimo de quince días para que rinda su
dictamen, con el apercibimiento a la parte que lo propuso de que únicamente
se considerarán los dictámenes rendidos dentro del plazo concedido.

IV. Por una sola vez y por causa que lo justifique, comunicada al instructor
antes de vencer los plazos mencionados en este artículo, las partes podrán
solicitar la sustitución de su perito, señalando el nombre y domicilio de la
nueva persona propuesta. La parte que haya sustituido a su perito conforme
a la fracci6n 1, ya no podrá hacerlo en el caso previsto en la fracción III de
este precepto.

V. El perito tercero será designado por la Sala Regional de entre los que tenga
adscritos. En el caso de que no hubiere perito adscrito en la ciencia o arte
sobre el cual verse el peritaje, la Sala designará bajo su responsabilidad a la
persona que debe rendir dicho dictamen y las partes cubrirán sus honorarios.

Cuando haya lugar a designar perito tercero valuador, el nombramiento
deberá recaer en una instituci6n fiduciaria, debiendo cubrirse sus honorarios
por las partes."

"Artículo 232. Para desahogar la prueba testimonial se requerirá a la oferente para
que presente a los testigos y cuando ésta manifieste no poder presentarlos, el
magistrado instructor los citará para que comparezcan el día y hora que al efecto
señale. De los testimonios se levantará acta pormenorizada y podrán serles
formuladas por el magistrado o por las partes aquellas preguntas que estén en
relación directa con los hechos controvertidos o persigan la aclaración de cualquier
respuesta. Las autoridades rendirán testimonio por escrito.
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Cuando los testigos tengan su domicilio fuera de la sede de la Sala, se podrá
desahogar la prueba mediante exhorto, previa calificación hecha por el magistrado
instructor del interrogatorio presentado, pudiendo repreguntar el magistrado o juez
que desahogue el exhorto. Para diligenciar el exhorto el magistrado del TFJFA podrá
solicitar el auxilio de algún juez o magistrado del Poder Judicial de la Federación o
de algún tribunal admin istrativo federal."

"Artículo 233. A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, los funcionarios o
autoridades tienen obligación de expedir con toda oportunidad, previo pago de los
derechos correspondientes, las copias certificadas de los documentos que les
soliciten; si no se cumpliera con esa obligación la parte interesada solicitará al
magistrado instructor que requiera a los omisos.

Cuando sin causa justificada la autoridad demandada no expida las copias de los
documentos ofrecidos por el demandante para probar los hechos imputados a aquélla
y siempre que los documentos solicitados hubieran sido identificados con toda
precisión tanto en sus caracteristicas como en su contenido, se presumirán ciertos los
hechos que pretenda probar con esos documentos.

En los casos en que la autoridad no sea parte, el magistrado instructor podrá hacer
valer como medida de apremio la imposición de multas de hasta el monto del
equivalente al salario mínimo general de la zona económica correspondiente al
Distrito Federal, elevado al trimestre , a los funcionarios omisos.

Cuando se soliciten copias de documentos que no puedan proporcionarse en la
práctica administrativa normal, las autoridades podrán solicitar un plazo adicional
para hacer las diligencias extraordinarias que el caso amerite y si al cabo de éstas no
se localizan, el magistrado instructor podrá considerar que se está en presencia de
omisión por causa justificada."

"Artículo 234. La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con las siguientes
disposiciones:

I. Harán prueba plena la confesión expresa de las partes, las presunciones
legales que no admitan prueba en contrario, así como los hechos legalmente
afirmados por autoridades en documentos públicos; pero, si en estos últimos
se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de
particulares, los documentos solo prueban plenamente que, ante la autoridad
que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no
prueban la verdad de lo declarado o manifestado.

Il . Tratándose de actos de comprobación de las autoridades administrativas, se
entenderán como legalmente afirmados los hechos que constan en las actas
respectivas.

III. El valor de las pruebas pericial y testimonial, así como el de las demás
pruebas quedará a la prudente apreciación de la sala .
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Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, la sala
adquiera convicción distinta acerca de los hechos materia del litigio, podrá valorar
las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto en las fracciones anteriores, debiendo fundar
razonadamente esta parte de su sentencia."

4.4.8. Del cierre de la instrucción

"Artículo 235. El magistrado instructor, diez días después de que haya concluido la
sustanciación del juicio y no existiere ninguna cuestión pendiente que impida su
resolución, notificará por lista a las partes que tienen un término de cinco días para
formular alegatos por escrito. Los alegatos presentados en tiempo deberán ser
considerados al dictar sentencia.

Al vencer el plazo de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, con alegatos o sin
ellos, quedará cerrada la instrucción, sin necesidad de declaratoria expresa."

4.4.9. De la sentencia

"Artículo 236. La sentencia se pronunciará por unanimidad o mayoria de votos de los
magistrados integrantes de la Sala, dentro de los sesenta días siguientes a aquél en
que se cierre la instrucción en el juicio. Para este efecto el magistrado instructor
formulará el proyecto respectivo dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al
cierre de la instrucción. Para dictar resolución en los casos de sobreseimiento por
alguna de las causas previstas en el artículo 203 de este Código, no será necesario
que se hubiese cerrado la instrucción.

Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo con el proyecto, el
magistrado disidente podrá limitarse a expresar que vota en contra del proyecto o
formular voto particular razonado, el que deberá presentar en un plazo que no exceda
de diez días.

Si el proyecto no fue aceptado por los otros magistrados de la Sala, el magistrado
instructor engrosará el fallo con los argumentos de la mayoría y el proyecto podrá
quedar como voto particular."

"Artículo 237. Las sentencias del TFJFA se fundarán en derecho y resolverán sobre
la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación con una resolución
impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos notorios.

Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia o resolución de la
sala deberá examinar primero aquellos que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y
llana. En el caso de que la sentencia declare la nulidad de una resolución por la
omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, o por vicios de
procedimiento, la misma deberá señalar en qué forma afectaron las defensas del
particular y trascendieron al sentido de la resolución.
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Las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos que se
consideren violados y examinar en su conjunto los agravios y causales de ilegalidad,
así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión
efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y en
la contestación.

Tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la resolución dictada
en un recurso administrativo, si se cuenta con elementos suficientes para ello, el
Tribunal se pronunciará sobre la legalidad de la resolución recunida, en la parte que
no satisfizo el interés juridico del demandante. No se podrán anular o modificar los
actos de las autoridades administrativas no impugnados de manera expresa en la
demanda.

En el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitución de un
derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el Tribunal deberá
previamente constatar el derecho que tiene el particular, además de la ilegalidad de la
resolución impugnada."

"Artículo 238. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se
demuestre alguna de las siguientes causales:

I. Incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado
el procedimiento del que deriva dicha resolución .

II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, que afecte las
defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada,
inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso.

III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y
trasciendan al sentido de la resolución impugnada.

IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se
apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas .

V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades
discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera
dichas facultades.

El TFJFA podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de
la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de
fundamentación o motivación en dicha resolución .

Los órganos arbitrales o paneles binacionales, derivados de mecanismos alternativos
de solución de controversias en materia de prácticas desleales , contenidos en tratados
y convenios internacionales de los que México sea parte, no podrán revisar de oficio
las causales a que se refiere este artículo."
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"Artículo 239. La sentencia definitiva podrá:

1. Reconocer la validez de la resolución impugn ada.

lI. Declarar la nulidad de la resolución impugnada.

III. Declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados efectos,
debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe
cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales.

IV. Declarar la existencia de un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento
de una obligación, así como declarar la nul idad de la resolución impugnada .

Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un
procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de
que la sentencia quede firme. Dentro del mismo términ o deberá emitir la resolución
definitiva, aun cuando hayan transcurrido los plazo s señalados en los artículos 46-A
y 67 de este Código .

En el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la sentencia hasta
que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.

Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones II y III, del
artículo 238 de este Código , el TFJFA declarará la nulidad para el efecto de que se
reponga el proced imiento o se emita nueva resolución; en los demás casos, también
podrá indicar los términos conforme a los cuales debe dicta r su resolución la
autoridad administrativa, salvo que se trate de facultades discrecionales. "

"Artículo 239-A. El Pleno o las Secciones del TFJFA, de oficio o a petición fundada
de la Sala Regional correspondiente o de las autoridades, podrán ejercer la facultad
de atracción, para resolver los juicios con características especiales.

1. Revisten caracteristicas especiales los juicios en que:

a) El valor del negocio exceda de tres mil quinientas veces el salario mínimo
general diario del área geográfica correspondiente al Distrito Federal,
vigente en el momento de la emisión de la resolución combatida.

b) Para su resolución sea necesario establecer, por primera vez, la
interpretación directa de una ley o fijar el alcance de los elementos
constitutivos de una contribución, hasta fijar jurisprudencia. En este caso el
Presidente del Tribunal también podrá solicitar la atracci ón.

lI. Para el ejercicio de la facultad de atracción, se estará a las siguientes reglas:

a) La petición que, en su caso, formulen las Salas Regionales o las autoridades
deberá presentarse hasta antes del cierre de la instrucción.
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b) La Presidencia del Tribunal comunicará el ejercicio de la facultad de
atracción a la Sala Regional antes del cierre de la instrucción.

e) Los acuerdos de la Presidencia que admitan la petición o que de oficio
decidan atraer el juicio, serán notificados personalmente a las partes por el
magistrado instructor. Al efectuar la notificación se les requerirá que
señalen domicilio para recibir notificaciones en el Distrito Federal, así como
que designen persona autorizada para recibirlas o, en el caso de las
autoridades, que señalen a su representante en el mismo . En caso de no
hacerlo, la resolución y las actuaciones diversas que dicte la Sala Superior
les serán notificadas en el domicilio que obre en autos.

d) Una vez cerrada la instrucción del juicio, la Sala Regional remitirá el
expediente original a la Secretaria General de Acuerdos de la Sala Superior,
la que lo turnará al magistrado ponente que corresponda conforme a las
reglas que determine el Pleno del propio Tribunal."

"Artículo 239-B. En los casos de incumplimiento de sentencia firme o sentencia
interiocutoria que hubiese otorgado la suspensión definitiva, la parte afectada podrá
ocurrir en queja, por una sola vez, ante la Sala del Tribunal que dictó la sentencia, de
acuerdo con las siguientes reglas:

1. Procederá en contra de los siguientes actos :

•a) La resolución que repita indebidamente la resolución anulada o que incurra
en exceso o en defecto, cuando dicha resolución se dicte en cumplimiento
de una sentencia.

b) Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia, para lo cual
deberá haber transcurrido el plazo previsto en ley.

e) Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión definitiva de la
ejecución del acto impugnado en el juicio de nulidad.

ll . Se interpondrá por escrito ante el magistrado instructor o ponente, dentro de
los quince días siguientes al día en que surte efectos la notificación del acto
o la resolución que la provoca. En el supuesto previsto en el inciso b) de la
fracción anterior, el quejoso podrá interponer su queja en cualquier tiempo,
salvo que haya prescrito su derecho.

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que hubo
exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia, repetición de la
resolución anulada, o bien se expresará la omisión en el cumplimiento de la
sentencia de que se trate.

El magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el
incumplimiento de la sentencia, que deberá rendir dentro del plazo de cinco
días, en el que, en su caso, se justificará el acto o la omisión que provocó la
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queja. Vencido dicho plazo, con informe o sin él, el magistrado dará cuenta
a la Sala o Sección que corresponda, la que resolverá dentro de cinco dias.

1Il. En caso de que haya repetición de la resolución anulada, la Sala hará la
declaratoria correspondiente, dejando sin efectos la resolución repetida y la
notificará al funcionario responsable de la repetición, ordenándole que se
abstenga de incunir en nuevas repeticiones.

La resolución a que se refiere esta fracción se notificará también al superior
del funcionario responsable, entendiéndose por éste al que ordene el acto o
lo repita, para que proceda jerárquicamente y la Sala le impondrá una multa
de treinta a noventa dias de su salario normal, tomando en cuenta el nivel
jerárquico, la reincidencia y la importancia del daño causado con el
incumplimiento.

IV. Si la Sala resuelve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la
sentencia, dejará sin efectos la resolución que provocó la queja y concederá
al funcionario responsable veinte días para que dé el cumplimiento debido al
fallo, señalando la forma y términos precisados en la sentencia, conforme a
los cuales deberá cumplir.

V. Si la Sala resuelve que hubo ormsion total en el cumplimiento de la
sentencia, concederá al funcionario responsable veinte días para que dé
cumplimiento al fallo. En este caso , además se procederá en los términos del
párrafo segundo de la fracción III de este artículo .

VI. Durante el trámite de la queja se suspenderá el procedimiento administrativo
de ejecución, si se solicita ante la autoridad ejecutora y se garantiza el
interés fiscal en los t érminos del artícul o 144.

VII. Tratándose del incumplimiento a la orden de suspensión definitiva de la
ejecución del acto impugnado, la queja se interpondrá por escrito ante el
magistrado instructor, en cualquier momento.

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que se ha dado el
incumplimiento a la suspensión otorgada, y si los hay, los documentos en que
consten las actuaciones de la autoridad en que pretenda la ejecución del acto.

El magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el incumplimiento
de la sentencia interlocutoria que hubiese otorgado la suspensión definitiva, que
deberá rendir dentro del plazo de cinco días, en el que, en su caso, se justificará el
acto o la omisión que provocó la queja. Vencido dicho plazo, con informe o sin él, el
magistrado dará cuenta a la Sala o Sección que corresponda, la que resolverá dentro
de cinco días.

Si la Sala resuelve que hubo incumplimiento de la suspensión otorgada, declarará la
nulidad de las actuaciones realizadas en violación a la suspensión.
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La resolución a que se refiere esta fracción se notificará también al superior del
funcionario responsable, entendiéndose por éste al que incumpla la suspensión
decretada, para que proceda jerárquicamente y la Sala impondrá al funcionario
responsable o autoridad renuente, una multa equivalente a un mínimo de quince días
de su salario, sin exceder del equivalente a cuarenta y cinco días del mismo.

A quien promueva una queja notoriamente improcedente, entendiendo por ésta la que
se interponga contra actos que no constituyan resolución definitiva , se le impondrá
una multa de veinte a ciento veinte días de salario mínimo general diario vigente en
el área geográfica correspondiente al Distrito Federal. Existiendo resolución
definitiva, si la Sala o Sección consideran que la queja es improcedente, se ordenará
instruirla como juicio."

"Artículo 239-C. La parte que estime contradictoria, ambigua u obscura una
sentencia definitiva del TFJFA, podrá promover por una sola vez su aclaración
dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos su notificación.

La instancia deberá señalar la parte de la sentencia cuya aclaración se solicita e
interponerse ante la Sala o Sección que dictó la sentencia, la que deberá resolver en
un plazo de cinco días siguientes a la fecha en que fue interpuesto, sin que pueda
variar la sustancia de la sentencia. La aclaración no admite recurso alguno y se
reputará parte de la sentencia recurrida y su interposición interrumpe el término para
su impugnación."

"Artículo 240. Las partes podrán formular excitativa de justicia ante el Presidente del
Tribunal , si el magistrado responsable no formula el proyecto respectivo dentro del
plazo señalado en este Código."

"Artículo 241. Recibida la excitativa de justicia, el Presidente del TFJFA, solicitará
informe al magistrado responsable que corresponda , quien deberá rendirlo en el
plazo de cinco días. El Presidente dará cuenta al Pleno y si éste encuentra fundada la
excitativa, otorgará un plazo que no excederá de quince días para que el magistrado
formule el proyecto respectivo. Si el mismo no cumpliere con dicha obligación, será
sustituido en los términos de la LÜTFJFA.

En el supuesto de que la excitativa se promueva por no haberse dictado sentencia, a
pesar de existir el proyecto del magistrado responsable, el informe a que se refiere el
párrafo anterior, se pedirá al presidente de la sala o Sección respectiva, para que lo
rinda en el plazo de tres días, y en el caso de que el Pleno considere fundada la
excitativa, concederá un plazo de diez días a la sala o Sección para que dicte la
sentencia y si ésta no lo hace, se podrá sustituir a los magistrados renuentes o
cambiar de sección.

Cuando un magistrado, en dos ocasiones hubiere sido sustituido conforme a este
precepto, el Presidente del Tribunal podrá poner el hecho en conocimiento del
Presidente de la República."
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4.4.10. De los recursos

"Artículo 242. El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones del
magistrado instructor que admitan, desechen o tengan por no presentada la demanda,
la contestación, la ampliación de ambas o alguna prueba; las que decreten o nieguen
el sobreseimiento del juicio o aquellas que admitan o rechacen la intervención del
tercero. La reclamación se interpondrá ante la Sala o Sección respectiva, dentro de
los quince días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de que se trate."

"Artículo 243. Interpuesto el recurso a que se refiere el artículo anterior, se ordenará
correr traslado a la contraparte por el término de quince días para que exprese lo que
a su derecho convenga y sin más trámite dará cuenta a la sala para que resuelva en el
término de cinco días. El Magistrado que haya dictado el acuerdo recurrido no podrá
excusarse."

"Artículo 244. Cuando la reclamación se interponga en contra del acuerdo que
sobresea el juicio antes de que se hubiere cerrado la instrucción, en caso de
desistimiento del demandante, no será necesario dar vista a la contraparte."

Artículo 245. Derogado

Artículo 246. Derogado

Artículo 247. Derogado

"Artículo 248. Las resoluciones de las Salas Regionales que decreten o nieguen
sobreseimientos y las sentencias definitivas, podrán ser impugnadas por la autoridad
a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, interponiendo
el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede
de la Sala Regional respectiva, mediante escrito que presente ante ésta dentro de los
quince días siguientes al día en que surta efectos su notificación, siempre que se
refiera a cualquiera de los siguientes supuestos :

1. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario mínimo
general diario del área geográfica correspondiente al Distrito Federal,
vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia.

En el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por periodos
inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se considerará
el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre el número
de meses comprendidos en el periodo que corresponda y multiplicar el
cociente por doce .

11. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la
señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el
recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.
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III. Sea una resolución dictada por la SHCP o por autoridades fiscales de las
Entidades Federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el
asunto se refiera a:

a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa .

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las
contribuciones.

e) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución
impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las
facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del
recurrente y trasciendan al sentido del fallo.

e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

f) Las que afecten el interés fiscal de la Federación.

IV. Sea una resolución dictada en materia de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos .

V. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, cuando
el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados , de conceptos
que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas
para los efectos del seguro de riesgos del trabajo.

El recurso de revisión también será procedente contra resoluciones o sentencias que
dicte el TFJFA, en los casos de atracción a que se refiere el artículo 239-A de este
Código .

En los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las
Entidades Federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso solo podrá ser
interpuesto por la SHCr."

"Artículo 249. Si el particular interpuso amparo directo contra la misma resolución o
sentencia impugnada mediante el recurso de revisión, el Tribunal Colegiado de
Circuito que conozca del amparo resolverá el citado recurso, lo cual tendrá lugar en
la misma sesión en que decida el amparo ."

Artículo 250. Derogado.
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4.4.11. De las notificaciones y del computo de las terminaciones

"Artículo 251. Toda resolución debe notificarse, a más tardar, el tercer día siguiente
a aquél en que el expediente haya sido turnado al actuario para ese efecto y se
asentará la razón respectiva a continuación de la misma resolución.

Al actuario que sin causa justificada no cumpla con esta obligación se le impondrá
una multa hasta de dos veces el equivalente al salario mínimo general de la zona
económica correspondiente al Distrito Federal elevado al mes, sin que exceda del
30% de su salario y será destituido, sin responsabilidad para el Estado, en caso de
reincidencia."

"Artículo 252. En las notificaciones, el actuario deberá asentar razón del envió por
correo o entrega de los oficios de notificación, así como de las notificaciones
personales y por lista. Los acuses postales de recibo y las piezas certificadas
devueltas se agregarán como constancia a dichas actuaciones ."

"Artículo 253. Las notificaciones que deban hacerse a los particulares, se harán en
los locales de las salas si las personas a quienes deba notificarse se presentan dentro
de las veinticuatro horas siguientes a aquélla en que se haya dictado la resolución.
Cuando el particular no se presente se harán por lista autorizada que se fijará en sitio
visible de los locales de los tribunales.

Cuando el particular no se presente se harán personalmente o por correo certificado
con acuse de recibo, siempre que se conozca su domicilio o que éste o el de su
representante se encuentre en territorio nacional, tratándose de los siguientes casos:

l. La que corra traslado de la demanda, de la contestación y, en su caso, de la
ampliación.

11. La que mande citar a los testigos o a un tercero.

III. El requerimiento a la parte que debe cumplirlo .

IV. El auto de la Sala Regional que dé a conocer a las partes que el juicio será
resuelto por la Sala Superior.

V. La resolución de sobreseimiento .

VI. La sentencia definitiva .

VII. En todos aquellos casos en que el magistrado instructor así lo ordene.

La lista a que se refiere este artículo contendrá nombre de la persona, expediente y
tipo de acuerdo. En los autos se hará constar la fecha de la lista.

Para que se puedan efectuar las notificaciones por transmisión facsimilar o
electrónica, se requiere que la parte que así 10 solicite, señale su número de
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telefacsímil o dirección de correo personal electrónico. Satisfecho lo anterior, el
magistrado instructor ordenará que las notificaciones personales se le practiquen por
el medio que aquélla autorice de entre los señalados por este párrafo, el actuario, a su
vez, deberá dejar constancia en el expediente de la fecha y hora en que se realizaron,
así como de la recepción de la notificación. En este caso, la notificación se
considerará efectuada legalmente, aun cuando la misma hubiese sido recibida por
una persona distinta al promovente o su representante legal."

"Artículo 254. Las notificaciones que deban hacerse a las autoridades administrativas
se harán siempre por oficio o por vía telegráfica en casos urgentes.

Tratándose de las autoridades , las resoluciones que se dicten en los juicios que se
tramiten ante el TFJFA se deberán notificar en todos los casos, únicamente a la
unidad administrativa a la que corresponda la representación enjuicio de la autoridad
señalada en el artículo 198, fracción 1lI de este Código."

"Artículo 255. Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en
que fueren hechas. En los casos de notificaciones por lista se tendrá como fecha de
notificación la del día en que se hubiese fijado."

"Artículo 256. La notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo,
también se entenderá legalmente efectuada cuando se lleve a cabo por cualquier
medio por el que se pueda comprobar fehacientemente la recepción de los actos que
se notifiquen."

"Artículo 257. Una notificación omitida o irregular se entenderá legalmente hecha a
partir de la fecha en que el interesado se haga sabedor de su contenido ."

"Artículo 258. El cómputo de los plazos se sujetará a las reglas siguientes:

I. Empezarán a correr a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la
notificación.

11. Si están fijados en días, se computarán sólo los hábiles entendiéndose por
éstos aquéllos en que se encuentren abiertas al público las oficinas de las
salas del TFJFA durante el horario normal de labores. La existencia de
personal de guardia no habilita los días en que se suspendan las labores.

IlI. Si están señalados en periodos o tienen una fecha determinada para su
extinción, se comprenderán los días inhábiles; no obstante , si el último día
del plazo o la fecha determínada es inhábil, el término se prorrogará hasta el
siguiente día hábil.

IV. Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especificar que sean de
calendario se entenderá en el primer caso que el plazo vence el mismo día
del mes de calendario posterior a aquél en que se inició y en el segundo
caso, el término vencerá el mismo día del siguiente año de calendario a
aquél en que se inicio. Cuando no exista el mismo día en los plazos que se
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fijen por mes, éste se prorrogará hasta el primer día hábil del siguiente mes
de calendario."

"Artículo 258-A. Las diligencias de notificaci ón o, en su caso, de desahogo de
alguna prueba, que deban practicarse en región distinta de la correspondiente a la
sede de la Sala Regional en que se instruya el juicio, deberán encomendarse a la
ubicada en aquélla .

Los exhortos se despacharán al día siguiente hábil a aquél en que la actuaria reciba el
acuerdo que los ordene. Los que se reciban se proveerán dentro de los tres días
siguientes a su recepción y se diligenciarán dentro de los cinco días siguientes, a no
ser que lo que haya de practicarse exija necesariamente mayor tiempo, caso en el
cual, la Sala requerida fijar á el plazo que crea conveniente.

Una vez diligenciado el exhorto, la Sala requerida, sin más trámite , deberá remitirlo
con las constancias que acrediten el debido cumplimiento de la diligencia practicada
en auxilio de la Sala requirente."

4.4.12. De la jurisprudencia

"Artículo 259. Las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas por la Sala
Superior, aprobadas por lo menos por siete magistrados, constituirán precedente una
vez publicados en la Revista del TFJFA.

También constituirán precedente las tesis sustentadas en las sentencias de las
Secciones de la Sala Superior, siempre que sean aprobadas cuando menos por cuatro
de los magistrados integrantes de la Sección de que se trate y sean publicados en la
Revista del TFJFA.

Las Salas podrán apartarse de los precedentes establecidos por el Pleno o las
Secciones, siempre que en la sentencia expresen las razones por las que se apartan
del mismo, debiendo enviar al Presidente del Tribunal copia de la sentencia ."

"Artículo 260. Para fijar jurisprudencia, el Pleno de la Sala Superior deberá aprobar
tres precedentes en el mismo sentido, no interrumpidos por otro en contrario .

Asimismo, constituyen jurisprudencia las resoluciones pronunciadas por la Sala
Superior, aprobadas por lo menos por siete magistrados, que diluciden las
contradicciones de tesis sustentadas en las sentencias emitidas por las Secciones o
por las Salas Regionales del Tribunal.

También se fijará jurisprudencia por alguna Sección de la Sala Superior, siempre que
se aprueben cinco precedentes no interrumpidos por otro en contrario."

"Artículo 261. En el caso de contradicción de sentencias, cualquiera de los
Magistrados del Tribunal o las partes en los juicios en las que tales tesis se
sustentaron, podrán denunciarla ante el Presidente del Tribunal para que éste la haga
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del conocimiento del Pleno, el cual con un quórum mínimo de diez Magistrados,
decidirá por mayoría la que debe prevalecer, constituyendo jurisprudencia.

La resolución que pronuncie el Pleno del Tribunal, en los casos a que este artículo se
refiere, solo tendrá efectos para fijar jurisprudencia y no afectará las resoluciones
dictadas en los juicios correspondientes."

"Artículo 262. El Pleno podrá suspender una jurisprudencia, cuando en una sentencia
o en una resolución de contradicción de sentencias, resuelva en sentido contrario a la
tesis de la jurisprudencia. Dicha suspensión deberá publicarse en la revista del
Tribunal.

Las Secciones de la Sala Superior podrán apartarse de su jurisprudencia, siempre que
la sentencia se apruebe por lo menos por cuatro Magistrados integrantes de la
Sección, expresando en ella las razones por las que se apartan y enviando al
Presidente del Tribunal copia de la misma, para que la haga del conocimiento del
Pleno y éste determine si procede que se suspenda su aplicación, debiendo en este
caso publicarse en la revista del Tribunal.

Los magistrados de la Sala Superior podrán proponer al Pleno que suspenda su
jurisprudencia, cuando haya razones fundadas que lo justifiquen. Las Salas
Regionales también podrán proponer la suspensión expresando al Presidente del
Tribunal los razonamientos que sustenten la propuesta, a fin de que la someta a la
consideración del Pleno .

La suspensión de una jurisprudencia termina cuando se reitere el criterio en tres
precedentes de Pleno o cinco de sección, salvo que el origen de la suspensión sea
jurisprudencia en contrario del Poder Judicial Federal y este la cambie. En este caso,
el Presidente del Tribunal lo informará al Pleno para que éste ordene su publicación."

"Artículo 263. Las Salas del Tribunal están obligadas a aplicar la jurisprudencia del
Tribunal, salvo que ésta contravenga jurisprudencia del Poder Judicial Federal.

Cuando se conozca que una Sala del Tribunal dictó una sentencia contraviniendo la
jurisprudencia, el Presidente del Tribunal solicitará a los magistrados que hayan
votado a favor de dicha sentencia un informe, para que éste lo haga del conocimiento
del Pleno y, una vez confirmado el incumplimiento, el Pleno del Tribunal los
apercibirá. En caso de reincidencia se les aplicará la sanción administrativa que
corresponda en los términos de la ley de la materia ."

4.4.13. Transítorios

Dísposícíón transitoria del decreto que inmodifica, reforma y deroga diversas
dísposiciones del Códígo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de
enero de 2004
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Artículo segundo. En relación con las modificaciones a que se refiere el artículo
primero de este decreto, se estará a lo siguiente :

1. El presente decreto entrará en vigor el lo . De enero de 2004.

XI. Para los efectos de lo dispuesto por los apartados a y b del artículo 46-A del
Código Fiscal de la Federación, los plazos con que cuenta la autoridad
fiscal, incluidas las prorrogas correspondientes, para concluir las visitas que
se desarrollen en el domicilio fiscal de los contribuyentes o las revisionesde
la contabilidad de los mismos que se efectúen en las oficinas de las propias
autoridades, iniciadas con anterioridad al lo . De enero de 2004, comenzarán
a contar a partir de la entrada en vigor del presente decreto .

XII. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 50 del Código Fiscal de la
Federación, el plazo con que cuenta la autoridad fiscal para emitir la
resolución que corresponda respecto de las visitas domiciliarias concluidas
con anterioridad al lo . De enero de 2004 y sobre las cuales la autoridad
fiscal, conforme al precepto citado vigente hasta antes de la entrada en vigor
del presente decreto, no contaba con un plazo determinado para emitirla,
comenzará a contar a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

XIII. Las personas fisicas y morales, que tengan créditos fiscales por impuestos
trasladados, retenidos o recaudados, generados con anterioridad a la entrada
en vigor del presente decreto, podrán solicitar autorización para pagar a
plazos dichas contribuciones , siempre y cuando :

a) Garanticen el interés fiscal mediante billete de depósito , prenda o hipoteca,
obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad y
solvencia o mediante embargo en la vía administrativa de inmuebles libres
de gravámenes o de afectaciones agrarias y urbanísticas.

b) Efectúen el pago de una cantidad equivalente al 20% de la totalidad del
adeudo que corresponda a la primera parcialidad, considerando las
contribuciones omitidas actualizadas, los recargos generados , hasta la fecha
de pago y, en su caso, las sanciones que se le hubieren determinado.
La autorización a que se refiere esta fracción, en ningún caso excederá de 24
parcialidades.

XVI. Lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción III del artículo 141 del
Código Fiscal de la Federación, entrará en vigor el lo . De mayo de 2005.

XVII. Durante el año de 2004, las autoridades fiscales podrán efectuar los
remates previstos en la sección IV del capitulo III del titulo V del
Código Fiscal de la Federación, de conformidad con las disposiciones
vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente decreto.

XVIII. Los ingresos que se obtengan desde la entrada en vigor del presente
decreto y hasta el 31 de diciembre de 2004, por la enajenación de bienes
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que hayan sido adjudicados al fisco federal por concepto de dación en
pago, se destinarán primordialmente para la constitución de los fondos de
administración, mantenimiento y enajenación y de contingencia para
reclamaciones, a que hace referencia el artículo 191 del Código Fiscal de la
Federación.

XIX. Los bienes que hayan sido aceptados en pago o adjudicados, con
anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto , que aun estén bajo
custodia de las autoridades fiscales, podrán ser enajenados fuera de remate
como si nunca hubiesen sido aceptados en pago o adjudicados, donados o
destruidos, directamente por el Servicio de Administración Tributaria o por
las terceras personas que dicho servicio designe de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 191 del Código Fiscal de la Federación. Lo
anterior, en ningún momento afectará los derechos de los contribuyentes.

XX. Lo dispuesto en la fracción I del artículo 109 del Código Fiscal de la
Federación vigente hasta antes de la entrada en vigor de este decreto,
seguirá aplicándose por los hechos, actos u omisiones y en general por
todas aquellas conductas cometidas durante su vigencia, asimismo, dicho
precepto seguirá aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por
los delitos previstos y sancionados por tal disposición legal.

XXI. Durante el ejercicio de 2004 el uso de la firma electrónica avanzada será
optativo para los contribuyentes . En tanto los contribuyentes obtienen el
certificado de firma electrónica avanzada, en el ejercicio fiscal de 2004
deberán continuar utilizando ante el Servicio de Administración Tributaria
las firmas electrónicas que ante el mismo servicio han venido utilizando, o
las que generen conforme a las reglas de carácter general que dicho órgano
emita para la presentación de declaraciones y dictámenes, según sea el
caso.

México, D.F., a 28 de diciembre de 2003. Dip. Juan de Dios Castro Lozano,
presidente. Sen. Enrique Jackson Ramirez, presidente. Dip. Amalin Yabur
Elias, secretaria . Sen. Sara I. Castellanos Cortes, secretaria. Rubricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y
observancia, expido el presente decreto en la residencia del poder ejecutivo federal,
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de diciembre
de dos mil tres. Vicente Fax Quesada. Rubrica. El secretario de gobernación,
Santiago Creel Miranda rubrica.
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4.5. Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa

4.5.1. Estructura y competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa

Con base a la LüTFJFA como se integra el Tribunal, el cual en su artículo 2 nos
señala que este es integrado por una Sala Superior y por las Salas Regionales.

Dicha ley en su artículo 3 establece lo siguiente :

"El Presidente de la República, con la aprobación del Senado, nombrará a los
magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para integrar la
Sala Superior o las Salas Regionales.

Los magistrados del Tribunal durarán seis años en el primer ejercicio de su encargo,
los que se contarán a partir de la fecha de su designación. Al término del citado
periodo:

a) Los magistrados de la Sala Superior, podrán ser ratificados, por única vez, por un
periodo de nueve años;

b) Los magistrados de las Salas Regionales podrán ser ratificados por un segundo
periodo de seis años. Al final de este periodo, si fueren ratificados nuevamente, serán
inamovibles.

Los magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa únicamente
podrán ser privados de sus puestos en los casos y de acuerdo con el procedimiento
aplicable para los magistrados y los jueces inamovibles del Poder Judicial de la
Federación.

En los recesos de la Cámara de Senadores, los nombramientos que haga el Presidente
de la República se someterán a la aprobación de la Comisión Permanente."

4.5.2. Resoluciones contra las que procede el juicio de nulidad

De acuerdo con el artículo 11 de la LüTFJFA nos establece que:

"El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que
se promuevan contra las resoluciones definitivas que se indican a continuación :

I. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales
autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se
fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación.
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II. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regulados por el Código
Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Estado o cuya
devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales.

III. Las que impongan multas por infracción a las nonnas administrativas
federales.

IV. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las
fracciones anteriores.

V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que
concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza
Aérea y de la Armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes con
cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al Erario Federal, así como las
que establezcan oblígaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo
con las leyes que otorgan dichas prestaciones.

Cuando el interesado afirme, para fundar su demanda que le corresponde un
mayor número de años de servicio que los reconocidos por la autoridad
respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne la
resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le fue
reconocida por la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según el
caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado o
tiempo de servicios militares , las sentencias del Tribunal Fiscal sólo tendrán
efectos en cuanto a la determinaci ón de la cuantía de la prestación
pecuniaria que a los propios militares corresponda, o a las bases para su
depuración .

VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al Erario
Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado.

VII. Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras
públicas celebrados por las dependencias de la Administración Pública
Federal Centralizada.

VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidades contra servidores
públicos de la Federación, del Distrito Federal o de los organismos
descentralizados federales o del propio Distrito Federal, así como en contra
de los particulares involucrados en dichas responsabilidades.

IX. Las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el Distrito
Federal, los Estados y los Municipios, así como sus organismos
descentralizados.

X. Las que se dicten negando a los particulares la indemnización a que se
contrae el artículo 77 Bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los
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Servidores Públicos. El particular podrá optar por esta vía o acudir ante la
instancia judicial competente.

XI. Las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de
Comercio Exterior.

XII. Las que impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en los
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un
procedimiento administrativo , a una instancia o resuelvan un expediente, en
los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

XIV. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las resoluciones
que se indican en las demás fracciones de este artículo.

xv. Las señaladas en las demás leyes como competenc ia del Tribunal.

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se considerarán
definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de
éste sea optativa.

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que
promuevan las autoridades para que sean anuladas las resoluciones administrativas
favorables a un particular, siempre que dichas resoluciones sean de las materias
señaladas en las fracciones anteriores como de su competencia .

También conocerá de los juicios que se promuevan contra una resolución negativa
ficta configurada, en las materias señaladas en este artículo, por el transcurso del
plazo que señalen las disposiciones aplicables o, en su defecto, por la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo . Asimismo, conocerá de los juicios que se promuevan
en contra de la negativa de la autoridad a expedir la constancia de haberse
configurado la resolución positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley
que rija a dichas materias.

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos en los
. que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o anotación
ante autoridad administrativa ."

Por otra parte el artículo 16 de la LOTFJFA establece lo siguiente:

"Es competencia del Pleno:

1. Designar de entre sus integrantes al Presidente del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa.

Proponer al Presidente de la República la designación o ratificación de
magistrados seleccionados previa evaluación interna .
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II. Señalar la sede y el número de las Salas Regionales.

III. Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas
Regionales.

IV. Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal, conforme al Código Fiscal
de la Federación, así como ordenar su publicación.

V. Resolver por atracción los juicios con caracteristicas especiales, en los casos
establecidos por el artículo 239-A, fracción 1, inciso b), del Código Fiscal de
la Federación, así como los supuestos del artículo 20 de esta Ley, cuando, a
petición de la Sección respectiva, lo considere conveniente.

VI. Resolver los incidentes y recursos que procedan en contra de los actos y
resoluciones del Pleno, así como la queja y determinar las medidas de
apremio.

VII. Resolver sobre las excitativas de justicia y calificar los impedimentos en las
recusaciones y excusas de los magistrados y, en su caso, designar de entre
los secretarios al que deba sustituir a un magistrado de Sala Regional.

VIII. Dictar las medidas que sean necesarias para investigar las responsabilidades
de los magistrados establecidas en la ley de la materia y aplicar, en su caso,
a los magistrados las sanciones administrativas correspondientes, salvo en el
caso de destitución la que se pondrá a la consideración del Presidente de la
República.

IX. Fijar y, en su caso, cambiar la adscripción de los magistrados de las
Secciones y de las Salas Regionales.

X. Expedir el Reglamento Interior del Tribunal y los demás reglamentos y
acuerdos necesarios para su buen funcionamiento, teniendo la facultad de
crear las unidades administrativas que estime necesarias para el eficiente
desempeño de las funciones del Tribunal de conformidad con el Presupuesto
de Egresos de la Federación; así como fijar, acorde con los principios de
eficiencia, capacidad y experiencia, las bases de la carrera jurisdiccional de
Actuarios, Secretarios de Acuerdos de Sala Regional, Secretarios de
Acuerdos de Sala Superior y Magistrados, los criterios de selección para el
ingreso y los requisitos que deberán satisfacerse para la promoción y
permanencia de los mismos, así como las reglas sobre disciplina, estímulos
y retiro de los funcionarios jurisdiccionales.

XI. Designar de entre sus miembros a los magistrados visitadores de las Salas
Regionales, los que le darán cuenta del funcionamiento de éstas, así como
dictar reglas conforme a las cuales se deberán practicar dichas visitas.

XII. Designar al Secretario General de Acuerdos, al Oficial Mayor y al
Contralor.
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XIII. Resolver todas aquellas situaciones que sean de interés para el Tribunal y
cuya resolución no esté encomendada a algún otro de sus órganos, así como
ordenar la depuración y baja de los expedientes totalmente concluidos con
tres años de anterioridad, previo aviso publicado en el Diario Oficial de la
Federación dirigido a los interesados, para que, con base a éste, puedan
recabar copias certificadas o documentos de los mismos.

XIV. Las demás que establezcan las leyes."

y en su artículo 20 la LOTFJFA establece:

"Compete a las Secciones de la Sala Superior:

Resolver los juicios en los casos siguientes:

Los que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de Comercio
Exterior, a excepción de los actos de aplicación de las cuotas compensatorias.

En los que la resolución impugnada se encuentre fundada en un tratado o acuerdo
. internacional para evitar la doble tributación o en materia comercial, suscrito por
México, o cuando el demandante haga valer como concepto de impugnación que no
se hubiera aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos .

Resolver por atracción los juicios con caracteristicas especiales, en los casos
establecidos por el artículo 239-A, fracción 1, inciso a), del Código Fiscal de la
Federación.

11. (Se deroga) .

III. Resolver los incidentes y recursos que procedan en contra de los actos y
resoluciones de la Sección, así como la queja y determinar las medidas de
apremio.

IV. Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal, conforme al Código Fiscal
de la Federación, así como ordenar su publicación.

V. Aprobar las tesis y los rubros de los precedentes y de la jurisprudencia fijada
por la Sección, así como ordenar su publicación.

VI. Las demás que establezcan las leyes ."

Asimismo el artículo 30 de la misma ley señala :

"Las Salas Regionales conocerán de los juicios que se señalan en el artículo 11 de
esta Ley con excepción de los que corresponda resolver al Pleno o a las Secciones de
la Sala Superior, de los cuales se encargarán de la instrucción."
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4.5.3. Regiones en las que se divide el territorio nacional para la efectos
de la jurisdicción.

"El TFJFA se integra por una Sala y por Salas Regionales. La demanda se dirigirá y
se presentará por escrito directamente ante la Sala competente del TFJFA,
dividiéndose así las salas dentro de todo el territorio nacional:

"Artículo 28 LOTFJFA. Para los efectos del artículo anterior, el territorio nacional se
dividirá en las regiones con los límites territoriales que determine la Sala Superior,
conforme a las cargas de trabajo y los requerimientos de la administración de
justicia, mediante acuerdos que deberán publicarse en el DOF."

Los límites territoriales y la denominación de las Salas Regionales del referido
Tribunal se precisan en el acuerdo 0/10/2001, lo que esencialmente hasta el 2001 se
consignaba en el artículo transcrito, siendo las siguientes:

Noroeste 1; con jurisdicción en Baja California y con sede en Ciudad de Tijuana,
B.C.

Noroeste 11; con jurisdicción en el Estado de Sonora, con sede en Ciudad Obregón,
Sonora.

Noroeste III; con jurisdicción en los Estados de Baja California y Sinaloa, con sede
en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa .

Norte-Centro 1; con jurisdicción en el Estado de Chihuahua, con sede en la Ciudad de
Chihuahua, Chíh.

Norte-Centro 11; con jurisdicción en los Estado de Durango y Coahuila, con sede en
la Ciudad de Torreón, Coah .

Noroeste; con jurisdicción en los Estados de Nuevo León y Tamaulipas, con sede en
la Ciudad de Monterrey, N.L.

Occidente; con jurisdicción en los Estados de Colima, Jalisco y Nayarit, con sede en
la Ciudad de Guadalajara, Ja!.

Centro 1; con jurisdicción en los Estados de Zacatecas y Aguascalientes, con sede en
la Ciudad de Aguascalientes, Ags.

Centro 11; con jurisdicción en los Estados de San Luis Potosí y Querétaro, con sede
en la Ciudad de Querétaro, Qro .

Centro III; con jurisdicción en los Estados de Guanajuato y Michoacán, con sede en
la Ciudad de Cela ya, Oto .

Hidalgo-México; con jurisdicción en los Estados de Hidalgo y de México, con sede
en Tlalnepantla, Edo . De Méx.
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Oriente ; con jurisdicción en los Estados de Tlaxcala y Puebla, con sede en la Ciudad
de Puebla, Pue.

Golfo; con jurisdicción en el Estado de Veracruz, con sede en la Ciudad de Jalapa,
Ver.

Pacífico; con jurisdicción en el Estado de Guerrero, con sede en la Ciudad de
Acapulco, Gro.

Sureste; con jurisdicción en los Estados de Chiapas y Oaxaca, con sede en la Ciudad
de Oaxaca, Oax.

Peninsular; con jurisdicción en los Estados de Campeche, Tabasco, Quintana Roo y
Yucatán, con sede en la Ciudad de Mérida, Yuc.

Metropolitana; con jurisdicción en el Distrito Federal y en el Estado de Morelos, con
sede en la Ciudad de México, D.F.

"También la demanda de nulidad podrá presentarse por correo certificado con
acuse de recibo, si el domicilio del particular estuviese fuera de la población sede
de la sala. ,,69

69 SALDAÑA MAGALLANES, Alejandro. Medios de Defensa en Materia Fiscal. 1'. ed. Editorial
¡SEf. México, 2003. p.129.
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CASO PRÁCTICO

ANTECEDENTES

El 16 de agosto de 1979, Maria Griselda Pons García ingresó a laborar al Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, institución de
banca de desarrollo, iniciando así una relación laboral con fundamento en el artículo
123 Constitucional.

La suscrita obtuvo de su patrón algunos préstamos de la siguiente manera:

Con fecha 22 de septiembre de 1986, préstamo con garantía hipotecaria para
adquisición de un bien inmueble por un monto de $ 6'000,000.00 a veinte años a una
tasa del 4% anual los primero quince años, y el 6% anual los últimos cinco años y de
igual forma obtuvo cuatro préstamos a mediano plazo de fechas 16 de octubre de
1995 por $ 180,380.16; 29 de mayo de 1996 por $ 234,593.28; 3 de junio de 1997
por $ 273,542.40 Y2 de junio de 1998 por $ 308,089.44, a una tasa anual del 4%.

Derivado de la relación laboral existente entre quien suscribe y el Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., el régimen aplicable es el que se refiere al Título
IV, Capítulo l de la LISR, denominado de los ingresos por salarios y en general por
la prestación de un servicio personal subordinado, por tal razón en el artículo 80 de la
LISR impone la obligación a quienes realicen pagos por sueldos y salarios de
efectuar retenciones y enteros mensuales , los cuales tienen el carácter de pagos
provisionales a cuenta del impuesto anual.

Por lo mencionado anteriormente el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,
S.N.C., efectúa las retenciones derivadas de un ingreso en servicio por dichos
préstamos y adicionado a sus ingresos ordinarios hacen que el impacto impositivo
sea mayor, y notoriamente gravoso y ruinoso, contraviniendo a lo dispuesto en el
numeral 3 l fracción IV de la Norma Fundamental , generándose así al aplicarse el
artículo 78-A de la ley de LISR, una violación directa a las Garantías fundamentales,
considerando que tal numeral ya fue declarado Inconstitucional por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación.

Cabe señalar que los ingresos obtenidos por la suscrita en el ejercicio fiscal de 1998,
según la constancia de percepciones y deducciones ascienden a un monto de $
136,450.00 Yen virtud del préstamo referido con anterioridad se generó un ingreso
ficto de $ 22,717.00, por tal razón tenemos que el ingreso ficto ocasiona que la
suscrita pague un impuesto anual mucho mayor al que le corresponde .
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PLANTEAMIENTO DEL CASO PR..\CTICO

Derivado de la situación mencionada anteriormente el contribuyente Ma. Griselda
Pons García presenta una promoci ón ante el Servicio de Administración Tributaria el
de la siguiente manera :

SERVICIO DE ADMn\'ISTRACIO~ TRIB UTARIA
ADMINISTRACIÓN LOCAL JURÍDICA DE
INGRESOS DE NAUCALPA~ ESTADO DE .\1EXICO
SUB-ADMINISTRACIÓN DE RESOLUClO~ES l .

P RES ENT E.

Maria Griselda Pons Garc ía, por m i propio derecho y en mi carácter de
prornovente en la presente consulta señalando corno domicilio para oír y recibir toda
clase de notificaciones y docum entos aun los de carácter meramente personal el
Ubicado en Av. República Número 127 Despacho 3, Colonia Tabacalera C.P. 06030,
Delegación Cuauhtémoc, México. D.f., autorizando para tales efectos a los Lics.
Vicente VilIanueva Quiroz, Alejandro Cesar Dordelly Pineda, así como los Cc.
Víctor Martínez Gómez, Rosa Elia Rodríguez Chávez, para que en forma conjunta o
separada sean los que las oigan y las reciban en mi nombre y representación, por lo
anterior, con el debido respeto comparezco para manifestar:

Que con fundamento en lo dispuesto en el apartado Octavo de Nuestra Carta
Fundamental, así como lo que dispone en el Artículo 34 del Código Fiscal de la
Federación, y las disposiciones Federales vigentes que le sean supletoriamente
aplicables, al caso que nos ocupa. vengo por medio del presente escrito, y a efecto de
dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 18 y 18-A, del Código Fiscal en
cita, tengo a bien manifestar lo siguiente:

Nombre: Maria Griselda Pons García.

Domicilio Fiscal: Circuito Pintores J. Guadalupe Posada, No. 19, Col. Fracc .
Cd. Satélite, c.P. 53100, Naucalpan, Estado de México, Teléfono 55-52-23-00.

R.F.C. POGG530302-nLo\.

Autoridad a la que se Dirige: Servicio de Administración Tributaria,
Administración local juridica de Ingresos de Naucalpan, Estado de México , Sub
Administración de Resoluciones l .

Propósito de la promoción: Misma que se hace consistir en que la
Autoridad Competente, confirme el criterio que sustenta el ocursante, en cuando a
que no debió aplicárseme lo dispuesto por el artículo 78-A de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta toda vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya declaró
inconstitucional tal numeral, mismo criterio que se dió a conocer en su resolución en
el Pleno mediante comunicado oficial el día 13 de abril de 1999, en que establece,
que se consideran Ingresos en Servicios por la Prestación de un Servicio Personal
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Subordinado, las cantidades que resulten de aplicar al importe de préstamos
obtenidos una tasa equivalente a la diferencia entre la tasa pactada por dichos
préstamos y la" tasa promedio diaria de los Certificados de la Tesorería de la
Federación colocados a plazo de 90 días, en el mes inmediato anterior, o en su
defecto, del valor a cargo del Gob ierno Federal, inscrito en el Registro Nacional de
Valores e intermediarios equiparable a los certificados mencionados, cuando esta
última sea mayor.

Por lo que el Servicio de Administración Tributaria resuelve lo siguiente:

"La impugnación de constitucionalidad de una ley, solo es procedente ante
los Tribunales del Poder Judicial de la Federación , en los plazos y términos
previstos en los artículos 103,jracción 1, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 114, fracción 1, de la Ley de Amparo, esto es, como
consecuencia de la entrada en vigor de la misma o bien derivado del primer acto de
aplicación, de tal manera que si no se ejercitó la acción constitucional en su
momento, existe un sometimiento a la norma tributaria. "

Como podemos ver la Autoridad se declara incompetente para resolver el caso,
debido a que la incostitucionalidad o constitucionalidad de una ley compete
únicamente a los Tribunales del Poder Judicial de la Federación.

Ante la resolución recaída de la promoción, el contribuyente decide ejercer su
derecho de defensa, interponiendo una demanda de nulidad ante el Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa; en contra de la Administradora Local Jurídica
del Sur del D. F. de la SHCP y el C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, con
fecha 22 de enero del 2002. (Ver anexo 1).

El 12 de febrero del 2002 se notifica al contribuyente el acuerdo pronunciado en el
juicio de nulidad promovido, en el cual el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa admite la demanda de nulidad. (Ver anexo 2).

El 29 de abril del 2002 las partes demandadas (Administradora Local Jurídica del Sur
del D. F. de la SHCP y el C. Secretario de Hacienda y Crédito Público), con
representación de un Licenciado en derecho contestan la demanda promovida en el
juicio de nulidad exponiendo el análisis de los de hechos de la demanda, refutación
de los conceptos de impugnación, ofrecimiento de pruebas y puntos petitorios. (Ver
anexo 3).

El 17 de mayo del 2002 se le notifica al contribuyente el acuerdo derivado de la
contestación de la demanda hecha por las partes demandadas, previniendo a ambas
partes que tienen un plazo de cinco días para formular alegatos contados a partir de
los diez días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del presente
acuerdo . (Ver anexo 4).

El 5 de junio del 2002 el contribuyente presenta dentro del término concedido en el
acuerdo del 6 de mayo del 2002 los alegatos correspondientes. (Ver anexo 5).
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El día 20 de agosto del 2002 se le notifica al contribuyente la sentencia pronunciada
el día 12 de junio del 2002 en donde se resuelve que la parte actora probó su acción
yen consecuencia se declara la nulidad de la resolución impugnada .(Ver anexo 6).

Por tal motivo, el SAT con fecha 18 de septiembre del 2002, interpone el recurso de
revisión para impugnar la sentencia definitiva de la demanda de nulidad, se da
conocimiento al contribu yente del recurso interpuesto vía notificación el 26 de
septiembre del 2002. (Ver anexo 7).

El 13 de noviembre del 2002 el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
resuelve el recurso de revisión declarándolo procedente pero infundado, y le notifica
la resolución al SAT el 6 de febrero del 2003. (Ver anexo 8).

El SAT el 25 de abril del 2003 notifica al contribuyente aceptando la sentencia
dictada, y dando por concluido el caso. (Ver anexo 9).

y finalmente mediante escrito el contribuyente solicita al SAT la devolución del
impuesto retenido. (Ver anexo 10).

NOTA: Considerando que el juicio favoreció por completo al contribuyente y que le
fue devuelto el total de lo retenido más actualizaciones y recargos por un total
$67,667.95 y el abogado como parte de sus honorarios cobró un porcentaje del 30%.
Lógicamente la contribuyente tuvo un beneficio aproximado de $52,052.26 netos.

Independientemente del beneficio que obtuvo la contribuyente no tenemos que
olvidar que el derecho de defensa lo podemos ejercer en cualquier momento si la
autoridad actúa de forma arbitraria y unilateral en contra del contribuyente .
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ANEXO 1

DEMANDA DE NULIDAD



H. TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL
Y ADMINI STRATIVA SALA REGIONAL
METROPOLITANA, EN TWRNO

;..j '
i

<..n

\

e.:..

V I

/- ---"

':..'

MARIA GRISELDA PONS GARCIA, por mi propio derecho, .
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de n..2~ficaciones en Av. l....
República núm. 127, despacho 3, colon.i9_Tab9-~9Iera, có~o postal 06Q;ill...
~Xfco , DIstrito :@deraT y autorIZando para oírlas a los Lics. Vicente Villanueva
Quiroz, Alejandro César Dordelly Pineda, y a los CC. Víctor Martínez Gómez y
~osa Elia Rodríguez Chávez, ante los CC. Magistrados de ese H. Tribunal,
comparezco y expongo :

Con fundamen to en los artículos 197, 207, 208, 209 Y238
Código Fiscal de la Federación, en relación con el diverso 11 de la Ley Orgánica
que rige ese H. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, vengo a
demandar la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 325-SAT-09
11I-1-11~_de 24 de octubre de 2001, emitida por la Administradora Local
Jurídica de Ingresos de Sur del Distrito Federal, de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público , a través del cual se resuelve la consulta planteada ante la
Admin istración Local Jurídica de Ingresos de Naucalpan, Estado de México,
mediante escrito presentado el 28 de agosto de 2001, a fin de que se confirmara
el criterio que se sostiene en cuanto a que no se debió cubrir el Impuesto Sobre
la Renta en términos del artículo 78-A de esta Ley impositiva, respecto de los
préstamos que le ha otorgado su patrón, Banco Nacional de Obras y Servicios
Públicos, S. N. C., en su texto vigente hasta 1999, en el sentido de que no se
confirmara el criterio que se sostiene en cuanto a que no debió aplicarse a la
suscrita el conten ido del artículo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ,
vigente hasta 1999.

A efecto de dar cumplím iento a los requisitos
contenidos en el artículo 208 del Código Fiscal de la Federación, se señalan los
siguientes requisitos :

1.- Nombre y domicilio para
notificaciones, en la sede de la Sala Regional competente.

NOMBRE: MARIA GRISELDA PO
1:'
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DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: Av.
de la República núm. 127, despacho 3, colonia Tabacalera, código postal 06030,
México, Distrito Federal.

11. - RESOLUCIÓN IMPUGNADA :

La contenida en el oficio número 325-SAT-09-111 -1 
117208, de 24 de octubre de 2001, emitida por el Administrador Local Jurídico de
Ingresos de Sur del Distrito Federal, de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a través del cual se resuelve la consulta planteada ante la Administración
Local Jurídica de Ingresos de Naucalpan, Estado de México, mediante escrito
presentado el 28 de agosto de 2001, a fin de que se confirmara el criterio que se
sostiene en cuanto a que no se debió cubrir el Impuesto Sobre la Renta en
términos del artículo 78-A de esta Ley impositiva, respecto de los préstamos que
le ha otorgado su patrón, Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C.,
en su texto vigente hasta 1999, en el sentido de que no se confirma el criterio que
se sostiene en cuanto a que no se debió aplicar a la suscrita el contenido del
artículo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente hasta 1999.

111.- AUTORIDADES DEMANDADAS:

a) Administradora Local Jurídica de Sur del Distrito
Federal, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

b) El C. Secretario de Hacienda y Crédito Público,
conforme a lo dispuesto en el artículo 198, fracción 111 del Código Fiscal de la
Federación .

IV.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO
INTERESADO: Bajo protesta de decir verdad manifiesto que no existe tercero
interesado en esta controversia.

V.- La presente demanda se interpone dentro del
término de cuarenta y cinco días a que se refiere el artículo 207 del Código Fiscal
de la Federación, en virtud de que la resolución impugnada fue del conocimiento
del suscrito el día 12 de noviembre de 2001, lo que se acredita con el acta de
notificación correspondiente.
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VI.- Lo que se pide:

Se solicita la declaratoria de nulidad de la resolución
impugnada, por ser ilegal al determinar que no le asiste la razón al promovente,
porque contrariamente a lo que se sostiene en la misma, precisamente coro motivo
de los préstamos que le otorga a la suscrita su patrón , Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos, S. N. C., es que se planteó la consulta , para el efecto de que
se confirmara la no aplicación del articulo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, porque dicho precepto fue declarado inconstitucional por la H. Suprema
Corte de Justicia de la Nación tanto en su texto anterior como en el actual ,
debiendo condenar además a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a
devolver el importe del impuesto retenido durante los años de 1995 a 1998, lo
que representa la cantidad de $ 28,500.32, asi como su actualización hasta el
momento en que se entregue al suscrito el importe de la devolución, y en su caso
los intereses que se llegaran a generar.

HECHOS:

1.- Con fecha 16 de agosto de 1979, ingresé a laborar
al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S .N. C., institución de banca de
desarrollo.

2.- La relación laboral entre el Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, S. N. C. y la suscrita tiene su base legal en el artículo
123 Constitucional, Apartado B, así como en la Ley Reglamentaria de la fracción
XIII Bis, del citado artículo, yen las Condiciones Generales de Trabajo del citado
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C.

3.- Con fecha 22 de septiembre de 1986, la suscrita
obtuvo de su patrón un préstamo con garantía hipotecaria, para la adquisición de
un bien inmueble, operación que quedó formalizada ante la fe del notario público
número 150, Lic. José Luis Franco Varela, del D. F., mediante escritura número
11,328, del Volumen 258, de fecha 22 de septiembre de 1986, documento con el
que se acredita en forma plena y temporánea la obligación de las partes a lo
convenido en dicha operación.

4.- El importe de la operación a que se refiere el punto
anterior fue la cantidad de $ 6'000,000.00, a veinte años, a una tasa del 4% los
primeros 15 años, y el 6% anual los últimos 5 años, De igual forma obtuvo cuatro
préstamos a mediano plazo de fechas 16 de octubre de 1995, 29 de mayo de
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1996,03 de junio de 1997 y 02 de junio de 1998 con importes de N$ 180,380..16;
$234,593.28: $ 273,542.40 Y $ 308,089.44, respectivamente, a una tasa del 4%
anual.

5.- En razón de la relación laboral que la suscrita tiene
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos , S. N. C., esto es, un
servicio personal subordinado, el régimen aplicable es el que se refiere en el
Titulo IV, capitulo 1de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, denominado de Los
Ingresos por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal
Subordinado, por tanto, el articulo 80 de la referida Ley, impone la obligación a
quienes realicen pagos por sueldos y salarios de efectuar retenciones y enteros
mensuales, los cuales tienen el carácter de pagos provisionales a cuenta del
impuesto anual, definiéndose en el citado artículo in fine, la mecánica
correspondiente.

6.- En vista de lo anterior, el Banco Nacional de Obras
y Servicios Públicos, S. N .C., en su calidad de patrón del demandante, aplica la
citada disposición considerando entre otras retenciones la derivada de los
ingresos por servicio, por los citados préstamos, que adicionando a mis ingresos
ordinarios hace que el impacto impositivo sea mayor y notoriamente gravoso y
ruinoso, generándose así al aplicarse el artículo 78-A de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, un ingreso virtual el que el adicionado a los ingresos reales

'.\ ocasiona que el impacto impositivo sobre estos, pulverice los ingresos que
percibo en efectivo como salario.

7.- En razón de que la H. Suprema Corte de Justicia de
la Nación declaró inconstitucional el aludido artículo 78-A de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, tanto en su texto vigente hasta el 31 de diciembre de 1999, como
en el vigente a partir del 01 de enero de 2000, la suscrita con fecha 28 de agosto
de 2001, planteó consulta a la autoridad demandada, a fin de que determinara
que a la suscrita no debió aplicarse lo dispuesto por el precepto declarado
inconstitucional, ni su reforma.

8.- La referida consulta fue resuelta por la
Administradora Local Jurídica de Sur del Distrito Federal , mediante el oficio
número 325-SAT-09-1I1-1-11708, de 24 de octubre de 2001, en el sentido de que
no se confirma el criterio que se sostiene en cuanto a que no le es aplicable a la
suscrita el contenido del artículo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
vigente hasta 1999, ni tampoco confirma que no le es aplicable en su texto
actual.
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CONCEPTOS DE IMPUGNACiÓN:

PRIMERO.- La resolución impugnada es ilegal ya que
viola en perjurcro del suscrito lo dispuesto por los artículos" 1j y -16
Constitucionales, 38, fracción 111 del Código Fiscal de la Federación , asi como
78-A y 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en atención a lo siguiente.

En primer término, cabe señalar que de acuerdo a los
invocados preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
todo acto que cause molest ia a los gobernados debe encontrarse ~mente
fundada y motivada, principio que además es recogido por el Código Fiscal de la
Federación, en el supracitado artículo 38, fracción 111, y toda vez que la resolución
cuya nulidad se pretende incumple con estos requisitos , se solicita a la Sala del
conocimiento declare su nulidacr.--

Lo anterior, ya que la autoridad demandada en forma
por demás inmotivada, únicamente resuelve el planteamiento que se fe formuló
mediante el escrito que se presentó el 28 de agosto de 2001, señalando
textualmente fa siguiente:

"Consideraciones

El artículo 34 del Código Fiscal de la Federación,
establece lo siguiente en su primer párrafo :

"Artículo 34.- Las autoridades fiscales sólo están
obligadas a contestar las consultas que sobre
situaciones reales y concretas les hagan los
interesados individualmente, de su resolución favorable
se derivan derechos para el part icular, en los casos en
que la consulta se haya referido a circunstancias reales
y concretas y la resolución se haya emitido por escrito
por autoridad competente para ello "

En términos del articulo 34 del Código Fiscal de la
Federación, las autoridades fiscales sólo se
encuentran obligadas a contestar consultas que sobre
situaciones reales y concretas hagan los interesados
en lo individual, y no sobre cuestiones relativas a la
inconstitucionalidad de preceptos legales .

En relación con la jurisprudencia que cita y transcribe
en su escrito, cabe señalar .que la misma no es de
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observancia obJjg!;ltoria para esta autoridad, de
conform idad con los artícu los 192 de la Ley de Amparo
Reglamentaria de los artlculós 103 Y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 263 del Código Fiscal de la Federación , la
jurisprudencia sólo es obligatoria para los Tribunales,
no para las autoridades administrativas quienes
mientras la norrríáesté en vigor' actuarán con estricto
apego a derecho al fundar en ella sus actos ; esto es,
la Jurisprudencia notiene alcances derogatorios de la
ley la que sólo puede perder v igencia mediante un
mecanismo bien definido y también por el principio
doctrina l de la relatividad de la sentencia, según el cual
sólo serán sujetos del beneficio de una resolución
jurisdiccional quienes hayan part icipado en la contienda
judicial cuya resolución no podrá jamás extenderse a la
generalidad de los sujetos que se encuentren en
situaciones análogas. Así mismo, esta autoridad es
incompetente para pronunciarse respecto de la
inconstitucionalidad de las dispos iciones fiscales .

Por ello, la consulta planteada en el sentido de que
"confirme el criterio que sustenta el ocursante, en
cuanto a que no debió aplicárseme lo dispuesto por el
Artículo (sic) 78-A de la Ley del Impuesto Sobre (sic) la
Renta (sic) toda vez que la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ya declaro Inconstitucional (sic) tal
numeral," bajo el argumento de que el numeral resulta
ser inconstitucional, para lo cual invoca al efecto tesis y
jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, no puede ser resuelta por esta autoridad fiscal ,
ya que la determinación de constitucionalidad o no de
una norma tributaria, sólo compete a los Tribunales del
Poder Judicial de la Federación .

A mayor abundamiento, una consulta planteada en
términos del artículo 34 del Código Fiscal de la
Federación no constituye el medio idóneo para
determinar la inconstitucionalidad de un precepto legal
y, por ende, la inaplicabilidad del mismo al interesado,
sino su impugnación ante el Poder Judicial de la
Federación como consecuencia del primer acto de
aplicación a la esfera jurídica del gobernado.

La autoridad no se encuentra obligada a observar y
aplicar la jurisprudencia que sustente el Poder Judicial
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de la Federación, de acuerdo con el artículo 192 de la
Ley de Amparo."

1

.
"

' )

En primer término cabe llamar la atención de esa H.
Juzgadora, en cuanto a que no obstante que como lo podrá observar del
contenido del escrito en el cual se formuló consulta a la autoridad hoy
demandada, que "'desde este momento se ofrece como prueba, se señaló
claramente el propósito de la promoción, en el cual se precisó en primer luqar que
la consulta se formúTaba para que la autoridad confirmara el criterio de que no
debió aplicarse al suscrito el contenido dei artículo 78-A de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, porque la H. Suprema Corte de JustTcfa de la Nación, declaró la
incon$titu_cjonalidad de dicho precepto legai, tanto en su texto vigente en 1999,
como en el vigenta, sin embargo, la demandada, no realiza pronunciamiento -en
este aspecto-;ya que co~ye por una parte que alno hªº!?r~~J?L9.mo~9juicio
de amparo en contra del primer acto de aplicación del aludido artículo, se
consintió, sin embargo, la autoridad no se da cuenta que contrariamente a sus
aseveraciones, en el escrito presentado, el 28 de agosto de 2001, se realizó el
planteamiento sobre una cuestión concreta y real, como lo es que la suscrita al "
recibir de su patrón préstamos~-Ie aplica el artículo 78-A de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, el cual al haber sido declarado inconstitucional por el Pleno de la
H. Suprema Corte de Justicia de la Nación no debió ni debe aplicarse, sin
embargo, no lo analiza en sus justos. términos la demandada.

L..----
Indepe~ntemente de lo anterior, que en si ya constituye

afectación a la esfera jurídica del promovente, también es ilegal la resolución
impugnada, corno se desprende de la anterior transcripción, siendo por ende
procedente que se declare su nulidad, ya que no obstante el planteamiento real y

~ concreto.Jaautoridad resuelve en forma inmotlya~a partiendo de la idea de que
el~o'débió habet.promovido amparo en contra de la aplicación de dicho
precepto, sin embargo, deja ,\e considerar que en' la consulta el pla!1teamiento se
hizo con.motivo de que la(H)Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la
lnconstltuclonalldad del citado artículo 78.:/\ de la Ley del Impuesto Sobre la Renta
por lo que ~~ planteamiento ante las autoridades demandadas fue en ese sentido
y no en otro,porJanto asl lo debió analizar, dado que el Supremo Trib-ünal
decidió sobre la fnconstitucionalidad del multicitado artículo, recordando en este
momento que contrariamente a lo que sostienen las demandadas, tienen
obligación las autoridades demandadas de aplicar la jurisprudencia que
pronuncie la(H)Suprema Corte de Justicia de la Nación , ya que no obstante que
los artículos '192 y Js!;3 de la Ley de Amparo establecen dicha obligatoriedad a los
Tribunales, corno el que conoce del juici<J~romovido por la suscrita.Isin embargo
también existe obliqación para las autoridades, lo que se desprende del enlace
armónico que se debe entender entre el primer párrafo del artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el séptimo párrafo del
artículo 94 de la misma;' 'porque la Jurisprudencia no es otra cosa que la
in te rp retaciÓ~'~¡:e i te rada '.Yo~ligátor'a de la Ley y además por que las autoridades
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se encuentran obligadas a fundar y motivar sus actos, de acuerdo a lo dispuesto
en el primer articulo mencionado, por lo que desde este punto de vista cabe
concluir que la resolución impugnada es ilegal.

Se invoca en apoyo de este agravio , la Tesis sustentada al
resolver la Revisión Fiscal 27/98, interpuesta por el Administrador Local Jurídico
de Ingresos de Mérida, con fecha 10. de octubre de 1998. Unanimidad de votos.
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quera Mijangos, cuyo rubro
indica:

"JURISPRUDENCIA. ES OBLIGATORIA PARA LAS
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN
ACATAMIENTO Al PRINCIPIO DE lEGALIDAD QUE
DIMANA DEL ARTíCULO 16 CONSTITUCIONAL."

Por otra parte, esa juzgadora al pronunciar el fallo
correspondiente en acatamiento a/ principio de legalidad que consagra la
Const itución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, deberá considerar que
ese Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se encuent@....QbJjgado a
acatar. el criterio que ha declarado inconstitucional el Pleno de la H. Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis P/J .79/99, visible en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, Agosto de 1999, Novena Época,
Página 48, cuyo texto se transcribió con antelación, toda vez que en términos de
lo dispuesto por el artículo 192, de la ley de Amparo se determina la
obligatoriedad de la citada Jurisprudencia al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, del cual forma parte integrante la sala del conocimiento y que
además permite la aplicación de la Jurisprudencia, que no es otra cosa más que
la interpretación reiterada y obligatoria de la ley, en relación con ei artícuio 16
Constitucional, que establece el aludido principio de legalidad .

Al respecto , también cabe señalar que esa juzgadora deberá
acatar el criterio sustentado por la Sala Superior del propio Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, el éuaflees"obligatorio, visible en la Revista 16
de ese Tribunal Fiscal de la Federación, Cuarta Época, Año 11, Noviembre de
1999, páginas 116 y 117, sustentado al resolver el juicio de nulidad número
100(14)51/98/1460/97, resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 15 de abril de
1999, por mayoría de 3 votos a favor y 1 en contra.- Magistrado Ponente: Rubén
Aguirre Pangburm.- Secretaria: Lic. Susana Ruiz González, cuyo rubro indica:

"JURISPRUDENCIA DE lA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA UNiÓN, ES OBLIGATORIA SU
APLICACIÓN AUN CUANDO NO EXISTA AGRAVIO
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ALGUNO AL RESPECTO, POR TRATARSE DE UNA
CUESTiÓN DE ORDEN PÚBLICO,"

Igualmente, se invoca en apoyo de lo anterior, la Tesis cuyo
contenido es del tenor siguiente:

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA.- ES OBLIGATORIA PARA EL TRIBUNAL
FISCAL DE i...A FEDERAC!ÓN, AUN TRATÁNDOSE DE
TEMAS DE INCONSTITUCIONALlDAD DE LEYES". El
artículo 192 de la Ley de Amparo en su primer párrafo
dispone: "La Jurisprudencia que establezca la Suprema
Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es
obligatoria para éstas en tratándose de la que decrete el
Pleno y además para los Tribunales Unitarios y Colegiados
de Circuito, Jos Juzgados de Distrito, Los Tribunales Militares
y Judiciales del orden común de los Estados y del Distrito
Federal y Tribunales Administrativos y del Trabajo , locales o
federales". Siendo el Tribunal Fiscal de la Federación un
Tribunal administrativo, es claro que está obligado a acatar
la Jurisprudencia de Nuestra Corte Suprema, tal como
expresamente lo ordena el precepto de referencia ; y son de
competencia exclusiva de los órganos del Poder Judicial
Federal, la Jurisprudencia que al respecto emita la Suprema
Corte de Justicia, es obligatoria también para los tribunales
administrativos, pues la Ley no hace excepción alguna; sin
que ello signifique que al aplicarla tales tribunales alteren y
se excedan en su competencia, pues no están
pronunciándose sobre inconstitucionalidad de Leyes, sino
únicamente resolviendo que un acto de autoridad se
encuentra indebidamente fundado, al apoyarse en una Ley o
precepto declarado inconstitucional por el Más Alto Tribunal.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER.
Amparo Directo 813/92. Banca Serfín, S. N. C., 29 de abril
de 1992.
Unanimidad de votos. Ponente : Genaro David Góngora
Pimentel.
Secretaria : Guadalupe Margarita Ortíz Blanco.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito .- Amparo directo 813/92.- Banca Serfín, S. N.
C.- 29 de abril de 1992.- Unanim idad de votos .- Ponente:
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Genaro David Góngora Pimentel.- Secretaria: Guadalupe
Margarita Ortiz Blanco.

Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Julio
de 1992, página 378.
"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE.- ES
OBLIGATORIA PARA EL TRIBUNAL FISCAL.- La
Jurisprudencia establecida por la Suprema Corte es
obligatoria para el Tribunal Fiscal". .

Revisión fiscal 415/1959.- Compañia de Fianzas Lotonal, S.A.
Octubre 13 de 1967.- 5 votos.- Ponente: Ministro Jorge
lñarritu .- Segunda Sala.- Sexta Época, volumen CXXIV , tercer
parte, página 44.

En este orden de ideas, la Sala deberá declarar la
nulidad de la resolución impugnada, por la indebida fundamentación y motivación
de la misma y resolver que le asiste la razón a la suscrita MARIA GRISELDA
PONS GARCIA, en cuanto a que su patrón, BaQ~acional de Obras y Servicios·-
Públicos, S. N. C. no debió aplicarle lo dispuesto por el artículo 78__A de la Ley del
Impuesto Sobre laRenta, ya que esto atenta en contra de sus garantías
individuales consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, esto es, las garantías de legalidad y debido proceso.

Al efecto, me permito transcribir la Tesis de jurisprudencia
IP/J.79/99, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo
X, Agosto de 1999, Novena Época, Página 48, cuyo texto es el siguiente:

"RENTA. EL ARTíCULO 78-A DE LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO, AL PERMITIR QUE UN
ÓRGANO ADMINISTRATIVO, SEA QUIEN
DETERMINE UNO DE LOS COMPONENTE DE LA
BASE DEL IMPUESTO (CERTIFICADOS DE LA
TESORERíA DE LA FEDERACiÓN) ES VIOLATORIO
DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA
PREVISTA EN EL ARTíCULO 31 FRACCiÓN IV DE
LA CONSTITUCiÓN FEDERAL- Del análisis de lo
dispuesto por el artículQ..78 A de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, en relación con la Tesis de
Jurisprudencia del Tribunal Pleno de este alto Tribunal,
publicadas con los números 162 y 168 en el Apéndice
del Semanario Judicial de la Federación 1917-1995,
tomo 1, materia constitucional , páginas 165 y 169 de
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rubros: IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALÉS DE
LOS. DEBEN ESTAR CONSIGNADOS
EXPRESAMENTE EN LA LEY. E IMPUESTOS,
PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE,
CONSAGRADA LA CONSTITUCiÓN FEDERAL,
respectivamente, se desprende que el precepto citado
es contrario al principio de legalidad tributaria
consagrado en el artículo 31 fracción IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .
En efecto la referido norma , al considerar como
ingresos en ~~rvicios para quien presta un servicio
personal subordinado, las cantidades que resulten de
aplicar al importe de prestamos obtenidos al patrón,
una tasa equivalente a la diferencia entre la tasa
pactada por dichos prestamos y la tasa promedio diaria
de los certificados de la Tesoreria de la Federación,
colocados a P!ázos ''(1;;-noveñta días, en el mes
inmediato anterior o, en su defecto, del valor a cargo
del Gobierno Federal inscrito en el Registro Nacional
de Valores e Intermediarios equiparable a los
certificados mencionados, cuando está última sea
mayor, incluye, para fijar la base de dicha contribución
a dichos certificados como un componente que si bien
es identificado por el legislador, en la Ley no se
encuentran previstas las reglas relativas al
procedimiento para su determinación, sino que, en
lugar de estas, se permiten decisiones discrecionales a
cargo de un órgano administrativo, como lo es la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la
opinión del Banco de México, procedimiento que
genera incertidumbre al contribuyente sobre el monto
respectivo, dada la especuiación mercantil a que están
sujetos los mencionados títulos de crédito".

De los anteriores razonamientos, debe concluir la sala
del conocimiento, que la resolución impugnada es ilegal, por no encontrarse
debidamente fundada y motivada, dado que la respuesta recaída a la consulta
formulada por el suscrito es incongruente al resolver en forma diversa a lo que se
hizo valer a la autoridad administrativa, consecuentemente al haberse emitido en
contravención de las disposiciones legales que le sirven de fundamento, se ubica
así dentro de las hipótesis que corno causales de nulidad, establece la fracción
IV del articulo 238 del Código Fiscal de la Federación.

./

.../~EGUNDO.-De igual forma se agravia al demandante ./
con la emisión de la resolución impugnada, violando en su perjuicio el imperativo

\\
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Constitucional de la debida fundamentación y motivación que a todo acto que
afecte la esfera jurídica de los gobernados se le exige, como garantía consagrada
en su favor por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, principio que se encuentra recogido por el Código Fiscal de la
Federación en el articulo 38, fracción 111.

Lo anterior, toda vez que la autoridad emite su acto en
forma contradictoria, porque resuelve que el contribuyente no hizo valer la acción
inconstitucional con motivo del primer acto de aplicación, en contra del artículo 78
/\ de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y por tanto debe estarse a su contenido,

. ya que en la consulta formulada a-las autoridades demandadas a la que recayó la
resolución que se impugna, únicamente se pretende la confirmación del criterio
sostenido por el hoy demandante, pero nunca, se controvierte- la
constitucionalidad dél aludido precepto legal , porque además la litis en -Ia
consulta y ahora en el juicio contencioso ante ese Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y -Administrativa, por conducto de la saJa:.~n turno, se cir«.unscribe a
determlggt.si.es.cierto como lo ~9stiene _~J/suscríto, que no debe aplicársele lo
c;lis¡;westo por el...Qrecepto decl~!!.Jco.n.stitucional y por tañtoe-riérjüicferae
nulidad; la sala debe determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución
impugnada, sin que pueda por esto hablarse de la aceptación de la aplicación del
precepto, ya que cabe recordar que un precepto que es declarado
inconstitucional, nc puede ser aplicado a ningún gobernado, siel)do además
obligación de ese cuerpo colegiado de acatar la jurisprudencia de lalH.)Suprema
Corte de Justicia de la Nación, como lo es en la especie, la que declaró la
inconstitucionalidad del aludido artículo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, tanto en su texto anterior , como en el vigente. ¡

Independientemente de que la autoridad no realizó el debido
pronunciamiento en el aspecto que se comenta, es de señalar a esa sala del
conocimiento, que no debió aplicársele al demandante el contenido del aludido
artículo~ de la Ley dei Impuesto Sobre la Renta, así como tampoco debe
aplicársele a la demandante, la reform-ªqUª.illQ9jfiCóal aludido artículo 78:A de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 10. de enero de 20ÓO, en
razón de haberse adquirido la obligación con anterioridad a la entrada en vigor.

En efecto, se sostuvo en la consulta formulada que tampoco le 
es apU~J~.~ a la suscrita el contenido..... del artículo l?-J\._d.~J~._Ley del Impuesto
Sobre ia Reri-ia reformado, con vigencia a partir del año 2000, toda vez que si los
préstamos que otorgó al suscrito el Banco Nacional de Obras y Servicios
Públicos, S. N. C., fue en los años de__19_96..a .1998,.debe considerarse que para
los efectos que se cuestionan en este juicio durante todo el tiempo en que se
deben cubrir dichos préstamos, debe ser bajo el amparo de la Ley en.su texto
vigente precisamente al momento del otorgamiento,. porq~e de a.c~ptar lo
contrario se viola en perjuicio del gobernado la garantla de Irretroactlvldad. > que
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consagra en favor de todos los mexicanos la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en su artículo 14, consecuentemente no debe aplicársele la
reforma al contribuyente demandante.

Lo anterior, ya que de acuerdo a la teoría de los
derechos adquiridos, una leyes retroactiva cuando destruye o restringe un
derecho adquirido , esto es son derechos adquiridos aquellos que han entrado en
el dominio de una persona y, en consecuencia , forman parte de él y no pueden
ser arrebatados, dicho de otra manera, cuando algún derecho ingresa al
patrimonio de la persona, se constituye como una situa ción jurídica concreta y es
en esos términos en que se está ante un derecho adquirido .

Se invoca al efecto, la Tesis de Jurisprudencia número
P.lJ. 87/97, visible en la página 7, Tomo VI, Noviembre de 1997, Tribunal Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Semanario Judicial
de la Federación , cuyo rubro indica:

"IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU
DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORíA DE
LOS COMPONENTES DE LA NORMA"

Así mismo, se invoca la Tesis Segunda, relacionada
con la Jurisprudencia número 1654, publicada en las páginas 2682 a 2684,
Segunda Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917 a
1988, que a la letra dice:

"IRRETROACTIVIDAD.- La leyes retroactiva cuando
vuelve al pasado , para cambiar, modificar o suprimir
los derechos individualmente adquiridos; y según los
tratadístas, los derechos que se derivan
inmediatamente de un contrato, son derechos
adquiridos."

En las relacionadas ideas, lo procedente es que esa
sala declare la nulidad de la resolución impugnada, por ilegal, ya que
independientemente de lo anterior, se dejó de aplicar el contenido del artículo 20
del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la
República en Materia Federal, el cual es aplicable a esta controversia.
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Por otra parte en estricta aplicación de la tesis 'de
Jurisprudencia sustentada por Nuestro más Alto Tribunal , que ya" Cjúedó
identificada con anterioridad, esa honorable sala deberá declarar la nulidad de la /"
resolución impug~a~a para e.~Elf~9tº.: del. que seJeJ>-l,!f?lva...lª-.fQI.).~.~.~!~ planteada,,..x'·/
confirmando el cnteno que ahi se sostiene . ~'--~--" ' -'Cj

A mayor abundamiento, como se planteó en la
consulta resuelta mediante la resolución impugnada , si bien es cierto que todos
los gobernados tenemos la obligación de contribuir a los gastos públicos según lo
establece la norma fundamental del país, sin embargo, también en esta Ley se
prevé que esa contribución debe ser de manera proporcional y equitativa,
entendiendo por tal y para que sea válida, que debe estar prevista en una Ley,
que sea proporcional y equitativa y que se dest ine al gasto público , y al faltar
alguno de estos .requisños se estaría contrariando el espíritu plasmado"por el
legislador en laLey-SUprema del país. _ _.- .., ' - --••- ~.- .

Asimismo , ha sido criterio reiterado de la H. Suprema
Corte de Justicia de la Nación que los impuestos deben de ser proporcionales y

.equitativos, esto es, que los sujetos deben contribuir a los gastos públicos en
función de su respectiva capacidad económica, esto es, debiendo aportar una
parte justa de sus ingresos, es decir, que los tributos deben fijarse de acuerdo con
la capacidad económica de cada sujeto, y como lo vera esa H. Juzgadora con las
pruebas que en el capítulo correspondiente se ofrecerán, los ingresos que percibe
el suscrito en efectivo sonjnínírnos, lo cual no resulta equitalivo -ya que se me
obliga a cubrir un gravamen excesivo y esto trae como consecuencia que el
salario que realmente recibo-es míñírño.

w

- . - ,

Por otra parte, que de acuerdo a lo dispuesto por el
artícul~de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se establece como ingresos
en servicios, los que se obtengan por préstamos otorgados por el patrón a sus
trabajadores, lo que acontece en la especie, lo que ha llevado a que los ingresos
reales del suscrito se vean pulverizados por cubrir impuestos exorbitantes.

Por otro lado, si existió en el contribuyente estado de
incertidumbre al establecer el supracitado articulo 78-A de la Ley del Impuesto
Sobré" "á-Renta, como ingreso el derivado de lasc~mtidades obtenidos por
prestamos del patrón y acumulable a los demás contenidos en el capitulo relativo
a Ingresos sobre Productos del Trabajo determinándose por la diferencia entre la
tasa pactada en el préstamo personal y la tasa promedio diaria de los certificados
de la Tesorería de la Federación, colocados a plazo de noventa días o, en su
defecto, del valor a cargo del Gobierno Federal inscrito en el Registro Nacional de
Valores e Intermediarios, equiparable a dichos certificados cuando esta tas.~ ..s~a
mayor.
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Siguiendo este orden de ideas, tenemos que, 'C?S
certificados de la Tesoreria de la Federación influyen de manera directa 'en el
cáicül6 del monto de los ingresos en servicios que han de acumul arse a los otros
ingresos gravables del contribuyente; consecuentemente, en la determinación de
la b,ª;;;~~el impuesto, y toda vez que los componentes, bases , criterTos- ¿ ';eglas a
los que debe sujetarse su formulación, monto y rendimientos, no fueron
determinados por el legislador, sino que la determinación del rend imiento de los
aludidas cel1ifléad6s' sé 'encuentra a cargo de la Secretan a de Hacienda y Crédito
Público con la simple Opin ión del Banco de M éxico y de acuerdo a la
especulación comercial armonizada con las condiciones de los mercados
crediticios, los proyectos de desarrollo con las necesidades de financiamiento y la
forma de propiciar un sano desarrollo del mercado de valores, no existiendo para
el contr ibuyente la posib ilidad de desvirtuar la forma de establecer dicho valor ,
por tanto, no puede ser tomado en cuenta para determ inar la base del tributo, por
la incertidumbre que genera el empleo de los elementos del mercado de dinero,
circunstancias que naturalmente son violatorias de ia garantía de legalidad, ya
que ninguna determinación de contribuciones debe quedar o debe dar mot ivo a
incertidumbres, sino que, estas deben de encontrarse perfectamente
determinadas en la Ley impositiva en cuanto a la base, tasa , sujetos y tarifa , todo
lo cual no se actualiza en el asunto que nos ocupa, y que como consecuencia, al
quebrantar la garantía de legalidad que se exige a todo acto de autoridad,
situación que desatendió el Adm inistrador Local Juríd ico del Sur del Distrito
Federal, ' Jo procedente es que ese H. Tribunal declare la nulidad de la resolución
impugnada, para el efecto de que se confirme el criterio que sostiene el suscrito,
esto es, que su patrón Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C., no
debió aplicarle lo dispuesto por el artículo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta.

En vista de lo anterior, la Sala . determinará que por
haber resuelto la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación que el artícUIQ_78-A
de la ley del Impuesto Sobre la Renta, es inconstitucional, la resolución que se
impugna es ilegal, por que dicho precepto no debió aplicarse al contribuyente
demandante,

Asimismo, cabe hacer patente en vía de__ejemplo la
forma en que los ingresos de la suscrita se ven disminuidos gravemente, ya que
por el año de 1998 de acuerdo a la constancia de percepciones y retenciones
expedidas por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C., los
ingresos reales de la suscrita ascendieron a la suma de $ 136,450.00, Y en
razón de los préstamos que me otorgó mi patrón, se generó un ingreso ficto de
$ 22,717.00, los que adicionados a los ingresos percibidos efectivamente, dan un
total de $159,167.00, suma respecto de la cual se aplican las tarifas de impuesto
a que se refieren los art iculas 141 y 141-A de la Ley de la Mater ia, de lo que se
advierte claramente que existe una diferencia entre las percepciones reales y las



percepciones sobre las que se aplica la base del impuesto en razón del ingreso
ficto por los préstamos que se le otorgaron al suscrito.

A mayor abundamiento, al adicionar un ingreso virtual a
las ingresos efectivamente percibidos, ocasionan el caso concreto, ¿¡tif;-;Ú~ 'cause
un impuesto que si es real, muy superior a la tasa marginal máxima que asciende
al}5% en el mismo ejercicio. '

En este orden de ideas, al no haber atendido la
autoridad demandada el desarrollo de los planteamientos formulados en la
consulta contenida en el escrito presentado el ?8 de agosto de 2001, y hacer caso
omiso de la Jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo
procedente es que esa H. Sala declare la nulidad de la resolución impugnada, por
no encontrarse debidamente fundada y motivada, para el efecto de que la
autoridad resuelva que no debió aplicarse a la suscrita el contenido del artículo
78-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Se invoca en apoyo de este concepto de impugnación
la Jurisprudencia 373, visible en la página 636 del Tomo correspondiente a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la compilación
1917-1985, que dice:

"FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACIÓN.- De acuerdo
con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto
de autoridad debe estar adecuada y suficientemente
fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que
ha de expresarse con precisión el precepto legal
aplicable al caso, y, por lo segundo, que también deben
señalarse, con precisión, las circunstancias especiales,
razones part iculares o causas inmediatas que se hayan
tenido en consideración para la emisión del acto siendo
necesario, además que exista adecuación, entre los
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que
en el caso concreto se configuren las hipótesis
normativas".

Resulta igualmente aplicable y obligatoria para ese Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, la Tesis Jurisprudencial, aprobada por el Pleno de la
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H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada celebrada el diecisiete d)-7
mayo de 2001, cuyo contenido es del tenor siguiente.

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 71/2001.

RENTA. EL INTERÉS JURíDICO PARA RECLAMAR LA
INCONSTITUCIONAL/DAD DEL ARTíCULO 78-A DE LA
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO. PUEDE ACREDITARS!::
CON EL RECIBO DE PAGO QUE CONTIENE EL
DESCUENTO CORRESPONDIENTE AL GRAVAMEN DE
QUE SE TRATA, SI NO FUE OBJETADO. El precepto de
mérito dispone : "Para los efectos de este capítulo los
ingresos en servicio por préstamos obtenidos por los
trabajadores con motivo de la prestación de un servicio
personal subordinado, se determinarán aplicando al importe
de dichos préstamos una tasa equivalente a la diferencia
entre la tasa pactada y la tasa que se establezca anualmente
en la Ley de Ingresos de la Federación.- Los ingresos a que
se refiere este artículo se consideran obtenidos
mensualmente y se determinarán aplicando al total del
préstamo, disminuido con la parte que del mismo se haya
reembolsado, la tasa que resulte conforme al párrafo anterior
en la parte que corresponda al mes de que se trate." Por su
parte, el artículo 80 del mismo ordenamiento establece la
obligación de retener el impuesto en quienes hagan fos
préstamos . En éstas condiciones , resulta inconcuso que, en
términos de lo dispuesto en el artículo 203 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de
Amparo, el recibo por pago quincenal de sueldo efectuado al
quejoso, que contenga todas las percepciones y descuentos,
entre éstos el relativo al crédito con interés preferencial que
le otorgó su patrón, con independencia de la forma en que se
identifique este concepto, cuando este concepto , cuando es
el único documento exhibido y no objetado, es suficiente para
acreditar el acto de aplicación del tributo y, por ende, el
interés jurídico para promover el juicio de garantías.

Amparo en revisión 824/2000. - Sonia Cervantes Hernández.
15 de mayo de 2001 .- Unanimidad de diez votos (Ausente
José Vicente Aguinaco Alemán) .- Ponente : Sergio Salvador
Aguirre Angu iano.- Secretar ia: Yolanda Ruiz Paredes .
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Amparo en revisión 42/2000.- Manuel Dolores de la Mer~ed. 
15 de mayo de 2001.- Unanimidad de diez votos (Ausente
José Vicente Aguinaco Alemán). - Ponente: Juan Díaz
Romero.- Secretario: Sílvia Elizabeth Morales Ouezada.

Amparo en revisión 967/2000.- Jorge Gui llermo Robles
Luna. - 17 de mayo de 2001.- Unanimidad de diez votos
(Ausente José Vicente Aguinaco Alemán). - Ponente: alga
Sánchez Cordero de García Villegas.- Secretaria : Mariana
Mureddu Gilabert .

Amparo en revisión 1160/2000.- Miguel Portilla Barvier. - 17
de mayo de 2001.- Unanimidad de diez votos (Ausente José
Vicente Aguinaco Alemán). - Ponente: José de Jesús Gudiño
Pelayo.- Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

Amparo en revisión 1334/2000.- Irma Alba León.- 17 de
mayo de 2001.- Unanimidad de diez votos (Ausente José
Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Angu iano.- Secretaria: Aída García Franco.

De todo lo anteriormente expuesto la H. Sala del conocimiento
.• deberá llegar a la conclusión de que la resolución impugnada no reúnen los requisitos de

la debida fundamentación y motivación, que todo acto de autoridad, debe contener
atento a lo dispuesto por los artículos 14 y 16 Constitucionales, y consecuentemente
deberá declarar su nulidad , de conformidad con lo dispuesto por el artículo 238, fracción
IV del Código Fiscal de la Federación, para el efecto de que se dicte nueva H:~sqlución en
la que se resuelva favorableIa consulta que le fue planteada, esto es, que no debió ni
debe aplicársele al susc¡'¡to el contenido del artículo 78-A, de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta. -

PRUEBAS:

Se ofrecen como pruebas de la suscrita, las cuales se
relacionan con todos y cada uno de los hechos y conceptos de impugnación de
esta de demanda:

18
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1) La documental pública consistente en el óficio
número 325-SAT-09-III-I-117208 de 24 de octubre de 2001, que constituye la
resolución impugnada.

2) La documental , consistente en copia con sello
auténtico del escrito de 28 de agosto de 2001, a través del cual se planteó
consulta real y concreta.

3) La documental consistente en el citatorio y acta de
notificación de la resolución impugnada de fechas 9 y 12 de noviembre de 2001 .

4) La documental publica consiste en copia certificada
de 'a escritura número 11,328, del Volumen 258, otorgada ante la fe del notario O.l.,l
publico número 150 Lic. José Luis Franco Varela, así como cuatro pagares a .
mediano plazo números P6/2011/95; P6/935/96 ; P6/1045/97 Y P6/1066/98.

\'~ \:-+5 ~;:f6 ~;:n

dld I S N5) ~a dO,cdumeonbtal conssisten.t~ enp~abrtl' a des,ngNresocs, () .1 iO
expe I a por e anca acrona e ras y ervicros u ICOS, . . ., 't
correspondiente al ejercicio de 1998.

6) Las documentales públicas consistentes en diez
recibos de percepciones y deducciones, expedidos por el Banco Nacional de ~.?? -Si
Obras y Servicios Públicos, S. N. C. a nombre de MARIA GRISELDA PONS
GARCIA.

7) La documental consiste en la relación analítica del ,
impuesto retenido por concepto de ingresos en servicios, expedida por el Sanco f ·qO
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C. de los años de 1995 a 1998.

8) La Presuncional Legal y Humana en todo lo que .
favorezca a los intereses de la suscrita .
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Por lo anteriormente expues to y fundado a ese H.
Tribun al Federal de Justicia Fiscal y Administrativa , atentamente solicito se sirva:

1.- Con fundamento en los artículos 11 de la Ley
Orgánica de ese H. Tribunal, en relació n con los diversos 197 , 198, 200 , 207, 208
Y demás relativos del Código Fiscal de la Federación, tener por presentada la
demanda de nulidad en contra de 13 resolución impugna da, que quedó
debidamente identificada en el capítulo correspondiente.

11 .- Admitir a trámite la demanda, así como las pruebas
í,tfU~~é"Oft~eetr'i-~· ~1·~-aP.ftl'i)2j ..·r(AAi;~~t~·~:-'-;;"_ ·· . .. ,. ". '.
~ A\ ; ; y~ ql'~;1,1JlI .p, '( (b' :~I~;'1G' ! (J¿)rqr;:q ;~~I;:!¡:-; f \'~ ' .r: 1, {: , " I : ~J11 ! !~t ~ J .. ,n--. 1A ..,t . ' . ... . ~Vl~ .-c_..1 . .... , • "" ' :

i AOi[H~3~ ~O(~Art4jMt~?/J(¡ ~
i . . 111.- Con las copias simples .quese exhib'en y anexos,
~cO¡·r&fCfr~s1ad.o-a . Ias, ;aú'tÉlr¡~'e(el'§ .ríemandadas, .~ , ~ i'ft{'(¡l ;qué' produzcan su
~respect iva contestación dentro del término de cuarent~. y cinco días a que se
:r~fí~tAhrtíCl.J I g.~-1 2-dSVédci~rp~ca~ de·la Fed~H(ciÓt{: :-:; . -. ';

. ,",' ~:'; ~ ; .~ .' .• .¡t1\.\.:..t. [;~ i l'.:~: . ·~ " : ; ~,~, : : :, ' !-,t J
. : :- :. ~ •

) IV.- Previo los trámites legales y agotada la secuela del
~P!!;lqe,~.iQ) !~!!~?.!....c!l91é!!'._~~lJCI?d,g~~r~.'lggJc! jl1)'i<.!flg.~J~·Je.$oluéjó.il impugnada.
¡~ ;.;: (: . -:;. ,. .- .-; !' ''',~ .":' f.. ·_·.t!I~ .,. ~'t...,~..• ; ~ J'I: ' ''·..1tf4 -="' .- ,J,J _ ••'l."¡': -" : • ,. · :..~..f _-. .:.:' ; , ;

PROTESTO LO NECESARIO

MARIA~ONSGARCJA
México, D. F., a 04 de enero de 2002 .



BANtaBRAS

CARTA DE INGRESOS

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N .C.
INSTITUCIONDE BANCA DE DESARROllO

SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS
GERENCIA DE DESARROllO DE PERSONAL

No.- 2413

MEXICO, D.F., A 18 DE J ULIO DE 2001

78

C. PONS GARCIA MARIA GRISELDA

PRESENTE.

L ACUERDO A SU SOLICITUD Y AL PROCESO DE CALCULO A NUAL OUE ESTA INSTITUCION

f _;,BORO, ME PERMITO INFORMAR LAS PERCEPCICNES y DEDUCC!ONES OBTENIDAS

DURANTE EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO 1998

INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS

A INGRESOS PAGADOS POR SALARIOS 136,450

B MONTO DE INGRESOS EN SERVICIO (Art, 78-A L1SR) 22,717

C TOTAL DE INGRESOS (A +B) 159,167

D TOTAL DE INGRESOS EXENTOS 12,974

E PROPORCION DE SUBSIDIO FISCAL 84.55

G MONTO DEL SUBSIDIO ACR!:DITABLE 9,265

H MONTO DEL SUBSIDIO NO ACREDIT ABLE 4,162

I IMPUESTO ACREDITABLE RETENIDO 28,374

J CONDONACION SHCP 67% 36

x IcONDONACION PAGADA POR BANOBRAS 33% 18

INGRESOS POR JUBILACIONES O PENSIONES

M MONTO DIARIO PERCIBIDO 258

N MONTO DIARIO EXENTO 258

O INGRESO DIARIO GRAVADO ( M - N ) O

P INGRESO ACUMULABLE O

O IMPUESTO RETENIDO POR JUBILACIONES O

ATENTAMENTE,

27898



NOMBRE: ~"R I" GRISEtD"1" ,la"

Ingtesot en servicio

EXPEDIENTE: 211ie

~~'::t~t, EJERaCI01 K5 : "":(~S: ::~.'''J I~r~~~ih~:·~~.~·;·t~~C.,º' 1~_~~,~«~~~fm~~~tqij~9?J9:f1J~~¿~~,;¡ ;¿: :,{ ;~: I EJERCICt0 1GG8

INQRESOI lN_tlR'o'ICJ?~ : ~'1 ~~SlNll:wICII?,e~' I :~""I«MI~~ IIRYICIO~ ·~:i. I ' t«:IWOtlff~'~~I:.~~~.MA~fCl\~lt~~IERVJCIO~~~ 1 ..· INCIIIU OSENSER'llCIOPOI' I INGRESOSEHSlAV\C1OCREOOO
. -,HOUINA.{. ."<::~.~!-., ~;...~'>~ :, ¡ · "A~~~.x.,~ ;:.:\~\~ ~r4~iHOMlHA -.Jf>¡.H!'$:f"·;~ ;l;.~~¡.;~~~~4ht.'t.frfOMlU~~~ ~~~~':pu",Ph~.( ~· · ' · ." . "fO""INA'" PlA ··

MES

'".ro

Febrero

._...•,~~,....,.,
Marzo

Atlnl

~.~~_. _ , - "...

IJunio

J~i~·· '-·

~" ---

~P~~~!,-

Óc-;bfe .1 1~-.

Noviembre

Oieiemore

·· ;JuSTe
_NNAl.:·:.•

TOTAL

ON" I IUPORTt.. 1 ~.".7J,1PVEITO. '·I ·' ~ IMPOfnt 1 : -:,"I'UI.ITO · ~ , IY íí~1;~ 1 ",'ItPUEJTO:i Il.lpo~n I I\lPUUT O
M:TDIlDO ' " ~'. ., ,'-RITEMOO " ...j>¡~-:....'1tt~ 1'1Tt.'«IO'C"'" RETENll)O··

t:d--d~*-.~-~ ~' • • ;~ E •--==?;'~ I l~:~-
6 • j • ~_ . I • 1.617.20 , 95.51 • • l.304g.38 356.99 • • 1,56853 ~69 , 74 ' I

"7 236.57¡ 79.85L- ..' j • 572.67 ' 107.36 • • 1,3040.67 312.~ · 1.5Siij , -_ :i~~~! ::.::.:1::.::.::.::.- .
8. , . S804.n ~ 193.52 i • ,1 • 565.20 I 107.604 • • 1.331.95 1 352.38 • . . 1,548 2; . ~9.' ?? i

~ :~·==f:f[~:m"*F=: ::::~:l-·-- · ·~- ~~t · · :~* ---:- : : :~~: ~;:: ~---- :~::: =.::(:l~ ;: ' .~u; }~E~~ ~...
i: __;:';L_~ :~~L .. ~- 1--.-:.- . :~ :c_:~; : : ::: :: ::: : ..._ :.. _. : : :~: :; . ··j¡~6 ..•. .l.._~._-
.~~._. -_ .!.~~~-!~~..LI .-----..:.. "t'---_..:-~..- . 152 75 • • 1.S804.78 368.25 • . _ ,....:._.• _,_ ~. 1 ~ 9 n ,44__~3$ ._.~_ ".
104 266045 í 6862 • • 805.57 115 02 • • 1.5704.95 387.93 • , 1.l 5 7. ~O 444.32 !
15 263.89¡ 67.82 • I • 800.54 12'1.75 • • 1.565.09 ~.68 • • 1~146 s~ - "4-41 ~26 --:-----¡--- - -

:j. : ::::::~~·~t ··-=:::~~ ·==:::=i--·_·~- --~* '--~~:.~ ~ : ~~ .~.~~---:-..::.:= =:~::.. ~=:I I" " "':"' J :: .
~ 8 256.201 59.92 . 1 • 785.0 144.11 . • 1.535.'2 379.n . . . _ ~ . ._+-_:__
~_ 253.63 l 57.70 i • • 780.331 1n.18 • • 1.525.50 3504.50 • . ...:...-.L--__..'..._

~ : :=:K~:~¡=:i~l ·.=:::=::.~*--· :: =~::. ~~~~~r: t. : : :::: :: : ..._;.+::.. .. . _. .*.......
~3 2,2104.15 f 0479.841 . I . 933.66 211.99 • • 1.539,13 380.89 • • ._ , ..~,_ __ -.:...J.--_
24 • 2.200.25 ; 1.077.47 1 . I . 927.9.t 27l.84 • . 1.629.11 424.'9 . • _ . •_. . ...":-+--_--:......

25,526.67 ! 1,291.63 . I . 26.957.7& 2,16(1046 • • 3,5304.36 0496.-.5 •. . I •
• •. • . .•_.._ .._1- 1 .•..1 .• __.. . 1.. _ ..

39,679.00¡ 5.426.1t1 1 • 1 . 51,&75027 ! 7,081.94 • • • 3U41.36! ' ,277.81 1 • • 22,"17.01 6.714.47 i

EJERC1C10DE 1i95

EJERCICIO DC1995

~
~ ...t."l,;I\,lC DE1995

TAL

RESUMEN DEINGRESOS ENSERV,

NOMINA I PEA 1 TOTAL
39,679.00 I • I 39.679.00
51.67&.271 • I 51,&76.27

38 941.36

22117.01
153,013.6-4

RESUMENDERETENCIONES

NOMINA I PEA TOlAl
5.426.10 1 . I 5.426.10
7.081.94 1 • I 7.0B1.94

NOTAS:
1/ l. lepmci6n de impuestos por concepto de Ingresos en servicio, .. rul in hu ta II ql\l. ,g (2.1.. Onl. Deoe.1996).

2JConsidera los impuestos de créditos de cortoy medianopin o. especial plr.lrlnsp..lf1• • hlpotecarlo
431 EstOIin9resos se derlvln de un crédito espeeretp, u el , horro,que llenepor objeto mejorlr le liquidezy lomentare1lhorro del er:tpltldo. Se plg.n fendlmientos mensuales, y el ISRlocubreel Fideicomiso porcuenl' .

y ordendelIr.baj.dor.
4J l , retención de ISRse el~Ua de , euerd) al Arliculo 80de la L1SR,elC'ol.lltillll que' stl .. u\tul't' 'p1icando' 1' totalidadde lngItlOl obtenido. en Ln mes de cl lendarlo.
5/ Ell jusle anualde ISRse lleva . caboI l tinaldelejerc¡do, de aeoerdo11 Articulo 20 y 21de la by de ingresos para 1997Y1m r,,¡)eCtIvamtnle
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rP

Y
I

;r!~
I kI~~ · · ~



]732
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C.

R~lstro Patronal' 11710216174 R.f.C. : BN0670315COO

1& Norrt>re : 27898 PONS (;ARClA lIAR lA C~ISElDA

Area : 116320 SlIBCERENCIA DE HERCADOS fINANCIEROS

Cat.: 09C Ingr~so : 1979'0Il-16 RfC : POCC5303027'l1A <':
~.§

CUllP : POCC530302llPlNRR06 NSS : 11715371~ ;

C.P . : 11 f eeha ele pego : 1998-0Il-15 en' : 15

Concepto Percepc iones Dcducclonco
Sueldo 3,043 .70
S/Sue1do por Ant IlIlJedoo:l 876.58
AntIcIpo ele Crat lflcacl~ Anual "197.1l6
EatlllLllo a la PrC>Ó.JCt. y Calldad 74.40
I.S.P. T. T70.~

I""to. Ingr. en servtc tes 441 .26
D~~cuento fondo Ahorro 196.01
DESPENSA p.='. ' \ COSTO DE 1998 69.00
Cuota SIr al 30.44
S=o ele ' c r ed lto 47.16
Seguro VIda P" 1.85
CENTRO DEPOllTlVO C"APVlTEPEC, A.C. 42.18
Capital P." ax m90, 8 .00 4llO/18/l (19M'10-01) 12.49
Capital P." UE 76210, 4.00 4llO/11l9 (19M'10-01) .66
capItel KXl. PLAZO m98, 4.00 144/139 (1998-06-15) 1,694.59
Intereses P." ax m90, 8.00 4llO/18/l (19M-la-DI 11.33
1nrereses P." UE 76210, 4 .00 4llO/11l9 (19M'10-01 .25
Int~reses 1ClO. PLAZO m98, 4.00 144/139 (1998-06-15 4«.92
Dff ereoe Ia por Redondeo .02

Abono a Cte ele CheqJes 001126054510 5,192.54 3,762.74

S.. Anu." C~ ele Despensa SI _ IIC - ($ I 1,429.210 r

",

... .:.;.:;..

..A~~l!.~~/o Saldos _ _ ____.__ "'~1 Cant idad
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ANEXO 2

NOTIFICACIÓN AL CONTRIBUYENTE
(EL TFJFA ADMITE LA DEMANDA DE NULIDAD)



nUBll:'l:AL n::O¡;:RAL
DE J USTICIA fiSCAL
Y ADMINISTRATIVA

DEPENDENCIA: PRIMERA SALA REGIONAL
METROPOLITANA

OFICIO NUMERO: 17·1·1-3535/02
EXPEDIENTE: 1264/02-17-01-4

ASUNTO: Se notifica Acuerdo de Treinta de Enero de
Dos mil Dos C" C' cA e d'mo 0(IQ L.! 0,Y-?':05

México, Distrito Federal, 7 DE Febrero de 2002

MARIA GRISELDA PONS GARCIA
Lic. Vicente Vilfanueva Quiroz
República No. 127,
despacho 3
Tabacalera
México, Distrito Federal, 6030

Por vía de notificación le remito copia del acuerdo pronunciado en el juicio
promovido por Usted en contra de varias au 6ridades.

17-1-1-3536/02

17-1-1-3537/02 Adrnínlstradora Local Juridica de Ingresos del Sur del D.F.
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PRIM ERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

EXPEDIENTE: 1264/02-\ 7-01-4

MARiA GRISELDA PONS GARCIA.'

111.1"1-'_' 1. n o rR AI .
IIf: .Ilo; lKT,n..C \ 1.
\ ' n \t :'I ~-'k \n \·.-\

México, Distrito Federal, a treinta de enero del dos mil dos.-

COII fundamento en los art ículos I 1, 30, 36 fracci ón I de la Ley Or gánica de

este Tribunal, 208 y 209 del Cód igo Fiscal de la Federación, SE ADMITE A

TRÁMITE LA DEMANDA DE NULIDAD interpuesta el 22 de enero de 2002,

por la C. MARIA GRISELDA PONS GARCIA, por su propio derecho, por

medio de la cual demanda la nulidad de la resolución de contenida en el oficio

número \ 17208 de 24 de octubre del 200 1, emitido por la Adm inistradora

Local Jurldica del Sur del Distrito Federal del Servicio de Administración

Tributaria de la Secreta ria de Hacienda y Crédito Público .- Con las copias

simples exhibidas.x sus anexos córrase traslado a la citada Administradora y

Titular de la mencionada Secretaria emplazándolos para que la contesten dentro

del plazo de ley.- Se tienen por ofrecidas y exhibidas las pruebas que se

mencionan.- Se tiene como domicilio para olr y recibir notificaciones el señalado

en la demanda, y en cuanto a las personas señaladas se tendrán para tales efectos

una vez que acrediten ejercer la profesión de Licenciados en Derecho, lo anterior

en términos de lo dispuesto por el artkulo 200 del Código Fiscal de la

Federación.- NOTIFIQUESE POR COR EO ALA AClORA y POR OFICIO

A LAS AUTORIDADES DEMANDA

Magistrado Instructor del presente Juici

LA HOZ, ante el C. Secretario de Ac er

;¡;;rl HEoamm oc _

--,r
,

O "
J ~



ANEXO 3

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD



ENTREGA PERSONAL
REG.3625

:;F.CRET,e..RIA DE HACIENDA,
CREOITO Pt.JBUCO

SERVICIO DEADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA
ADMINISTRACIÓN GENERAL JUr::DICA
ADMINISTRACIÓN LOCAL
JURíDICA DELSURDISTRITO FEDERAL
SUBADMINISTRAClON DE lO
C;; :··.., E;;,:; CSO " 1"
3 ? 5 -'~AT-09- !I l-1 V · ( 3 )- 6 1844
205/14ó
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UN
TANTO

PARAEL
TRASI.A

DO

e.e.MAGISTRADOS DE LA PRIMERA
SALA REGIONAL METROPOLITANA

-DEL H. TRIBUNAL FEDERAL DEJUS
FISCAL y ADMINISTRATIVA
CIUDAD

ASUNTO: JUICIO DE NULIDAD 12S4/')2-17-01 -4, promovido por:
, ·, :,;, r, j ~ G~jSELDA ;O i~S GAr<(¡i-\.- ,)e con testa dema nda.

Con fundamento en los artículos 212, 213, 214 Y demás relati vos del Código Fiscal de la Federación,
vengo a dar contest ación a la demanda instaurada por MARIA GRISELDA PONS GARCIA en contra de la
resolución contenida en el oficio No_ 325-SAT-09-III-I-l1nOB de fecha de 24 de octubre de 2001, por medio
de la cual la Administración local Jurídica del Sur del Distri to Federal , resolvió la consulta planteada
mediante escrito de fecha 28 de agosto de 2001, en el sentido de que se le .:onfirmara la inaplicabilidad del
artículo 78-A de la ley del Impuesto sobre la Renta, en razón de haberse declarado inconsti tucional por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, manifestándose al respecto lo siguiente:

ANAlISIS DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA.

Con relación a tos hechos argumentados por la actora al respecto se manifiesta:

1- Los hec hos na rrados por la ac to ra en los incisos 1, 2, 3 Y 4 de su escrito de demanda . (os mismos n¡
se aceptan ni se niegan por no ser hechos propios de esta autoridad.

2 .- Por lo Que ha ce a l hecho identificado con e l ':lÚfnef"O cinco , el mismo se acepta . corno cierto ,
aclarándose que hasta el .1 1 de diciembre de 1999, el art iculo 7B-A de la ley del Impuesto sobre la Rent a
estab lecía que 10'\ inor~<; P O "pr.., ¡r;,.......- r".... ;:>..-w. p l h .. r,:, ... t- ; ~ -.,..J__ ..... . c- ~ -. .. .. l . -.~ ~~ _ _ I : _ ,...._? I ~ -,~ -' . ' . 1 -- ~. ~.



SERVICIO DEADMINISlRAUÜN TRIBUTARIA
ADMINISTRACIóN GENERAL JURlDICA
ADMINISTRACIóN lOCAL
JURíDICA DEL SURDISTRITO fEDERAL
SUBAOMINISTRAClON DELO
CONTI:NCIOSO "1"
31S-SAT-Q9-III-1V-(3)- 61844
10S/146

9';

J .N. 1164101-17-01-4 HOJA: 2

I
I

obtenido, disminuido con la parte que del mismo se haya reembolsado, la tasa equiv alente a la di ferencia
entre la tasa pactada por dichos préstamos y la tasa promedio diaria de los Cert ificados de la Tesorería de la
Fed eración, colocados a noven ta dias , en el mes inmed iato anterior o en 511 defecto el. valor a cargo del
Gobie mo Fed e ral inscri to en e t Regist ro Nacional de Valores e lote rrne dia nos equ 'pa rable ~ los certifir:.Jdn~

men cionados, cuando est a ultima sea mayor.

Por su parte el articulo 78-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en el año de 1000,
estableció que en tratándose de ingresos por servicios por préstamos obtenidos por los trabajadores con
motivo de la prestación de un servicio personal subordinado, éstos se determinarán, aplicando al importe de
los préstamos una tasa equivalente a la diferencia entre la tasa pactada y la tasa que se establezca
anualmente en la Ley de tngresosde la federación.

3.- Por lo que respecta al hecho marcado con el nlrnerO 6, este se acepta como cierto, únicamente
por lo que hace a la aplicación del articulo 78-A por parte del patrón del hoy demandante, empero, oe
señalarse qúe para el caso de que la aclora estimase que el ingreso en servicio tuviese un impacto ~itivo
gravoso y ruinoso, una vez que tuvo conocim iento de la primera retención efectuada por el patrón, debió de
promover juicio de amparo indirecto, .en virtud de tratarse de lXJa norma de aplicación
heteroaplicativa, siendo que como en el caso no aconteció lo anterior, la consulta planteada no es la
vía idónea para pretender obtener una resolución en la cual se le confirme la no aplicación del citado
precepto y conseaJentemente la devolución de las cantidades retenIdas con motivo del préstamo coocedfdo
en SU favor.

4.- Tocante al hecho número 7, este se acepta como cierto, siendo de indicarse que el fin perseguido
por la <!emandante , es decir, la declaratoria de lnaplicabilldad dei art ículc 78-A de la Ley del JIJllUl5tO sobre
la Renta, solamente es posible a través del juicio de garantfas y no así vía consulta ante una autoridad
admínrstratfva.

5.- Por cuanto hace al último de los hechos nanrados por la demandante, es mismo resulta ser cierto,
siendo de precisarse que la resoluc ión impugnada está debidamente fundada y motivada .

REfUTACiÓN DElOS CONCEPTOS DEIMPUGNACJÓIl

PRlMERO- Sostiene la demandante en el correlativo concep to de impugnación que se refuta,
que la autoridad fiscal viola en su perjuicio lo dispuesto por el artículo 14 y 16 de la Constitución
Polít ica de los EstadosUnidos Mexicanos, en relación con el diverso 38 fracc ión" del Código fiscal de
la federación, así como el 78·A Y80 de la Leydel Impuesto sobre la Renta

Con relación al argumento anterior, el mismo deviene de jnrundaoo ya que contrario a aducido
lícr la demandante no se configura la violación a los m.merales arriba Indicados, en virtud de que la
resolución impugnada cumple cabalmente con los requisitos previstos por el articulo 38 del Código
fi scal de la Federación.

En efecto, al haber resuelto la autoridad demandada que no ha lugar a confirmar la inapticabilidad
del artic ulo 7B-A de la ley del Impuesto sobre la Renta , en términos de lo dispuesto por los articulas 34 del
Código fiscal de la federación y 191 de la Ley de Amparo , dado que las autoridades -fisca les . sólo está n
obligadas a contestar las consultas que sobre situaciones re ales y concretas, les hallan los Interesados
individual mente; et to de ninguna manera puede con siderarse c aren te de fundamentacJon y rnotrvacron, en
(anta que el planteamiento del particular persigue como fin úl ti rrvr . <.Q rnl"l f;rr'flP ,pJ <:r"iteril) pn -:.. :"I .... ~ " - .-,.'-



StRVIClOüE AOMlNISTRAClON mlBU TARlA
ADMlNI5TRAClÓN GENERAlJURIDICA
ADMlNI5TRAClÓN LÓCAl
JURíDICA DELSUR DISTRITO FEDERAL
SUBADMINI5TRAClON DE LO
CONTENCIOSO "1 "
325-SAT-Q9-III-IV-(3j - 61844
205/146

99

.I.N. nM I07 -17 -01-A '-'0J :": -:

no deb ió apticarse lo dispuesto por el articu ío í8 -A de la L':"y dd .rnpuesto sobré ld Rem a, [QJá vez que la
Suprema Corte de Justicia de la Nación ya declaró Inconstituciona l tal numeral.

En este orden de ideas. resulta infundado el ar'31Jmel"'lfJ) rip. I.~_ pn ll !iíi ~ n ·f.' -::: u?n,-l':" ~f) s t. ; .::ne r;r.~e [:>o

autoridad demandada indt'tidamer.te resolvi ó que su consulta no era real , ya que de la lectura a los motivos
//fundamentos expresados por la autoridad demandada en la resolución materia de litis del presente Juicio
Contencioso Administrativo:l se advierte con meridiana claridad que el motivo fundamental por el cual se
c'onsideró la consulta planteada por el particular como "00 real", fue en razón de que siendo la consulta
planteada en e! sentíoo de que se le confirmara la inaplicabilidad de! artículo 78-A de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, por haber sido declarado inconstitucional, corr.o lo reeonoce e! propio actor en su escrito

.inicial~ demarida) hace evidente que su consulta 00 es de carácter real, pees como acertadamente fue
r~to por mi representada, e! supuesto previsto por el artículo 78-Ade la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
al igual que todas y cada l.V1a de las disposiciones fiscales, en términos de los dispuesto por el artículo 5· del
Código Fiscal de la Fe<:eradón resultan de aplicación estricta, de ahí que e! fin buscado por la ""tora
equivaldría -a que la autoridad aáninistrativa se~ de sus facultades, siendo que carece de
atribuciones para pronundarse sobre las constitucionalidad o 00 de una disposición fiscal, siendo que de esa
manera es obvio qJe no existe una consulta sobre una situacifu real, tal y corno lo exige e! artkulo 34 del
Código Fiscal de la Federación.

En este sentido es de señalarse que la resolución imrugn"da esta debidamente fu¡xlad<l.Y motivada,
va que la demandante pretende pasar por alto el prindpio de relatividad de las sentencias en juido de

'~cJlPafO, toda vez que dicho prindpio establee" que las resoluciones <¡ce se emitan en e! mismo, sólo se
ocuparán de aquéllas qJe acudieron a solicitar amparo Y protección de la Justlcía de la lklión, sin qJe tal
declaración am y cuando constituya jurisprudencia, poeda ser aplicada por autoridades incompetentes para
resolver temas de inconstitucionalldad en casos diversos; es decir, sin hacer una declaración general respecto
de la Ley o acto que !o motivp., ya qJe nuestro ordenamiento supremo confiere en forma exclusiva e! control
de la Cor.stituclonalldad de las Leyes a los Organos del Poder Judicial de la Federacíón.

En apoyo a lo anterior, uoo de los principios fundamentales que rigen en materia de amparo, es e! de
relatividad de las senteocías, principio que desarrolla e! maestro Ignacio Burgoa Orihuela en 5U obra "Juicio
de Amparo· de la siguiente manera:

"Uno de los prindpios más importantes y característicos del juicio de amparo y a¡ya aptícacíón práctica
i:ambién ha ccntrtboido a que dkha institución sobreviva en medio de las turbulencias de nuestro
ambiente político y social, es et que c.oncierne a la relatividad de las sentencias que en d se
prom..ndan, consagrado por et articulo 107 CalstitlJeiooal (fracdán JI, in capitel ...,

Tratándose de la i~acim de leyes secundarias por su inconstitudonalidad, el dtado prindpio
responde a lila necesidad juridiccrpolítica. En efecto, si la declaracíér, de inconstitudonaUdad de
una ley tuviese alcance absoluto, ergo omnes, tal declaración implicaria la derogadón o abrogación
de ésta. El árgano jurisdiccional de control asuniría entonces, el papel de legislador", excluyendodel
régimen juridico del Estado el ordenamiento que se haya estimado contrario a la Ccnstituc.co .

. provocándose de esta manera no solo el deseq.Jilibrio entre los poderes estatales sino la supeditación
del Iegtstativo al judiciaL

Por ende. y según lo hemos aseverado. el principio de relatividad. en puntual coogruenda con el de
iniciativa del agraviado. ha sido el escudo protector de la potestad que tienen tos tnbtxlales f:etera1es
para declarar, dentro de la vía de4 amparo, la i~oostitucionalidad de las leves, puesto que ~ V1~~ de
él, las sentencias recoecnvas contraen su eficaaa al caso concreto que ncotese susotaoo el ejercrcro de
la acción oor porte del Que joso . .relev ándo se ;:l PO 'Sf ..,. !·ln~,:~.~nt~~~ _ ~_1.~~~'~~.!":' ''' '' '''' ,A.... . - ....... "' 7::! ~:::~~<:
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la cual comerle; su fuerza normativa frente a los (¡ue no la havan impugnado . tod a v-ez Que tal e s
sentencias no entrañan su abrogación o derogación."

Por tanto, resulta del todo infundado lo expresa do por la actora en el sentido de q' .é mi representada
tiene la obligación oe aotícar la jurisprudencia que pronuncie la H. Suprema Cor te de '; ~ $ ~k ; .... .:J(, L,:. i':úc: '~ ; "

situación que nos lleva a la conclusión de que la demandante de forma ilegal pretende que la declaratoria de
'nconsttt uctonatidad tenga el efecto de una sentencia de garantías, siendo en consecuencía indudable, que el
acto impugnado se encuentra apegado a derecho, ya que de estimarse así se asumiría la función de órgano de
control constitudonal, y concedería efectos generales (ERGA (}',IoNES), siendo que ello sólo puede acontecer
cuando se acude al juicio de garantías, ya que como ha quedado relatado los efectos que emanan de la
sentencia del juldo de garantía, son limitados ocupándose de individuos particulares en relación con el caso
especial sobre el que versa la queja, toda vez que la sentencia de amparo no afecta la vigencia de la Ley
cuestionada, ni la priva de eficacia.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia No. 112/99 emitida por el Pleno de la Suprema
Corte de .AJstkla de la Nación, vlsitie en el SemaOár1o Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época,
Tomo X, noviembre de 1999, página 19, que establece:

"lEYES, AMPARO CONTRA. EFECTOS DE UNA SENTENOAQUE LO OTORGA, SONLOS QUE PROTEGEN
ALQUEJOSO CONTRASUAPUCAOÓN PRESENTE YFUT1JRA.- a prindpio de relatividad de los efectos
de la sentencia de amparo estableddo en los artíetJlos 107, fracción 1/, ca>stitueknal Y76 de la Ley de
amparo, cmforme al CJaI las sentencias que se pronuncien "" los juicios de amparo sólo se ocuparán de
los individuos partiQJ!ares o de las persooas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen sotidtado,

. ,imitándose a lmpararlos y protegerlos, sl procediere, en el caso espedal sobre el que verse la
demanda, sln hacer una dedaración general respecto de la lq> o acto que la motivare, ddle
interpretarse en el sentldo de que la sentencia que ot.ague el amparo y protecclá1 de la .JustIda de la
Unión ten<lráun alcance relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya
prOffiCMdo e!.ju',do de amparo respectivo, mas no asi a personas ajenas al mismo. drct.llSC1Íbiéndose,
por tanto. la declaradón de inconstftudonaUdad de la ley. al caso concreto. Sin embargo, este
principiono puede entenderse al grado de considerar que una sentencia que ot.ague el amparo contra
una lq>sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de la mismase haya rectamado en
el juicio, pues ello atentaría cmtra la naturaleza y fJnalidad del ampara cmtra leyes. Los efectos de
una sentencia que otorgue el amparo al q..ejoso conlra una lq>que fue señalada corno acto reclamado
en el juido de lmparo S<lIl los de proteger al quejoso no sólo cmtra el acto de aplicación de la misma
que también se haya reclamado, sf ésta fue impugnada cano beteroapiicatíva, sino también q.Je la
decLaración de amparo tiene conseweodas jt.ridicas en rdadál con los actos de aplicadén futuros, lo
q..e si~jfica que la misma ya no podrá válidamente ser aplicada al petidonario de garantias que ootuvo
la protección constitucional que solidtó, pues su aplicación por parte de la autaidad implicaria la
violación a la sentenda de amparo que declaró la inconstitudcnalidad de la ley respectiva en relacién
cm el quejoso; por el contrario, sí el amparo le fuera negado por estimarse que la Iq>es constitucional,
sólo podría combatir los futuros actos de aplicación de la misma por tos vicios propios de qJe

adolecieran. a prindpio de relatividad que sólo se limita a proteger al quejoso, deriva de la
interpretacién reladonada de diversas disposiciones de la Ley de Amparo ccmo son los ertfcotos 11 y
116, fracción 111 , que permiten concluir que en In amparo contra leyes, el Congresode la Unión tiene el
carácter de autaidad responsable y la ley jmpugnada constituye en si el acto reclamado, por lo que la
sentencia que se prannde debe resolver sobre la constitucionalidad de este acto en sí mismo
considerado: asimismo los articeícs 76 bis fracción I y 156, que expresamente hablan de teyes
declaradas i~onstitucknalespor la jurtsprudencta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: y,
finalmente el artículo 22 fracción 1 conforme al cual una ley puede ser impugnad2 en amparo como
autoapticatfva si desde~ entra en ':;ga ocasiona perjuicios al particular, lo que permite c01cl~.r que
al no existir en esta hipótesis acto concreto de aplicación de la ley ~ed~ada de. dectarecróo de
foccostttuctcoattdad que, en su caso, proceda, se refiere a la ley en Si misma coostdereda , con 10$
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mismos efectos e.rtes prec isados que impiden vá lidamen te su aplicación iuw ra en :-:f:' r l= ;~co del que joso .
Consecuentemen te, los e fec tos de una sentencia que otorga Laprotección cco sutoccoat 'll pe nco-ano
de garantías en un juido de amparo contra Leyes, de acuerdo con el principio de relat ividad, son los de
proteger exclusiverr.cnte a Looejoso, pero no sóLo contra el acto de aplicad a, con motivo del cual se
haya recta-nado la te",' ~ i se Impugnó como heteroeott catíva . sino t <'lmh ;~ rNT'l .... ~r. 1?-:5 !~ye~

autoapticativas, (a de ampararto P OI ~ e¡u¿ esa ley ;)0 se le sea aplicada válidamente al particular en el
futuro ."

En este mismo orden de ideas, es importante tener presente 'l',e e! artículo 21 de 'a ley de Amparo ,
contempla un término de quince d ías para promover e! juicio de garantías en el caso de una ley
hHeroaplicativa, plazo que se computará a partir del primer acto de aplicaciÓll. Ahora bien, si e! propio
contribuyente reconoce en su escrito de demanda, másespecíficamente en los hechos tercero y cuarto, que
obtuvo los días 30 de agosto de 1991, 10 de julio de 1996, 15 de marzo de 1997, en préstamo con garantía
hipotecaria y dos préstamos a mediano plazo, es indJd¡¡ble que los efectos de la aplicación del artículo lB-A
de la ley del Impuesto sobre la Renta los resintió desde esos años, por lo tanto, corno no lo hizo en ninguno
de esos mómentos, no puede pretender que la consulta a la autoridad con posterioridad, que en vía de
aplicación de la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se le exima del pago de un
tributo ya consentido, puesno puede estimarse e! primer acto de apliCóCión, pues de ser as í, se transgrediria
e! sistema de impugnación de amparo contra leyes.

Esto es, debió promover oportunamente el juicio de guantías a fin de ccntrovertir la
constitucionalidad del artículo 7PrA de la ley del Impuesto sobre la Renta , sin errbargo, al no hace!1o así,

:C :!'int ló e! acto de autoridad, y en consecuencia no puede gozar de los benefi<.:1os de inaplicación de!
"':"<Iculo 7PrA, derivado de una sentencia de amparo, dado que no acudió ante los tribunales federales a
solicitar amparo . Además de que se traca de obtener una declaratoria general para que no pueda apllcirsele
ese artículo en !Xl futuro, y ello permitiría, ubicar su hipótesis de aplicación posteriormente, pues como ya se
precisó, e! juicio de amparo en que se re:Y.>lvló, sólo es restrictivo y solo se ocuparan de aquellas que
acudieron a solicitar amparo y protección de la .h3tlcla de la Unión, sin que tal declaración aún 'J cuando
constituya jurispru<l8lcia, pueda ser aplicada por autoridades íncompetentes para resolver temas de
inconstituciooalldad en casos diversos; corno lo pretende la actora.

Por analogía en apoyo con lo anterior, ha quedado estableddo por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia que aparece en la página ~07, con e! número 417, del
Apénd!ce al Semanario Aldicial de la Federación, 19917-1995, Torno IIJ , materia Administrativa, que 3 la
letra señala:

-CONSULTA. El OESAHOGO OE UNA, POR LAS AOMINISTRAOONES ASCAlES FEOERALES COH'-IlTUYE
ACTO OEAPUCAOÓN OELALEY ENQUEFUNOA" Sinembargo, en los términos y para los efectos en q.Je

la per>ona moral actora pretendió que se aplicara en su fiNor la ley declarada inconstitucional por la
Suprema Corte de Justlda de la Naciéll, cuestiéll que realizó la Sala Fiscal vía aplicación de la
jurisprudencia, seria analizarla cano si se prcmoviera el amparo ante .... juzgado de Oistrito, para
excluirlo de su aplicadéll, incluso fubra en todos los casos similares, pues la consulta que realizó la
formAó precisamente por haberse enterado del contenido de la ejecutaia del MáximoTribunal del país,
para poder dedJcir las dzodos contratadas cm el sistema financiero, en términos de( artículo 5° de I¡) '-t!'I
al Activo cpe se declaró incmstitudonal. pero se hace hincapié, no se hizo en relación Cal u:'.caso
concreto, esto es . Ul ejer.:ido fiscaL, por virtud del.a.JT1plimiento de las facultades ~ canprobaaon de
la evtoetded recaudadora , etcé tera , en cuy o ca so podria ser fa ctible su peomoctóo , pu es pensé r e n
contrario es to es. en la forma en que resolvió la Sala F15Cal. significaría Ula alternativa mas para
impugna,' Ul3 ley. en manto a su proceso legislativo, inclus!"e ~~n neces~ de ll~ a juicio a las
autoridades que en él. intervinieron. so pretexto de la sola aptícecíóo de la Jtxisprudencla .de la Suprema
Cort e de Jus tICia de la Naa ón , ooe únlcamente le es propio a aquellos que prcrnovieron y fueron
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rivc-ccc'cs con ese determinación, ccmo attnadamente sost iene fa autoridad revisionista en sus agravies ,
máxime que ello correspcnoe al juicio de amparo binstandal, lo q..Je convendría LIla de los principio que
hasta el dia de ha¡ son pilares fundamentales en d amparo mexicano, el de relatividad de (as sentencias,
contenido en et articulo 76 de la I.ey de la materia."

En consecuencia al no haber acudido el contribuyente ante el Poder Judkial de la Federación e
.J. intentar el medio de defensa correspondiente, no puede gozar del aIT.paro y protección que la Justicia

Federal haya concedirlo a otros quejosos, respecto de la aplicación del acto de autoridad consistente en la
aplicación del artkulo 78-Ade la ley del Impuesto Sobre la Renta, ya que no debernos de olvidar uno de los
principios que rigen en materia de amparo, corno en el caso lo es la relatividad de la sentencia, es decir, no
es posible que se acoja a la hoy demandante bajo la protección federal, atento a que no intentó dkho medio
de defensa y en consecuencia la resolución que en esta vía se impugna se emitió en estricto apego a derecho
ya que como la misma demar.dada lo reconoce en el escrito inicial de demanda "que en la consulta el
planteamiento se hizo con motiYo de que la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la
inconstitucionalidad del citado artículo 78-A ~ la ley del Impuesto Sobre la Renta por lo que el
planteamiento ante las autoridades demandadas fue en ese 5entÍ<b y no en otro" en consecuencia, la
resolución a la consulta se encuentra emitida con estricto apego a derecho.

Sirve de apo'fo, el r.riterio sustentado por el Primer TnDunal Coiegia<ben Mater1a Administrativa del
Cuarto Circuito, emitÍ<b e115 de agosto del 2001, al resolver el R.F. 297/2001, deriva&> del juicio de nulidad
3123/99-03·02·1 , promovido por CAPITAl. PlANfAOO, S.A. DEC.Y.el cual a la letra señala:

"No obstante lo anterior, es fLndado el ajp'aVfo que dta la autaldad Incc:Informe, porque la
obligatoriedad que el artículo 192 de la Ley de Amparo dispcne en la apllcadón de las JlrnpnJdendas
que est.ablezca la Suprema Corte de _'lIStida de la /ladón funclonando en P!eno o en Salas y aun en
suplencia de la deficiencia de la quej3 en los ]uIdas de amparo cuando el acto redamado se fulde en
leyes dedaradas incmstitIJdmales por dichas JLnsprudencias, cmforme al a<tícuIo76 bis, fracdál 1,
de la ley de Amparo, esta supedltad. a que en el caso en concreto sea procedente su apIlcaclén.

Es aplicable, la tesis aryo datos de 10000izadále ldentlflcadál se precisan a contlnuaclón: Novena
Epoca, Instanda, Segunda Sala, Fuente, Semanario Jt.dicial de la Fcderaclón Y su Gacela, Tono IX,
Marzo de 1999, Tesis; 2" ~/99, Páglna: 316, aryo rubro es: • JURlSPRUDENClA DE LA SUPREMA
CORTE :lE JUSTlCIA, LA OBUGATORIEDAD DESUAPUCAOÓN. AUN ENSUPUNCL\ DELA DEAOEHOA
DELA QUEJA, ESTASWETA A QUEEN El. CASOCONCRETO SEAPROCEDElfTE SUAPUCAOÓN"

Este Tribunal Colegiado, estima que en la especie no era aplicable la .AJrisprudencia que aplicó la Sala
fiscal, que fue invocadaen su f;r.¡or por la persona moral que]""" en razál de que ésta coosintió la ley,
cuyo artkulo fue recmoddo cano inccnstitudcnal por virtoo de la declarataia de la Sup(emaCorte
de Justlda de la Naciál (que es a partir de ello cuando la impugna} y no por Ilabma Impugnado en los
momentos que tuvo para ello, esto es, a partir de su primera aplicación por parte del propio
contribuyente o por la autoridad, o de haberla impugnado en amparo con resultados desf;r.¡orables.

Así, se colige que la persona moral actora conslsti6 la ley, porque segl.n el dicho de su representante
legal , en (a consulta realizada el dos de julio de mil nocecíentcs OCHentay nueve, en ccoco-darcta cal

su demanda de nulidad, reconocló que su representada está Inscrita en el Registro federa! oc
Contribuyentesdesde el dieciséis se enero de mil rlCI'>'eClentos noventa y dos, conforma con su RfC: CPl
920116.MI.3 , que desde el ejercicio de mil~tos """enta y seis, quedó conforme comprendidaen
los supuestos de causac tóode{ Impuesto al Acttvo, procediendo desde esa fecha a su cétcuto y entero.
que realizó consulta para deducir el valor del activo en el ejercido, de las deudas contratadas con el
sistema financiero o con su intermediadÓt1. en el caso, pes- contratos cdebrados con BanCrecer y con
Bital, celebrados respectivamente. el once de diciembre de mil rsovectentos ~en~ ~ seis y t,.~nta de
jutto de mil novecientos noventa y síete: y que, al ser oesprcco-crcoat e ínequttattvo el artículo S,



~orTOPl.eLlCO

SERVICIO DEADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
ADMINISTRACIóN GENERAl JURIDICA
ADMINISTRACIóN lOCAl
JURrDICA DEL SURDISTRITO fEDERAl
SUBADMINISTRAClONDE LO
COIfTENClOSO "1"
325-SAH19-III-1V-(3)- 61844
205/1 46

J.t' . 1264 / (l2-17-01 ·4

~/

segundo pá rra fo de la l ey de impues to al Activo, toda vez que d icha deducción si estaca pemunca paril
diversas entidades; solic itaba fuera ccnfirmado el criterio a aplicar, mam festactót que debe es timarse
lK\a coo(esión en términos de lo di<.puesto por el articulo 202 det Código federal de Procedimientos
Civiles , de ap licación suple toria .:.la leo! Q¿ Jvnparo, atento a lo dispuesto por el dive rso nuneral 2· '1~

ta propia ley re-~tamentoriG. .; conñrmada pe,' la rcv-tuctóo de la demandada, oficio J25 ·SAT·R) ·LlG·O] 
3281 (fojas 13 a 15 del juicio de nulidad) .

luego es indudable q.Je al ser el artíaJlo q.Je se analiza heteroaplicalivo, debió ¡ 'lJlU5narlo dentro de los
quince días siguientes al primer acto de aphaciál, q.Je en este caso fue el primer ejercid o fiscal en el
qJe declaró desde su entrada en vigor , es decir, la menos, en la dedaradén anual correspondiente el
ejercicio de mil novecientos I"KJYeflta y sie te, o bien , en caso de haberlos sido determinado en ejercicKl
de faaJItades de canprobadén de la aut.Y.idad e>cactaa a través del procedimiento a<ininistrativo de
ejeaJdón, l<mblén denaninado ecmánico coactivo, una vez agotados (os medios de~
previstos por la ley cprrespondiente, en vía de ¡mparo en contra de esa determinación, empero, cano
no lo hizo en ningu>o de esos mementos, la Sala rlSGll m puede, con posterlaidad, estimar <pe en vía
de apllcñclál de la~ oe la~ Cate de Justicia de la Naciá'I, se le exima del pago
de .... tributo ya consentido pues no puede estirnar.e el primer acto de aplicación, la comuIta qce . al
parecer espontáneamente, fonnuló pues de ser así, se crearla ..,. nu<:Ya ~idad de atacar la
CalStltuclcnaUdad de t.rla ley a través de las consultas a la autor1dad, a partir enterarse <pe la> leyes
fuerm lncmstitucicnales por el Máximo TribtnaI del país Y no a propósito del primer acto de
apllcaciál, porq.Je de aceptarse ello, se tran5ljirederla el sistema de impugnaciá> de :eyes, """"" en el
primer aso esf~ agravio ~ esgrime la auta1dad revlslmfsta, ya que .. trata de obt~ner un¡,
declaratoria gener.ll pan que no puede apllcársele ese articulo en un futuro, ~11o permttlria, ubicar
su hlpót.ests de aplladón pcnteriorment~, pues como ya se prectsó. el Juicio <jo, am¡>NO en que ..
resolvló, sólo es restrlctfvo en relacIón con ~ sentencla o resolución Impugnada en que .. aplicó,
aunque en ..1caso no se actualizó ~I primer acto de apllcadón con ~ consulta r~alfuda como lo
pretendió ... per-sona moral aetora, cano másadetante se verá.

Es cooveniente predsar <pe aún 0Jand0 no existe duda algooa en el sentid<> de ~ las consultas sobre
situadMes reales y coocretas, previstas y autai2adas por el artiaJlo 3-4 del Código Fl>Cil1 de la
Federación, en general, si coost ltuyen .... acto de aplicación de la ley en <pe se fuldan, seg(n ho
<pedado establecido por la Segmda Sala de la Suprema Corte de Ju>ticIa de la NacIón, en ta
JurI5prudenda~ aparece en la página )(JT, con el noinero417, del apéndice al Stmanarlo .MlIdal de
la Federaciál, 1917-1'195, Tano 111, Materia Actninistratlva, bajo rubro; "ca&J\.TA, El reAHOGO DE
UNA, POR lAS AlAWNISTRACIOtlES FISCAI.fS FEDERAlfS CONST1l1JYE ACTO OCAPUCACIÓN DE lA lEY EN
QUE SEAJNCA*: sin embargo, en los términos y para los efectos en que la persona mora l actora
pretendió que se aplicara en su favor'" ley declarada Inconst1tudonaI por ... Suprema Corte de
Justicia de ... Nadón, cuestlán <¡'..lerea lizó la Sala fiscal vía aplfcadoo de la jurisprudencia, seria
analizarla como si se promoviera el amparo ante un Juzgado de DIstrito, esto es. para ~xclutrSo de
su aplicación, Incluso futura en todos los casos slml~res, pues ~ consulta que r...Uzó ... formuló
precisamente por haberse enterado del contenIdo de ta ejeeutDr1J del Máxlmo Tribunal de l País,
para poder de-dudr las deudas contratadas con el sistema finande1"o, en tét "minos dei artkufo S· de
la ley al Activo que se declaró Inconstituciona l, pero se hace hincapié, no se hizo en relaciál con un
caso concreto , esto es, .... e jercido fiscal , por virtud del <Ur4'limlento de la> facultades de
canprobadál de·la autoridad recaudadora , etcétera, en OJYO caso podría ser factible su pranociál.
pues pensar en contrarío, esto es , en la ferma en coe resolvió la Sala fiscal . sigrnflCaria Lna elterr-euve
más para impugnar lila ley . en aJaOto a su proceso legislativo. inclusive sin necesidad de llamar a juicio
ala> autor1dades q.Je en él interviniera> , so prete>to de la sota apticaclál de la j<.nsprudencia de la
Suprema Corte de Justicia de la Haciál , que úni c.arnent. e le es propio a aquellos que prClf"nOtl"ie-rO'l y
fueron favoreddos con esa oeterrntnec tóo, como atinadamente sostiene Laautoridad revis~i5ta en sus
agravios, l'lláxime que eUo correspoooe al juido de amparo biinstandal, 10 que ~ravendria uno ~ {os
principios q.Je hasta el día de haf son pilares ftndamenta(es en el amparo mexicano. el de rela t IVIdad
de la s sentencias . co-teoroo en et articulo 76 de la ley de la materia .
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En till vir tud, la resol uci ón impugnada de ninguna maner a viola en perjuicio de la ocursante lo
previsto por el articulo 38, fracción 111 del Código Fiscal de la Federación , en tanto que la misma se encuentra
debidamente fundada y motivada ,

SEGUNDO.- En el segundo concepto de impugnación. la demandante controvierte la resolución
impugnada, aduciendo que se viola en su perjuicio el imperativo Constitucional de la debida fundamentación
y motivación que a todo acto que afecte la esfera jurídica de los gobernados se le exige, como garantías
consagradas en su favor por el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos toda
vez que la autoridad emite su acto en forma contradictoria porque resuelve que el contribuyente no hizo
valer la acción constitucional con motivo del primer acto de aplicación, en contra del artículo 7B-A de la ley
de! Impuesto sobre la Renta, ya que la consulta fc>rmJlada únicamente pretende la conñrmsctóo de un
criterio.

Con relación al argumento anterior el mismo resulta Infundado, ya que contrario a sus afirmaciones,
tal y como Seha demostrado al refutar el concepto dei~iónque antecede, la autoridad fiscal resolvió
acertadamente la consulta planteada el 2Bde agosto de 2001, en el sentido de qoJe en términos del artículo
34 del Código Fiscal de la Federación, la autoridad demandada carece de atribuciones para pronunciarse
respecto de la inconstituclonalldad del artículo 7B'Ade la ley del Impuesto sobre la Renta, en tanto que la
consulta planteada por el t.oy actor es en el sentido de que se le confirme el criterio de que no debe
apllcársele lo disPUeSto por el precepto declarado Inconstltuclooal, en tanto que no constituye un

. ~tea:nlento real y concreto, toda vez qoJe esta autoridad carece de atribucfones para pront.nelarse sobre la
,.)nsfltudonalldad o no de ooa disposición fiscal dado que tal actMdad sólo compete a los Tribunales del
' Poder .kJdiclalde la Federación, ya que cano se a manifestado con antelación el contribuyente pretende ser
sujeto del beneficio de una resolución jud:ciál que jamás podrá extenderse a la generalldad de los sujetos
que se eocoeotren en situaciones análocas.

En tal virtud, a"m y cuando el particular basó las pretensiones de su consulta en la declaratoria de
inconstitucionalldad por la Suprema Corte de Justlcla de la Nación, del artículo 78-A de la ley del Impuesto
sobre la Renta, ello no es suficiente para sustentar que la autoridad demandada debía resolver su consulta en
el sentido que no se le aplicara el refendo artículo 73·A, ya que aún cuando en términos de los artículos 192
y 193 de la ley de Amparo, rE!!llamentaria de los artículos 103 y 107 de noestra Carta Magna, una
jurisprudencia constituye la Interpretación reiterada y obligatoria de la ley, en acatamiento al principio de
legalidad que consagra el articulo 16 de nuestra Carta Magna, no menos cierto es que las autoridades
demandadas carecen no sólo de competencia para resolver sobre violaciones constitucionales, al ser una
facultad exclusiva del Poder Judicial, el control de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes,
más aún cuando en el caso que nos ocupa , el particular, no estando ya vigente el numeral 7B-A del que se
declaró su Inconstitucional, pretende que se le resuelva que no le es aplicable el artículo 7B-A de la ley del
Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el t ' de enero de 2000, a través de su promoción de 13 de agosto de
")01, es decir instaurando una consulta ante mi representada, el cual ya no era el medio idóneo para sus

\-"etenslones, en tanto que mi representada sólo está facultada a resolver tal y como lo señala el artículo 34
del Código Fiscal de la Federación, consultas sobre situaciones reales y concretas que le hagan los
particulares en lo individual.

Corrobora lo anterior la Jurisprudencia N" 115, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, visibl e en el Apéndice al Semanario Judidal de la Federación , Primera Parte, Plen o
pág. 252, misma que en forma terminante indica:
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' El TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION CARECE DE CO'...PITENCIA PARA ESTUDIAR '( RESCl',E;'( ;c'·,
INCONSTlTUClONAU DAD DE UNAlEY. YA QUE TAL FACULTAD CORRESPONDE AL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACiÓN A TRAVÉSDEL JUICIO DE M'J'ARO.-

También, en apoye a te expresado se ir.voca la Tests Jurisorudencial Nc. 258, suscen taoa poI lo
Sala Superior del e ntonces H. Tribunal Fiscal de la Federación, cuyo rubro es del tenor literal siguiente:

' CQW>ITENCIA.· a TRIBUNAL flSCAL DE LA ffOERACJÓN CARECE DE aLA PARA RESOl.VER
CONTROVffiSIASSOBRE lA CONSTlTUCJONAUDAU DEL.."YES, REGI..AMENTOS O DECRETOS,'

A mayor abundamiento, es procedent.. transcribir lo que prevén los artículos 103 y 107 de nue:;tra
Carta Magna, respecto del ~trol de la constitucionalidad, mismos que a la letra disponen:

"ARticuLO 103.- los Tribunalesde la Federación resolverán toda caltroversia que se suscite.

'L . Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantias indMduales.

/1,- Por leyes o actos de la autoridad federal que violareno restrinjan la soberania de los EstaOOs o la esfera
de canpetenda del DistritoFederal, y

/11.- Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito federal que irrradan la estera de
competencia de la autoridad federal. "

"Articulo 107.- Todas las controversias de que habla el articulo 103 se sujetNár. a los procedimientos y
formasdel orden Juidlco que determine la ley, de acuerdo a las basessiguientes:

/1,- la sentencia serásiempre tal , que,,;{o se ocupe de indMduos particular"" limitándose a ampararlos y
protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, s!n I-.ac.,.. una declaraclál sen<"'alrespecto de la
ley o acto que le motivare. "

De las transcripciones anteriores, se advierte con claridad que nuestro ordenamiento supremo
confiere en forma exclusiva el control de la constitucionalidad de las leyes, a los órganos del Poder Judicial
de la Federación, quiene'i tienen que ceñirse a los principios básicos qJe determinan la tramitación del juicio
de amparo que es la vía originaria para p!antear los problemas de c.onstitucionalidad de leyes. Dentro de los
principios fundamentales que determinan !a actuadón de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la
Federación, se encuentra el de relatividad de sus sentencias que se traduce en que la declaratoria de
inconst itucionalidad de .... ley. no tiene efectos generales (ERGA OY.NE$l, sino limitados res pecto de los
individuos particulares en relación con el caso especial sobre el que VEna la resolución impugnada rec!é.:.a
la consulta planteada por el partkular, toda vez que la jurisprudencia invocada por el particular, respecto de
la inconstitucionalidad del artículo 7B·A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 1999, no afecta la
illigatoriedad de la Ley aplicada por mi representada , ni la priva de eficacia general.

En este sentido, es necesario señalar que el sistema previsto en la Constitución General de la
República , para impugnar la inconsti tucionalidad de actos de autoridad, incluyendo las legislati vas , se conoce
doctrinalmente como vía de acción en tanto que se instaura como un proceso jud k ial que requiere de l
ejercicio de una acción por parte del quejoso o agoaviado.

En ese orden de ideas, bajo ias not as distintivas de nuestro sistema de control constitucional, que ha n
sido brevemente expuestas, resulta inadmisible que el Tribunal Federal de Just icia Fiscal y Administrativa, en
un proceso ord inari o , como (o es ~ ju icio de nulidad. en ví a de excepción , en t an to que no se propone como
el ej e rcicio direc to de una acción de ínconstí tucionalidad , sino como un plant eamiento a través del cua l la
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parte adora pretende que :2 k::: no le sea aplicada , pretenda resolver sobre la inconstitucíonalkíad de un
acto legislativo, en tanto que la vía de acción es la única reconocida por nuestra legislación, para
controvertir la inconstltucionalidad de leyes.

Ahorabien, en terminas del artículo 80 de la ley de la Materia, quienes concedan los préstamos a que
-"' refiere el articulo 78-A de la ley, deberán efectuar asimismo las retenciones de impuesto que
correspondan por los ingresos que derivan de dichos préstamos, sobre los pagos en efectivo que por salarios
hagan a la persona de que se trate, es decir, cuando un patrón otorga un préstamo a sus trabajado:-es, corno
es el caso, está obligado a retener y enterar el impuesto correspondiente de conformidad con las
disposiciones fiscales vigentes, toda vez que el impuesto, se genera con motivo de los ingresos que perciba
una persona física por la prestación de un servicio personal subordinado, y por los ingresos que perciba una
persona física por la prestación de un servicio personal independiente, en ambas hipótesis persiste la
obligación patronal de retener y enterar el impuesto correspondiente

Asimismo, quienes concedan los préstamos a que se refiere el citado articulo 78 Ade la ley, deberán
efectuar las retenciones de impuesto que correspondan por los ingresos que derivan de dichos préstamos,
sobre los pagos en efectivo oue por salarios hagan a la persona de que se trate, en este caso, tratándose del
actor, su patrón válidamente le retuvo el impuesto correspondiente y así mismo él tiene la obligación de
enterarto de acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes.

, En consecuencia, y por tratarse de una nonna de procedimiento, resulta aplicable al caso que nos
.'..;Ipa, tal YCIXTlO se señala en la resolución impugnada, el articulo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la

k'énta, el cual establece claramente el procedimiento para el cálculo del impuesto causado por el actor,
siendo evidente que no resulta apl!cable el CódigoCMl para el Distrito Federal en materia corriJny para toda
la Repúblicaen materia Federal, corno erróneamente lo pretende el demandante, por lo que sus argumentos
deberán ser dese5timados de plano.

Consecuentemente las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Altninistrativa, carecen de
atribuciones para analizar la inconstitucionalidad de una ley, ya que de acuerdo con los parámetros de
competencia fijados por el articulo 11 de su ley Orgánica, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa únicamente tiene facultades para conocer de los juicios que se inkien contra resoluciones
definitivas.

Unaresolución definitiva se caracteriza por lo siguiente:

a) Por ser actos de jurisdicción;
b) Por que mediante ellos el órgano declara su voluntad y ordena o prohibe algo:
c1 Por ser actos unilaterales aunque se lleven a cabo por Tribunales Colegiados; y

Por que mediante ellos se tramita el proceso, se resuelve el litigio o se pone fin al juicio.

Luegoentonces, el sistema jurídico mexicano, en su integridad, partiendo del ordenamiento sUP''''''''
al derecho común aplicable suptercr iamente en la materia, no preve un prOOLllCiamiento gene: z de
anulación de las leyes, ni las priva, a través de la Jurisprudencia de manera automática de su carácter
obligatorio, sino que siguiendo un procedimiento de carácter jurisdiccional, a través del juicio de amparo, el
agraviado con una ley que vulnere sus garantías índivíduales, podrá acudir ante los Tribunales del Poder
Judicial de la Federación en demanda de amparo, contando a su favor con el beneficio, de la-suplencia de la
deficiencia de la queja en el caso de leyes declaradas inconstitucionales .
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Esto es, la única vía reconocida por la Constitución y nuestro ordena miento jurid ico para obtener que
en el caso concre to no se aplique una ley contraria a las normas cons tit uc íona tes se ventila ante los
Tribunales del Poder Judicial de la Federación.

Por lo tanto, no puede considerarse que al resultar la jurtsprudencia obligatc.ria ce conb rmidad con
'. \ dispuesto por el artículo 192 de la ley de Amparo, esto traiga consigo que se otorguen facultades al

\ , . ,"'ma l Federal de Justicia fiscal y Administrativa y menos aún a las demandadas, para resolver asuntos de
inconstitucionalidad de leyes , puesto que la jurtsprudeocia no poeoe aplicarse por lXI órgano jurisdicciOOáI en
materias queno son de su competencia dado que el aceptar que sea el 7ribunal Federal de .kJsticia Fiscal y
Administrativa, O mi representada quienes apliquen una jurisprudencia que califica a un artírulo de
inconstitudonal sería tanto como apl icar la Teoría del control difuso de la Constitución, la rual plantea que
tanto Tribunales federales como Locales, tienen obligación de ruidar y pronlXlCiarse sobre la
constitucionalidad de los actos de autoridad siendo que en nuestro sisterna jurídico, dicho control esta
reservado por disposición de nuestra ley Fundamenta, exclusivamente a los TrilJunales Federales,
entendiéndbse por estos a la Suprema Corte de .kJsticia de la Nación, a los Tribunales Colegiados y Unitarios
de Cirruito y a los Juzgados de Distrito,

Así las cosas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al establecer los alcances del denominado
·control difuso· se ha prooonciado en el sentido de que sólo el Poder Judicial federal, puede calificar la
Inconstitudonalidad de las leyes a través del juicio de amparo.

'~ Eneste sentido , resulta aplicable el criterio jur1sprudencia1 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte
di! -.Justicia de la Nación, número P/J .74/99, publicado en la página 5, Tomo X, Agosto de 1999, del
Semanario .hlicial de la federación y su gaceta cuyo rubro dispone: :

·COImlOllllFUSO DElA CONSTJTUCIONAUDAO DENORMAS GENERALES. NO LOAtJTGPJZA ELARTÍCULO
133 DELA CONST!l1JC1ÓN"

Derivadode los razonamientos anteriores, es que debe concluirse que ese H. Cuerpo Colegiado está
impedido para resolver que el artículo 7B·Ade la ley del Impuesto Sobre la Renta es inconstitucional.

De lo anterior se desprende que esa H. Sala deberá reconocer la validez de la resolución que se
controvierte en esta instanc ia.

Finalmente, para efec tos del presente juicio de nulidad que nos ocupa , se designan como delegados
en términos del artkulo 200 del Código f iscal de la Federación y en relación con los numerales 28 fracción 11
y 26, fracción XXVI del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria a los e.e. Licenciados:
·C·' '". DavidVerdejo Ramírez, Raúl Ojeda Parada ,Rayroondo Bultnaro Arce Rores, Georgina Luce Gutiérrez,
'.3: tríz Cecilia f ranzooi ehi, Guillermina Allende Rores, María Antonia Herrera Salas, Virginia Estrada
Hé.nández , Alfonso Cortés Ramírez, Aurelio Barragán Ramírez, Gabriela Corona Hernández, Juan Cartas
Becerril Ramírezy Miguel Alvarado Velázquez.

Se señala como dom icilio para oir y recibir notificaciones las oficinas de la Administración Local
Jurídica ' del Sur del Distrit o f eder al. Subadministració n de lo Cont encio so, ubica das en avenida San
Lorenzo No. 252, Colonia Bosque Residencial del Sur, e. P. 16010, México , Distrito federal.
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Se of recen como pruebas de part e de la autor idad f iscal Ias mismas que las of recidas por ia
demandante, y que esta represent ación fi scal hace suyas por asi convenir a sus inter eses, las cuales se
relacion an con todos y cada uno de los puntos de hecho y derecho del presente ocurso y que no se

_ anexan por ya obrar en autos, en virtud de haber sido exhib idas por la parte demandante, al momento
de presentar su escrito de demanda.

PUNTOS PETITORIOS

En mérito de lo expuesto y fundado de esa H. Sala se sclic ita acordar atentamente lo siguiente :

PRIMERO.- Tener por presentado en tiempo y forma el presente escrito contestatario de
demanda con las copias simples que le acompañan para el traslado.

SEGUNDO. - Tener por ofrecidas y exhibidas las probanzas señaladas en el capitulo respec tiv o de
este ocurso ordenando su recepc ión y desahogo.

I

f- _ TERCERO.- Tener como designados alos delegados citados y por señalado el domicilio indicado
en el texto de la pre sent e contestación.

CUARTO. ' En su oportunidad, y prev ios los trámites de ley , dictar la sentencia reconociendo la
validez de la resolución impugnada.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTICULO 10 Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 28, DEL REGlAME NTO
INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIDUTARIA, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN DE 22 DE MARZO DEL AÑo 2001, POR
SUPLENCIAY EN AUSENCIA OE LA ADMINISTRADORA LOCAL JURIDICA DEL SUR
DEL DISTRITO FEDERAL FIRMA EL SUBADMINISTRADOR DE LO CONTENCIOSO
T DE LA ADMINISTRAcióN LOCAL JURíDICA DEL SURDEL DISTRITO FEDERAL,
CON PERSONALIDADDEBIDAMENTE ACREDITADA ANTE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL FEDERAl DE JUSTiCIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, CON NO. DE
REGIST~~ 1 DE REGISTRODE FUBCIONARIOS.

V=v~
L1C. RAÚL OJEDA PARADA.

ROP/ JCBR/ MARIA GRISEl DA
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ECi le Cjl.;~;'';; ~~ :,1.á~;icc. Distrito federal, siendc las l ' " ,~. horas del

\(, ti ftYb

YAÑEZCANDIANIAlBERTlNALicenciada ., -L~!E.!1ll= ===!!!.. =""'''__ _
Actuaria del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, me constitui en el domicilio

señalado en autos ubicado en

de esta Ciudad y una vez cerciorado de ser el domicilio correcto, se requirió la presencia de

y no encontrándolo procedl a dejar e ITA T O R I O, a fin de que se sirva esperar a la suscrita a las

,,-\(\.. "1 D ....\..l.::.!.!L horas del dia __L±..-_ del mes de __'-'--'-'-..Jo->.L.-'-__ del año en

curso, para llevar a cabo una diligencia de carácter jurisdiccional, quedando apercibido que <10 no

hacerlo se entenderá la diligencia con quien se encuentre en dicho domicilio y en caso de no

encontrarse persona alguna, la misma se practicará de confonnidad con lo dispuesto en los

Arliculos 253 del Código Fiscal ck> la Federación, 307, 309, 310, 311 primer párrafo y 317 del Código

Federal de Preteedimlentos Civiles de aplicación supletería, se deja el citato...rio a quien dijo llamarse

quien manifestó ser '= \-1 f' L:\:;, S O 1\
y quien se encuer.tra en el domicilio citado. Con lo anterior se da por concluida la presente

diligencia, firmando al calce los que en ella intervinier .- Doy .
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las l!.l.!.º horas :lel

YAÑEZCANDlANIALBERTINAUcenciada ,, ~""''''''''-''-''''- ___''''''!!_''''''''!!.... _'_'=''''_ __'

Actuaria del Tribunal Federal de Justicia F!scal f Administrativa, presente nuovamente en el

2002.OS·L .lb OL M(\..YQdomicilio señalado en el citatarlo de fecha _--'-"'---"....._-'-''-'O::..1.C!.L._-'''-''"''''--'- ~~

procede a requerir nuevamente la presencia de

PotuQ..,

y no encontrando a la persona citada, no obstante el citatario aludido, con fundamento en los

articulas 253 del Código Fiscal de la Federación, 310, 311, 312 Y 317 del (;ódlgo Federal de

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia fiscal, procedo a efectuar la notificación

de l)cv't Ron Di' l M\~ ºf . H ltY6
e oplll Uf L. A: ('o '\Jn,grt:p, C'(OÑ

oc.700? .~ CoQ/\)

A LA Ol' /:-( 9 1\,>0"(\ «

con quien dice llamarse

y quien manifestó ser

y que se encuentra en el domicilio en que se actúa entregándole en este momento copia del

documento objeto de la notificación. Con lo anterior se da por concluida la presente diligencia,

finnando al calce los que en ella intervinieron. Doy fe.

/\

:~ AC~ARIA.
O/

.' \



DEPENDENCIA: PRIMERA SALA REGIONAL
METROPOLITANA

OFICIO NUMERO: 17-1-1-13210/02

EXPEDIENTE: 1264/02-17-01-4

ASUNTO: SE NOTIFICA ACUERDO DE 6 DE MAYO
DE 2002 C.C. DE LA CONTESTACIÓN A LA ACTORA

MÉXICO, D.F., 10 DE MAYO DE 2002

MARIA GRISELDA PONS GARCIA

REPÚBUCA NO. 127, DESPACHO3
TABACALERA
DELEG.CUAUHTEMOC
CIUDAD DE MEXICO, D.F. 6030

Por vía de notificación le remito copia del acuerdo pronunciado en el
juicio promovido por Usted en contr;a de varias autoridades.

I

17-1-1-13111/02

17-1-1-13212/02

TE
FECTIVO, NO REElECCION

/ ,, -

Secretario Hacienda y Crédito Público

CIUDA~
ADMIN TRADORA LOCAL JURÍDICA DE
INGR SOS DEL SUR DEl DISTRITO
FEI){RAL DE LA SECRETARÍA DE
HM:IENDA Y CRÉDITO PÚBUCO
CIUDAD



PRIM ERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

EXFEDIENTE: 1264/02-17-01-4 . 1Og
MARIA GRISELDA PONS GARClA /'

TRIBl,I"'"fEDERAL
nc'!C'lV'lt.

r-t éxico, Distrito Federal, a seis de mayo de dos mil dos.- Con

fundamento en los artículo: 2 12, 2 13, 214 Ydemás relativos del Código Fiscal de 12

Federación, TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA en el presente juicio

de nulidad en los términos que lo hace la Administradora Local Jurídica del Sur del

Distrito Federal de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en su oficio n úmero

61844 de fecha 29 de abril de 2002.- Téngase por ofrecidas las pruebas que se

mencionan en el capitulo correspondiente> Con las copias simples exhibidas de la

contestación, _t:QlTase traslado a la parte actora para efectos de que manifieste lo que
~ . '. " . ' ".- .-... • ..,...... . '''' ' --. -.-- ..... . o'. '. •... •. ~

~ su derecho convenga- Por otro lado PREVÉNGASE a la parte actora, asl como a

,_,m autoridades demandadas, que tienen un plazo de CINCO OlAS para formular

~gatos en los términos dei articulo 235 del Código Fiscal de la Federación, mismo

que correrá a partir de los DIEZ DIAS siguientes a la fecha en que surta efectos la

notificación del presente acuerdo, con o

declaratoria expresa> NOTIFIQUESE PERS

Magistrado Instructor en el presente Juicio

HOZ, ante el C. Secretario de Acuerdos

;¡;;Ú~
C....-i

ellos quedará cerrada la instrucción sin
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MARíA GRISELDA PONS GARCiA, por mi prop io derecho ,
~ ante sus Señor ías, con la atención que les es merecida , comparezco y expongo.

~~ Con fundamento en lo dispuesto en el artícul o 235 del
~ Código Fiscal de la Federación, dentro del término conced ido en el acuerdo 06

de mayo de 2002 . el cual fue not ificado el 17 del mismo mes y año, lo cual
manifiesto Bajo Protesta de decir Verdad, ejerzo el derecho que ahí se cons igna ,
formu lando los siguientes.

ALEGATOS

PRIMERO.- En el capitulo de conceptos de impugnación de
la demanda, básicamente se sometió a consideración de esa Sala la Situación
especifica del gobernado que le fue negado por la auioridad demandada al
reso lver la consulta que le fue planteada med iante escrito que fue resuelto en lo
que constituye el acto impugnado, contenido en el oficio numero 325-SAT-09-11I -1
117208 de 24 de octubre de 2001, emitido por la Administradora Local Juríd ica del
Sur del Distrito Federal, de la Sec retaria de Hacienda y Crédito Publico, en cuanto
a que por haber sido declarado inconstitu cional el articulo 78-A de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta . por él mas alto Tribunal del pais , lo procedente es que
no se aplique al demandante tal disposición.

Ahor a bien , al produ cir contestación a la demanda las
autoridades aseveran que el concepto de impugnación es ineficaz, porque no se
hizo valer una consulta , porque al solicitar que se confirmara que no le es
aplicable el precep to declarado inconstitucional, resulta una manifestación
aberrante de la enjuiciada porque contrariamente a sus aseveraciones, el
planteamiento si es de aquellos que el articulo 34 del Código Fisca l de la
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Federación. considera sujetos de consulta a la autoridad hacendaría y resulta falta
de lada lógica juridica el que manifieste que no se hace un planteamiento en el
que se cuestione la aplicación de un precepto legal. porque precisamente esto 116
constituye el motivo de la consulta, ya que como lo podrá apreciar esa Sala
Federal . el objeto de . ealiza' la consulta fue el de que la autoridad demandada,
confirm,,';; ' :"',' o2.doque :" H Suprema Corte de Justicia de la Nación . decla r ó iél
ínconstit:'c,,-~r.'.:Í(!2C: del articulo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta no
debe aplic arse a la demandan te. con motivo de los préstamos que le otorgó su
patrón. razón más que suficiente para desestima r las defensas de las autor idades

De igual forma esa sala deberá desatender las
manifestaciones de mi contraria en el sentido de que en todo caso el juicio de
nulidad es improcedente porque no se hizo valer el juicio de amparo en contra del
articulo 78-A ley del Impuesto Sobre la Renta, porque si bien, esto es cierto,
también lo es que no escapará al recto criterio de esa juzgadora, que un precepto
que haya sido declarado inconstitucional, por la H. Suprema Corte de Justicia de
la Nación, no puede aplicarse a los gobernados, hipótesis que se actualiza en la
especie, ya que como se desprende de las constancias de autos, es cierto que mi
patrón, Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C., me otorgó
préstamos , tamb ién es cierto que sobre la aplicación del precepto antes invocado
en relación cen dichos préstamos se circuns cribe la litis a dilucid ar en primer lugar
por la autorid ad hacendaría y en segundo lugar por ese Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa por conducto de la Primera Sala Regional
Metropol itana.

Por otra parte, es igualmente insosten ible lo manifestado por
las autoridades demandadas al momento de producir contes tación a la demanda ,
en cuanto señalan, que e: planteamiento de inconstitucionalidad y no en los
términos en que Jo establece el articulo 34 del Código Fiscal de la Federación,
porque como lo podrá apreciar esa sala juzgadora, nunca se hizo valer ningún
planteam iento tendiente a sostener o a combatir la inconstitucion alidad del articulo
78-A de la l ey del Impuesto Sobre la Renta , porque es sabido por los
conocedores del derecho , como se presume lo son los abogados de la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público , quienes defienden los intereses de la misma que
tratándose de cuestionamientos de constitucionalidad de leyes , decretos o
reglam entos , quien tiene la competencia es el Poder Judici al Federa!, pero
independ ientemente de esto, no existe en el asunto que conoce esa Primera Sala
Regional Metropolitana, ningún plante amiento de esta clase, por tanto deberá
resolver el asunto a la luz de lo que se planteó y no atender lo que dice la
autoridad . al tratar de poner palabras en boca del suscrito, que nunca exp resó.

Por otra parte , al dar contest ación al segundo punto del
capi tulo de conceptos de impugnación. la autoridad nuevamente insiste sobre lo



que se analizó en el punto anterior, esto es que se planteo en la demanda de
nulidad que se confirmara la inconstitucionalidad del arti culo 7B-A de la Ley del 'j 'L',
Impuesto Sobre la Renta. ya que como se mencion ó con anterioridad, el
planteamiento de la consulta es en el sentido de que dada la declaratoria de
inconstitucionalidad, p.i r parte de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación del
citado precepto, se confirmara que a la suscrita no debe aplic ársel e PO i :0';
préstamos que le otorga su patrón. Banco Nacional de Obras y Servicios P úblicos
S, N. C., lo cual naturalmente se trata de dos cuestionamientos diferentes y así lo
deberá reconocer esa Sala Federal.

-«, En vista de lo anterior, en nada beneficia a las autoridades
demandadas las defensas que hacen valer al producir contestación a la demanda,
ya que desvían o soslayan dar contestac ión a la litis que realmente fue planteada
en el escrito de demanda, ya que no es desconocido para la suscrita el contenido
del articulo antes mencionado, así como el procedimiento que se contempla en el
mismo en cuanto a la determ inación de los ingresos y la forma en que repercuten
para el pago del gravamen respectivo, síno que, en primer término la autoridad
que resolvió la consulta y ahora quien representa a las autoridades hacendarías
ante ese Tribunal en este juicio de nulidad, pretenden cambiar las cosas
olvidándose del planteamiento real y concreto que fue materia de la consulta que
resolvió la autoridad mediante el oficio en controversia .

En este orden de ideas, resulta inatendible que ias
autoridades aseveran que el acto en controvers ia cumple con los requisitos de
fundamentación y motivac ión que exigen los articu las 14 y 16 Constitucio nales, así
como 38, fracción 111 de: Código Fiscal de la Federación, toda vez que ni siquiera
se dan a la tarea de contestar al agravio en los términos en que fue formulado.

Siguiendo el anterior orden de ideas, ante la falta de
contestación por parte de las demandas, procede que esa H. Juzgadora aplique lo
dispuesto en el articulo 212 del Código Fiscal de la Federación, declarando ciertos
los hechos que se le atribuyen a las autoridades demandadas.

Por otro lado, cabe resaltar a esa H, Juzgadora que no es
desconocido para el demandante el que ese tribunal carece de competencia para
estudiar y resolver la inconstitucionalidad de una ley, ya que es sabido que esta
facultad corresponde únicamente al poder judicial a través del juicio de amparo,
pero sin embargo , como lo podrá advertir esa Sala del Contenido del escrito de
demanda. no se hace valer ningún planteamiento de esta naturaleza , es decir , no
se solicita de ese Tribunal que declare la inconstituciona lidad del artículo 7B-A de
la Ley del Impue sto Sobre la Renta, ya que eso precisamen~e ya fue resuelto por
la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, acuerd o a la jurisprudencia que se
contiene en el escrito origen del juicio identificado al rubro, de cuya lectura esa



Juzgadora advertirá que lo que se demandó es la declaratoria de nulidad de la
resolución impugnada. en cuanto a que no debe aplicarse tal precepto al en '; " 8
juiciante porque fue declarado inconstitucional.

Lle io antes relatado, y toda vez que las defensas de las
autoridades demanda das no avalan e! contenido de la resolución impugnada. sino
que por el contrario. dejan de dar contestaciones a todos y cada uno de los
planteamientos. lo procedentes es que se declare la nulidad de la resolución
;mi>ugn?d8 ;:> ?f? 'O' efecto r o l l!e se emita otra en la que se acuerde
tavorabternente el planteamiento de la consulta resuelta en el acto impugnado,

Por otra parte , la autoridad demandada se olvida , que como
se desprende de autos. porque asi se hizo valer tanto en la consulta que le fue
planteada y ahora en el juicio a la juzgadora, los préstamos que el patrón del
demandante, Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C. otorga a sus

. trabajadores, se consideran ingresos en servicios para quien presta un servicio
personal subordinado, según acontece en la especie, las cantidades que resulten
de aplicar al importe de préstamos obtenidos, una tasa equivalente a la diferencia
entre la tasa pactada por dichos préstamos y la tasa promedio diaria de los
Certificados de la Tesoreria de la Federación colocados a plazos de noventa dias,
en el mes inmediato anterior, en su defecto del valor a cargo del Gobierno Federal

" inscrito en el Registro Nacional de Valores e intermediarios equiparable a los
'......mencionados certificados, procedimiento que crea incertidumbre en el gobernado

sobre el monto respect ivo, por lo que el más Alto Tribunal del país declaró
inconstitucional el aludido articulo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , en
la Tesis PI J. 79/99, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Tomo X. Agosto de 1999, Novena Época, Página 48, cuyo texto es el siguiente:

"RENTA . EL ARTíCULO i8-A DE
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PERMITIR
QUE UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO, SEA QUIEN
DETERMINE UNO DE LOS COMPONENTE DE LA
BASE DEL IMPUESTO (CERTIFICADOS DE LA
TESORERíA DE LA FEDERACiÓN) ES VIOLATORIO
DEL PRINCIPIO DE lEGALIDAD TRIBUTARIA
PREVISTA EN EL ARTíCULO 31 FRACCiÓN IV DE LA
CONSTITUCiÓN FEDERAL.- Del análisis de lo
dispuesto por el articulo 78 A de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta. en rela ción con la Tesis de
Jurisprudencia del Tribunal Pleno de este alto Tribunal ,
publicadas con los números 162 y 168 en el Apéndice del
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995. tomo 1,
materia constitucional, páginas 165 y 169 de rubros:
IMPUE S TOS E LEMENTOS E SENCI ALE S DE LOS



DEBEN ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN
LA LEY. E IMPUE STOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD
QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA DA LA
CONSTITUCrÓN FEDERAL, respec tivamente, se
desprende que el precepto citado es contrario al principio
de legalidad tributaria consagrado en el arti culo 31
fracción IV de ta Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos. En efecto la referido norma, al
considerar como i,lgresos en servicios para quien presta
un serv icio persona; subordmado, las cantidades 1'.'"
resulten de aplicar al importe de prestamos oct enioo s al
patrón , una tasa equivalente a la diferencia entre la tasa
pactada por dichos prestamos y la tasa promed io diaria
de los certificados de la Tesorería de la Federación,
colocados a plazos de noventa días, en el mes inmediato
anterior o, en su defecto, del valor a cargo del Gobierno
Federa l inscrito en el Registro Nacional de Valores e
Intermediarios equiparable a los cert ificados
mencionados, cuando está úitima sea mayor, incluye,
para fijar la base de dicha contribución a dichos
certificados como un componente que si bien es
identificado por el legislador, en la Ley no se encuentran
previstas las reglas relativas al proced imier.to para su
determinación, sino que, en lugar de estas, se perm iten
decis iones discrecionales a cargo de un órgano
administrativo, como lo es la Secretar ia de Hacienda y
Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México,
procedimiento que genera íncertidumbre al contribuyente
sobre el monto respectivo, dada 13 especulación
mercantil a que están sujetos los mencionados títulos de
crédito ".

Por otro parte , me permito señalar que contrar iamente a lo que
sost ienen las autoridades demandadas por conducto de quien las representa en el
juic io conten cioso administrativo , las Jurisprudencias son obligatorias para las
autoridades administrativas, porque si bien es cierto, .que los articulos 192 y 19 3
de la Ley de Amparo , determinan la obligatoriedad de la Jurisprudencia que
estab lezca la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación , y Tribunales Colegiados
de Circuito para los Órganos Jurisdiccionales, sin hacer mención a las autoridades
admin istrat ivas, sin embargo, esta obligatoriedad se desprend e del enla ce
armón ico que se debe entender entre el primer párrafo del articulo 16 de la
Const itución Politica de los Estados Unidos Mexicano s y el séptimo párrafo del
artículo 94 de la misma, porque la Jurisprudencia no es otra cosa que la
interpretación reiterada y obligatoria de la Ley y adem ás por que las autoridades se
encuentran obligadas a fundar y motivar sus actos, de acuerdo a lo dispue sto en el
primer artículo mencionado.



Se invoca al efecto. la Tesis sustentada al resolver la Revisión
Fiscal 27/98, interpuesta por el Administrador local Juridico de Ingresos de Mérida,
con fecha 10 . de octubre de- 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez
Day án Secretario: Rafaei C0e'-0 ; v~;jó ngos . cuyo rubro indica

"JURISPRUDENCIA. ss OBLIGATORIA PARA LAS
IIUT0R!DA DES ADMINISTRATIVAS. EN
ACATAMIENTO Al PRINCIPIO DE lEGALIDAD QUE
DIMANA DEL ARTíCULO 16 CONSTITUCIONAL"

Igualmente esa Sala Federal deberá considerar que ese
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se encuentra obligado a acatar,
el criterio que ha declarado inconstitucional el Pleno de la H. Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en la Tesis PI J.79/99, visible en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo X, Agosto de 1999, Novena Época, Página 48. cuyo
texto se transcrib ió con antelación, toda vez que en términos de lo dispuesto por el
artículo 192, de la ley de Amparo se determina la obligatoriedad de la citada
Jurisprudencia al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, del cual forma
parte integrante la sala del conocimiento y que además permite la aplicación de la
Jurisprudencia, que no es otra cosa más que la interpretación reiterada y obligatoria

•• de la Ley, en relac ión con el artículo 16 Constitucional , que establece el aludido
principio de legalidad .

Al respecto, cabe señalar, también que esa sala al pronunciar
su fallo deberá tomar en cuenta el criterio sustentado por la Sala Superior del
propio Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa , el cual le es obligatorio,
visible en la Revista 16 de ese Tribunal Fiscal de la Federación, Cuarta Época, Año
11, Noviembre de 1999, páginas 116 y 117, sustentado al resolver el juicio de
nulidad número 100(14)51/98/1460/97, resuello por la Segunda Sección de la Sala
Superior del citado Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de
15 de abril de 1999, por mayoría de 3 votos a favor y 1 en contra- Magistrado
Ponente: Rubén Aguirre Parigburm.- Secretaria: Lic. Susana Ruiz González, cuyo
rubro indica:

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA UNiÓN, ES OBLIGATORIA SU
APLICACiÓN AUN CUANDO NO EXISTA AGRAVIO
ALGUNO Al RESPECTO. POR TRATARSE DE UNA
CUESTiÓN DE ORDEN PÚBLl CO.-
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Igualmente, se invoca en apoyo de lo anterior, la Tesis cuyo
contenido es del tenor siguiente:

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA - ES OBLI GAT ORIA PARA EL TRIBUNAL FISCA L
DE LA FEDERACiÓN. AUN TRATÁNDOSE DE TEMAS DE
INCONSTITUCIONALlDAD DE LEYE S". El articulo 192 de la
Ley de Amparo en su primar p árrafo dispone: "La
Jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia
funcionando en Pleno o en Salas, es obligaioria para éstas en
tratándose de la que decrete el Pleno y además para los
Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de
Distrito , Los Tribunales Militares y Judiciales de: orden común
de los Estados y del Distrito Federal y Tribunales
Administrativos y del Trabajo, locales o federales". Siendo el
Tribunal Fiscal de la Federación un Tribunal admin istrativo, es
claro que está obligado a acatar la Jurisprudencia de Nuestra
Corte Suprema, tal como expresamente lo ordena el precepto
de referencia ; y son de competencia exclusiva de los órganos
del Poder Judicial Federal, la Jurisprudencia que al respecto
emita la Suprema Corte de Justicia, es obligatoria también
para los tribunales administrativos, pues la Ley no hace
excepción alguna ; sin que ello signifique que al aplicarla tales
tribunales alteren y se excedan en su competencia, pues no
están pronunciándose sobre inconstitucionalidad de Leyes ,
sino únicamente resolviendo que un acto de autoridad se
encuentra indebidamente fundado, al apoyarse en una Ley o
precepto declarado inconstitucional por el Más Alto Tribunal.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER.
Amparo Directo 813/92. Banca Serfin. S. N. C.·, 29 de abril de
1992.
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Gónqora
PimenteL
Secretaria : Guadalupe Margarita Ortiz Blanco .

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circuito .- Amparo directo 813/92 .- Banca Serfin, S. N. C.- 29
de abril de 1992.- Unanimidad de votos .- Ponente: Genaro
David Góngora PimenteL- Secretaria: Guadalupe Margarita
Orti z Blanco.

Pub licada en el Semanario Jud icial de la Federación, Jul io de
19 92 , página 378.



"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE.- ES
OBLIGATORIA PARA EL TRIBUNAL FISCAL.- La
.Jvrrisprudencia establecida por la Suprema Corte es obligatoria
para el Tribunal Fiscal"

Revisión fiscal 415/1959.- Compañia de Fianzas Lotonal,
SA.- Octubre 13 de 1967.- 5 votos.- Ponente: Ministro
Jorge liiarritu .- Segund a Sala.- Sexta Época, volumen CXXIV,
tercer parte, página 44.

Igualmente, se invoca, la tesis número 185/2001 , sustentada
por el H. Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,
cuyo contenido es del tenor siguiente:

JURISPRUDENCIA. AL SER OBLIGATORIA PARA
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. ESTAS DEBERÁN
RESOLVER LA CUESTiÓN PLANTEADA SI SE
APOYA EN TEMAS DEFINIDOS POR AQUELLA.- Si
bien los aspectos de constitucionalidad deben ser
dirimidos y resueltos en la vía de amparo , lo cierto es
que a la responsable nada le impide pronuncia rse sobre
la validez de un razonamiento espec ifico, cuando tal
planteam iento se apoya en una tesis de jurisprudencia
exactamente aplicable a la hipótesis concreta somet ida
a su consideración, de donde sólo puede entende rse
cumplida su función jurisdiccional al llevar el caso a
estudio el razonamiento propio del criterio invocado
declarand o asi su nulidad, sin que tal subsunción
normat iva pued a considerarse como un
pronunciamiento de constituciona lidad, o de control
difuso de la norm a fundamental , lejos de ello, tan sólo
significaría que observó el conten ido del numeral 192
de la Ley de Amparo. Por tanto, es claro que la
vigencia de esta disposición no puede quedar
supeditada , a la consideración de la responsable de
que aun y cuando cierto aspecto jurídico haya sido
abordado por la jurisprudencia o Incluso, declarada
inconstitucional una disposición legal, decidiera no
pronunciarse bajo la premisa de que al hacerlo invad iría



facultades que le están vedadas; al contrario, su función
jurisdiccional se reduce a declarar la nulidad del acto
que fue combatido, simplemente con la aplicación del 1 '23
criterio jurisprudencial al asunto sometido a su
decisión, esto es, sin evasivas de la litis resolverá la
cuestión efectivamente planteada medi ante la
comprobación de que el tema ya definido por la
jurisprudencia, coincide o no con el punto en
controversia, tarea que de ninguna manera significa
asumir directamente el conocimi ento de apreciar la
constitucionalidad de un acto concreto, pues sobre ese
tema no emitirá opinión alguna"

Por lo expuesto y fundado, atentamente se sol icita lo
siguiente:

PRIMERO.- Tenerme por presentada en tiempo y forma,
ejerciendo el derecho de formular alegatos.

SEGUNDO.- En su oportunidad, pronunciar sentencia,
declarando la nulidad de la resolución impugnada, por ser precedente en derecho
para el efecto de que las autoridades demandadas emitan otra en la que
confirmen el criterio que se sostiene en la consulta y que se reitera en la demanda
de nulidad.

PROTESTA/ECESARIO

MARíA~~D~PONS GARCíA
México, D. F. a 31 de mayo de 2002



ANEXO 6

NOTIFICACIÓN AL CONTRIBUYENTE
(SENTENCIA DE LA DEMANDA DE NULIDAD)



PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA

FISCALY AOMINISTRATIVA

Núm. de Oficio : 17-1-1-20465/02

Expediente: 1264 /02-17-01-4

Asunto: Se notifica Sentencia del
12 de Junio de 2002

ro EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

..
MéXiégf.tb.F., 2 de Agosto de 2002

/v\ARIA GRISELDA P Is'GARCIA
República No. 127, pocho 3
Tabacalera
Deleg. Cuauhtem
6030 Ciudad e Mexico, D.F.

Por vía de notificación r¡~mito copia de la sentencia pronunciada
en el ju icio promovido por usted !en contra de varias autoridades.

f SUT~:
. ' Act~arl

LIC. ED TH NUÑEZ CERDA

17-1-1-20466/02 Secretario de Hacienda y Crédito Público
ciudad

17-1-1-20467/02 Administradora Local Jurídica de Ing resos de l Sur
del Distrito Federal de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público
ciudad
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TRIBUNAL FEDERAL
DEJUsnCIA

FISCAL y ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA REGIONAL METRDPOLlTANA.

EXPEDIENTE: 12641D2-17-Dl-4

MARIA GRISELDA PONS GARelA
1

1') r
l. ,

í
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México, Distrito Federal, a doce de junio del dos mil dos.

Vistos para resolver en definitiva los autos del juicio 1264/02-17-01-4,

promovido por MARIA GRISELDA PONS GARClA, y

RESULTANDO

10
. _ Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de

este Tribunal el 22 de Febrero del 2001, MARIA GRISELDA PONS

GARClA, por su propio derecho, demanda la nulidad de la resolución

contenida en el oficio 117208 de Fecha 24 de octubre del 2001,

emitido por la Administradora Local Juridlca del Sur del Distrito Federal

del ServIcio de Administración Tributarla de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, en el cual da contestación al escrito presentado el 28 de

agosto del 2001, en el sentido de. que la consulta planteada por Maria

Griselda Pons Garcla, en la que solicita"conflrme el criterio que sustenta

el ocursante, en cuanto a que no debió aplicárseme lo dispuesto por el

Artículo 78 -A de al Ley del Impuesto Sobre la Renta, toda vez que la

Suprema Corte de Justicia de la Nación ya declaró inconstitucional tal

numeral," por considerarla Inconstitucional, no constituye un

planteamiento sobre una consulta real y concreta, toda vez que la

autoridad carece de atribuciones para pronunciarse sobre la



constitucionalidad, o no, de una disposición fiscal, dado que tal actividad

sólo compete a los Tribunales del Poder Judicial de la Federación.

2°.- Admitida la demanda y corrldos los traslados de ley,

las autoridades que son parte en este juicio produjeron su contestación

sosteniendo la legalidad y validez de la resolución impugnada.

3° ._ Por acuerdo de 6 de mayo del 2002, se tlene por

contestada la demanda y se concede a las partes el plazo común de cinco

días para que formulen alegatos, vencido el cual quedó cerrada la

instrucción en el presente juicio.

CONSIDERANDO

PRlMERO.- La existencia de la resolución impugnada, se

acredita en autos en términos de los artIculos 234 del Código Fiscalde la

Federación, 199 y 202 del Códlgo Federal de Procedimientos Oviles de

aplicación supletoria, con el ejemplar exhibido por la actora en su

demanda y con el reconocimiento expreso de la demandada.

SEGUNDO.- En el primero y segundo conceptos de

impugnación la actora aduce que es ilegal la resolución Impugnada, ya

que viola en su perjuicio lo dlspuesto por los artIculos 14 16

Constitucionales, 38. Fracción 111 del Código Fiscal de la Federación, 78-
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EXPEDlEfHE: 1264/02-17-01-4

MARIA GRlSELDA PONS CARelA
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A Y 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por no encontrarse

debidamente fundada y motivada, en razón de Que no obstante Que como

se podrá observar del contenido del escrito en el CU<l! se formuló la

consulta a la autoridad hoy demandada, se señaló claramente el propósito

de la promoción, en la cual se preciso en primer lugar que la consulta se

formulaba para que la autoridad confirmara el criterio de Que no debió

aplicarse a la causante el contenido del articulo 78·A de la ley del

)

" Impuesto sobre la Renta, porque la Suprema Corte de Justicia de la
¿

, ( ' Nación declaró la inconstituclonalidad de dicho precepto legal, en su
--~..• ,. ./

/ texto vigente en 1999, sin embargo, la demandada, no realiza

// pronunciamiento en ese aspecto, ya que concluye que al no haberse

promovido luklo de amparo en contra del primer acto de aplicación del

aludido articulo, se consintió no se trata de una consulta para la cual tiene

competencia la autoridad, pero no se da cuenta que contrariamente a sus

aseveraciones, que en el escrito presentado ante la autoridad, el 28 de

agosto del 200 1, se hizo un verdadero planteamiento sobre una cuestión

concreta y real, como lo, es que al recibir de su patrón préstamos, se le

aplica el articulo 78·A de la ley del impuesto sobre la renta, el cual al

haber sido declarado inconstitucional por el Pleno de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, no debió ni debe aplicarse, sin embargo, no lo

analiza en sus justos t érminos la demandada.



1,

Independientemente de lo anterior continúa diciendo la.
enjuiciante, es ilegal la resolución impugnada y por ende procede se

declare su nulidad, ya que no obstante el planteamiento real y concreto,

ia autoridad resuelve en forma inmotivada partiendo de la idea de que

debió haber promovido amparo en contra de la aplicación de dicho

precepto, sin embargo, deja de considerar que en la consulta el

planteamiento se hizo con motivo de que la Suprema Corte de Justicia de

la Nación declaró la íncoustltuclonaíldad del cltado artículo 78-A de la

ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo que el planteamiento ante las

autoridades demandadas fue en ese sentido y no en otro, por tanto así lo

debió analizar, dado que el Supremo Tribunal decidió sobre la

lnconstltucíonalidad del citado articulo, recordando en este momento que

contrariamente a lo que sostienen las demandadas, tienen obligación la;

autoridades demandadas de aplicar la Jurisprudencia que pronuncie la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que no obstante que los

artículos 192 y 193 de la ley de Amparo establecen dicha

obligatoriedad a los Tribunales, como el que conoce del luklo, sin

embargo también existe obligación para las autoridades, lo que se

desprende del enlace armónico que se debe entender entre el primer

párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanoy el séptimo párrafo del articulo 94 de la misma.

En efecto concluye expresando la demandante, se

considera ilegal la resolución impugnada, ya que en los términos de lo

dispuesto por el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, el escrito
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por el cual se formuló la consulta a la autoridad, reúne los requisitos para

ser considerada consulta, por tratarse del planteamiento sobre una

situación especifica, concreta y real y también es ilegal porque la

autoridad se encontraba obligada a resolver la consulta que le fue

planteada en términos de lo dispuesto por el articulo 34 del Código Fiscal

de la Federación, tal y como se hizo valer y como lo podrá observar esta

Juzgadora emite su' resolución incongruentemente, esto es en fonna

diversa al planteamiento, porque nunca se hizo valer ni ante la autoridad

demandada, ni ante este Tribunal, 13 lnconstítudonalldad de nIngún

precepto, ya que lo cierto y real es que se realizó la consulta en el sentido

de que no debió aplicársele el contenido del articulo 78-A de 1", ley del

Impuesto sobre la Renta dada la declaratoria de Inconstitucionalldad por

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no como lo

sostienesu contraria.

Argumenta también la opositora que le agravia la emisión

de la resolución impugnada, porque viola en su perjuicio la debida

fundamentación y motivación que como garantia se encuentra consagrada

en su favor en el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, principio que se encuentra recogido en el artículo 38

fracción 111 del CódIgo Fiscal de la Federación, pues la autoridad emite su

acto en forma contradictoria, porque resuelve que el contribuyente no



hizo valer la acción inconstitucional con motivo del primer acto de

aplicación, en contra del articulo . 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta, y por tanto debe estarse a su contenido, ya que en la consulta

formulada a las autoridades demandadas, a la que recayó la resolución

que se impugna, únicamente se pretende la confirmación del criterio

sostenido por la hoy demandante, pero nunca, se controvierte la

constitucionalidad del aludido precepto legal, porque además la litis en la

consulta y ahora en el Juicio contencioso ante ese Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa, por conducto de la Sala en tumo, se

circunscribe a determinar si es cierto como lo sostiene la Interesada, que

no debe aplicársele lo dispuesto por el precepto declarado

inconstitucional y por tanto en el Juicio de nulidad, fa Sala debe

determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución Impugnada, sin que

pueda por esto hablarse de la aceptación de la aplicación del precepto,

ya que cabe recordar que un precepto. que es deciarado inconstitucional,

no puede ser aplicado a ningún gobernado, siendo además obligación de

ese cuerpo colegiado de acatar la Jurisprudencia de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, como lo es en la especie, la que declaró la

inconstitucionalidad de! aludido articulo 78-A de la Ley del Impuesto

Sobre la Renta, tanto en su texto anterior, como en el vigente.

En efecto, dice también la actora, se sostuvo en la consulta

formulada que tampoco le es aplicable el contenido del articulo 78-A de

la Ley del Impuesto sobre la Renta reformado, con vigencia a partir del

año 2000, toda vez que si los prestamos que le otorgó el Banco Nacional
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de Obras y Servicios Públicos S.N.C., fue en los años de 1996 y 1999,

debe considerarse que para los efectos que se cuestionan en este juicio

durante todo el tiempo en que se deben cubrir dichos prestamos, debe

ser bajo el amparo de la ley en su texto vigente precisamente al momento

del otorgamiento, por que de aceptar lo contrario se viola en perjuicio del

gobernado la garantía de irretroactividad que consagra a favor de todos

los mexicanos la Constitución Pofltica de los Estados Unidos Mexicanos en

su artículo 14, consecuentemente no debe aplicársele la reforma al

contrlbuyente demandar. te.

la autoridad al contestar la demanda al respecto expresa

que de la lectura a los motivos y fundamentos expresados por la

autoridad demandada en la resolución materia de litis del presente juicio

se advierte con meridiana claridad que el motivo fundamental por el

cual se consideró la consulta planteada por el particular como uno real",

fue en razón de que sIendo la consulta planteada en el sentido de que se

le confirmara la Inapllcabilidad del articulo 78·A de la Ley del Impuesto

Sobre La Renta, por haber sido declarado Inconstitucional, como lo

reconoce el propio actor en su escrito inicial hace evidente que su

consulta no es de carácter real, pues como acertadamente fue resuelto

por la demandada, el supuesto previsto por el articulo 78-A de la Ley del

Impuesto Sobre La Renta, al igual que todas y cada una de las



disposiciones fiscales, en términos de lo dispuesto por el artículo So del

Código Fiscal de la Federación resultan de aplicación estricta, de ahlque

el fin buscado por la actora equivaldría a que la autoridad administrativa

se excediera en campo de sus facultades, siendo que carece de

atribuciones para pronunciarse sobre la constitucionalidad o no de una

disposición fiscal, siendo que de esa manera es obvio que no existe una

consulta sobre una situación real, tal y como lo exige el articulo 3i del

Código Fiscal de la Federación.

En ese sentidoes de señalarse que la resolución Impugnada

esta debidamente fundada y motivada, agrega, ya que la demandante

pretende pasar por alto el principio de relatividad de las'sentencias en

juicio de amparo, toda vez que dicho principio establece que las

resoluciones que se emitanen el mismo, sólose ocuparán de aquéllas que

acudieron a solicitaramparo y protección de la Justicia de la Unión, sin

que tal declaración aún y cuando constituya jurisprudencia pueda ser

aplicada por autoridades incompetentes para resolver temas de

inconstituclonalldad en casos diversos.

Esta sentenciadora considera fundados los conceptos de

impugnación en estudio y suficientes para declarar la nulidad de la

resolución impugnada, por no encontrarse debidamente fundada y

motivada, en los ténnlnos de los artlculos 16, Constitucional y.38

fracción 111 del Código Fiscal de la Federación, ya que contrariamente a lo

que sostiene la autoridad demandada, la consulta planteada por la
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interesada individualmente versa sobre situaciones reales y concretas, y

por ende la autoridad fiscal estaba obligada a contestarla en los términos

que fue planteada, conforme a lo dispuesto por el artículo 34 del Código

Fiscal de la Federación, el cual establece:

(

"Articulo 34.- Las autoridades fiscales sólo están
obligadas a contestar las consultas que sobre situaciones
reales y concretas les hagan los interesados
individualmente; de su resolución favorable se derivan
derechos para el particular, en loscasos en que la consulta
se haya referido a circunstancias reales y concretas y la
resolución se haya emitido por escrito por autoridad
competente paraello.
La validez de las resoluciones que recaigan sobre las
consultas aplicables a residentes en el extranjero podrán
estar condicionadas al cumplimiento de requisitos de
información que se soliciten por las autoridades fiscales en
las citadas resoluciones.
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público publicará
anualmente las principales resoluciones favorables a los
contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior,
debiendo cumplir con lo dispuesto en el articulo 69 de
esteCódigo."

Conforme al precepto legal en comento, las autoridades

fiscales sólo estánobligadas a contestar las consultas que sobre situaciones

reales y concretas les hagan los interesados individualmente; de su

resolución favorable se derivan derechos para el particular, en los casos en

que la consulta se haya referido a circunstancias reales y concretas y la

resolución se haya emitido por escrito por autoridad competente para

ello; pero en el caso a estudio, la hoy actora con fecha 3 de octubre del



2001 presentó escrito en el cual fonnula una consulta Individual sobre

una situación real y concreta ya que en el mismo, visible a fojas 44 de

autos, aduce:

"Propósito de la Promoción: Misma que se hace consistir
en que la Autoridad Competente, confirme el criterio que
sustenta el ocursante en cuanto a que no debió
aplicárseme lo dispuesto por el Articulo 78-A de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, toda vez que la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ya declaró Inconstitucional
tal numeral, mismo criterio que se dló a conocer en su
resolución en el Pleno mediante comunicado oficial el dla
13 de abril de 1999, en el que establece, que se
consideran Ingresos en Servicios por la Presentación de un
Servicio personal Subordinado, las cantidades que resulten
de aplica; al importe de prestamos obtenidos una tasa
equivalente a la díferenda entre la tasa pactada por dichos
prestamos y la tasa promedio diaria de los Certificados de
la Tesorerla de la Federación, colocados a plazo de
noventa dlas, en el mes inmediato anterior, o en su
defecto, del valor a cargo del Gobierno Federal, Insclito
en el Registro Nacional de Valores e intennedlarios
equiparables a los certificados mencionados, cuando esta
última sea mayor.
En el mismo sentido de la fonnaclón de consulta que se
plantea, es necesario manifestar que si bien es cierto que
resulta contrario a derecho la apllcacíón del numeral 78·
A, derogado mediante reforma Publicada en el publicada
en el Diario Oficial de la federación en DIciembre de
1999, también lo es que el dispositivo reformado y
vigente tampoco me es aplicable toda vez que por causas
de temporalidad la aplicación de tal norma resulta
contrarioa derecho en atención de que las obligaciones de
carácter contractual se adquirieron mediante contrato por
las partes que en el participan, es decir el que suscribe, y
con quien a la fecha funge como mi patrón Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. misma
obligación que fue adquirida con anterioridad a la entrada
en vigor de la norma reformada, por tal motivo, resulta
inaplicable en el sentido estricto, en el mismo tenor, el
numeral 20 del Código Ovil para el D.F. en Materia
común y para toda la república en Materia Federal
supletoriamente aplicable al caso que nos ocupa, establece
la forma en que habrán de resolverse las controversias
cuando haya conflicto de derechos, asimismo y para dar
sustento a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, dice que las obligaclones contractuales sólo
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existen y se demuestran por medio del contrato y no por
confesión de un hecho determinado, a no ser que este sea
precisamente, el de haberse celebrado el contrato, yeso
cuando no se trata de aquellos que requieren como
requisito esencial determinada forma o solemnidad.
Semanarío Judicial de la Federación. Tomo LXIV.
Pag.404.
Nombre y Domicilio del Patrón.-
Banco Nacional de obras y ServiciosPúblicos S.N.e.
Tecoyotitla Número 100, Colonia Florida, Delegación
Alvaro Obregón, CiP, 01030.
R.F.e..-BNO-670315 CDO.
HECHOS
1.- Con fecha 16 de agosto de 1979, Ingresé a laborar al
Banco Nacional de obras y Servicios Públicos, Sociedad
Nacional de Crédito, institución de banca de desarrollo• .
2 .- La relación laboral entre el Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos, S.N.e. y la suscrita tiene su base legal
en lo dispuesto, en el articulo 123 Constitucional,
apartado b, en la ley reglamentaria de la fracción XIII bis,
del citado articulo, y . en las cond iciones generales de
trabajo del citado banco.

3. Con fecha 22 de septiembre de 1986, la suscrita
obtuvo de su patrón un préstamo con garantía hipotecaria,
para adquisición de un bien Inmueble, el cual se otorgó
ante la fe del notarla público número 150, LIc. José Luis
Franco Varela, del D.F., mediante escritura pública
número 11,328, del Volumen 258, de fecha 22 de
septiembre de 1986, en la que se acredita en forma
plena y temporánea la obligación de las partes a lo en ellas
convenido.

4. El importe de la operación a que se refiere el punto
anterior fue por la cantidad de $6'000,000.00, a veinte
años a un tasa del 4% anual los primeros quince años, y el
6% anual los últimos cinco años y de Igual forma obtuvo
cuatro prestamos a mediando plazo de fechas 16 de
octubre de 1995, 29 de mayo de 1996, 03 de junio de
1997 y 02 de junio ' de 1998, con Importes de
N$180,380.16, $234,593.28, $273,542.40 y
$308.089.44 respectivamente, a una tasa del 4% anual.



5.- En razón de la relación laboral entrequien suscribe y el
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.,
esto es, un servicio personal subordinado, el régimen
aplicable es el que se refiere en el titulo IV, capítulo I de
la Ley de Impuesto Sobre la Renta, denominado de los
ingresos por salarios y en general por la prestación de
servicio personal subordinado, por tanto, el articulo 80 de
la referida ley, impone la obligación a quienes realicen
pagos por sueldos y salarios de efectuar retenciones y
enteros mensuales, los cuales tienen el carácter de pagos
provisionales a cuenta del impuesto anual, definiéndose en
el citadoarticulo In fine, la mecánica correspondiente.
6.- En vista de lo anterior, el Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos, S.N.C., aplica la citada disposición
considerando entre otras retenciones la derivada de un
ingreso en servicio por dichos préstamos, queadicionado a
mis ingresos ordinarios haceque el impacto impositivo sea
mayor y notoriamente gravoso y ruinoso, contraviniendo
lo dispuesto por el numeral 31 fracción IV de la Norma
Fundamental, generándose asE al aplicarse el articulo 78
A, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, una violación
directa a mis Garantlas fundamentales, considerando que
tal numeral ya fue declarado Inconstitucional por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto genera un
ingreso virtual que adicionado a losIngresos reales provoca
que el Impacto impositivo sobre estos, pulverice los
ingresos que se perr.iben en efectivo comosalarlo.
7. Al respecto cabe señalar que los ingresos obtenidos
por la suscrita en el Ejercicio Fiscal de 1998, según la
constancia de percepciones y deducciones proporcionados
por el patrón Banco Nacional de Obras y Servicios
Públicos, S.N.C., en el que mis Ingresos reales
ascendieron a $136,450.00 y en virtud del préstamo
referido con anterioridad otorgado por mi patrón, en mi
calidad de empleado, se genero un Ingreso ficto de
$22,717.00 que adicionados a los Ingresos
efectivamente percibidos, da una cantidad de
$159,167.00 consecuentemente, no es lo mismo aplicar
las tarifas a que se refieren los numerales 141 y 141-a
de al Ley del I.S.R), sobre la último cantidad, que sobre
losingresos reales percibidos.
8.- En este mismo orden de Ideas, tenemos que le Ingreso
ficto ocasiona que la suscrita pague un Impuesto mucho
mayor al año y que una vez aplicado el subsidio y el
crédito al salario, pague una cantidad mayor de lo que
ordinariamente le correspondería pagar, toda vez que con
base en los Ingresos efectivamente percibidos ocasiona en
especie, que se cause un Impuesto real, muysuperior a la
tasa marginal máxima que asciende, hasta el año de 1999,
a 35%.
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Lo anterior es constante, por lo tanto la mecánica del
supracitado articulo 78-A, provoca que mes a mes mi
salarlo se reduzca, aunado a lo anterior debe también
tomarse en considerarse la amortización del crédito
otorgado, lo que hace aun mas grave y ruinosa la
percepción mensual efectiva.
9.- Independientemente de lo anterior, y ya que la H.
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha declarado
Inconstitucional el aludido articulo 78-A de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, es le motivo por el cual el que
suscribe, plantea consulta a esta autoridad, a fin de que se
detennlne mediante el respectivo dictamen, que a quien
suscribe no debla aplicársele lo dispuesto por el precepto
ya declarado inconstitucional.
En ese mismo orden de Ideas, tal y como se plantea en la
presente consulta, si bien es cierto que todos los
gobernados tenemos la obligación de contribuir a los
gastos públicos según lo establece la nonna fundamental
del pals en el apartado !V del Numeral 31, también lo es
que en esta Ley se prevé que esa contribución debe ser
aplicada de manera proporcional y equitativa,
entendiéndose por tal y para que esta sea válida, la que
prevalece al momento en que fue constituida la relación
contractual esto con fundamento en lo dispuesto en los
numerales 1796, 1797,1851 , 1852,1858 1859 del
Código Civil para el DIstrito Federal en Materia del Fuero
Común y para toda la República en Materia Federal, la
cual debe estar prevista en una Ley, y asimismo que sea
proporcional y equitativa y que se destine al gasto público,
y al faltar alguno de estos requisitos se estaría contrariando
el esplrltu plasmado por el legislador en la Ley suprema
del pals,en el mismo sentido resulta contrario a derecho
aplicar una nonna que es considerada Inconstitucional por
el único Poder de la Unión con capacidad para calificar de
Inconstituclonalidad las normas expedidas por el H.
Congreso de la Unión.
Asimismo ha sido criterio reiterado de la H. Suprema
Corte de Justicia de la Nación que los Impuestos deben de
ser proporcionales y equitativos, esto es, que los sujetos
deben contribuir a los gastos públicos en función de su
respectiva capacidad económica, ya que, se debe aportar
una parte Justa de sus ingresos, es decir, que los tributos
fiscales, deben fijarse de acuerdo con la capacidad



económica de cada sujeto, y como lo verá esa Autoridad
con las pruebas que en el capítulo respectivo se ofrecen,
los Ingresos que percibe el suscrito en efectivo son
mínimos por que se Incluyen los ficticios, para el calculo
del impuesto por aplicar, lo cual no resulta equitativo ya
que se me obliga a cubrir un gravamen excesivo fuera de
todo contexto legal, y esto trae como consecuencia que el
salario que realmente recibo es especie, sea mínimo
comparado con mi salario real.
Por otra parte, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo
78-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el que se
establece como ingresos en servicios los que se obtengan
por préstamos por los patrones a sus trabajadores, lo que
acontece en la especie, impuestos exorbitantes, que
además son inaplicables.
Por otro lado, se crea en el contribuyente estado de
incertiéumbre al establecer el supracitado articulo 78-A
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, como ingreso el
derivado de las cantidades obtenidas por préstamos del
patrón y acumulable a los demás contenidos en el capitulo
relativo a Ingresos sobre productos del trabajo
determinándose por la diferencia entre la tasa pactada en
el préstamo personal y la tasa promedio diaria de los
Certificados de la Tesorería de la Federación, colocados a
plazo de noventa días o, en su defecto, el valor a cargo del
Gobierno Federal Inscrito en el Registro Nacional de
Valores e Intermediarios, equiparable a dicho certificado
cuando esta tasa sea mayor.
En el mismo tenor, tenemos que los Certificados de la
Tesorería de la Federación Influyen de manera directa en
el cálculo del monto de los Ingresos en servicios que han
de acumularse 'a los otros Ingresos gravabies del
contribuyente, consecuentemente, en la determinación de
la base del Impuesto, y toda vez que los componentes,
bases, criterios o reglas a los que debe sujetarse su
formulación, monto y rendimiento de los aludidos
certificados se encuentra a cargo de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público con la simple opinión del
Banco de México y de acuerdo a la especulación comercial
armonizada con las condiciones de los mercados
crediticios, los proyectos de desarrollo con las necesidad
de financiamiento y la forma de propiciar un sano
desarrollo del mercado de valores, no existiendo para el
contribuyente la posibilidad de desvirtuar la forma para
establecer dicho valor, que por tanto, no puede ser
tomado en cuenta para determinar la base del tributo, por
la Incertidumbre que genera el empleo de los elementos
del mercado de dinero, circunstancia que naturalmente
son vioiatorias de la garantla de legalidad, ya que ninguna
determinación de contribuciones debe quedar o debe dar
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motivo a incertidumbres, sino . que, estas deben de
encontrarse perfectamente determinadas en la ley
Irnposltlva en cuanto a la base, tasa, sujeto tarifa, todo lo
cual no se actualiza en el asunto que nos ocupa, y como
consecuencia al quebrantar la garantía de legalidad que se
exige a todo acto de autoridad, situación que por derecho
debe atender en forma directa la Autoridad que sea
competente para ello, es por tal motivo, y para el efecto
de que se contirme el criterio que sostiene el suscrito, esto
es, que su patrón Banco Nacional de Obras y Servicios
Públicos, S.N.C., no debe aplicarle lo dispuesto por el
articulo 78-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
siendo aplicable la tesis alrubro.-"

Sin embargo, la autoridad demandada en el oficio

117208, que constituye la resolución Impugnada en el presente juicio,

visible a fojas 44 a 91 de autos al dar respuesta a la promoción de

referencia manifestó:

"En términos del articulo 34 del Código Fiscal de la
Federación, las autoridades fiscales .sólo se encuentran
obligadas a contestar consultas que sobre situaciones reales
y concretas hagan los Interesados en lo individual, y no
sobre cuestiones relativas a la Inconstitucionalidad de
preceptos legales.

En relación con la jurisprudencia que cita y transcribe en
su escrito, cabe señalar que la misma no es de observancia
obligatoria para esta autoridad, de conformidad con los
artlculos 192 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
artlculos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 263 del Código Fiscal de la
Federación, la jurisprudencia sólo es obligatoria para los
Tribunales, no para las autoridades administrativas quienes
mientras la norma esté en vigor actuarán con estricto
apego a derecho al fundar en ellas sus actos; esto es, la
Jurisprudencia no tiene alcances derogatorios de la ley que
sólo puede perder vigencia mediante un mecanismo bien



definido y también por el principio doctrinal de la
relatividad de la sentencia, según el cual sóloseránsujetos
del benelkio de una resolución jurisdiccional quienes
hayan participado en la contienda judicial cuya resolución
no podrá jamás extendersea la generalidad de lossujetos
que se encuentren en situaciones análogas. Asimismo, esta
autoridad es incompetente para pronunciarse respecto de
la inconstltucionalidad, de lasdisposiciones fiscales.

Por ello, la consulta planteada en el sentido de que
"confl rme el criterio que sustenta el ocursante, en cuanto
a que no debió aplicárseme lo dispuesto por el Articulo
(sic) 78-A de la Ley del Impuesto Sobre (sic) la Renta
(sic), toda vez que la Suprema Corte de Justicia de la
Naciónya declaró Inconstitucional (sic) tal numeral," bajo
el argumento de que el numeral resulta ser
inconstitucional, para lo cual invoca al efecto tesis y
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, no puede ser resuelta por esta autoridad flscal, ya
que la determinación de la constitucionalidad, o no, de
una norma tributaria, sólo compete a los Tribunales del
Poder Judicial de la Federación.

A mayor abundamiento, una consulta planteada en
términos del artículo 34 de Código Fiscal de la Federación
no constituye el medio Idóneo para determinar la
inconstitucionalidad de un precepto legal y por ende, la
ínapllcabllldad del mismo al Interesado, sino su
impugnación ante el Poder Judicial de la Federación como
consecuencia de primer acto de aplicación a la esfera
jurídica del gobernado.

La autoridad fiscal no se encuentra obligada a observar y
aplicar la Jurisprudencia que sustente el Poder Judicial de
la Federación, de acuerdo con el artículo 192 de la Ley
de Amparo.

Competencia

Esta Administración es competente para emitir la presente
resolución, con fundamento en lassiguientes disposiciones:

Artículos 70 fracción XIII y 8o fracción IIJ de la Ley del
Servicio de Administración Tributaria, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de
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1995, en vigor a partir del 10 de julio de 1997, artículo
Tercero transitorio de la citada Ley, así como en los
artlculos 26, fracción IX, 28 fracción 11 y último párrafo
del mismo artículo, 39, Apartado "A" Tercero y Quinto
transitorio del Reglamento Interior del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el citado Diario el
22 de marzo de 2001, vigente a partir del día siguiente
de su publicación; articulo Segundo, numeral 63, del
ACUERDO por el que se señala el nombre, sede y
circunscripción territorial de las unidades administrativas
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2000"
vigente a part ir del 10. De septiembre de 2000 reformado
mediante ACUERDO publicado en el multicitado Diario el
23 de agosto del 2001 , vigente a partir del día siguiente
de su publicación.

Por lo anterior, esta Administración:

Resuelve

Único.- La consulta planteada por la C. María Griselda
Pons Garcla, en la que solicita 11 confirme el criterio que
sustenta el (sic) ocursante, en cuanto a que no debió
aplicárseme lo dispuesto por el Articulo (sic) 78-A de la
Ley de Impuesto Sobre (sic) la Renta (sic), toda vez que la
Suprema Corte de Justicia de la Nación ya declaró
Inconstitucional (sic) tal numeral," por considerarla
Inconstitucional, no constituye un planteamiento sobre una
consulta real y concreta, toda vez que esta autoridad
carece de atribuciones para pronunciarse sobre la
constitucionalidad, o no, de una disposición fiscal, dado
que tal actividad sólo compete a los Tribunales del Poder
Judicial de la Federación .

La impugnación de constitucionalidad de una ley, sólo es
procedente ante los Tribunales del Poder Judicial de la
Federación en los plazos y términos previstos en los
artlculos 103, fracción I de la Constitución Política de los



Estados Unidos Mexicanos y 114, fracción 1, de la Ley de
Amparo, esto es, como consecuencia de la entrada en
vigor de la misma o bien derivado del primer acto de
aplicación, de tal manera que si no se ejercitó la acción
constitucional en su momento, existe un sometimiento a la
norma tributaria."

Como puede apreciarse de las tr.mscripciones anteriores,

la consulta formulada a la autoridad cumple los requis itos a que se refiere

el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, al realizar un

planteamiento sobre una situación especifica, concreta y real, puesto que

señala claramente el propósito de la promoción cuando precisa en primer

término que la consulta se formula para que la autoridad confirme el

criterio de que no debió aplicársele a la contribuyente el contenido del

artículo 78-A de la Ley del Impuesto sobre I.a Renta, porque la Suprema

Corte de Justicia de la Naclór., declaró la inconstiwclonalldad de dicho

precepto legal en su texto vigente en 1999; pero la demandada ni por

asomo realiza pronunciamiento alguno a este respecto, sino que concluye

en forma ilegal que la petición del particular no constituye un

planteamiento sobre una situación real y concreta, toda vez que la

autoridad fiscal carece de atribuciones para pronunciarse sobre la

Constitucionalidad o no de una disposición lisal, dado que tal actividad

sólo compete a los Tribunales del Poder Judicial de la Féderaclón; cuando

efectivamente la demandada debió haber resuelto en cuanto al fondo de

la consulta planteada por encontrarse formulada cumpliendo los extremos

a que se refiere el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, pues

evidente que cuenta con la atribuciones legalespara ese efecto.
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Por lo anterior es evidente que la resolución resulta

incongruente al resolver una cuestión diversa al planteamiento, puesto

que sustancialmente la consulta versaba o consistía en que la autoridad

confirmara el criterio de que no debió aplkársele el contenido del artfculo

78-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, porque la Suprema Corte de

."\ Justicia de la Nación, deciaró la Inconstltucionalldad de dicho precepto
)

~ ~ ;> legal, en su texto vigente en 1999, por lo que la demandada debió

/ ( _. 7 pronunciarse a este respecto y no resolver en forma inmotivada partIendo

de la premIsa falsa que al no tratarse de una consulta sobre situaciones

reales y concretas, porque se hacía valer la Inconstituclonalidad de dicho

precepto legal, carecfa de competencia para resolverlo.

No obsta a lo anterior lo aducido por la autoridad en la

contestación a la demanda toda vez que si la actora en su consulta

sustancialmente señala el propósito de la misma, cuando precisa que la

consulta que se formulaba para que la autoridad confirmara el criterio de

que no debió aplicársele el contenido del artículo 78 -A de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, porque la Suprema Corte de Justicia de la

Nación deciaró la inconstitucionalidad de dicho precepto legal en su texto

vigente en 1999, es claro que se encontraba obligada a realizar

pronunciamiento en este aspecto, puesto que contrariamente a lo que

señala la demandada la consulta reunia los requisitos a que se refiere el



artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, y al no hacerlo, es

evidente la ilegalidad de la providencia combatida; pues no es óbice a lo

anterior que en alguna parte del escrito de consulta el particular se haya

referido a que el Banco Nacional de obras y Servicios Públicos S.N.e.

aplica la citada disposición contraviniendo lo dispuesto por el articulo 31

fracción IV de la Norma Fundamental, generándose al aplicarse el articulo

78-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, una violación directa a sus

garantías fundamentales, cuando el propósito de la consulta y en la mayor

parte de la promoción expresa claramente que se confirme el criterio a

que se ha hecho referencia, por lo que debe concluirse que se trata de

una consulta de una situación real y concreta sobre la cual la autoridad

demandada se encuentraobligada a pronunciarse.

Además, si bien es cierto, que lasdisposiciones fiscales que

establezcan cargas a los particulares y las que señalan excepciones a las

mismas, asl como las que fijan las infracciones y sanciones, son de

aplicación estricta, en los términos de lo dispuesto por el artículo 5° del

Código Fiscal de la Federación, también lo es que el artículo 78-A de la

ley del Impuesto Sobre La Renta al haber sidodeclarado Inconstitucional

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta totalmente

inaplicable.

La actora asimismo, no Infringe el principio de relatividad

de las sentencias en juicio de amparo, conforme al cual las resoluciones

que se emitan en el mismo, sólo se ocuparán de aquellas que acudieron a
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solicitar amparo y protección de la Justicia de la Unión, ya que su

pretensión es que se resuelva favorablemente su consulta planteada, por

ser real y concreta, al haber sido declarado inconstitucional el citado

articulo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre La Renta, por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, y no que se cumpla alguna sentencia

dictada a favorde una diversa persona en el juiciode garantías.
...-

-c , j /
..,,/( -7

// /'

.> ( 7 Son aplicables al caso los siguientes precedentes que dicen:

"Novena Epoca
Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: VIII, Agosto de 1998
Tesis: 2a. CVl/98
Página: 502

CONSULTA FISCAL. LA RESPUESTA DEBE
REALIZARSE CON BASE EN LAS DISPOSICIONES
JURIDICAS QUE RIGEN LA SITUACIÓN REAL Y
CONCRETA, MATERIA DEAQUÉLLA. De lo dispuesto
en el articulo 34 del Código Fiscal de la Federación, se
evidencia que el administrado tiene derecho a formular a
la autoridad fiscal competente, en forma individual, una
consulta sobre algún aspecto de su situación . real y
concreta, y que la autoridad tiene, correlativamente, la
obligación de dar repuesta con base en las disposiciones
jurídicas que rigen esa situación, aunque lo haga con
retardo o aun cuando suceda que las disposiciones vigentes
en el momento en que la situación era real y concreta se
reformen o deroguen; de otra forma podría suceder que la
respuesta no fuere acorde con la situación consultada por
estar determinada por las disposiciones vigentes en el
momento de la respuesta, las que pudieran ser diversas a
las existentes en la época en que Imperaba esa situación,
quebrantándose de esta forma el prIncipio de congruencia



que debe regir a toda petición o consulta y a su
contestación; lo que, además, resulta acorde con el
principio de que las cuestiones jurídicas sustantivas deben
resolverse con base en las disposiciones que se
encontraban en vigor para cuando esas situaciones se
actualizaron.

Amparo en revisión 1150/98. Banco del Atlántico, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo
Financiero GBM Atlántico. 12 de junio de 1998.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz
Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario:
Armando Cortés Galván,

CONSULTAS.- LOS PARTICULARES QUE FORMULEN
CONSULTAS A LAS AUTORIDADES RESPECTO A
SITUACIONES REALES Y CONCRETAS Y LA
APLlCACION RESPECTIVA DE DISPOSICIONES
FISCALES, TIENEN DERECHO A QUE SE LES
RESUELVA.- SI del análisIs de la promoción de la
causante se desprende que no Impugna la resolución por la
que se le niega el permiso de pagar a plazos los Impuestos
a su cargo, y por lo mismo no Interpone ninguno de los
recursos a los que se refiere el artículo 116 del Código
Fiscal de la Federación, si no que por el contrario con
fundamento en los artículos 22 y 66 del Código
tributario, así como en el 59 del Reglamento del citado
Código, formula una nueva consulta a la autoridad
administrativa planteándole una situación real y concreta
para la aplicación de disposiciones fiscales, sometiéndole
elementos nuevos a su consideración, la autoridad está
obligada a contestarla en términos del artículo 34 del
mismo ordenamIento,· aunque la misma se denomine
Incorrectamente reconslderación. (4)

Juicio de Competencia Atrayente No. 83/89.- Resuelto
en sesIón de 3 de mayo de 1990, por unanimidad de 7
votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutlérrez.
Secretaria: Lic. Ma. de losAngeles Garrido Bello.

R.T.f.f . Tercera Epoca. Año 111. No. 29. Mayo 1990. p.
16"

En consecuencia debe declarase la nulidad de la resolución

Impugnada para el efecto de que la autoridad emita una nueva en la que

se resuelva que la consulta versa sobre una situación real y concreta y se
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pronuncie respecto de los planteamientos aducidos en la misma en los

términos del artículo 34 del Código Fiscal de la Federación.

Por lo expuesto y con fundamento en los artlculos 236,

l.- La parte actora probó su acción, en consecuencia;

237 Y 238 fracción 11 y 239 fracción 111 del Código Fiscal de la
.r>< )/7 Federación, se resuelve:

'/;/
1/ ( /'/
~/ /

11.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada para

losefectosque se consignan en la parte final del últimoconsiáerando.

111.- NOTIFfQUESE POR CORREO A LA ACTORA y

POR OFICIO A LAS AUTORIDADES.- AsI lo resolvieron y firman los

Ce. Magistrados que Integran la Primera Sala Regional Metropolitana del

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, licenciados HA.

CONCEPCION MARTINEZ GODINEZ, ENRIQUE RABAGO DE LA

HOZ, como Instructor d

de Acuerdos, Licenciad

da fe.

y BEATRIZ ALICIA ZENTELLA

'\~./,
\" ~, . .i\ - - .

).

,
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ANEXO 7

RECURSO DE REVISIÓN



TRIBUNAL FEDERAL
DEJUSTICI'\

FISU l y ADMINISTRA.TlIJA

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Núm. de Oficio: 17-1-1-27239/02

Expediente: 1264/02-17-01-4..

Asunto: Se notifica Acuerdo del
24 de Septiembre de 2002. c.. del recurso de

revísion a las autoridades

México, D.f., 26 de Septiembre de 2002

MARIA GRISELDA PONS GARCIA
República No. 127, despacho 3
Tabacalera
De/eg. Cuauhtemoc
6030 Ciudad De Mexico , D.f.

•• Idmlntstrac16n LOOII Ju~l"••

i~.I~~mt
UU l!-f~ u~~:) ~~ lW
OFIC1ALIA DE PARTES

Por vía de notificación remito copia del acuerdo pronunciado en el
juicio promovido por usted, en contra de varias autoridades.

SUfR O EfECTIVO. NO REELECCIÓN.

AJ~ri
Lk ~D 1m NUÑEy'CERDA

17-1-1-27240/02 Secretario e
ciudad

17-1-1-27241/02 Administr . ora Local Jurídica de Ingresos del Sur del
Distrito . ederal de la Secretaría de Hacienda y
Crédit úblico
ciudad
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ASUNTO: JUICIO DE NUUC<:. -: 264/02;'1'7-01 -4 ,
PROMOVIDO PO I ~ ;yt')'RIA GRI5ELDA PONS ._...;
GARCJA Se interp-I! '¡> Recurso·<1§' Revisi ón, e

~ C )

México, D.F. a 17 de se~:t' f" ~lbrede 2002.

c.e. MAGISTRA DOS DELTRIBUNAL
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTR.t'.TIVA
DEL PRIMER CiK UITO EN TURNO,

l
POR CONDUCTO DE LA PRIMERA

> , SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL
, ~ I . TRIBUNAL FEDERAL DEJUSTICIA FISCAL

ADMINISTRATIVA

\.

.~9~~f~I " 'Y '

L1e. IVONNE AMPARO URDAPILLETA PEREZ, Administrador•. :k~ la Administraciün Local
Jurídica del Sur del Distrito federal, unidad administrativa encargarte e.e la defensa jurídica del
Secretario de Hacienda y Crédito Publico, del Presidente del :';':!¡dcio de' Administración
Tributaria y de la autoridad demandada, cuya personalidad ~ € encuentra debidamente
acreditada ante la Sala Superior de ese H. Tribunal Federal de Jusu cíe fiscal y Administrativa,
con número de registro 114, a foja 114 del libro 1 de Nombran : ~i ~ :OS de funcionarios, de
conformidad con los artículos 7°, fracción 111 y 8°, f racción 111, Ten: ,'0 :f Quinto Transitorios de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, vigente a partir (.d jO de julio de 1997; 28,
fracciones 11 y 111 en relación con el diverso 26, fracciones XXI y XXIII; 39 apartado "A" "Del Sur
del Dist rito Federal, con sede en el Distrito Federal"; Tercero, Cuar:« ;; Jctavo Transitorios, del
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, pub! o: ~i ') en el Diario Ofici al de
la Federación el 22 de marzo de 2001 , reformado mediante Deo t: , :: publicado en el mismo

in Oficial el 30 de abril de 200 1 ~ 'J articulo 52;;;'.Jldo .. pcirí 2. , :' :. .~ :JJ~·j u , :·:\(: L ·j~: :~ : '¡." ;:,~ .: :";; ¡

.;C3 l del Sur del Distri to Federal" del Acuerdo por el que " .. . e úala nombre, sede y
ci rcunscri pción territorial de las Unidades Administrativas del :' , "'jcio de Administración
Tributari a, publicado en el Diario Ofici al de la Federaci óo r,:[ 27 d·', . , '. , 0 de 2007. , ,~i: ""' :: C,¡ ':'! : ' o

:).~~rc1 exponer :

Con fundamento en el artículo 248 del Código Fiscal de 1; '-,:deracián en vigor, esta
Administración Local Jurídica del Sur del D.F., unidad adrninistra t. :i, r-ncargada de la defensa
j ur ídic a y de la representación del Secretario de Hacienda y Créditc ¡'l.":olico, del President e del
Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandad: r '_amo SI:; acredita con los

<,
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prece ptos invocados en el párra fo que antecede, inte rpone recurso de revisión ante ese H.
I ribu naí Colegiado en Ma teria Administrat iva de l Primer Circuito en turno, por conducto de la
Primera Sala Regional Met ropoli t ;:¡r · · ~ del Tribunal Federa l de Justicia Fiscal y Administ ra tiva,
para que se revoque la sente ncia .J I! fecha 12 de junio de 2002, que pronunci ó dicha Sala en
el juicio citado al rubro, y se emit: otra conforme a der echo.

PROCEDEt\(!ADEL RECURSO DE REVISION

Es procedente el recurso , .x.r tr atarse de una sentencia def initiva dictada por la
Primera Sala Reg.onal Metropolit an ;' ?l Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrat iva, en
la que se está decla rando la nulid 'C: para efectos de una resolución emitida por el Servicio de
Administra ción Tributaria, órgano :;ó' sconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

Cabe señalar, que por tra :arse el presente asunto de una resoluci6n emitida por el
Servicio de Administración Tríbute na . órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, no es necesario C;U2 se reúnan los requisitos señalados en las fracciones I y 11
del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, ya que por la sola circunstancia de que el
asunto se refiera a una resolución emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el
presente recurso procede de conformidad con la fracción 111 de dicho precepto, mismo que
dispone claramente que cuando se trate de una resolución dictada por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público o por las autoridades fiscales de las Entidades Federativas
coordinadas en ingresos federales, ,:. ro: ederá el recurso .

Apoya lo anterior, la contradrc cíón de tesis N" 23/98 , sustentada por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justic ia de la ~l.'l ción que a continuación se transcribe.

"REVISiÓN FISCAL. PRúCEDE, « -,'é ':ikME Al ARTíCULO 243, FRACCiÓ~1 111 , DEL CÓDIGO FISCAL
Dto: LA FEDERAC.,ÓN VIGENTE . ;' ARTlR DEL 10. DE ENERO DE 1997 , POR LA SOLA
CIRCUNSTANCIA DE 'QUE ~L i ' · ': "cO SE rE F!r: :~A /\ UNA x1;SOLUCIÓ>' F.N.!T'DA POR LA
SECRETARíA D1; HAC ; E ~~ D:\ y ::- :--i:ro PlIBLlCO O Í' ~) R A'JTüR:O;'.DES m U,!.'·:' ~O("LES

COORDIN.~\DAS E~ I INGRE::OS r- ~~ ; l . ::.\ :"'E5 Y 5 i EMP ¡~E QU~ Se: :NTéRcOt¡GA l} ENT~O úEL PLAZO
lEGAL.

El examen de la evolución hist órv. : .! la interpre tación sistemátic a de los diversos textos que ha
tenido el artículo 248 del Códi!') fi~cal de la Federación, a partir del año de mil nov",:ientos
ochenta y ocho, que determina l ~ ,>róx edencia del recurso de revisión f~scal . revela que trat andose
de las hipótesis especificas de pr.x cdencla que establece en las tracciones 111 , IV Y V de su texto
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vigente a partir del 10. de enero do, ; 'J':07 , no se requiere la reunión de los requisitos de cuant ía y
razonada importancia y trascends.ic.a, que estJ ¡, señalados en las fracciones I y 11 del nusmo
articulo 248, prueba de este aser to: i3 ¡Ue la parte final del párrafo primero del mismo precepto
legal señala: "siempre que se refiu .l ) c.¡;llquiera i..": los siguientes supuestos", expresi ór: que en su
sentido se encuentra determinada pe; el término "cualquiera" que según la gramática castellana es
un pronombre indeterminado que 0 ':1 C~¡ una persona indeterminada "alguno, sea el que fuere", lo
que otorga individualidad a cada U.E ,112 las hip ótes is que en sus cinco fracciones prevé el citada
artículo. Por consiguient e, trat ánccse-ce la Iraccióa :11 del artículo 248, la 'procedencia del recurso
de revisión fiscal se encuentra det"f';,:nada por la naturaleza u origen de la resolución que haya
sido materia de examen en la rescución o sen.encta definitiva impugnada, que debe ser una
resolución emitida por la Secretaria e> 'Iacienda y Crédito Público o por autoridades fiscales de las
entidades federat ivas coordinadas r:" :lgresos f.'.Jerales, requisito con el que sólo converge el
relativo al plazo legal de ínterposíc. :,¡: :':d recurso,

2a. /J . 11/99

Contradicción de tesis 23/98.-Entre !Jo: sustentad as por el Primer Tribunal Colegiado del VigÉsimo
Primer Circuito y el Segundo Tribuntl Colegiado 1211 Materia Administrativa del Primer Circuito .-8
de enero de 1999.-Uminimidad de <,:.'Iro votos.-Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán.-Ponente :
Juan Díaz Romero.-Secretario: Arr" ó'ld" Cortés Galván.
Tesis de jurisprudencia 11/98. - Aprobr,da por la Segunda Sala de este A!to Trfbunal, en sesión
pública del ocho de enero de mil novecientos noventa y nueve.
Instancia: Segunda Sala. Fuente: ~. ¡r :·.r " rio Judicial de la Federación y su Gaceta. Epoca: Novena
Epoca. Tomo IX, Marzode 1999.Tests: l a.!J. 11/99 Página: 240. Tesis de Jurisprudencia."

OPORTUNIDAD DEL RECURSO

El presente recurso se interpone dentro del término previsto en el artículo 248 del
Código Fiscal de la Federación en v.gor, en virtud de que la sentencia que se recurre fue
notificada el 23 de agosto del año 2 :1) ;·.

AÍ;F:.AV;f.\_.._-_..-

ÚNICO.- Violac ión al a rticule 7:'; del CÓ(!j, 0 Fiscal de la Federación por inobs ervancia ,
así como a los artículos 238 fracción ': 239 fra ce '6n 111 , del Código Fisc al de la Fede raci ón , por
ií:c!e bid2. apl icaci ón, ya que la Sala ~. :. ;:< ~~ s a. t- { e ;:: '1 forma ilegal declaró la nulidad p::t ra e fectos
d .:: ;03 resolución ;mpugnaói1 . co nt c " : f'~¡¡ e l ();:c:·J 11'1208, de 2.4 de octubre d~ J.001, por
vi rtud de la cual se dio respuesta a l¡ consult a ptanteada por la demandante en el sentido de
pretender la confirmación del crite: :'.' sobre la no aplicación del artículo 78-A de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, ya ornit .o -nattzar debidamente los argumentos vert!?os por la
a utoridad fiscal al momento de realizz.r .a refutación de los conceptos de rrnpugnacron, pues es
evidente que e l planteamiento r'-'.'lt de la d.::ma nda nte consistió en que la autoridad
administrativa confirmara el criterio <r.bre la no aplicación del artículo 78-A de la Ley del
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Impuc ;'::: .obre la Renta , como si se tr atara de un Tribunal del Poder Judicial de la Federación,
':0/1 t.:c [' daes omnímodas oconfirmación sobre de declaratoria de cra toria de pretendi ó la
decl >. :,' c i1a de nulidad.

1.1) anter ior es así, ya que la H. Sala de forma ir:debida resolvi ó en el fallo que se
contrcv c'r te que la consulta planteada a la autoridad fiscal resultaba ser una consulta real y
concr ., ~ J , en términos de lo dispuesto por el artículo 34 del Código Fiscal de la federación,
e mper o. resulta inexacto que tal situación haya acontecido, toda vez que el planteamiento de
la ac to-el. hoy tercero perjudicado , de ninguna manera puede considerarse como una consulta
en t (: :r, ~ : ws, ya que lo que en realidad preter:dió la accionante fue que una autoridad
adrnir.. ;~: etíva, como lo es ia Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal, se
pronuin U a sobre la inaplicabilidad de un precepto declarado incostitucional por la Suprema
Corte de Justicia de la Nació.

u; efecto, se causa el agravio que se hace valer, toda vez que a fojas 18, 19, Y
sigLJÍe: I I '~\ , la Aqua señaló:

"... pero la demandada ni por asomo realiza pronunciamiento alguno a este
respecta, sino que concluye en forma ilegal que la petición del particular no
constituye una un planteamiento sobre una situación real y concreta, toda Vf::Z

que la autoridad fiscal carece de atribuciones para pronunciarse sobre la
ccnstttucíonaltdad o no de una disposición fiscal, dado que tal actividad solo
compete a los tribunales del Poder Judicial de 13 Federación, ; cuando
efectivamente la demandada debió haber resuelto en cuanto al fondo de la
consulta planteada por encontrarse formulada cumpliendo los extremos a que
se refiere el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, pues evidente que
cuenta con las atribuciones para tal efecto.

Por lo anterior, es evidente que la resolución resulta incongruente al resolver
U'1a ruestí ón diversa al planteamiento, puesto que sustancia lmente la consulta
'¡e(5 r1 b~ o consist ia en une :.a aut:..rid ,-".G ((F:(¡:·;¡;J. rñ el criteri o de que no debía
aplicársele e l contenid~ del articu;o 73-- A de la Ley de l Impuest o Sobre la

-- Renta, porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró
inconstit ucionalidad de dicho precep to legal , en su texto vigen te en 1999, por
lo que la dema ndada debió pronunciarse a este respecto y no resolver de
forma equivocada part iendo de la premisa feIsa que al no tratarse de una
consulta sobre situa ciones reales y concretas, porque se hacia valer ta
inconstitucionalidad de dicho precepto legal , ca recía de competencia para
hacerlo .
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(.1 F1( ; ese H. Cuerpo Colegiado podrá adverti r de lo anterior la senten cia dict ada por la
':1. Sala ~ .t:~ , ; l mente declaró que la resolución impugnada era violatoria de lo dispuesto por el
articule ',e. '-)el Código Fiscal de la Federación, en virtud de que se trataba de una consulta real
y concrc ., , empero, la H. Sala pierde de vista el trasfondo real de la promoción formulada por
la actore v de manera y a rriba a una errónea conclusión, cuando en realidad debió de haber
reconoci.io la validez de la resolución impugnada.

Lu ante rior resulta ser así, ya que el plante amiento"originalmente efectuado por la
accíonanr- consistió en solicitar la confirmación de la no aplicación del artículo 78-A de la Ley
del trnpu.t.u, sobre la Renta, considerando que el mismo ha sido declarado inconstitucional por
la SUprE'iB Corte de Justicia; en otras palabras, dicha consulta equivale a que la autoridad
adrníníst " ~ : !a , Subadministradón de resoluciones "1 " de la Administración Local Jurídica del
Sur del [ 'istrí to Federal, asuma las funciones de un órgano de control de la constitucionalidad,
cuestión que exclusivamente está reservada a los tribunales del Poder Judicial de la
I"ederaci')'i, y a través de una consulta se haga acreedor de la protección constitucional
concedínc ¡¡ favor de aquellos quienes ejercieron el medio de defensa en contra del acto de
aplicacién del artículo 78·A de la Ley del Impuesto sobre la Renta. .

Eneste sentido, debemos de manifestar que la argumentación anterior fue realizada por
la esta H:::presentación Fiscal al refutar los conceptos de impugnación vertidos Dar la actora,
empero, no tuvieron eco en el fallo que se controvierte el cual resolvió de forma ilegal que e l
acto a debate resultaba violatorio del artículo 38 del Código Fiscal de la Federación.

1

k~-n:5mo, debemos de señalar que en el fallo que se controvierte la H. Sala no funda su
resoluci ón, at ento a que no existe sustento legal que avale la pretensión de la actora en e l
sentido ~ ': que la autoridad pueda dejar de aplicar o sustentar la inaplicación de una
disposicí.:n legat, en virtud de su inconstitucionalidad decretada en un criterio jurisprudencial,
el cual t: ; '::~o ridad fiscal tertría que calificar al resolver la consulta .

E:! e' 'mismo sentido debemos indicar que de acuerdo con lo' previsto en el ar tículo 38
de l Cód., .: '--¡seal de la Federación, la actuación de toda autoridad fiscal debe aju~Lmt: d. ~()
dispues« x. r las normas jurídicas vigentes al momento en e l cua l realizan su actu cci ón, ro
existienc .. ~'.:Ij ¡ b i l idad de que la autoridad fiscal actúe de otra manera, esto es, dejando de
aplicar tlr,~ norma plenamente vigente o relevando al particular de su aplicación , como
indebida .nente lo pretendió la accionante, en la medida en que la única posibilidad de . 110

acatar L' é'!.,posición legal es merced a que ésta ha dejado de tener vigor al habe r .sldo
derogada o abrogado el ordenam iento que la contiene mediante un acto de la rmsrna
naturaretz oor el que se creó , de tal modo que si en la especie no exjste acto legislativo por el
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cua l se hubiere reformado dicho numer al , es claro que la actuac ión de la autoridad rs: ", se
'pegó a derecho , máxime que dentro de la amplia gama de facult ades que se confier ·=11 ;" 11 e l

;{eglamento Inter ior de l Servicio de Administración Tributaria, a la Adrninist rao., r~ ' ocal
Juríd ica del Sur de l Distri to Federal, no existe precepto alguno que confiera facultados a la
autoridad administ rativa para pronunciarse sobre la const itucional idad de una norma l.=:'; J!, y
que en virtud de ese la deje de aplicar o vale su inaplicación, en la medida que tal atribuc i ón,
de acuerdo a lo dispue sto en los artículos 103 y 107 constitucionales, es facultad exc (;,:;;v;¡ del
Poder Judicial de la Federación.

Así las cosas, la accion ante pretendió relevarse de la obligación que esta i;l:o , e e l
artículo 78-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, mediante la confirmación del ( ~ ' terio

aludido , lo cual se traduce en una segunda oportunidad para controvertir la constituci.;¡¡,ddad
de dicho art ículo, el cual indudablemente fue consentido por la actora, toda vez que el
descuento sufrido con motivo de la aplicación del artículo 78-A de la citada ley del h-'fHlesto

' ~b re la Renta , aconteció en el año de 1995, fecha a partir de la cual cor rió el plaz .. 1.1 .: los
,~ui nce días establecido en el artículo 21 de la Ley de Amparo.

En este sentido la demandante debió interponer el medio de defensa corresp:'¡,::i':mte
(juicio de amparo indirecto) , toda vez que el artículo 21 de la Ley de Amparo, conte.npa un
término de quince días para promover el juicio de garantías en el caso de ;.n é, ley
heteroaplicativa, plazo que se computará a partir del primer acto de aplicación. Ahora bien, si
el propio contribuyente reconoce en su escrito de demanda, más específicamente en d hecho
tercero, que obtuvo el día 22 de septiembre de 1986, en préstamo con garantía hlpotecaría, es
indudable que los efectos de la aplicación del artículo 78-A de la Ley del Impuesto sobre la
Renta [os resintió desde esos años, por lo tanto, como no [o hizo en ninguno de esos momentos,
no puede pretender que [a consulta a [a autoridad con posterioridad, que en vía de a~ ,1'¡:~ción

de la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de [a Nación, se te exima del pa:..: ' fe un
tributo ya consentido, pues no puede estimarse el primer acto de aplicación , pues de : (., así,
se transgrediría el sistema de impugnación de amparo contra leyes .

Esto' es, debió promover oportunamente el juicio de garantí as a fin de centre- ',;< r la
constituctonalidad de l ar tículo 78·A de la l.ey del Impuesto sobre la Re nta , sin ernbarj. .J no
hacerl e así, consintió el acto de autoridad, yen consecuencia no puede gozar de los ix , ;, :¡,:ios
de inaplicación del art ículo 78-A, derivado de una sentencia de amparo, dado que nc ,": .rdi ó
ante los tribunales federales a solicitar amparo. Además de que se trata de obter. .»: una
declaratoria general para que no pueda aplicársele ese artículo en un futuro, y ello pe!r>:,':ría ,
ubicar su hipótesis de aplicación posteriormente, pues como ya se precisé, el juicio de ::T;)arO
en que se resolvió, sólo es restrictivo y solo se ocuparan de aquella~ qu~ acudieron a scücitar
amparo y protección de la Justicia de la Unión, sin que tal dec!aracion aun y cuando '::O' ;".i,:tuya
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;ncon:;t itucionalidad en casos diver sos; como lo pretende la actora ,

En consecuencia al no haber acudido e l contribuyente ante el Poder Judicial de ¡J
Federación e intentar el medio de defensa correspondiente, no puede gozar del amparo y
protección que la Justicia Federal haya concedido a otros quejosos, respecto de la aplicac'on
del acto de autoridad consistente en la aplicación del artículo 7B-A de la ley del Irnpur.sro
Sobre la Renta, ya que no debemos de olvidar uno de los principios que rigen en materia de
amparo, corno en el caso lo es la relatividad de la sentencia, es decir, ha es posible que ;:."
acoja a la hoy demandante bajo la protección federal, atento a que no intentó dicho med ir, ,k
defensa y en consecuencia la resolución que ' en esta vía se impugna se emitió en estr'c:o
apego a derecho ya que como la misma demandada lo reconoce en el escrito ir;iciz( d,?
demanda "que en la consulta el planteamiento se hizo con motivo de que la H. Supre ma Cc·' ::e
de Justicia de la Nación declaré la ¡nconstitucionalidad del citado artículo 7B-A de la ley rj",!

" Impuesto Sobre la Renta por lo que el planteamiento ante las autoridades demandadas fl ''- ''''
rse sentido y no en otro" en consecuencia, la resolución a la consulta se encuentra erní ' ,:l'l

con estricto apego a derecho.

Resulta aplicable al Cé:SO en concreto [a siguiente tesis jurisprudencial sustentada pe. !..;
Segunda Sala de [a Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judí ra'
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, junio de 2001, página 306, que dícc:

"CONSULTAS fiSCALES, LA RESPUESTA QUE PROPORCIONE LA AUTORIDAD RESPECTIV1,
CDtISTITUYE UN ACTO DE APLICACiÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN QUE SE FUNDE.
QUE PUEDE DAR ORIGEN A LA PROMOCiÓN DEL JUICIO DE AhiPARO, SIEMPRE y CUANDO
QUE AQUELLA OBEDEZCA A UNA SITUACiÓN REAL Y CONCRETA Y QUE SE TRATE DE' .
PIRMER ACTO DE APLICACiÓN DE DICHAS DISPOSICIONES EN PERJUClO DEL QUEJOSO" D',,:

conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Código Fiscal de (a Federación, la::
autoridades fiscales ", .. sólo estarán obligadas a contestar las consultas sobre situaciones
reales y concretas les hagan [os interesados ,..", lo cual no significa que no deban de
conte~tar otras consultas, incluso aquellas que se refieran s situaciones futuras, pues e
precepto mencionado debe de interpretarse en el sentido de que las autoridades fiscales
solamente están obligadas a pronunciarse sobre el fondo de la consulta que se les hace,
siempre que se refiere a situaciones reales y concretas , pero manteniendo en todo caso S:i

atribución de dar respuesta a todas las peticiones que, con íundamento en el artículo 8°. D~~

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, les eleven los particulares, toda ve
que se si acepta" que las al uli i :': ,~ :; zutoridades solo ~ i e ¡1(' l1 ia obligación de co.uestar k _,
consultas sobre situaciones reales y concretas, se estaría violando el derecho de petición dt:
los gobernados consagrado en el mencionado precepto constitucional como garantí"
individual, En consecuencia, si bien es cierto que las autoridades fiscales pueden contestar
lí../dJ.3 ¡ é~ :~ consul tas que les dirigen biS ( :'1 ! a:" ihuyen tes~ ];)(!uso aouc ücs Que Sf? r\~ f i p' : · -·i ;: .~.
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en diversas tesis, la respuesta de dichas auto ridades a las ::.:r., ·Jltas fiscales si consti tuye un
act o de ap licación de las normas legales que anali ce, no i:.' ·;[;,:a necesariamente y en todo
ca so, que constituya un ac to de aplicación en perjuicio del ccn lribuyen~e, que lo faculte para
promover e l juicio de amparo en su contra, pues si la consu'ta fiscal se efectu é respecto de
una situación que no es real ni concreta y es contest ad I en cumplimiento del referido
derecho de petición, o bien, si no se trata del primer .ict o de aplicación, o si dicha
autoridad da una respuesta favorable al contribuyente, ctorgándole un beneficio, resulta
inconcuso que el juicio de garantías es improcedente ('O contra de los preceptos que
hayan sido analizados, ya que ningún perjuicio le podria irrogar al quejoso. De ah' que el
órgano jurisdiccionat que conozca del arnparo debe analiz-~ si la respuesta a la consulta
fiscal se refiere a una situación real y concreta y, por :.(0 rr.ísmo, constituye un acto de
aplicación del precepto lega: sobre el que haya versado pues en caso contrario no se
encontraría acreditado el interés jurídico del quejoso."

Por analogía en apoyo con lo anterior, ha quedado es·.:: :,ieddo por la Segunda Sala de la
.jprerna Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia que aparece en la página 307,

con el número 417, del Apéndice al Semanario Judicial de la ; f:deración, 19917-1995, Tomo 111 ,
materia Administrativa, que a la Letra señala:

·CONSULTA. EL DESAHOGO DE UNA, POR LAS AD....\INIS ~·.;¡,CIONES FISCALES FEDERALES
CONSTITUYE ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY EN Q(j¡': FUNDA" Sin embargo, en los
términos y para los efectos en que la persona moral acto ra pretendió que se aplicara en su
favor la ley declarada inc:onstitucional por la Suprema: (ar te de Justicia de la Nación,
cuestión que realizó la Silla Fiscal vía aplicación de la juri$;>r .xíencía, sería analizarla como
si se promoviera el amparo ante un juzgado de Distrito, Od-a excluirlo de su aplicación,
incluso futura en todos los casos similares, pues la {.r·"." Jlta que realizó la formuló
precisamente por haberse enterado del contenido de la e:':·cutoria del Máximo Tribunal del
País , para poder deducir las deudas contratadas con el sí".~'n · fi:lanciero, en términos del
artículo 5° de la Ley al Activo que se declaró mconstttuc« I')!... pero se hace hincapi é, no se
hizo en relación con un caso concreto, esto es, un ; j::" cicio fiscal, por virtud del
cumplimiento de las facultades de comprobación de la au; c;;.~.ld recaudadora, etcétera, en
cuyo caso podría ser factible su promoción, pues pensar (', 1 ,~')ntra rio , esto es, en la forma
en que resolvió la Sala Fiscal, significaría una alternatíve Ti" para impugnar una Ley, en
cuanto a su proceso legislativo, inclusive sin necesidad d·; I> ,nar a juicio a las autoridades
que en él intervinieron, so pretexto de la sola aplicación d= la Jurisprudencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, que únicamente le es pror ío a aquellos que promovieron y
fueron favorecidos con esa determinación, como atin.·:;:1 ;nente sostiene la autoridad
revisionista en sus agravios , máxime que ello corresponde ,¡ .c; ,icio de amparo bínstancial, 1.0

QUí~ co nveodria uno de los principio que hasta e l t ia de ~l{ y " ~~ · n pilares fundam entales en e l
amparo mexicano , el de relatividad de las sentencias, COC ; '.I:,do en el articulo 76 de la Ley
de la materia ."



SERVICIO DE Ar./f. fNISTRACIÓN TRIBUT.\RIA
AD.\\!N1STR.<\c:ÜI GENERAl. JURJI)I(:;-\
AD':WllSTH:-\CÚ~; L OCAL JURIDICA
DE!.. SUi1 i ~l~ ¡_ ~ ".!:
SU3AOMINlSTf:···.C,ÚN DE LO
CONTENCIOSO " j '

325-SAT-0 9-m" V-{3 )- 100340
LHED l fO P\Hk ICO

hOJÁ : ,)

::¡r .: :..,,: , {; :. ~ ~\) , ...:l c . ".'.:f;u :i~J :~':'é l iLJ.\_;d fJ0i t: l ~; {¡ i l lcl ;u ¡": ai (UlC8 ¡i;f!O en iy':J t '=, fa
,\drninist ra t iva de l Cuar to Circu ito, e mitido el 15 de agoste; ~el 2001, a l reso lver e l R. F.
29712001, derivado del juicio de nulidad 3123/99-03-02-1, p: ~'T,-_~vido por Cap it al Plane ado,
5.A. de c.v. el cual a la letra se ñala:

"No obstante lo anterior, es fundado el agravio que cita la al·::>ridad inconforme , porque la
obligatoriedad que el artículo 19Z de la Ley de Amparo dis;T."'n:o eri la apl icació n de las
Jurisprudencias que establezca la Suprema Corte de Justicia ;j,: ta Nación funcionando en
Pleno o en Salas y aun en suplencia de la deficiencia de la (..ceja en los juicios de amparo
cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas ¡ne<>nst ituciona les por dichas
Jurisprudencias, conforme al artículo 76 bis, fracción 1, de la i ~ ' (,;~ Amparo, esta supeditada
a que en el caso en concreto sea procedente su aplicación.

Es aplicable, la tesis cuyo datos de localización e identificad~ se precisan a continuación:
Novena Epoca, Instancia, Segunda Sala, Fuente, Semanario .mdicial de la Federación y su
Gaceta, Tomo IX, Marzo de 1999, Tesis; Z' XXV/99, :>f.,o;r.a : 316, cuyo rubro es:
"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, U C¡811GATORIEDAD DE SU
APLICACiÓN, AUN EN SUPLENCIA D!: LA DEfIC!ENClA DE LA Ql!f'A. ESTA SUJETA A QUE EN EL
CASO CONCRETO SEA PROCEDENTE SUAPLICACIÓN"

Este Tribunal Colegiado, estima que en la especie no era ap ft:"i:i.e la JurisprudencIa que
aplicó la Sala fiscal, que fue invocada en su favor por la persa-a "DOra i quejosa , en razón de
que ésta consintió ~a ley, cuyo artículo fue reconocido come ' n,:onstitucional por virtud de
la declaratoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación :.( uP. es a partir de ello cuando
la impugna) y no por haberla impugnado en los momentos :rJt~ tuvo para ello, esto es, a
partir de su primera aplicación por parte del propio contribus-nte o por la autoridad, o de
haberla impugnado en amparo con resultados desfavorables.

Así, se colige que la persona moral actora consistió la ley, uorque según el dicho de su
representante legal, en la consulta realizada el dos de juli» ,:" :n íl novecientos noventa y
nueve, en concordancia con su demanda de nulidad , recor«c ! que su representada está
inscrita en el registro federal de contribuyentes desde , ; ·j ;ecisé is se enero de mil
novecientos noventa y dos, conforma con su RFC: cpt-9Z0116- ,a , que desde el ejercicio de
mil novecientos noventa y seis, quedó conforme comprendida .", tos supuestos de ca usación
del impuesto al activo, procediendo desde esa fecha a su ~ ,j:culo y entero, que realizó
consulta para deducir el valor del act ivo en el ejercicio, de : '. ~ deudas contratadas con el
sistema financiero o con su intennediación, en el caso, -x r contratos celebrados con
Bancrecer y con Bital, celebrados respectivamente, el onc e dé. ,:¡d embre de mil novecientos
noventa y seis y treinta de julio de mil novecientos no\;: ',!;¡ y siete ; y que , al ser
desproporcional e inequitativo el articulo 5, segundo pár;" fo .--: !ey ele j~puesto a'. activo ,
toda vez que dicha dedu cción si estaba permitid a para diver;.; :. .-n t idades: solicitaba fuera
confirmado el criterio a aplicar, manifestación que debe estin ,,¡;·;,: una conf.esión en térmi~?s
de lo dispuesto por el articulo 202 del Código Federal de Proce,\"::!entos CIVIles, de apucacron
sup le to ria a la ley de amparo. .~ ~2 ~: ~C ;¡ {o c! isruest .) ~o,. (' l. O"! :"? ~ ' 1 !...~~ ~ -::- : · ?~ ~ < C2 la pro pia ley
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(fojas 13 a 15 del juicio dc!ll!:idad) .

Luego es indudable que al ser el artículo que se analiza heteroaplicativo, debió impugnarlo
dentro de los quince dias siguientes al primer acto de aplicación, que en este caso fue el
primer ejercicio fiscal en p'

j
. elle declaró desde su entrada en vigor, es decir, la menos, en la

declaración anual correspo .ic .ente el ejercicio ele mil novecientos noventa y siete, o bien, en
caso de haberlos sido determinado en ejercicio de facultades de comprobación de la
autoridad exactora a tré'vés del procedimiento administrativo de ejecución, también
denominado económ ico ccacrlvo, una vez agotados los medios de impugnación previstos por
la ley correspondiente, er o'1í,; de amparo en contra de esa determinación, empero, como no
lo hizo en ninguno de eso ; .nornentos, la Sala fiscal no puede, con posterioridad, estimar que
en vía de aplicación de la '; il: isprudencia.. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se le
exima del pago de un tributo ya consentido pues no puede estimarse el primer acto de
aplicación, la consulta que . al parecer espontáneamente, formuló pues de ser así, se crearía
una nueva oportunidad de ;;t;,car la constitucionalidad de una ley a través de las consultas a
la autoridad, a partir entorarse que las leyes fueron inconstitucionales por el Máximo Tribunal
del país y no a propósitc del primer acto de aplicación, porque de aceptarse ello, se
transgredería el sistema ' :i? :mpugnación de leyes, porque en el primer caso es fundado
agravio que esgrime la Cl: ~ 0! rdad revisionista, ya que se trata de obtener una declaratoria
generai para que no pueo ~ .,;:¡licársele ese artículo en un futuro, ello permitiria, ubicar su
hlpótes ís de aplicación p,:-::t(·riormente, pues como ya se precisó, el juicio de amparo en que
se resolvió, sólo es restrkt .vo en relación con la sentencia o resolución impugnada en que se
aplicó, aunque en el caso no se actualizó el primer acto de aplicación con la consulta
realizada como lo pretendió I.a persona moral actora, como más adelante se verá.

Es conveniente precisar .:u e aún cuando no existe duda alguna en el sentido de que las
consultas sobre sítuaciones reales y concretas, previstas y autorizadas por el artículo 34 del
CóJigo Fiscal de la Federericn, en general, si constituyen un acto de aplicación de la ley en
que se fundan, según ha cuedado establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en ;., jurisprudencia que aparece en la página 307, con el número 417,
del apéndice al Sernanerío Judicial de la Federación, 1917-1995, Tomo 111, Materia
Administrativa, bajo rubrc: "CONSULTA, EL DESAHOGO DE UNA, POR LAS ADMINISTRACIONES
FISCALES FEDERALES COt-~ ';:TUYE ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY EN QUE SE FUNDA": sin
embargo, en los término, / ;'·Ma los efectos en que la persona moral actora pretendió que se
aplicara en su favor la le: ;j" c:!a rada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, cuestión que real ::..í ia Sala fiscal vía aplicación de la jurisprudencia, sería analizarla
como si se promoviera el ¡'¡ ' 'paro ante un juzgado de Distrito, esto es, para excluirlo de su
aplicación, incluso futur a o' , . <xíos los casos símitares, pues Id consult a q~!e re::;;'¿ó Iaiorrnu ló
precisamente por habers- .:r.:e rado del contenido de la ~jecutori~ del . Máximo ~rib~nal del
País, para poder deducir u.s deudas contratadas con el sistema financiero, en term~nos del
artículo 5' de la Ley al Activo que se declaró inconstitucional, pero se hace híncaple, no se
r.iro en relación con l:; ·:aS0 concret o. esto es. un ejercic io fisCé;. por virtud del
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cuyo C.1S0 pod-ía ser factible ~ 'l rrornoci ón, pues pensar en cootrario, esto es, en la forma en
que resolvió la Sala físcat, sig,,:fildría una alte rnativa más para impugnar una ley, en cuanto a
su proceso legislat ivo, tnctus.ve , in necesidad de Iiarnar a juicio alas autoridades que en él
intervinieron, so pretexto de !a sola aplicación de la jur isprudencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, que ur-icamente le es propio a aquellos que promovieron y fueron
favorecidos con esa determinaci ón, como atin adamente sostiene la autoridad revisionista en
sus agravios, máxime que .-1.[, ) corresponde al juicio de amparo biinstanc:ial, lo que
contravendría uno de los princ tpios que hasta el día de hoy son pilares fundamentales en el
amparo mexicano, el de relatividad de las sentencias, contenido en el artículo 76 de la ley de
la materia."

Asimismo, al respecto cons.dera la A quo que existía obligaciór. de la autoridad de
contestar la consulta que planteaba la enjuiciante en virtud de que era real y concreta, no
obstante que haya apoyado su consulta en jurisprudencias que se mencionan en la resolución

'impugnada porque consideraban que el artículo 7B-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ha
ido declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo cual la

autoridad sí estaba en posibilideu l :~5al de dar respuesta a la consulta planteada y expresar en
su resolución si eran o no aptical.lcs al caso dichas jurisprudencias; sin embargo, como se ha
dicho al contestarse la demand a :' que la A·quo, tal consideración resulta ilegítima, toda vez
q ' ~e la consulta no constituye E: ~ 'il'?dio idóneo para plantear cuestiones de constitucionalidad
de leyes, ya que la actora tenia a su disposición los medios legales idóneos para obtener, a
través del juicio de amparo, se dictará una sentencia que constituyera el titulo por virtud del
cual se determinara la aplicacíén o no de lo dispuesto por el artículo 7B·A de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, toda vez que las jurisprudencias no tienen alcances derogatorios de
la Ley, en virtud de que sólo pl:'!ci~ perder vigencia mediante Uf1 mecanismo bien definido y
siendc que el principio doctrinal de la relatividad de la sentencia, el cual lo desarrolla el
maestro Ignacio BurgoaOrihuela en su obra "El Juicio de Amparo" de la siguiente manera:

"Uno de los pnncipros rná: írnpor tantes y característicos del juicio de amparo y cuya
aplicación práctica también 1:1' contribuido a que dicha institución sobrev iva en medio de las
turbulencias de nuestro ambit>r,t;:· político y social , es el que concierne a la relatividad de {as
sentencias que en él se proru.oc.an, consagrado por el artículo 107 constitucional (fracción 11,
in capitel ...•

Tratándose de la irnpugnaci.i ole leyes secundarias por su inconstitucionalidad, el citado
principio responde a una j i : c':sidad jurídico-política . En efecto, si la decl~ra~ión .? e
inconstítucional ldad de u: . "'~ ' 'J tuviese a!ccr.::F:· ~ b5(; ! u tC; er~ ;~ c.nnes, t.:d aeC~3raClon

impíicaria la derogación o a ~ " .'..,¡ación de ésta . El órgano jurisdiccional de control asumiría
entonces. el papel de legisla" .l- , excluyendo del régimen jurídico del Estado el ordenamiento
que se haya estimado contra ' i ') a la Constitución , provocándose de esta manera no solo el
desequilibrio entre los pod- rr« \·· ~: l r. ta les :, ~ n '') ~ ? : '.i;:' ~:·¿ ~ :z: c16il cet ~eg ~ s~c th"c al judici.i L
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Por ende, y según lo hemos aseverado, el principio de relatividad, en puntual congruencia con
el de iniciativa del agraviado, ha sido el escudo protector de la potestad que tienen los
tribunales federales para declarar, dentro de la vía del amparo, la inconstitucionalidad de las
leyes, puesto que a virtud de él, [as sentencias respectivas contraen su eficacia al caso
concretoque hubiese suscitado el ejercicio de la acción por porte del quejoso, relevá.ldose a
éste únicamente al cumplimiento de la ley reclamada, la cual conserva su fuerza
normativa frente a los que no la hayan impugnado, toda vez que tales sentencias no
entrañan su abrogación o derogación."

Por lo anterior, es evidente que una Jurisprudencia que declara que un artículo sea
;:lConstitucional, ello no trae consigo un carácter derogatorio de Leyes, siendo además de
indícarse que una consulta no puede ser el medio idóneo para confirmar la no aplicación del
.vt ícuto 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, sobre una jurisprudencia que lo ha
: eclarado inconstitucional.

Asimismo es de indicarse que resulta legal que la autoridad demandada que no haya
'<Ido lugar a confirmar la inaplicabilidad del artículo 7B-A de la Ley del Impuesto Sobre la

:::enta, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 del Código Fiscal de la Federación y 192
( ;,? la Ley de Amparo, dado que las autoridades fiscales sólo están obligadas a contestar las
consultas que sobre situaciones reales y concretas, les hagan los interesados individualmente;
ello de ninguna manera puede considerarse carente de fundamentación y motivación como
:ti?galmente lo considera la A-qua, en tanto que el planteamiento del particular persigue como
f·, último, se confirme el criterio en cuanto a que no debe aplicarse lo dispuesto por el
,:.!t ículo 78- A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, toda vez que la Suprema Corte de
Just icia de la Nación ya declaró Inconstitucional tal numeral.

Máximeque la consulta planteada por el particular no fue real y concreta, en razón de
cue la consulta fue planteada en el sentido de que se le confirmara la inaplicabilidad del
art ículo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por haber sido declarado
inconstitucional, como lo reconoce el propio actor en su escrito inicial de demanda, hace
;~ 'fidente que su consulta no es de carácter real, pues como acertadamente fue resuelto por mi
representada, el supuesto previsto por el artículo 78-A de la ley antes citada, al igual que
.odas y cada una de las disposiciones fiscales , en términos de los dispuesto por el artículo 5·
:"?l Código Fiscal de la Federación resultan de aplicación est ricta, de ahí que el fid buscado
: :)r la actora equivaldría a que la autoridad administrativa se excediera en campo de sus
.acultades, siendo que carece de atribuciones para pronunciarse sobre las constitucionalidad o
; ; 0 de una disposición fiscal , siendo que de esa manera es obvio que no existe una. consi! lt;~

,, )o,.e una situación real, tal y como lo exige el art iculo 34 del Códioo Fi<r,,!. rip :" "nr< !", c ~ '· ; :' ·-
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En este sentido es de señalarse que la resolución impugnada esta debidamente fund ada
~! motivada, ya quela demandante pretende pasar por alto el principio de relatividad de las
se ntencias en juicio de amparo, toda vez que dicho principio establece que las resoluciones
qu e se emitan en el mismo, sólo se ocuparán de aquéllas que acudieron a solicitar amparo y
prctección de la Justicia de la Unión, sin que tal declaración aun y cuando constituya
: l(;;;prudencia, pueda ser aplicada por autoridades incompetentes para resolver temas de
inconstitucionalidad en casos diversos; esto es así, sin hacer una declaración general respecto
,..,! la Ley o acto que lo motive, ya que nuestro ordenamiento supremo confiere en forma
f;:·:(~usiva el control de la Constitucionalidad de las Leyes a los Órganos del Poder Judicial de la
F',,(eración.

Por tanto resulta del todo ilegal lo resuelto pcr la A-qua al considerar que la autoridad
'. ~ :' 5a que aplicar la jurisprudencia que pronuncie la H. Suprema Corte de Justicia de la

?ción, situación que nos lleva a la conclusión de que la Sala Gel conecimiento pretenda que la
:¡,~daratoria de inconstitucionalidad tenga el efecto de una sentencia de garantías, ya que de
n0 ser así se asumiría la función de órgano de control constitucional, y concedería efectos
~¡ ':¡',¡~ ril les a la (ERGA OMNES), siendo que ello sólo puede acontecer cuando se acude al juicio
Gc; garantías, ya que como ha quedado relatado les efectos que emanan de la sent.encia del
~ ;¡¡jo de garantía, son limitados ocupándose de individuos particulares en relación con el caso
~>s;:;ccial sobre el Que versa la queja, toda vez que la sentencia de amparo no afecta la
" ¡g(~ncia de la Ley cuestionada, ni la priva de eficacia.

r::p : e de apoyo a le anterior, la tesis de jurisprudencia No. 112199 emitida por el Pleno de la
:i :~~\rema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su
(;¿ (:eta, novena época, Tomo X, noviembre de 1999, página 19. que establece:

"LEYES, AMPARO CONTRA. EFECTOS DE UNA SENTENCIA QUE LO OTORGA, SON LOS QUE
PROTEGEN AL QUEJOSO CONTRA SU APLICACiÓN PRESENTE Y FUTURA. - El principio de
relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los artículos 107, fracci ón
ri, constitucionaly 76 de la Leyde amparo, conforme al cual las sentencias que se pronuncien
en los' juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas
morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y
protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una
declaración general respecto de la ley o acto que la motivare, debe interpretarse en el
sentido de que la sentencia que otorgue el amparo y protección de la Justicia de la Unión
tendrá un alcance relativo en [a medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso qr"'!
haya promovido el juicio de amparo respectivo, mas no así a personas ajenas al mismo,
circunscribiéndose, por tanto, la declaración de inconstitucionalidad de la ley, al caso
concreto. Sin embargo, este principio no puede entenderse al grado de considerar que una
;..~ : ;t ;:GC ¡2. cue ctorgue el amparo contra una ;"'Y solo ¡.Jlot ,"gerá al quej oso respecto del aeta
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naturaleza y finalidad del ampara contra leyes. Los efec tos de una sentencia ( l': e oto rgue el
amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto reclamado en c'l .uicio de
amparo son [os de proteger al quejoso no sólo contra el acto de aplicación de (,1 rmsma que
también se haya reclamado, si ésta fue impugnada como het eroaplicat iva, sino tambíén que
la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas en relación con los actos : J ( ~ f:· l icación

futuros. lo que significa que la misma ya no podrá válidamente ser aplicada al ¡:e ti:::i.-.'nario de
garantías que obtuvo la protección constitucional que solicitó, pues su aplicación P i parte de
la autoridad implicaría la violación a la sentencia de amparo que declaró la
inconstitucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, sí el
amparo le fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo podría :~:}i : ;ba i: i r los
futuros actos de aplicación de la misma por los vicios propios de que adolecieran, [i principio
de relat ividad que sólo se limita a proteger al quejoso, deriva de la i¡;·:p,-;',etación
relacionada de diversas disposiciones de la Ley de Amparo como son los art ículo; 11 y 116,
fracción 11 1, que permiten concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso de la Unión
tiene el caráct er de autoridad responsable y la ley impugnada constituye C ~ ~i el ac to
reclamado, por (o que la sentencia que se pronunde debe resolver sobre la consttv. íonalídad
de este acto en sí mismo considerado; asimismo, (os art ículos 76 bis, fracción I y 156, que
expresamente hablan de leyes declaradas inconstitucionales por la juríspnx .e-n.ria de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y. finalmente, el art ículo 22, fracción 1, (o .-; rorme al
cual una ley puede ser impugnada en amparo como autoaplicativa si desde que ro Y.r" en vigor
ocasiona perjuicios al particular, lo que permite concluir que al no existir en f:"S · .':' uip ótesls
acto concreto de aplicación de la ley reclamada de declaración de ínconstrtuc.cneu dad que,
en su caso, proceda, se refiere a la ley en sí misma considerada, con los rni-r.tos efectos
antes precisados que impiden válidamente su aplicación futura en perjuicio d·~l quejoso.
Consecuentemente, los efectos de una sentencia que otorga ta proteccióncon~ t:t:idonal al
peticionario de garantías en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo con ~I pri;!cipio de
reiatividad, son los de proteger exclusivamente al quejoso, pero no sólo contr ~ e: acto de
aplicación con motivo del cual se haya reclamado (a ley si se impugnó como hete :J,:¡;lic;¡t iva,
sino también como en las leyes autoaplicativas , la de ampararlo para que esa ley 110 se le sea
aplicada válidamente al particular en el futuro."

Asimismo es de reiterarse que contrario a lo que ilegalmente resolvió l,;~ A-quo, en
; términos del art ículo 34 del Código Fiscal de la Federación, la autoridad derna nd )dGcarece de
' a t ribuciones pa ra pron unciarse respecto de la inconstitucionalidad del artículo ~8· A de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en tanto que como se reitera la consulta p"..;' ;:ada por la
actora , fue en el sentido de que se le con firme un criterio de que no se le '~ ( ~~'e aplicar lo
dispuesto por el precepto declarado inconstitucional, siendo de señalarse que ::kha consulta
no ve rsa sobre un planteamiento real y concreto, toda vez que esta autor' d :;" ca rece de
at ribuciones pare pronuncia rse sobre la consti t uciona lidad o no de una dispos :: ,",: f;·;C.i t dado
qu e tal actividad sólo compe te a los Tribunales del Poder Judicial de la Fed. . «.i ón , ya que
como se a manifestado con antelación el contribuyente pretende ser sujeto d·; 1 ce ne fic io de
una re solución judicia l que ja más podrá exte nde rse a la ge ne ralidad de los ·:.','>:tos o ue se
e nc ue nt re n en situaciones an álogas.
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En tal virtud, aún y cuando e l parti cular basó las pretensiones de su c:,·., :dta en la
declaratoria de inconstitucionalidad por la Suprema Corte de Justicia de la Naciór.. dd artículo
78-A de la Ley del Imouesto Sobre la Renta, ello no es suficiente para sust-entar que la
autoridad demandada debía resolver su consulta en el sentido que no se le aplicara el referido
artículo 78-A, ya que aún cuando en términos de tos artículos 192 y 193 de la Le~ lé Amparo,
reglamentaria de les artículos 103 y 107 de nuestra Carta Magna, una Jurisprudencia
constituye la interpretación reiterada y obligatoria de la ley, en acatamiento al principio de
legalidad que consagra el artículo 16 de nuestra Carta Magna, no menos cierto es que las
autoridades demandadas carecen no sólo de competencia para resolver sobre v-otacíones
constitucionales, al ser una facultad exclusiva del Poder Judicial, el ccn trol de la
constitucionalidad o inconstitucionalidad de ' Ias leyes, más aún cuando en el ( asa que nos
ocupa, el particular, no estando ya vigente el numeral 78-A del que se declaró su
inconstitucional, pretende que se le resuelva que no le es aplicable el artículo 7.!·A de la ley
de l Impuesto Sobre la Renta, vigente hasta el 1° de enero de 2000, a través de s-, p.omocíón,
is decir, instaurando una consulta ante mi representada, el cual ya no era el fT'2 CiO idóneo

para sus pretensiones, en tanto que mi representada sólo está. facultada a resolver tel y como
lo señala el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, consultas sobre situacio !e, reates 'f
concretas que le hagan los particulares en lo individual.

Corrobora lo anterior la Jurisprudencia N" 115, sustentada por el pleno ó;:- !<> Suprema
Corte de Justicia de la Nadón, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de le. Federación,
Primera Parte, Pleno Pág. 252, misma que en forma terminante indica:

"EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN CARECE DE CO,\-\PETENCIA PARA ES:'UDIAR y .
RESOLVER LA INCONSTITUCIONALlDAD DE UNA LEY, YA QUE TAL FACULTAD COR'I ;:SPONDE
AL PODERJUDICIAL DE LA FEDt~CIÓN A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO."

También, en apoyo a lo expresado se invoca la Tesis Jurisprudencial N° 25.-:, sustentada
:.)or la Sala ,Superior del entonces H. Tribunal Fiscal de la Federación, cuyo rubre ; . ~, del tenor
literal siguiente:

"COMPETENCIA,- EL TRIBUNAL FI~CAL DE LA FEDERACiÓN CARECE DE El 'J PARA
RESOLVER CONTROVERSIAS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES, R!CGLJ;···. : · ros o
DECRETOS."
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Ci..:t:: iJniJ ';'UBUCü

SERVICIO DE AD}.\INISTRACIÓN TRIBUTARIA
ADMINISTRACIÓN GENERALJURIDICA
ADMINISTRACiÓN LOCAL JURIDICA
DEI. SUR DEL D.f.
SI!BADMINISTRACIÓN DE LO
( ONrENCIOSO "1 "
3i:5-~AT·09-1I1-IV-(3)· 100340
.. ro ,::, '1 flf.

. ;. ;-L " .2 04/ 0 , -': ,'-0 ; ." ;
•

HOjA: Jó

.-\ ' ¡¡<:'id J OL¡; , : :. ,,¡,C:HO , 2 $ procecence l ¡"-] ; ,< ,-;bir (O que prevé n los art ículos 103 y 107
-je nuest ra Carta Magna, respecto del contro l d,? la constituciona lidad, mismos que a la letra
disponen:

"ARTíCULO 103.' l os Tribunales de la Federaci ón resolverán toda controversia que se
suscite.

l.. Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales.

11. - Por leyes o actos de la autoridad federal cus violaren o restrinjan la soberanía de los
Estados o la esfera de competencia del Distrito federal, y

111. · Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito federal que invadan la
. esfera de competencia de la autoridad federal. "

"Artículo 107. - Todas las controversias de qr.e habla el artículo 103 se sujetarán a los
. procedimientos y formas del orden jurídico (¡ lii? :Ietermine la ley, de acuerdo a las bases
siguientes:

11.· la sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares limitándose a
ampararlos y protegerlos en el caso especlalsobre el que verse la queja, sin hacer una
declaración general respecto de la ley o acto que le motivare."

En consecuencia, se reitera que al no haber acudido el contribuyente ante el Poder
Judicial de la Federación e intentar el medio de defensa correspondiente, de ninguna manera
resulta procedente que pretenda que se tenga pcr Inconstitucional el artículo 7B-A de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, efectos que ahora. concede, respecto de la aplicación del mismo
precepto, ya que se esta violando el principio de Id relatividad de la sentencia, es decir, no es
posible que se resuelva sobre la constitucionalida j o inconstitucionalidad del artículo en cita,
cuando la enjuiciante no intentó medio de def2nsa legal alguno, por lo que la Sala debió
reconoce r la validez de la reso iución impugnada y no así la nulidad para efectos, por lo que se
solícita a ese H. Tribunal Colegiado revoque la sentencia recurrida y en su lugar se dicte otra
en la que se reconozca la validez de la resoluciór: mpugnada .

Téngase por señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones las Oficinas de la
Administración Local Jurídica del Sur del Distrito : ",:;e ral, Subadministración de lo Contencioso,

t/ ubicadas en Av. San Lorenzo W 252, Col. Bosoves Residencial del Sur, Código Postal 16010,
México, Distrito Fede ral.

j,-
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Se designan como delegados en términos del art ículo 19 de la Ley de Amparo, a los ce.
.cenctados Raúl Ojeda Parada , César David Verdejo Ramírez , Miguel Alvarado Velázquez, Juan

Carlos Becerril Ramírez, Gabriela Corona Hernández, María del Consuelo Fuentes Venegas,
Mario Eduardo Gutiérrez Picaza, María Concepción Orozco Varela, Nayeli Fonseca Vázquez,
Karla María Ríos Chávez, Rcymundo Arce Flores, Guillermina Allende Flores, Aurelio Barragán
Ramírez, Beatriz Cecilia Franzoni Chi, Alfonso Cortés Ramírez , Fernando Cuauhtérnoc
González, María Antonia Herrera Salas y Georgina Luce Gutiérrez.

PUNTOS PETITORIOS

En mérito de lo expuesto y fundado, se solicita atentamente:

PRIMERO.- Tener por interpuesto en tiempo y forma el presente recurso de revisión con
las copias de ley, así como por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones por parte
de las autoridades recurrentes.

SEGUNDO.- Declarar fundado el agravio hecho valer en el presente oficio y como
consecuencia revocar la sentencia recurrida, ordenando se emita otra para los efectos
solicitados en el presente ocurso.

TERCERO.- En su oportunidad, remitir a la Primera Sala Regional Metropolitana del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa una copia de la sentencia que recaiga a
este ocurso, con el objeto de que le dé cumplimiento.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.
LA ADMINISTRADORA LOCAL JURIDICA
DEL SUR DEL DISTRITO FEDERAL

f
---L~ ,-o ~t~
LIC. IVONNE AMPAR8 URDAPILLETA PÉREZ
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p. !!Ff; JUOIClf,[ UE LA FEOERAC IO N

DECIMO TRIBUNAL COLE GIADO DEL PRIMER
CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRA T1VA.

~NO.•165()8

C. PRESIDENTE DE LA PRIMERA
SALA REGIONAL METROPOLITANA
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

P RESE NTE:

Por vía de notificación, en forma, y para los efectos legales

correspondientes, remito a usted testimonio de la ejecutoria
' .': '

~:;;; ;:;~ ,,, pronunciada por este Tribunal Colegiado el dia trece de noviembre de
'.•: -:-2 :::':';

;.~ ';dos mil dos, en la revisión número RF.-326/2002, interpuesta por la

-c:' ::;Admínistradora Local Juridica del Sur del Servicio de Administración
. "

r::¿ ~:~~ributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.
L~W ~
<::>

También remito en 1 cuaderno, el expediente.relativo al

~ juicio de nulidad 1264/02-17-01-4, con 2 copias de la resolución

~:_.~. , para que, con fundamento en el articu lo 104, fracción I-B,

'
: "~dI..V' ..~'..."'':' .' "'~"", . ~ Constitucional, aplicado por analogfa, en relación con la fracción "
\ '::6 ;:- '¡E~ft segundo párrafo, del artículo 29 de la Ley de Amparo, proceda a

\ ' .. ... A'3(>.lJ\ notificar a las autoridades demandadas la resolución dictada por

\j ">~G~6(; OE~teste Tribunal solicitándole acuse el recibo correspondiente.
' =.:::::::-:-;::--;. .-

Reitero a usted mi atenta consideración.

México, D.F., a 11 de diciembre de 2002.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. JUAN CARLOS JARAMILLO SALAZAR.

;6,';~~oo;o en 100 p á .

1 Expediente J.N.-1 /02-17-01-4.

/ Minutas.
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TRIBUNALFEDERAL
DEJUSTICIA

FISCAL YADMINISTRATIVA

Núm. de Oficio: 17-1-1-2718/03

Expediente: 1264/02-17-01-4..

Asunto: Se notifica Acuerdo del
16 de Enero de 2003. C.C. DE LA EJECUTORIA

A LAS PARTES

México, D.f., 27 de Enero de 2003

MARIA GRISELDA PONS GARCIA
Repúbl ica No. 127, despacho 3
Tabacalera
Deleg. Cuauhtemoc
6030 Ciudad De Mexico, D.f.

Por vía de notificación remito/copia del acuerdo pronunciado en el
juicio promovido por usted, en contr"'e varias autoridades. -

Atentament J
SUFRA I - FECTIVO. NO REELECCIÓN.

NUÑEZ CERDALIC.

; .; ..... .. ._.:.. ... ;;: r- ... "'..-,...; _ ......" - " ' , .., . .... --. -.. . ~.

Crédito Público
ciudad



RF -326/2002

En consecuencia, procede confirmar la sentencia

~D I C I A L DE LA fEDERACIDN recurrida .

Por lo expuesto y con fundamento en el articulo
,

248 del Código Fiscal de la Federación, se resuelve :

PRIMERO.- ES PROCEDENTE PERO

INFUNDADO el recurso de revisión interpuesto por la

Administradora Local Jurídica del Sur del Servicio

Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público.

SEGUNDO,- SE CONFIRMA la sentencia

recurrida .

NOTIFloUESE; con testimonio de esta

resolución, vuelvan los autos a la Sala de su origen y, en su

oportunidad, archívese el toca .

Así, por unanimidad de votos de los señores

Magistrados: Presidente Homero Fernando Reed Ornelas,

Rolando González Licona y Licenciada Imelda Guadalupe

García Sánchez, Secretaria autorizada para desempeñar

funciones de Magistrada de Circuito, en sesión celebrada el

quince de agosto de dos mil dos, por la Comisión de Carrera

Judicial, con fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federal, en relación



100
RF.-32612002

con el artículo 61, fracción VI, del Acuerdo General 48/1998,

que regula la Organización y Funcionamiento del Consejo de

la Judicatura Federal, lo resolvió el Décimo Tribunal

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

siendo ponente el segundo de los nombrados.

Firman los CC. Magistrados Presidente y

Ponente, con el Secretario de Acuerdos que autoriza y da

fe.

LA PRESENTE COPIA ES FIEL DE SU ORIGINAL, QUE OBRA EN EL

RF.-326/2oo2, RELATIVO AL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 1264/02-17

01-4, INTERPUESTO POR LA ADMINISTRADORA LOCAL JORrDICA

DEL SUR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SE EXPIDE PARA

SU ENVIO COMO TESTIMONIO EN CIEN (100) PAGINAS UTILES AL

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALo\ REGIONAL ROPou'rANA

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS y AD I ISTRATIVA,

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUES POR JECUTORIA

INSERTA. MEXICO, DISTRITO FEDE , A ONC DE O IEMBRE DE

DOS MIL DOS. ----------------- ------ - - - - - --DOY FE.

EL C. SECRET

..'.- .... .
o• • : ', >



EXPEDIENTE: 1264/02-17-01-4

MARIA GRISELDA PONS GARCIA
IRIBUNAL FEDERAL

DEJUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA .

México, Distrito Federal, a dieciséis de enero del dos mil tres- A sus

autos para los efectos legales conducentes, eloficio 16508 de11 dediciembre del 2002

por medio del cual, el Secretario deAcuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito acompaña el expediente denulidad en que seactúa y

remite copia certificada de lasentencia dictada porese Tribunal el13 de noviembre del

2002 en el Toca R.F.-326/2002, por la que la Justicia de la Unión resuelve que es

procedente pero infundado el recurso de revisión promovido por las autoridades

demandadas encontra delos actos que reclaman deesta Sala, estableciendo portanto

que queda firme la sentencia recurrida de 12 de junio del 2002.- Consecuentemente

archivese como un asunto totalmente concluido.- Con las copias simples que remite el
ti

Juzgador deAmparo notifíquese a las partes.- Por último mediante atento oficio que al

efecto se gire al Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito acúsese recibo correspondiente.- NOTlFIQUESE POR CORREO A LA

ACTORA y POR OFICIO A LAS AUTORIDADES.- Así lo acordó y firma el LIC. JOSÉ

DE JESÜS HERNÁNDEZ ESPA¡~A por tvíinisierio de Ley, en 3upiencia del Magistrado

•
Instructor, LIC. ENRIQUE RABAGO DE LA HOZ, con fundamento en el artículo 5°,

ánica deeste Tribunai ante el v . secretario de Acuerdos



PRIMERASALA REGIONAL METROPOLITANA

OFICIO: 17-1-1-1938/03

~~.[.. . ~E. ~D~IENTE : 1264/02-1 7-01 -4
~\r;;;' .JSELDAPONSGARCIA

'~ÁSUNTO : Elquese indica, en relación alT~a R.F.-326/2oo2.

.: México, D.F., 16deenerodel 2003.

DÉCIMO T BUNALCOLEGIADOEN MATERIA
ADMINIS RATIVA DEL PRIMERCIRCUITO.

TRIBUtlAl ¡:EDERAl
DE JU!iTICIA

f! SCAl y AD~"' : !~ISTAATlVA

En los autos del juicio arriba citado, se dicto un acuerdo que en su parte

conducentedice:

'A sus autos para losefectos legales conducentes, el oficio 16508 de 11 de
diciembredel2002 pormedio delcual, el Secretario deAcuerdos del Décimo
Tribunal Colegiado enMateriaAdministrativa delPrimer Circuito acompaña el
ezpediente de nulidad en que se actúa y remite copia certificada de la
sentencia dictada porese Tribunai el 13de noviembre del 2002 en el Toca
R.F.-326I2oo2, porla quela Justiciade laUniónresuelve que es procedente
pero infundado el recurso de revisión promovido por las autoridades
demandadas encontra delosactos quereclaman deestaSala, estableciendo
por tanto quequeda firme la sentencia recurrida de 12 de junio del 2002.
Consecuentemente archlvesecomo unasunto totalmente concluido.- Con las
ropias simples queremite el Juzgador de Amparo notifiquese a las partes.
Por último mediante atento of.cio que al efecto se gire al Décimo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cin:uito acú sese recibo
correspondiente.'

'l

:. ' ~ -J ;i t:..s
~ ; ; :~d~

Loquehago desuconocimiento para losefectos legales aquehaya lugar.

..~ _ ..

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NOREEL<=
LAC. PRESIDENTA DELAPRIM

MAG. MA. CONCEPCION MARTINEi~ODiÑEZ..:. -:;;.

ELC. SECRETARIO:

LIC. JOSE DEJESUS HERNANDEZ ESPAÑA.
sgna.
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Notificación personal
Reg.4923

. '") ;'; " cC'
• .. • • _. L.,..

SECRETARIA

HACIENDA )"~!Nlf}R-'~9 P¡r¡ 2 08

Servicio de Administración Tributaria
Administración General Jurídica
Administración Local Jurídica
del Sur del Distrito Federal
Subadministración de Resoluciones "1"
325-SAT-09-111-1-51270
POGG-530302-7MA

Cmnp!imentación de Sentencia.'
1012003.- Consulta.- Impuesto sobre la
Renta.- Se cumplimenta la Sentencia
dictada oor la Primera Sala Regional
Metropolitana del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, en el Juicio
Contencioso Administrativo No. 1264/02
17-01-4.

..

~?~~ Ciudad de Méxic~ si~~cl~Bf¡E :?Mll!ltrlll-

....~,. . TRIBUTARll
\ \ .;:d;o6n.Gr~l: de lnnovoci6n y Colld~

C. MARIA GRISELDA P0NS GA CIA ~d~lnno'/oci6n y C.llcldclm

Av. Repú . a No. 127 Desp. 3 ~. '. s", ¿·,i D. f.

geleg.C~~a~;:~~~ rQ ABR. 25L; ;~ ®

C.P. 06030, exico, O.F. ,. <--¡r.~t.~.c..~~\·~ :') ~t. l.'.,!. " (-.• :; '~ ': 'JJ
./ ~\~~~c·.\ " ~ '. ;

\.\\~~ ...~('. , .. ; :., ,,~(\-t.
'~\ ':\. , v-.~ ~

En el expedientea;;;;;~~~i~"$~7MA, aparecen los siguientes:
\> G\·i:.~7\\ \)~
'~A n t e e e den t e s

1.- Por escrito presentado el 22 de enero de 2002, en las Salas Regionales
Metropolitanas, del Tribunal Federal de Justicia FISCal y Administrativa, la C. María
Griselda Pons García, por su propio derecho, demandó la nulidad de la resolución
administrativa contenida en el oficio No. 325-SAT-09-1I1-1-117208 de fecha 24 de octubre
de 2001, recaída a su escrito presentado ante la Administración Local Jurídica del Sur del
Distrito Federal, el 28 de agosto del 2001 , mediante la cual planteó consulta en el sentido
que se confirmara el criterio que se sostiene en cuanto a que no se debe cubrir el
impuesto sobre la renta, en términos del artículo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta , y al efecto se instauró el juicio número 1264/02-17-01-4.

11.- Con fecha 12 de junio de 2002, la Primera Sala Regional Metropolitana del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a quien correspondió conocer del
asunto, dictó sentencia definitiva, en el sentido de declarar la nulidad deIa resolución
impugnada: .' ' . 1'::" '1 " le.. ¡,- ,



SEC RETARIA
DE

tl.-\CI ENDA y CREDITO PUBLICO

o ervtcio Ut:: J-\uflllnisuacióni ribut aria
Administración General Jurídica
Administración Local Jurídica
del Sur del Distrito Federal
Subadministración de Resoluciones "1"
325-SAT-09-1I1-1-51270
POGG-53ü302-7MA

Asun to: Hoja No. »:

!1.. Se declara la nulidad de !2 resolucíór. iopucnada ~ ¿ ~;:. :0::; efecto? cue :JS

consignan en la parte final del último considerando.

111.- NOTIFíOUESE POR CORREO A LA ACTORA y POR OfiCIO A LAS
AUTORIDADES.•

111.- Inconforme con la resolución anterior, la Administradora i.:.oCárJu·ridicadeLS.llr
del Distrito Federal, interpuso recurso'de revisión del cualcorresporidló.conocer al Décimo;
Tribunal Colegiado en Materia Admihisfrafíva dei PrimerCircuito bajp~1 R.F. 326i2002,
quien con fecha 13 de noviembre .de 2002, dictó sentencia ejecutoria, 'ta .cual resolvió
procedente pero infundado el recurso de revisión fiscal hecho valer-por-la recurrente para
los efectos precisados en la parte final del último Considerandode la ej~cutoria.
.' , .... -. '

IV.- La sentencia recurrida emitida por la Primera Sala Regional Metropolitana del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal. .y Adm¡'nistrativél,en el Juicio Contencioso
Administrativo No. 1264/02-17-01-4, quedó firrrle 'segÚn consta en'el oficio húmqro:.325:
SAT-09-1II-IV-(3)-13504, de 4 de marzo de 2003, emitido por la Subadministración de lo
Contencioso "1" de esta Administración.

V.- Por escrito presentado en la Administración Local Jurídica de Naucalpan en el
Estado de México, el 28 de agosto del 2001, y remitido a esta Administración el 25 de julio
del 2001, solicita se confirme el criterio que sostiene en cuanto a que no debe cubrir el
impuesto sobre la renta, en términos del artículo 78-A de la Ley de la materia, por los
ingresos en servicios derivado del préstamo otorgado por su patrón Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., que a continuación se detalla:

• Préstamo con garantía hipotecaria por la cantidad de $6'000,000.00,
a veinte años a una tasa del 4% anual los primeros quince años, yel
6% anual los últimos cinco años y de igual forma obtuvo cuatro
préstamos a mediano plazo de fechas 16 de octubre de 1995, 29 de
mayo de 1996, 03 de junio de 1997 y 02 de junio de 1998, con
importes de $180,380.16, $234,593.28, $273,542.40 Y $308,089.44
respectivamente, a una tasa del 4% anual.

VI.- Una vez analizada su solicitud, la argumentación hecha valer y demá~
~ 'r"h("" t':) nr i -;:'l C::- Que inteQ!'"?:' 01 ov ......orhc::~ n t C'! ~~rr'i~i~tr~t ;",.... r-' 'e. ~r.:') ",...+,'1...., ,....,.... 10 .....
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del Sur del Distrito Federal
Subadministración de Resoluciones "1"
325-SAT-09-111-1-5127ü
POGG-530302-7MA

Administración en ejercicio de las facultades conferidas por los Artícu'os yo fracción XIII y
(j" tracción 11 :, 08 la Ley del Servicio de Aaministración Tributaria, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1° de julio de
1997, artículo Tercero transitorio de la citada Ley, así como en los artículos 26, fracción
IX, 28 fracción 11 y último párrafo del mismo artículo , 39, Apartado "A", Tercero y Quinto
transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en
el citado Diario el 22 de marzo de 2001, vigente a partir del día siguiente de su
publicación, reformado mediante diverso publicado en el mismo órgano informativo el 30
de abril de 2001; artículo Segundo, segundo párrafo, Administración Local del Sur del
Distrito Federal, del ACUERDO por el que se señala el nombre, sede y circunscripción
territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002, vigente a partir del
28 de mayo de 2002, y con fundamento en el artículo 239 del Código Fiscal de la
Federación, yen estricto cumplimiento a la sentencia dictada por la Primera Sala Regional
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. en el Juicio
Contencioso Administrativo No. 1264/02-17-01-4, procede a emitir una nueva resolución
con base en las consideraciones y fundamentos que a continuación se expresan :

Consideraciones

El artículo 78-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta 1999,
precisa:

"Artículo 78-A.- Para los efectos de este Capítulo se consideran ingresos
en servicios por la prestación de un servicio personal subordinado, las
cantidades que resulten de aplicar al importe de préstamos obtenidos una
tasa equivalente a la diferencia entre la tasa pactada por dichos
préstamos y la tasa promedio diaria de los Certificados de la Tesoreria de
la Federación, colocados a plazo de noventa días, en el mes inmediato
anterior, o en su defecto, del valor a cargo del Gobierno Federal inscrito
en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios equiparable a los
certificados mencionados, cuando esta última sea mayor.

Los ingresos a que se refiere este articulo se consideran obtenidos
mensualmente y se determinarán aplicando al total del préstamo.
disminuido con la parte que del miSMO se haya reembolsado, la tasa que
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DE

HACIENDA Y CRE DITO Pl iBLlCO

Servic io de Admin istración Tributaria
Administración General Jurídica
Administración Local Jurídica
del Sur del Distr ito Federal
Subadmínistración de Resoluciones"1"
325-SAT-09-1I1 -1-51 270
POGG-530302-7MA

Asunto: Hoja No. 4

j ? ~•. . (./
d,~,../-}. /2-4"

Lic. Ivonne Amparo " rdapilleta Pérez

resulto contarme al párrafo anterior en la parte que corresponda al rr es
de que se tra te ."

En ese orden de ídeas yen estricto cumplimiento a la sentencia de mérito dictada
por la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en el Juicio Contencioso Administrativo No. 1264/02-17-01-4, esta
autoridad confirma el criterio sustentado en su promoción en el sentido de que no le es
aplicable lo previsto en el artículo 78-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente
hasta 1999, a los ingresos en servicios derivados por préstamos otorgados por su patrón
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., que se describen en el cuerpo de
la presente resolución.

Conforme a lo antes expuesto y fundado esta Administración:

R e s u e I v e:

Único.- Se confirma el criterio sustentado en su promoción en el sentido de que
no le es aplicable lo previsto en el artículo 78··A de la Ley del Impuesto sobre la Renta ,
vigente hasta 1999, a los ingresos en servicios derivados por préstamos otorgados por su
patrón Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., mismos que se describen
en el cuerpo de la presente resolución.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
La Administradora Local Jurídica
del Sur del Distrito Federal.

- :

/
;~.

r. e.;:;..· Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal federal de Justicia Fiscal y
--Ádm inist rativa.- Río Mississippi No. 49, Col. Cuauhtémoc, Deleg . Cuauhtémoc, C.P.

I q6500 , México. D.F.- En cumplimiento a la sentencia dictada el 12 de junio de 2002 , en el
Juicio Contencioso Administrativo No. 1264/02-17-01-4.

~~ :";' ''; J8 EGV¡CUM POOO10103



ANEXO 10

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA RETENIDO



SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
ADMINISTRACIÓN GENERAL JURÍDICA
ADMINISTRACIÓN LOCAL JURÍDICA
DEL SUR DEL DISTRITO FEDERAL
SUB-ADMINISTRACIÓN DE RESOLUCIONES 1.

MARIA GRISELDA PONS GARCIA

ASUNTO: Se presenta escrito relacionado con la
solicitud de devolución del impuesto sobre la
renta retenido por la aplicación de lo dispuesto
por el artículo ?S-A, de la Ley de la Materia,
efectuado durante 1995, 1996, 1997 Y 1998, en
cumplimiento estricto de la sentencia de fecha 12
de junio del 2002, por los CC. Magistrados que
integran la Primera Sala Regional Metropolitana
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Adrninistrativa., en el Juicio Contencioso
Administrativo No. 1264/02-17-01-4 por las
cuales se declara la nulidad de la resolución
impugnada.

PRESENTE.

MARIA GRISELDA PONS GARCIA, por mi propio derecho, con número de Registro Federal
de Contribuyentes POGG530302-7MA, con domicilio fiscal para oír y recibir notificaciones el
ubicado en Av. República Número 127 Despacho 3, Colonia Tabacalera c.P. 06030,
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; autorizando en los términos del artículo 19 del Código
Fiscal de la Federación a los Licenciados Vicente Villanueva Quiroz, Alejandro Cesar Dordelly
Pineda, así como los Ce. Víctor Martínez G ómez, Rosa Elia Rodríguez Chávez; atentamente
comparezco y expongo:

1. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.e. es una sociedad constituida conforme a
las leyes de la República Mexicana que para la realización de sus actividades cuenta con diversas
personas físicas que le prestan servicios personales subordinados, entre las cuales se encuentra la
suscrita.

2. En virtud de lo anterior, soy sujeto del impuesto sobre la renta por los ingresos derivados de las
percepciones que obtengo como salarios y demás prestaciones que derivan de la relación laboral
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con la empresa señalada en el numeral anterior, para lo cual dicha empresa efectúa la retención
correspondiente.

3. La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional el numeral 78-A de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, mismo criterio que se dio a conocer en su resolución en el Pleno
mediante comunicado oficial el día 13 de abril de 1999.

4. En virtud de lo dispuesto por el artículo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente
durante 1995-1998, se consideran ingresos en servicios por la prestación de un servicio personal
subordinado, las cantidades que resulten de aplicar al importe de los préstamos obtenidos una tasa
equivalente a la diferencia entre la tasa pactada por dichos préstamos y la tasa promedio diaria de
los Certificados de Tesorería de la Federación, colocados a plazo de noventa días, en el mes
inmediato anterior.

5. El suscrito durante los ejercicios fiscales de 1995 a 1998 recibió la cantidad de $ 153,013.64
por concepto de pago correspondiente a ingresos por servicios, por parte de Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., quien en su carácter de retenedor del impuesto sobre la renta,
me retuvo la parte correspondiente de impuesto sobre la renta en términos de lo previsto por el
artículo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente durante los años citados.

6. En este sentido, con fecha 22 de enero del 2002, por mi propio derecho, interpuse ante el H.
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Sala Regional Metropolitana en tumo,
demanda de nulidad en contra de la resolución contenida en el oficio número 325-SAT-09-III-I
117208 de 24 de octubre del 2001, emitida por la Administradora Local Jurídica de Ingresos de
Sur del D.F., de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del cual se resuelve la
consulta planteada a fin de que se confirmará el criterio que se sostiene en cuanto a que no se
debió cubrir el Impuesto Sobre la Renta en términos del artículo 78-A de esta Ley impositiva.

7. Mediante acuerdo de fecha 30 de enero de 2002, la Primera Sala Regional Metropolitana,
admitió la demanda de garantías citada en el numeral anterior con el número de expediente
1264/02-17-01-4.

8. Mediante sentencia de fecha 12 de junio del 2002, los Ce. Magistrados que integran la Primera
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa me otorgó la
razón y se confirma el criterio sustentado en mi promoción en el sentido de que no me es aplicable
lo previsto en el artículo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, documento del cual se
agrega copia certificada.

9. Inconforme con la sentencia señalada en el numeral anterior, la Lic . Ivonne Amparo Urdapilleta
Pérez, Administradora de la Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal, unidad
administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del
Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada, interpuso
recurso de revisión contra la resolución mencionada.

10. Mediante sentencia de fecha 13 de noviembre del 2002, el Décimo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito resolvió que es procedente pero infundado el recurso



revisión promovido por las autoridades demandadas en contra de los actos que reclaman de esta
Sala, estableciendo que queda firme la sentencia del 12 de junio del 2002, documento del cual
también se agrega copia certificada.

11. La sentencia señalada en el párrafo anterior se encuentra firme al haber sido dictada por
un Tribunal Colegiado al resolver el Recurso de Revisión RF-326/2002.

12. Cabe señalar a esa H. Autoridad, que el efecto de la ejecutoria del juicio de nulidad que nos
ocupa es el de desincorporar de la esfera jurídica de la quejosa la obligación fiscal de pagar el
impuesto sobre la renta, exclusivamente, por los ingresos que deriven de los préstamos otorgados .

Es por lo anteriormente expuesto, que solicito a esa H. Autoridad darle estricto cumplimiento a la
sentencia dictada en el Juicio Contencioso Administrativo No.1264/02-17-01-4, devolviéndome el
impuesto que se me retuvo por virtud de la aplicación de lo dispuesto por el artículo 78-A, de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente durante 1995-1998, ya que en los términos de la
sentencia que se menciona no se debió retener el importe que a continuación se detalla:

EJERCICIO DE 1995
EJERCICIO DE 1996
EJERCICIO DE 1997
EJERCICIO DE 1998
TOTAL

MONTO DE LOS
INGRESOS
39,679 .00
51,676.27
38,941 .36
22,717.01
153,013.64

RETENCION DE
ISR

5,426.10
7,081.94
9,277.81
6,714.47

28,500.32

Es decir , los $ 28,500.32 que se me retuvieron y enteraron al Fisco Federal por concepto de
Ingresos por Servicios se convierten en un pago de lo indebido, por lo que solicito a esa H.
Autoridad me sea devuelto dicho importe , para lo cual se anexan las solicitudes de devolución de
los ejercicios fiscales de 1995 a 1998.

13. Cabe señalar que por disposición de la ley no estoy obligado a presentar declaración, por lo
que no presente declaración anual respecto los ejercicios fiscales 1995, 1996, 1997 Y 1998.(A
modo únicamente de ejemplo solo se anexo la correspondiente a 1998).

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18, 19 Y22 del
Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones fiscales aplicables, a esa H. Administración
atentamente solicito:

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma en términos del presente escrito .
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SEGUNDO.- Se tomen en cuenta los elementos presentados a lo largo de este escrito y se me
autorice la devolución solicitada del pago de lo indebido por un importe de $28,500.32, más
actualización y con el pago de los intereses (recargos por mora) a que hace referencia el artículo
22 del Código Fiscal de la Federación, para así dar cumplimiento a la sentencia de fecha 12 de
junio del 2002, los CC. Magistrados que integran la Primera Sala Regional Metropolitana del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como a la sentencia de fecha 13 de
noviembre del 2002, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
mediante las cuales me otorgó la razón y se confirma el criterio sustentado en mi promoción en el
sentido de que no me es aplicable lo previsto en el artículo 78-A de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta.

Protesto lo Necesario

//1)
~

María Griselda Pons García

México, D.F. a 30 de abril del 2003

Cc.p, los Ce. Magistrados que integran la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el Exp. 1264/02-17-01-4.



MA. GRISELDAPONSGARCIA
Actualizaciónde ISR para solicitud de devolución
Ejercicio 1995-1998

28,500.00
53.135.42
67,667.95

Tot.IISR retenido
TotallSR retenido actualizado
Total ISRa solicitar en devolución

1995 1996 1997 1998

ISR retenidoI ISR retenido I TotallSR a ISR retenidoI ISR retenido I Total ISR a ISR retenidoI ISR retenido I Total lSR a ISR retenido I ¡SR retenido I Tatal lS R a
actualizado devolver actualizado devolver actualizado devolver actualizado devolver

MES
Ene 936.00 2,114.37 669.00 1,202.87 778.00 1,212.69
Feb 675.00 1,491.94 726.00 1,289.31 766.00 1,180.16
Mar 582.00 1,250.83 691.00 1.214.04 849.00 1,295.91
Abr 274.00 773.98 215.00 453.80 664.00 1,156.05 783.00 1,185.72
May 399.00 1,092.41 212.00 440.30 655.00 1,130.35 771.00 1,153.91
Jun 290.00 778.12 275.00 563.14 804.00 1,375.50 988.00 1,464.56
Jul 138.00 364.24 268.00 541.61 756.00 1,281.98 891.00 1,308.19
Ago 134.00 346.51 254.00 505.24 826.00 1.383.45 888.00 1,282.98
Sep 120.00 304.05 269.00 528.48 739.00 1,227.93
Oct 425.00 1,050.94 353.00 683.15 729.00 1,197.91
Nov 797.00 1.908.63 400.00 750.09 718.00 1,163.53
Die 2,849.00 6,585.93 2.645.00 4,835.65 1,302.00 2,064.98

Total 5,426.00 13,204.80 16,816.31 7,082.00 14,158.61 18,030.99 9,277.00 15,687.89 19,978.53 6,714.00 10,084.11 12,842.12

- - -----

Tasa de recargos 27.35%
Factor de Factor de Factor de Factor de

Mes INPC actualizaci ón Mes INPC actualización Mes INPC actualización Mes INPC actualización

May.o3 104.1020

Eoe-95 29.6821 3.5072 Eo0-96 45.0334 2.3117 Eoe-97 56.94 1.8282 Eoe-98 65.6377 1.5860
Feb-95 30.9402 3.3646 Feb-96 46.0844 2.2589 Feb-97 57.90 1.7980 Feb-98 66.7868 1.5587
Mar-95 . 32.7647 3.1773 Mar-96 47.0989 2.2103 Mar-97 58.62 1.7759 Mar-98 67.5692 1.5407
Abr-95 35.3743 2.9429 Abr-96 48.4378 2.1492 Abr-97 59.25 1.7569 Abr-98 68.2013 1.5264
May-95 36.8534 2.8248 May-96 49.3207 2.1107 May-97 59.79 1.7410 May·98 68.7446· 1.5143
Juo-95 38.0230 2.7379 Juo-96 50.1238 2.0769 Juo-97 60.32 1.7257 Juo-98 69.5571 1.4966
Jul-95 38.7982 2.6832 Jul-96 50.8364 2.0478 Jul-97 60.85 1.7108 Jul-98 70.2278 1.4823

Ago-95 39.4417 2.6394 Ago-96 51.5121 2.0209 Ago-97 61.39 1.6957 Ago-98 70.903 1.4682
5ep-95 40.2576 2.5859 5e¡>-96 52.3357 1.9891 Se¡>-97 62.15 1.6749 5e¡>-98 72.0529 1.4448
Oel-95 41.0859 2.5338 Oel-96 52.9889 1.9646 Oel-97 62.65 1.6616 Ocl-98 73.0854 1.4244
Nov·95 42.0990 2.4728 Nov-96 53.7918 1.9353 Nov-97 63.35 1.6432 Nov.98 74.3797 1.3996
Die-95 43.4706 2.3948 Die-96 55.5141 1.8752 Die-97 64.24 1.6205 Dic-98 76.1946 1.3663
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CONCLUSIONES

Derivado del presente trabajo podemos concluir que todo acto administrativo emitido
por la Autoridad debe realizarse con estricto apego a derecho. Sin embargo, esto en
la práctica no se lleva a cabo y con facilidad en ocasiones la Administración emite
resoluciones que violan los derechos de los contribuyentes, por tal motivo se justifica
la existencia de los medios de defensa fiscal como lo son el recurso de revocac ión y
juicio de nulidad , mediante el cual el afectado puede impugn ar una resoluci ón que lo
agravia .

Para que el contribuyente se vea beneficiado es necesario que conozca la naturaleza
jurídica y el objeti vo que persigue los medios de defensa fiscal , y de esta manera
interponer el que más se adecue a su situación. Para lo cual es importante considerar
los siguientes aspectos :

El recurso de revocación como medio de defensa es eficaz si consideramos que
carece de complejidades para su elaboración y es accesible su tramitación debido a
que se interpone ante la misma autoridad que emitió el acto y lo pueden interponer
personas poco versadas en materia fiscal, por otra parte si el particular no cumple con
todos los requisitos o documentos que deba anexar cuenta con una oportunidad más ,
ya que se le otorga un plazo para la presentación de estos.

Otro aspecto importante en este medio de defensa es que cuando las autoridades no
resuelven en el plazo establecido en la ley, el particular tiene el derecho de interponer
el juicio de nulidad para obtener la confirmativa ficta; es decir, que la autoridad
aceptó favorablemente el recurso de revocación.

También se interpondrá el juicio de nulidad cuando la resolución del recurso de
revocación confirme el acto administrativo, no perdamos de vista que el recurso de
revocación impugna la multa o el acto administrativo emitido por la autoridad y el
juicio de nulidad impugna la resolución recaída al recurso de revocación y de manera
indirecta la multa o el acto que causó agravio al contribuyente.

Por otro lado, en algunos casos cuando la autoridad resuelve, la mayoría de las
veces lo hace a favor de ella misma, en este lapso se pierde tiempo, y de esto se
derivan dos situaciones:

l. Cuando se considere que existan elementos suficientes para obtener la
resolución favorable, es conveniente interponer directamente el juicio de
nulidad .

2. Cuando se busque dilatar el juicio es preferible agotar el recurso de
revocación, ya que recordemos que mientras no exista resolución definiti va
por parte de la autoridad, no existe la obligación de liquidar el crédito.
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Como podemos observar en la interposición de los medios de defensa existen ventas
y desventajas, por tal motivo, hacemos énfasis en la importancia de estudiar cada
caso en particular y de esa manera tomar la decisión que sea más favorable al
contribuyente.
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CFF

CFPC

CPEUM

DOF

LFPA

LISR

LOTFF

LOTFJFA

SAT

SHCP

TFJFA

ABREVIATURAS

Código Fiscal de la Federación

Código Federal de Procedimientos Civiles

Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos

Diario Oficial de la Federación

Ley Federal del Procedimiento'Administrativo

Ley del Impuesto Sobre la Renta

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa.

Servicio de Administración Tributaria

Secretaria de Hacienda y Crédito Público

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
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